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/ Consulado.de Chile en Marsella.—Se crea. —Decreto del Minis- 

terio de Relaciones Exteriores núm. 69 de 1.? de 

¡AA de aranna rca nan onnrana rara nna re nra rro.» 

" / Escuela de Artillería y Torpedos.—Se substituye por otro el ar- 

tículo 73 de su Reglamento. —Deereto núm. 6 de 5' 

de EnerO +..... Conos aacacones roorcncncancnanenas enerenmnains 

/ Consulado de Chile en Birmingham.—Se suprime.—Decreto del 

Ministerio de Relaciones Exteriores núm. 16 de 9 

* de Enero 

Consulado de Chile en Manchester.—Se suprime. — Decreto del 

Ministerio de Relaciones Exteriores núm. 17 de y 

de EnerO.r.arorocrondonanarnnos one mo nan na nmano on .. 

/ Operarios del Dique de Carena.—No es necesario recabar la 

aprobación suprema de sus contratos. —Oficio núm. 

/ 21 de 11 de EnttOc..co..... aoresianenas anneanancas canos 

Consulado de Chile en Viena.—Se crea, —Decreto del Ministerio 

/ de Relaciones Exteriores núm. 7o de 12 de Enero. 

Empleados á contrata. —Como debe abonárseles sus sueldos á los 

contratados en oro.—Oficio mím. 39 de 16 de 

/ Escuela Naval.-—Se fija la gratificación que corresponde al contra- 

almirante á cargo de su dirección.—Decreto núm. 

192 de 18 de En6rO..ccoroonoconcos bnananarss eonoocncana 
/ Escuela Naval.—Se amplía el plan de estudios.—Decreto núm. 

344 de 3o de EntrO.croonoccoccaconanes Somo. aotoneraraso 
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Transportes Casma y Angamos. —Se aumenta su dotación.—De- 
/ creto núm. 368 de 30 de EntlO..mccocoooconncnncco 

Remolcadores del Apostadero Naval de Talcahuano. —Se aprueba 
un Reglamento de consumo para seis meses. —De- 

/ creto núm, 401 de 31 de EntrOm.ncoo cono nocamnno o 
Cañonera Magallanes.—Se modifica su dotación. —Decreto núm; 

464 de 7 de FebrerO..oconunooccnrocanoonos 
/ Tenientes 2.% de la Armada.—Se aprueban los. programas y regla» 

mentos.de los exámenes que deben rendir para 

ascender- al. empleo inmediatamente superior. —De- 

creto núm, 499 de 8.de Febrero ....c.oomo. o omo... 
/ Vice-consulado de Chile en Bruselas.—Se crea,— Decreto del 

Ministerio de Relaciones Extériores núm. 306 de 

- 16 de Febrero Dennrranonannrnnn ira ncnnnaioóna 
Ly Escuela Naval.—Se agrega un par de tirantes ale equipo reglamen- 

tario de los cadetes. —Decreto núm. ¿97 de 19 de 

FedrerO,ccocononooonsocascnmonenenano r porezenienoones ves. 
[y Buques y secciones de la Armada. —Se clasifican para los efectos 

del aprovisionamiento de medicinas y material sa- 
ao , hitario.—Decreto núm. 715 de 28 de Febrero...... 
/ Gratificación. —Se declara cuál corresponde á los ingenieros perte- 

neciéntes á la. dotación de un destroyer.—Decreto 

* 

/ Caleta Norte de la Guanera de Punta. -Pichalo,—Se habilita como 
. puerto menor. — Decreto del Ministerio de Hacien- 

o da núm. 672 de 28 de FebrelO.oocooonncccconicanicocoro 
/ Vice-consulado de Chile en Nottingham. —Se crea, — Decreta del 

. - Ministerio de Relaciones Exteriores núm. 423 de 8 

/e de Marzo enorananinanos damanuronrndarnanoratanenanes conmonsos 
Taller de Mecánica de la “Maestranza del Arsenal.—-Se aumenta. 

, su. dotación. —Decreto núm, 3807. de 12 de Marzo. 
/ ábiao (Escuela de Pilotines). —Se dicta un reglamento de alum- 

brado.—Decreto núm, 837 de 1 12 de MarzQ......... 
/ Artículos exclu 

ción en Arsenales y p para la renovación ó compostura 
de piezas de máquinas y artículos excluidos del ser- 

_ vicio. —Decreto de la Dirección General de la Ar- 

“mada núm. 102 de. EE 
d Nomenclatura  
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bre ella —Decreto núm. -933 de 14 de Marzo....... 

Transportes Casma y 4ngamos —3e indica la manera de imputar 

el valor del carbón- que consuman en sus viajes á 

- Punta Arenas, —Decreto núm. 948 de 14 de Marzo 

Je Gobernación Marítima de Valparaiso. —Se fija el consumo de car- 

hón chileno en las lanchas de la Gobernación.— 

/ Decreto núm. 9832 de 23 de MarzO.......- IP 

Corbeta General Baguedano.—No está sometida á la disposición 

del artículo 4.2 del Reglamento de alumbrado en 

ciertos casos. —Decreto núm. 1,039 de 24 de Marzo 

Consulado de Chile en La Paz,—-Se crea.—-Decreto del Minis-. 

terio de Relaciones Exteriores núm. 447 de 24 de 

] Marzo.. mom. 

Escuela Naval. —5Se fija el alcance de la palabra pensión empleada : 

en el artículo 48 del Reglamento. —Deecreto núm. 

1,171 de 5 de Abril... hrrnnrnncnninnnano o 
/ Gratificaciones. —Se declara que los jefes y oficiales de la Arma- 

4 _da tienen derecho á ellas durante el feriadó legal. 

—Decreto núm. 1,432 de 28 de Abril 

/ Reglamento de la Escuela Náutica de Pilotines.—Se dicta. —De- 

creto núm. 1,441 de 28 de Abril 

/ Acusaciones 6 demandas contra el Gobernador Maritimo de Val. 

paraíso.—Puede conocer de ellas la autoridad judi- 

cial, pero no puede modificar las resoluciones que 

él dicte. —Sentencia del Consejo de Estado núm. 

61 de y de Mayo. Le. Drama o... 

Palomas mensajeras. —Se modifica el Reglamento de Paros y se 

suprime la gratificación de los encargados de cuidar 

las palomas mensajeras. —Decreto núm. 1,549 de 

12 de Mayo 

Reglamento de consumos del vapor-remolcador Martzao. —Se' 

aprueba. —Decreto núm. 1,565 de 12 de Mayo. ... 

Crucero Presidente Errázuriz —Se le asigna dotación mientras 

esté en desarme.— Decreto núm. + m9ss de 26 de 

MAYO cconcnonoronermonnn amena rnnnannnn senor ero rnncnnn iconos 

Reglamento para la provisión de servicio de mesa. “Se modifica. 

/ - Decreto núm. 1,757 de zx de MayQ.mnccormennnton os 

Exámenes de ingenieros.—-Se fija el lugar y fecha en que deben 

rendirse y ante quién deben presentarse las solici-  
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tudes de los candidatos. —Decreto- utím, 1,777 de 
/ 4 de Junio Lrannrnnananns o es ranraaUserarnnncanrass 
Estaciones de saludos en Uruguay. —Se comunica cuáles son. — 

: Oficio núm. 461 de 4 de JuniO....ooocccconinninnccnono 
/ Consulado de Chile en Granada. —Se suprime. —Decreto del Mi- 

nisterio de Relaciones Exteriores núm. 331 de 12 
Te JtliO.. .oococoncnanorcocnn nonvenncariranaccaronconanoas: 

/ Reglamento de exámenes para guardia- marinas de 2.* clase.— 
/ Se modifica. —Decreto núm. 1,849 de 13 de Junio. 

Estaciones de saludos en Estados Unidos.—Se comunica cuáles 
/ son. —Oficio múm. 505 de 16 de Junio 
Vice-Consulado de Chile en Tegucigalpa. —Se crea. —Decreto 

del Ministerio de Relaciones Exteriores núm. 874 
/ de 2 de JuliO..oorocno.... 

Vice-Consulado de Chile en Quezaltenango. —Se erea.—Decreto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores núm. 875 

Y de 4 de Juli0...cccnnoninnociccnn os enserenanmas 
Caleta de Gatico.—Se habilita como puerto menor. — Decreto del 

Ministerio de Hacienda núm. 1,847 de 6 de 
/ JlliOrcccacocnnancnonannonooracranoosonons .. 

Navegabilidad de los buques mercantes. —Se incluye Punta Are- 
nas entre los puertos con Comisión de Peritos que 
puedan reconocerla, —Decreto del Ministerio de 
Hacienda núm. 2,106 de to de Julio... enrono 

/ Vice-Consulado de Chile en San Carlos. —Se crea.—Decreto del 
Ministerio de Relaciones Exteriores núm. 987 de 

/ 14 de Julio.. Arianna rnrrn nn ancnnonannaronnaracronos 
Empleados de faros.—Se fan los requisitos que deben cumplir 

los ex-empleados que deseen ser reincorporados 
/ al servicio.—Decreto núm. 2,303 de 26 de Julio 

- Prácticos. —Uniforme que deben usar y libros que deben llevar. 
J - — Decreto núm. 2,328 de 28 de Julio............oo.. 

Bahía de Iquique.—Se fijan sus límites. —Decreto núm. 2 1332 
J de 28 de Julio................. rotennrenenanononanes 

Reglamento de exámenes para ela ascenso de los Contadores 3-* de 
- la Armada.—Se dicta.—Decreto núm. 2,365 de 

/ 31 de JuliO.nacccnonococanoncnooonooconininnnos ornarnass 
Fundas de los palos, cofas etc.—Se suprimen.—Decreto núm. 

2,366 de 31 de JúliO..ooocononnnicnconco ooocoorronorons  
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/ 
Código Internacional de Señales. —Se rectifica un error de la edi- 

ción entregada por el Ministro de 5. M. B.—Oficio 

/ núm, 608 de 7 de ÁBOStO-.oonencncaconconenenanconcara ss 134 

Guarda-almacenes particulares, —Serán directamente responsables 

de las secciones que tienen á su cargo, —Decreto 

/ núm. 2,398 de 10 de AgOStO.cocoocononnnnscorrrnarno 

Cuidado de los torpédos á bordo.-—-Se dictan instrucciones.-— 

. Decreto de la Dirección General de la Armada, 

núm. 349 de 11 de Agosto 

/ Caleta de Quellón.—Se habilita como puerto menor.-—Decreto 
del Ministerio de Hacienda núm. 2,149 de 13 de 

ABOSÍO oncargannanenencara ponnonnarananononas entarsranarenne 

/ Oficiales mayores de la Armada.—Se les expedirán despachos en 

la misma forma que á los oficiales de guerra. —De- 

creto núm. 2,521 de 21 de ABOStO..oooionconeoo.. 

Arcilla para los buques de la Armada que tienen calderós á tubos 

de agua.—Debe ser inglesa, —Decreto cúm. 2,547 

/ de 21 de Agosto... 

Planos de obras en proyecto.—Se dictan instrucciones. —Decreto 

de la Dirección General de la Armada núm. 362 

de 22 de AgOstOmronororoconanmenenenenecncagnencononenana 

Punta Chocota.—Se declara incluído en la ley de 1,* de Septiem- 

bre de 1880 el hecho de armas de Punta Chocota. 

/ —Ley núm. 1,543 de 29 de AgOStO.coonconocoooonaras 

Cirujanos mayores de 1.3 clase.—Gratificación que les cortespon- 

de cuando tengan á su cargo el servicio sanitario 

de un buque de primera clase.—Decreto número 

/ 2,644 de gr de AgOSt0.ovcocononcanocccnnnenacnncananeno 

Reclutas y Reemplazos del Ejército y Armada. —Ley que estable- 

ce este servicio.— Ley núm. 1,462 de 5 de Septiem- 

/ Junta de Puerto de Valparaíso.—Se crea. —Decreto del Ministe- 

rio de Hacienda núm. 2,369 de 7 de Septiembre, 

: / Dirección General de Contabilidad. —Disposiciónes que esta ofi- 

cina debe cumplir con los decretos supremos que 

ordenan pagos.—Decreto del Ministerio de Ha- 

cienda núm. 2,395 de 13 de Septiembre 

Gobernación Marítima de Aconcagua.—Tendrá por capital á Los 

. Vilos.-—Decreto núm. 2,686 de 14 de Septiembre  
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Frensiónes «—Defechos de las viudas é hijas de los servidores de 
. la Independencia y de la campaña del Perú de 

/ . .. 1838 y 39.—Ley núm: 1,446 de 14 de Septiembre 
Asimilación de empleados civiles de, Marina.—Se fija para algu- 

nos empleados. —Decreto núm. 2,768 de 24 de 
/ Septiembre... cannarobraso cu. camas 

Gastos que efectúe la Legación de Chile en ; Fra rancia, a. —Como de- 

'ben despacharse log decretos que ordenen esos gas- 

- tos.—Decreto del Ministerio de Hacienda núme- 
con J , TO 2,478 de 26 de Septiembre.....oooooocoocccrocncnnaso 

Reglamento general de enganche.—Se reemplaza el núm. 8.* del 
he artículo 16.—Decreto núm.,. 2,825.de 3 de Octubre 
Comandantes en jefe de Apostaderos Navales.-—--Se les autoriza 

: para enajenar ciertós artículos. — Decreto número 

/ 24857. de y de Oct ocaccoconoonnnnon ccoo nornacocanasos 
Sentencias de consejos de guerra.—Deben firmarias todos los jue- 

ces que hayan concurrido á la vista de la causa.— 

Circular de la, Dirección. General de la Armada de 
10 de Octubre... coo... aranoncanuana .. 

Jefes y oficiales de la Armada. Tiempo q que se - les debe c compu- 

.tar como embarcados en la formación del escalafón. 
/ * —Decreto núm. 2,912 de 17 de Octubre.......... 

Precio.de algunas piezas de armamento. —Se ta —Decreto núme- 

ro 2,943 de 17 OctubTe..occoonsrocccaconaarooraoranacnono 
¿Transporte Casma.—Se le asigna dotación de luces de vela, can 

/ Decreto núm. 2,945 de-17 de OctubTC....mmmomo.,... 
Vice-consulado de Chile en Antonina.—Se suprime. —Decreto 

del Ministerio de Relaciones Exteriores núm, 1,370 

de 17 de Octubre.. ce. Lennon 

/ Abono de sus haberes á los jefes y y oficiales del Ejército. —Díspo- 

siciones para .verificarlo.-—Decreto del Ministerio 
- de Guerra núm. 1,392 de 19 de Octubre 

Consumo semestral de los buques á medio y completo desarme, — 

Cuota que corresponde en los artículos del cargo ” 

del ingeniero. —Deereto núm..2,961 de 22 de Oc-= 

" bil... Parvanannad .. 
/ Reglamento para la provisión de artículos de servicio de mesa.— 

Se modifica, —Decreto núm. 2,962 de 22 de Oc- 

LUTO cepcncccolónccoponerenes enngnnncccncraro da dienronoos 

4 
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/ Instrumentos náuticos y de hidrografía, — Oficinas qué deben su= 

ministrarlos.y manera de tramitar los: pedimentos. 

—Decreto de la Dirección - General de la Armada 

de z4 de Octubre... comnodoniacnanaccnnonnncanosas ET 

Escampavia /fuenuf—Se modifica el alumbrado uúsado en el en- 

/ trepuente. —Decreto-núm. 2,981 de 25 de Octubre. 195 

Depósito general de marineros.—Se-le entregará una cantidad en 

.dinero..en lugar. de dársele consumos:—Decreto 

núm. 2,994 de 25 de Octubre........... Doann manana - 196 
/ Oficiales de Guerra y Mayores de la Marina «Militar. —Se fija su 

/ número, —Decreto núm. 2,993, de 27 de Octubre. 197 

Junta de Puerto de Valparaíso.—Se modifican sus atribuciones. 

—Decreto del Ministerio de Hacienda núm. 2,784, 

de 30 de Octubre 

/ Pintura blanca. y amarilla, —Consumo semestral en los buques.— 

Decreto núm. 3,056 bis, de-2 de Noviembre... 

/ Consulado.de Chile en Málaga.—Se crea.—Detcreto del Ministe- 

rio de Relaciones Exteriores núm. : 1,408, de $ de 

/ Noviembre encroroocancoioniooocnanracarocnananonocona coma. 

Reclutas y Reemplazos.— Reglamento para el cumplimiento de la 

ley. —Decreto del Ministerio de Guerra núm. 907, 

/ . de.10 de Noviembre 

* Pontón Miraftores.— Dotación. —Decreto núm. 3,097, de 13 de 

Noviembre coomcooo enmnccnocaccoo raras armenio rc cnccincaida 233 

/ Aspirantes á Ingenieros.—Equipo que deben poseer al ingresar 

al servicio.—Decreto núm, 3,142, de 21 de No- 

VIemMbIE .oooorocconaoaro anccamaana na nnac nor 23 

Dirección del Material. — Dotación de. “ayudantes. — Decreto 1 nú- 

mero 3,165 de 21 de Noviembie.coonccccinncoonecoo: 236 

Ley de navegación. —Alcance del-artículo 92.— Oficio núm. 858, 

de 22 de Noviembrl ..orcorcannaronononcanonacnanas: Lo... 236 

Reglamento para la provisión de vívéres de la Armada.—Se mo- 

difica,— Decreto núm, 3,191 de 24 de Noviembre. 238 

Caleta de Puerto Low.—Se habilita como puerto menor.—Decre- 

to del Ministerio de Hacienda núm. 3,021 de 27 

de Noviembre...ncm...... Mranaos e nanacnnanmansoronancanes 239 

Faros de Cabo Posesión y Punta Dungeness. — Dotación de car- 

hón inglés, —Decreto núm. 3,231 de 3o:' de No- 

VIE MDI O .ocooo roccn conca rancio grorcabr aca ninn nano conc raras 240 

A 
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Los usil y carabina Mauser,—Precio del tope de la corredera. —De- 

/ - creto núm, 3,236 de 3o de Noviembre.. enanas 
Reclutas y Reemplazos.—Reglamento para la organización de los 
E Institutos Navales. —Decreto núm. 3,253 de 30 de 

/ :  NoviemMbIe. cmcanccnononcncccnooo ranonarnnaso 

Junta de Puerto de Valparaiso, —Se modifica s su y organización. — 

: Decreto del Ministerio de Hacienda múm. 3,070 

/ de 3o de Noviembre 

Cargas y municiones de los buques. — Manera de mantenerlas en 

los buques armados, á medio y en completo desar- 

me,—Decreto de la Dirección Genera! de la Arma- 
/ da núm. 951 de 3 de Diciembre amenos 

Consulado de Chile en Paraguay, —Se crea. —Decreto del Minis: 

terio de Relaciones Exteriores núm. 1,544 de 5 de 

Diciembre...oooonanescóncnorannonannrcanac cono ninanionanrnss 

- Insignias de premios de constancia. —Precios—Decretonúnn. 3,270 

de 6 de Diciembre... sen eocacnonos.o pmtnrtennensaneno 

- Reglamento para impedir colisiones en el mar.—Se le agregan 

algunas disposiciones, — Decreto núm. 3,326 de 

/ 1o de Diciembre. .coronnonansancccnanaso : 

Estaciones de saludos en Italiz.—Cuáles son.—Oficio núm. 932 
: de 19 de Diciembre 

comunicaciones sobre hidrografía.—Modo de dirigirlas y redac- 

tarlas.—Circular de la Dirección General de la Ar- 

mada de 24 de Diciembre......ooomocornonnnnconco cas 

/ Capitán de Navío don Vicente Merino Jarpa. — Pensión. á su viu- 

da é hijos menores.—Ley núm. 1,417 de 27 de 

Diciembre arnco no nnnrnocanrernanecononas 

/ Reglamento de ascensos.-"Se modifica.— Decreto núm. 3,485 de 
28 de Diciembre 

Reglamento de la Escuela Naval.—Se dicta. — Decreto núm. 3,506 
de 23 de Diciembre . 

Fuerzas de mar y tierra. —Se fijan para 1901.—Ley núm. 1,422 

de 209 de Diciembre. .omcocononionsoruanininoncnnanano sos 

AÑO DE 1901 

¿caderes militares, navales y alumnos de la Academia de Guerra. 
. —5e les dará gratificación y se les proveerá de li-  
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bros etc.—Ley núm. 1,433 de 16 de Enero 
/ Reglamento para los semáforos, Se aprueba, —Decreto núm. 62 

de 19 de EntTO..rocornoncnncorrccconrenanros erennamanennss 

¿Subdelegación Marítima de Río Imperial.— Artículos excluídos 

. de su servicio. —Decreto núm, 200 de 23 de Enero. 

/ Lynch Estanislao.— Pensión á su viuda é hijos. — Ley núm. 1,452 
de 25 de EnerO:rcoooccoorooocooror 

[ Reglamento de enganche para la marina mercante, —Se aprueba, 

Decreto núm. 253 de 25 de EneTO...oocnonononroccoco 

/ Escuela de Aspirantes á Ingenieros. - Consumo de carbón en sus 

cocinas.— Decreto núm. zoo de 25 de Enero 
/ Servicio de quincallería.—Será reemplazado cada diez años, —De- 

creto núm. 399 de £ de Febrero prrtnenmenna nano 

Junta de Sanidad Marítima de Punta Arenas.—Se modifica su 

organización, —Decreto núm. 409 de 8 de Febrero. 

[ Ingenieros de la Armada.—Se modifica el reglamento de exáme- 

«nes —Decreto núm. 429 de 8 de Febrero.-......... 

| Faros de Punta Angeles, Punta Tumbes y Punta Tortuga.—Re- 

'glamento provisional de consumos. — Decreto nú- 

mero 456 de 8 de FebrerO o conorooroneccnccnnnnnanoonos 

/Aceite de oliva para los buques.—Será el marca »Betusn. — Decre- 

o to núm, 507 de 15 de FebrerO...omocnonccncnrecincoros 

/ Reglamento de raciones frescas y secas.—8e modifica, — Decreto 

búm. 529, de 20 de. Febrero 

/ Nomenclatura de artículos navales.—Se fija precio á las lám- 

paras.——Decreto núm, 541 de 20 de Febrero........ 

| Reglamento de la brigada de rifleros.—Se suspenden los efectos 

del artículo 13.—Decreto núm. 591 de 26 de Fe- 

DTO cocoocco ro nnoncconnancanononcrnno naanarurrarnanancanona 
Almacenes de Marina.—Comisiones que deben reconocer los ar- 

tículos que reciban. —Decreto núm. 614 de 26 de 

Fe prETO momoscoroccronoparocnmanrancnnonana nana naranncnninó 

/ Sección de farmaciá y artículos sanitarios. —Se frea,—Decreto 

núm. 711 de 28 de FebrelO...ooooocoonenncno a onocoos 

Escuela de Aspirantes á Ingenieros.- —Se modifica su reglamento, 
, —Decreto núm. 719 de y de MarzO...commaccormonn.. 

Vice-Consulado de Chile en Manzanillo, —Se crea. —Decreto del 

Ministerio de Relaciones Exteriores núm. 339 de 

11 de MarzO.oeracacococancroscanopananncanecnanarioncnsonas 

334 

335 
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/ Consulado de Chile en Guadalajara, —Se crea, —Decreto del Mi- 

nisterio de Relacionés Exteriores múm. 340 de: 11 
/ de Marzo.. ano nnnuans A E! 

Dirección y servicio del Ejército, —Se organizan. — pecreto del 

Ministerio de Guerra núm. 430 de 16 de Marzo..« 375 

/ Cadetes que salen de la Escuela Naval, —Gratificación de 300 

pesos y derecho- á instrumentos y tibros.— Oficio 

; núm. 184 de 27 de MarzO cnoo connononncninannonacanis o 382 

/ Código luternacional de Señales.—Es “adoptado en Bélgica.— 

/ Oficio núm. 188 de 27 de MarzO....o-..- A E 

Brigada de Rifleros.—5e modifica su Reglamento. Decreto nú- 

«mero 891 de zy' de Marzo.. 334 

Visación del rol de salida de nave extranjera. —Le corresponde á 

la autoridad marítima en ciertos casos.— Oficio nú- 

mero 2037 de 29 de Marzo coomocoonccnnonnenencanncannas 385 

Gabinete Militar del Ministerio de Guerra. — Quienes lo forman. 

—Decreto del Ministerio de Guerra núm. 560'de 12 

de Abril... comancccanenconnnnano corenoresacinenrarone 

/ Retiro de jefes y oficiales de la Armada. Debe decretarlo el Pre- 
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Consulado de Chile en Marsella 

(Se suprime) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Santiago, 1.2 de Enero de 1goo 

Núm. 69.—He acordado y decreto: 
Suprimese, á contar desde esta fecha, el Consulado de 

Profesión de Chile en Marsella. ] 
Cancélanse, en consecuencia; las Letras Patentes que 

constituían á don Matias Ríos González titular de dicha 
cargo. o 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

s 
ERRÁZURIZ 

Rafael Errázuriz Urmeneta  
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ESCUELA DE ARTILLERÍA Y TORPEDOS 

Escuela de Artillería y Torpedos : 

(Se sustituye por otro el artículo 73 de su Reglamento) ' 

Santiago, 5 de Enero de 1900. 

Sección 1.2, núm. 6.—En vista del oficio que antecede, 

. Decreto: 

Sustitúyese por el siguiente el artículo 73 del Regla- 

mento de la Escuela de Artillería y Torpedos dictado 

por decreto supremo número 2,333, de 2 de Diciembre 

de 1892: 

"Art. 73. Ningún individuo podrá conservar su certi- 

ficado de competencia por más de tres años, pues debe rá 

volver 4 la Escuela al cabo de ese tiempo á seguir el . 

curso reducido que lo recalifique con tal objeto. 

Se exceptúan de este requisito: > 

1.2 Todos aquellos individuos que, durante dicho pe- 

ríodo, han permanecido embarcados sin interrupción en 

buque armado ó á medio desarme ¿sirviendo en la Sec- 

ción Armas de Guerra y Municiones de los Arsenales y 

- que, además, se encuentren en posesión de certificados 

que acrediten su buena conducta y competencia durante 

este tiempo. Estos certificados serán expedidos por los 

oficiales artilleros bajo cuyas órdenes hayan servido los 

interesados y llevarán el "conformen del oficial del detall 

y el uvisto-buenon del comandante respectivo. * 

2.0 Asimismo, todos aquellos individuos que el último 

año de la validez de su título, hayan servido en buque 

de guerra armado y en servicio activo y que, además, se  
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encuentren en posesión del certificado á qué alude el pá-. 
rrafo anterior. 

Los individuos que reunan , los requisitos señalados en 
los párrafos 1.0 6.2,0 podrán revalidar sus.titulos rindien- 
do en la Escuela de Artillería un examén teórico y prác- 
tico en las épocas y en la forma que á continuación se 
expresan: 
:4) En-los'primeros días de Marzo y Octubre los co- | 

mandantes de buques elevarán al comandante en jefe de 
Escuadra y División ó á la Dirección del Personal, según 
los casos, una lista de los individuos cuyos títulos hayan 
caducado $ que caduquen dentro de los tres meses si- 

- guientes á las citadas épocas; á fin de que dicha oficina 

pase estos antecedentes al Director de la: Escuela: de Ar- 
tillería y fije el día en que debe reunirse la comisión exa- 

minadora que'ha de recibir las pruebas en conformidad 
al Reglamento de la Escuela, 

6) La comisión de exámenes, las materias que éste 

debe comprender y la forma en que se recibirán las prue-. 
bas, serán las mismas que para tales casos fija el actual 
Reglamento de la Escuela. o 

e) Los condestables, artilleros, torpedistas, étc., CUyos 
titulos caduquen, encontrándose embarcados en buques 

- ausentes de la capital del Departamento, podrán revali- 
«darlos provisoriamente, procediendo los comandantes de 
conformidad con los párrafos 1.*.y 2, del artículo, 77. 

2) No se renovará definitivamente el título de ningún 
individuo cuyo contrato expire antes de un año. á-contar 
desde la fecha del examen que lo revalide. 

e) Fodo condestable, cualquiera que sea su clase, 
debe volver forzosamente á la Escuela de Artillería cada 
cinco años, con el fin de seguir un curso reducido, que  
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revalide sú título, sin perjuicio de renovarlo en el primer 

periodo de tres años en la forma prescripta en los párra- 

¿fos anteriores. 

Tómese razón, comuníquese, publíquese € insértese 

en el Manual del Marino. 

ERRÁZURIZ ] — 

Ricardo Matte Perez 

€éáiXXI 

Consulado de Chile en Birmingham 

" (Se suprime) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Santiago, q de Enero de 1900, 

Núm. 16.—Visto el oficio número 87, de y de No- 

viembre último del señor Ministro de Chile en Gran 

Bretaña, 

Decreto: 

Suprimese el Consulado de elección de Chile en Bir- 

mingham. 

Cancélanse las Letras Patentes que constitulan titular 

de dicho cargo á don Phillip John Mason. - 

. Anótese, comuniquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ + 

Rafael Errázuriz Urmeneta 
te  
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Consulado de Chile en Manchester 

(Se suprime) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

_ Santiago, 9 de Enero de 1900. 

Núm. 17.—Visto el oficio número 87, de y de No: 
viembre último, del señor Ministro Plenipotenciario de 
Chile en Gran Bretaña, 

Decreto: 

Suprímese el Consulado de Elección de Chile en Man- 
chester, 

Cancélanse las Letras Patentes que constituían á don 
Francisco James titular de dicho cargo. 

Anótese, comuníquese y publiquese, 

ERRÁZURIZ 

Fajael Errázuriz Urmeneta 

Operarios del Dique de Carena 

(No es necesario recabar la aprobación suprema para sus contratos) 

' Santiago, 11 de Entro de 1900. 

Núm, 21.—Este Departamento teniendo presente las 
consideraciones expuestas por US. en su oficio número 
1800, de 3o de Mayo último, y creyendo consultar un 
servicio más rápido y expedito, cree que en lo suce- 

-sivo no será necesario recabar la aprobación suprema 

-  
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para los contratos de los ¿operarios del Dique de Carena 

" que se consultan en los items 164 63 y 66 á 69, de la 

: partida 20 del Presupuesto de, Marina, bastando. .el que 

sean sometidos á la aprobación del Director del Personal 

de la Armada. 

Procediéndose en esta forma respecto de los operarios 

del Arsenal de Valparaiso, no estima sea necesario esta- 

blecer diferencias entre estos empleados y. el personal' 

del Dique de Carena. 

Dios guarde á US. 

Ricardo Matte Perez 

Al Director Jeneral de la Armada. 

Consulado de Che en Viena 

(Se crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

> Santiago, 12 de Enero de 1900 

Núm. 70.—He acordado y decreto: 

-Créase un Consulado General de Profesión de Chile 

en Austria-Hungría, con residencia en Viena, y nóm- - 

brase para que lo sifva al oficial de Secretaría de la Le: 

gación de Chile en Alemania é Italia, don Pío Puelma 

Besa. cu. . a , 

Extiéndasele las Letras Patentes respectivas. 

Tómese, razón, regístrese, comuníquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 

Rafael Errázuriz Urmeneta  
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? A 

Empleados á contrata 

: (Com o debe abonárseles sus suéldos á los contratados en oro) 

Santiago, 16 de Enero de 1900 

Núm.-39.—Ha provocado este Ministerio el dictamen 

de las diversas oficinas de Hacienda 4 “fin de resolver la 

consulta formulada por US. enel oficio núm. 3237 de . 

12 de Octubre último. l 

Indica el Comisario General en la nota elevada á US. 

el 7 de Septiembre, que ha propuesto á los empleados 

- contratados en libras, abonarles sus sueldos en moneda 

chilena de 18d., dándole 4 la libra.el valor que le fija el 

artículo 20 de la ley de 11 de Febrero de 1895; esto es, 

$ 13.33. Esta proposición, que, á juicio del 'Ministe- 

rio, es la más justa y equitativa, la que consulta al mis- 

mo tiempo los intereses de los empleados contratados y 

los intereses del Fisco, no ha sido aceptada por dichos 

empleados, 

Debe tenerse presente que para el pago de estos suel- 

dos no tenemos que considerar el valor de la moneda 

fuera del pais, desde que los servicios que se retribuyen 

han sido prestados en Chile, y encontrándose 'estableci- * 

da'una equivalencia fija entré nuestra moneda de oro de - 

18d. y la libra esterlina, el Estado cumple su obligación 

de abonar el sueldo en oro sin que exista para el em- 

pleado la contingencia de quedar sujetos sus emolumen- 

tos ¿4 las contínuas fluctuaciones del cambio. Siempre 

. que la Comisaría General de la Armada tenga el medio: 

para efectuar- los. pagos en oro chileno de 18 peniques; 

debe preferirse esta forma de pago á cualquiera otra, :,  
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Si esto nó fuera posible y hubiera que atender á estos 

pagos con nuéstra moneda de curso forzoso, estimo lo 

justo fijar el equivalente que, tomando por base el cam- 

bio que el Banco de Chile fija para el giro de letras 4 la 
vista, en atención á que el cambio por el giro de letras 

4 306 go días vista, importa abonar una suma dismi- 

nuida con el descuento de una letra 4 uno d tres tneses, 

ó lo que es lo mismo, cubrir un crédito que debe pagar- 

se ál contado con un dotumento á plazo. 
Cree el infrascrito haber indicado ¿4 US. la fórma de 

pago que estima más equitativa. * 
Dios guarde 4 US. 

(Firmado) —Ricardo Matte Pérez 

Al Director General de la Armada. 

Escuela Naval . 

(Se fija la gratificación que corresponde al contra-almirante á cargo de sudirección) 

Santiago, 18 de Enero de 1900 

Sección 1.2, núm. 192.—En vista de la solicitud que 
precede, de lo informado por la Dirección Genetal de la: 

Armada, y teniendo presente: - 

1.2 Que la ley de sueldos del Ejército y Armada de 

- 1,9 de Febrero de 1893, no ha fijado la gratificación que 

torresponde á un contra-almirante que tenga á su cargo 

la Dirección de la Escuela Naval; 

2.0 Que no es lógico suponer que dicha ley, después 

de considerar á ese establecimiento' como buque de pri-  
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mera clase, no haya querido abonar: gratificación al jefe 
de la Armada que lo dirige, y 

3.2 Que el artículo 27 de lá ley de 10 de Agosto de 
1898, que reorganizó los servicios de la Armada, esta- 
blece que los jefes de guerra que se encuentren al frente 
de las diversas direcciones, gozarán de la gratificación 
que corresponde al jefe de grado inmediatamente inferior 
con mando particular de buque de primera clase, 

Decreto: 

Se declara que el contra-almirante que tenga á su 

cargo la Dirección de la Escuela Naval, tiene derecho 
á gozar la gratificación que corresponde á un capitán de 

navío con mando particular de buque de primera clase, 

Tómese razón, registrese, comuniquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Pérez 

Escuela Naval 

(Se amplía el plan de estudios) 

Vaiparaíso, 30 de Enero de 1900 
+r ho. — > 

Sección 1.2, núm.344.—En “vista del oficio que pre- 

cede, 

Decreto: i 

Inclúyense en el plan de estudios de la;Escuela Na- 

val cuatro asignaturas de inglés 'pára el «quirito, sexto,  
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-séptimo y octavo cursos, con tres horas semanales cada 

una. : UN 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 
Ricardo Matte Pérez 

AA 

Transportes “Casmo” y “Angamos” 

(Se aumenta su dotación) 

Valparaíso, 30 de Enero de 1900 

Sección 1.2, núm. 368.—En vista del oficio que pre- 

cede, 

Decreto: 

Auméntase con un farmacéutico la dotación de los 

transportes Augamoós y Casma, fijada por decreto supre- 

mo número 1,986, de 18 de Agosto del año próximo 

pasado. . 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 
Ricardo Matte Pérez 

Kemolceadores del Apostadero Naval 

de Talcahuano 

(Se aprueba reglamento de consumo para seis meses) 

Valparaiso, 31 de Enero de 1900 

Sección 1.2, núm. 401.—En vista del oficio que prece-' 

de y de los antecedentes que se acompañan,  
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Decreto: 

Apruébase el siguiente Reglamento de Consumos, 

para seis meses, para los remolcadores del Apostadero 

Naval de Talcahuano: 

UNIDAD NOMENCLATURA 

4 

F 
re

ir
e 

La
ut
ar
o 

Qu
eb

ra
ch

o 
: 

Ca
up
ol
ic
án
 

a No 

  

Litros aceite linaza cocido. 46 
ld. id, de Rangoon . 200 
Id. id. “Englebert. . . “25 
Íd. id, de esperma. 50 
Id. - aguarrás .. .. 20 

Kilos alambre de cobre . 
Id. id. de plomo. .. 
Id. arcilla. ...... 

Núm. anillos de goma para 
niveles o... o... .. 

Id. agujas para coser velas, 
Kilos atintca . . . . 
Núm. brochas comunes  pa- 

ra pintar, núm. $. o 
Id. brochas comunes para 

pintar, núm. 7, 
Id. brochas comunes ; para 

blanquear, 
Kilos cartón de asbestos. 
Id. cemento romano. ... 
Id. deshechos de algodón . 
Id. emp. de lona con goma. 
Núm. escobillas para lavar 

pintura . o 
Kilos filistica de cáñamo . 
Id. goma con lona en plan- 
CHAS... o... o. 

Gramos hilo de lona para 
MÁquidas. ......-  
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1d 

_ UNIDAD ' NOMENCLATURA 

Qu
eb
ra
ch
o 

+ 
Ca
up
ol
ic
án
 

  

Kilos jabón en barras. . 
Id, id. liquido * 

- Núm. ladrillos para limpiar. 
ld. id. refractarios. 
Id. mangos para limas. 
Id. id. para machos. 
Id. id. para martillos. 
Id. id. para palas. . 

Kilos merlín alquitranado . 
Id. metal blanco .- 
Id. pábilo de algodón . . 
Id. pintura negra 
ld, id. amarilla 
Id.- id. albayalde ... 
Id. azarcón en polvo... 
Id.  plombagina 
Litros parafina 
Kilos sebo colado 
Id. soda cáustica 
ld. id. común . 
Id, soldadura de estaño . 
Hojas tela esmeril 
Núm. tubos de vidrio para 

niveles. 
ld. zinc en planchas. ... : «50 
Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

o
a
 
| 

ERRAZURIZ 

Ricardo Matte Pérez 

——  
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Cafñion era “Magallanes” 

(Se modifica su dotación) 

Valparaiso, 7 de Febrero de I900. 

Sección 1.2, núm. 464.—En vista del oficio que pre- 

cede, o 

Decreto: 

Suprimense las siguientes plazas de la dotación dela 

cañonera Magallanes: 

Un piloto tercero, 

Un maestre de víveres, 

Un ayudante de ingeniero, y 

Un calafate. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese.. 

ERRÁZURIZ 
Ricardo Matte Pérez 

Tenientes .2 de la Armada . 

(Se aprueban los programas y reglamentos de los exámenes que deben rendir para 

ascender al empleo inmediatamente superior) 

4 

Valparaiso, 8 de Febrero de 1900, 

Sección 1.2, núm. 499.——En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

Aprucbanse los adjuntos programas y el siguiente 

- Reglamento de exámenes que deberán rendir los tenien-  
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tes segundos de la Armada para quedar en aptitud de 

ascender al empleo inmediatamente superior: 

Art. 1.2 Los tenientes segundos se considerarán en 

aptitud de ser ascendidos á tenientes primeros. sólo 

cuando hayan llenado los requisitos que establece el pre- 

sente Reglamento. ] 

Art. 2.9 Estarán obligados 4 rendir satisfactoriamente 

un examen de promoción sobre las materias que indica 

el artículo 6.2. l 

Art. 3.0 Para presentarse al examen de promoción, 

los tenientes segundos deberán contar con tres años de 

embarcado en el grado, de los cuales, dos años, por lo 

menos, serán de servicio activo en buques completa- 

mente armados, incluyendo entre éstos las torpederas de 

primera y segunda clase que se hallen en activo servi- 

cio, Se, considerarán también como buques completa- 

mente armados, aunque su dotación se halle reducida á 

-la de medio desarme, los que estén en desempeño de 

trabajos -hidrográficos;.los transportes en servicio activo 

y las escampavías de la marina de guerra. 

De los dos años de. embarco en buques completa- 

mente armados y en servicio activo, 4 que se refiere el 

presente artículo, seis meses como minimum deberán ser 

de oficial guardiero en nave que forme parte de escuadra 

ó división de evoluciones. 

Art. 4.2 Si un teniente segundo hubiere estado sir- 

viendo en calidad de tal en una marina extranjera, se le 

contará ese tiempo como embarcado en buque comple- 

tamente armado, pero se le exigirá que haya montado 

guardias como jefe de ellas ó como segundo, durante la 

mitad de su permanencia en el extranjero: 

Art. 5.2 Para contar los tées años de embarcado se  
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rebajarán de ese tiempo las licencias. por más de:quince 

días en cada uno de esos años de que haya hecho uso el 

oficial interesado. 

Art. 6.0 Los ramos: ' profesionales, materias del exa: 

men de que trata el artículo 2.2 serán los siguientes: 

1,0 Navegación ó hidrografía, á elección del interesado; 

2.2 Artillería y balística, ó electricidad y torpedos, 

también á elección del postulante; y: * . 

3.2 Evoluciones de táctica naval y código de señales 

en uso en la Armada. i 

Art. 7.2 Los ramos correspondientes 'á los números 

1.9 y 2.0 del artículo anterior, tendrán por coeficiente” 7; 

los de táctica naval y código de señales 5; y -3 el de 

requisitos'á que se refiere el artículo 15. 

Art. 8.0 El teniente segundo que opte por. el:examen 

_de navegación deberá presentar los siguientes cálculos: 

Dos arreglos de cronómetros con sus cálculos de:coe- 

ficientes, etc., cada uno de los cuales- deberá comprender 

diez estados absolutos tomados con ocho: dias:de inter- 

valo á lo menos; o A 

Un arreglo de compás magistral, igualmente con el 

cálculo de sus coeficientes; l bo 

* Quince distancias lunares en distintos días para: deter 

minar el estado del cronómetro. ' o 

Los cálculos á que se refieren los incisos precedentes 

se acompañarán con el certificado del oficial piloto y el 

visto-bueno del comandante respectivo. coa 

Art. 9.% El. que opte por el examen de: hidrografía 

presentará un plano que comprenda un tramo decosta 

de quince millas de desarrollo á lo menos, :con 5us son- 

dajes, coordenadas geográficas, observaciones. sobre. ma- 

reas, €tc. : . :  
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Las libretas de sondas, registros y cuadernos de, cálcu- 

los vendrán certificados en la misma forma que se indica 

en el artículo anterior. 

A falta del requisito precedente, el candidato compro: 

bará: haber servido en comisión hidrográfica un tiempo 

minimo de cuatro meses y tomado participación efec- 

tiva en los trabajos, acreditando esta circunstancia por 

un plano.referente á dichos trabajos y por medio de.un 

certificado expedido por el jefé de la comisión en que se 

hagan constar las aptitudes y el empeño desplegado por 

el postulante y el hecho de que el plano que presente 

haya sido dibujado por él. 
Art. 10, El tentente segundo que se encuentre en 

" posesión de lós «requisitos necesarios para, el ascenso, 

elevará una solicitud á la Dirección del Personal, por 

conducto de sús respectivos jefes en la primera quincena 

de Febrero ó de Septiembre, en la cual indicará los dos 

ramos profesionales de los números 1.* y 2.9 del artículo 

5.2 que haya elegido para sus pruebas. —, 

Art. 11. La Dirección del Personal enviará la solici- 

tud á la Dirección de la Escuela Nava! acompañada de 

un informe circunstanciado, en el que se consignará la 

fecha de los despachos de los interesados, su tiempo de 

embarco como teniente segundo en los buques en que 

ha servido, las comisiones que ha desempeñado durante 

ese tiempo, las licencias que haya obtenido, su foja de - 

conducta y en fin todas aquellas circunstancias ú obser-: 

vaciones de mérito que crea conveniente poner en cono- 

cimiento de la' comisión examinadora para que, sean 

tomados en debida cuenta. 

Art. 12. Los exámenes se rendirán en la Escuela Naval 

en los meses de Marzo y Octubre de cada año ante una  
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comisión compuesta del Director de dicho establecimien- 
to, del protesot de navegación, del de hidrografía y de 
dos jeles de marina, designados por el Director del Per- 
sonal, ó de tres cúando dichas asignaturas las desem- 
peñe un mismo profesor ó cuando alguno de éstos sea, 
civil. 

Art. 13. El Director de la Escuela Naval ó el jefe 
que presida la comisión' indicará para que desempeñe las 
funciones de secretario, 4 uno de los profesores que la 
compongan y por su conducto comunicará á los demás 
miembros y á los candidatos el día y hora que fije para 
el examen. 

Art. 14. Reunida la comisión, se procederá á compro- 
bar si el interesado cumple los requisitos que exige el 
presente reglamento y si se acompañan á la solicitud los 
certificados y antecedentes que en él se indican. 

Art. 15 Encontrándose los requisitos conformes, la 
comisión "se pronunciará separadamente por votación 
secreta en la forma establecida en el artículo 21, sobre 
el mérito de los trabajos á que se refieren los artículos 
8. y 9.* 

Si no estuvieren conformes los requisitos, el candidato 
no será admitido á examen y el presidente de la comi- 
sión dará cuenta á la Dirección del Personal de este re- 
chazo, precisando las causas. 

Art. 16. Los exámenes á4 que se refiere el artículo 6,0 
serán en parte orales, con arreglo á los programas apro- 
bados por el Ministerió de Marina y mandados regir á 
lo menos tres meses antes de los periodos fijados para 
las pruebas. Constarán también de una parte práctica en 
la forma que la comisión lo estimare conveniente, 

Art. 17. La parte práctica del examen de naveración 7 Pp Pp 
2  
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consistirá en la resolución de tres problemas, dos de los 

cuales se referirán á observaciones con planetas ó estre- 
- s 

llas, 

Estos problemas serán indicados ¿ los candidatos que 

hayan optado por este ramo inmediatamente después de 

la comprobación de sus requisitos, asignándole el tiempo 

que -se juzgue necesario para su resolución y tomando 

las medidas convenientes á fin de cerciorarse de que los 

procedimientos usados por el examinando para obtener 

los datos y-para ejecutar los cálculos son perfectamente 

correctos.” 

La comisión se reunirá el siguiente dia para votar 

sobre esta parte del examen y continuar con las demás 

pruebas que fija este Reglamento. os 

Art. 18, Para los exámenes relacionados con los ra- 

mos del número 2.* del artículo 6,, la comisión podrá 

constituirse en el Arsenal ó en buque de la Armada, 

de preferencia en el que funcione la Escuela de Artille- 

ría y Torpedos cuando se encuentre en la bahía, á fin de 

juzgar si el candidato posee conocimientos prácticos sobre 

el material de guerra y eléctrico en uso en nuestra Ár- 

mada. 

El presidente de la comisión solicitará de la Dirección 

respectiva el concurso del personal técnico que considere 

necesario para los fines que indica el párrafo anterior. 

Art. 19. Siempre que hubiere oportunidad para ello, 

la comisión hará que la parte práctica de estos exáme- 

nes tenga lugar 4 bordo de un buque pequeño de la Ár- 

mada, que se haga, si es posible, á la mar por un tiempo 

mínimo de dos horas, á fin de que el postulante maneje 

el buque y haga los ejercicios según el ramo especial de 

que dé examen. o  



TENIENTES 2. DE LA ARMADA 19 

En este caso la comisión 'examinadora podrá designar 
4 uno ó más de sus miembros para que salgan en el bu- 
que á fiscalizar la prueba y le suministren en seguida ún 
informe sobre ella. l 

Art. 20. La duración de cada examen sérá la que la 
comisión estime conveniente para juzgar mejonde las 
aptitudes y conocimientos del examinando, distribuyendo 
este tiempo en la forma más adecuada al objeto. 

Art, 21. Concluida la prueba, se' procederá á la vota- 
ción, que será secreta, y se hará por separado para cada 
ramo. Los votos serán de 0 á to, significando o malo, 
5 suficiente, y 10 muy bueno; los números intermedios 
sirven para graduar las diferencias. : 

Art. 22. Recogida la votación se multiplicará la me- 
dia aritmética de cada ramo por el coeficiente respectivo, 
la suma de estos productos se dividirá por la de los coe- 
ficientes, y el resultado será la nota media general que 
corresponde al candidato. 

Árt. 23. a) Los que obtengan nota media general 
inferior á 5 se considerarán reprobados y podrán repetir 
la prueba dentro de lo prescrito en el artículo siguiente, 
6) Los que obtengan nota media general igual ó su- 

perior á 5 quedarán en aptitud de “ser promovidos al 
grado superior, conservando la antigiiedad recíproca que 
tenían en el grado de tenientes segundos, la que sólo 
podrá modificarse en caso de que los postulantes obten. 
gan más de dos unidades de diferencia en las notas me- 
dias generales y siempre que lo proponga la comisión 
examinadora y lo crea conveniente el Director General 
de la Armada, oyendo al Consejo Naval. 

c) Los que alcancen á la nota media general de 9 se 
considerarán colocados en una situación de mérito espe-  
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cial que los recomendará para ser ascendidos inmediata- 

mente, aunque haya otros aprobados de mayor anti-' 

giledad. 

Art. 24. La comisión examinadora expedirá un cer- 

tificado en que conste el resultado del examen, en con- 

formidad á las disposiciones de este artículo. Este 

ceriificado se extenderá en dos ejemplares, unu se acom- 

pañará al acta que se: remita á la Dirección del Personal 

y el otro se entregará al interesado, 

Art. 25. El examinando deberá obtener mayoria de 

votos suficiente en cada uno de los tres exámenes que 

debe rendir y además en la calificación de sus requisitos, 

en la forma establecida en el artículo 15: , 

Art. 26. El teniente segundo que fuere reprobado en 

uno ó más exámenes podrá repetirlos en el periodo si- 

guiente, quedando eximido de presentar nuevamente los 

requisitos prescritos En los artículos 8,2 y 9.* si ellos 

hubieran sido aprobados por la comisión en el examen 

anterlor.: 
| o 

Si resultare reprobado por segunda vez, para presen- 

tarse 4 examen en otro periodo le será obligatorio cum- 

plir de nuevo esos requisitos, quedando nulos los ante- 

riores. 

Art. 27. Si en la época de los períodos fijados para 

- Fendir examen se encuentra un teniente segundo embar- 

¿cado fuera de Valparaiso y reune. los requisitos exigidos 

por este Reglamento para ser admitido á examen podrá, 

con autorización especial, en cada caso, del Director 

General de la Armada, ser admitido á examen provisio- - 

nal, en la forma establecida por el supremo decreto de 

30 de Abril de 1898 respecto de igual clase de exámenes 

para los guardias-marinas de primera clase. ,  
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Al efecto, se declaran vigentes con. este objeto las 
disposiciones de los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 del . 
citado decreto supremo. 

Art. 28. Á fin de proporcionar á los tenientes segun- 
dos oportunidad de cumplir con el requisito establecido 
en el artículo 9.0 la Dirección General de la Armada, 
cuando lo soliciten los interesados, impartirá las instruc- 
ciones del caso 4 los comandantes de los buques para 
que, siempre que lo permitan las exigencias del servicio, 
den facilidades á dichos oficiales para llenar las prescrip- 
ciones de este Reglamento. 

Artículo final. Se deroga el anterior Reglamento de 
20 de Junio de -1899 y los programas que le servían de 
complemento. 

Tómese razón, -comunfquese y publíquese junto cor: 
los programas, 

ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Péres 

———— 

Programa de electricidad 

Magnetísmo.—Ilmanes permanentes y manera deha- 
cerlos; imantación por un imán permanente, por un imán 
electro-imán y por una corriente eléctrica; polos de un 
imán; campo magnético; cuerpos magnéticos y su iman-. 
tación por inducción; acciones recíprocas de los imanes. 

Electricidad. —Electricidad estática y dinámica, 
Efectos principales producidos por una corriente eléc. 

trica y cómo pueden demostrarse estos eféctos. 
Definiciones del circuito eléctrico; circuitó interrum-  
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pido, circuito “cerrado, circuito abierto, conductor, als- 

lador. 

Cuerpos aislados en la práctica como conductores y 

aisladores y sus aplicaciones, ! 

Empleo del agua y la tierra como conductores eléctri- 

cos; precauciones necesarias pata evitar un mal contacto- 

y la producción de corrientes de tierra, — - 

Dirección de una corriente eléctrica, métodos de 

determinarlas por el efecto magnético y por el efecto 

químico que. se produce. . 

Galvanómetros.—De qué se compone un galvanó- 

metro. 

Construcción de galvanómetro vertical, galvanómetro 

horizontal, galvanómetro astático, galvanómetro de re- 

lección y galvanómetro D'Arsonval. Galvanómetro 

Mac Evoy. 

Empleo del galvanómetro para pruebas de conducti- 

bilidad y de aislamiento. - 

Grado de sensibilidad de un galvanómetro y de qué 

depende. 

Covriente eléctrica —El ampere; voltámetro; defini- 

ción, construcción y empleo; modo de medir una corriente 

por el voltámetro de plata ó el de cobre. 

Amperómetros: construcción y acción de los siguientes 

amperómetros usados á bordo: Schuckert, Nalder y 

Depres Carpentier. 

Modo de conectar un amperómetro para medir la co- 

rriente que pasa por ún circuito Ó aparato. 

Resistencia.—Definición; el ohm. 

- Cajas de resistencia, su construcción y uso. 

Cómo varia la resistencia de los conductores con su 

longitud, diámetro, material y temperatura.  
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Determinación de la resistencia de un conductor dadas 
sus dimensiones y material. 

Potencial. —Definición. 

Potencial cero; potencial absoluta; diferencia de'po- 
tencial ó presión eléctrica. 

El volt, Volt-metros, su construcción y uso. 
Diferencia'entre un amperómetro y un volt-metro. 
Volt-metro Cardew., 
Volt-metro Weston. 

Modo de conectar un volt-metro para medir presiones 
eléctricas, 

Método de conectar circuitos 6 aparatos en série y en 
paralelo ú derivación. 

Medición de resistencias. —Medición de resistencias 
* por la ley de Ohm, sus ventajas en casos especiales, 

Medición de resistencia por el puente de Wheatstone; 
precauciones al usar este instrumento. 

Determinación de la resistencia de varios aparatos en 
série y en derivación. ” 

Producción de la corriente eléctrica, Producción de la 
corriente por acción química, por acción calorlfica y por 

acción magnética y cómo pueden demostrarse, 
Aplicaciones prácticas en las pilas, en las baterlas 

termo-eléctricas y en los dinamos. 
P:ilas.—De qué se compone una pila; necesidad de 

tener dos electrodos diferentes en una pila y la infuen- 
cia de la naturaleza de estos y del electrólito en deter- 
minar la fuerza electro-motriz. 

Pila de Volta, acción química; polarización, su efecto 
contra la corriente; despolarizantes, su objeto y modo 
de operar; acción local, su caúsa y objeto del zinc amal- 
gamado; manera de amalgamar el zinc.  
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Pila Daniell, acción química, «razones por qué se 

obtiene con esta pila una corriente más constante. 

Pila Menotti. 

“Pila Leclanché, «acción química: por qué tiene esta 

pila tantas aplicaciones; por qué se 'polariza á pesar de 

tener un despolarizante. 

Construcción de una pila Leclanché (a) con vaso 

poroso, (5) con saco, (<) y con bloques aglomerados; mo- 

dificaciones de esta pila en uso en nuestra Armada. (a) 

para el disparo eléctrico de los cañones, (6) para tubos 

de lanzar torpedos y (c) para miras nocturnas. 

Construcción de un estopin de prueba y su empleo 

para determinar el estado de una pila. 

Conservación de las pilas; manera de ejecutar una 

compostura provisional en caso de encontrarse un mal 

contacto en la cabeza del carbón. 

Fuerza electro-motriz y resistencia de los diversos tipos 

de pilas antes mencionadas; cómo se puede: medir la fuerza 

electro-motriz de una pila. 

Método de medir la resistencia interior: de una pila 

por el Puente de Wheaststone. y por la Bolina de Fuego; 

precauciones al hacer estas pruebas. 

. Cómo pueden, unirse las pilas para formar baterias, 

determinación de la fuerza electro-motriz y resistencia de 

las baterías asi formadas. 

Modo de unir cierto número de pilas para formar una 

batería que tenga el máximo de fuerza. 

Poder eléctrico —Ley de la producción de calor -por 

una corriente; el- Wait «y su relación con el caballo de 

fuerza ó de vapor. 

Alumbrado eléctrico.-—De qué se compone una lAmpa- 

ra incandescente; -poder luminoso, poder eléctrico “y rela-  
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ción, que existe entre estos; variación del poder luminoso 
con la variación de la presión eléctrica; duración de las 
lámparas y cómo se modifica por la presión eléctrica con 
que se usan. o o 

Diversos tipos de lámparas usadas en la Armada con 
sus respectivos soquetes ó soportes, 

Lámparas para miras nocturnas; voltage que necesi- 
tan, cómo se gradúa su intensidad luminosa. 

-— Lámparas de arco, método de producir el arco voltaj- 
co, dónde es admitida la luz y Manera de colocar. los 
carbones para utilizar el máximum intensidad luminosa, 
consumo de carbón; cómo distinguir el carbón positivo 
y el negativo; el arco malo con ruido y el arco bueno y 
silencioso; comparación .del voltage y corriente que ne». 
cesitan. l l 

Lámparas de arco de uso á bordo; lámparas de gra- 
duación á mano y lámparas automáticas; existencia ne- 
cesaria para una lámpara de arco; lámparas con carbones 
verticales, inclinados y horizontales; arreglo de los car- 
bones en cada clase, * o . 

Proyectores. —Espejo Mangin, espejo Cóncavo, espejo 
Parabólico; métodos adoptados para mantener fijo el 
foco de un proyector; proyectores manejados á la distan- 
cia y sus ventajas; por qué se necesita á veces un haz 
paralelo y otras veces un haz divergente y métodos em- 
pleados para producirlos, .  ' : , 

Instalaciones.—En, série, en derivación y mixta; de-. 
terminación del grueso ó diámetro que debe emplearse 
en los conductores; aislamiento de los alambres: y: cables 
á bordo, objeto de los fusibles 6 alambre de seguridad; 
dónde debe colocarse; necesidad de tener los asegurado - 
res y Haves cierra-circuitos con base y tapa incombustible 
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y de dimensiones adecuadas, junturas en cables y álam- 

bres, diversas maneras de hacerlas; necesidad de soldar- 

las y el modo de hacerlo; manera de aislar las junturas. 

Dinamos —Producción de corriente por inducción 

electro-magnética. Órgano de los, dinamos y Su objeto. 

Magnetismo remanente y parte que toma en extitar el 

dinamo. Clasificación de los dinamos denominados en 

série. Derivador y compuesto ó "Compounolu,. Cons- 

trucción de una armadura Gramme y Siemens. Cómo 

varia la potencial en cada clase de dinamo; cuándo varla 

la corriente. que da el dinamo. Métodos empleados 

para mantener la poténcial constante por un dinamo de- 

rivado (a) variando una resistencia en circuito de los in- 

ductores, (6) variando la velocidad del dinamo, Funcio- 

“namiento automático de un dinamo compuesto para 

mantener constánte la potencial. Dinamos multipolares 

con cuatro ó con seis polos; construccción de la armadu- 

ra de un dinamo multipolar con sólo dos peines. Línea 

de conmutación en un dinamo y por qué es ésta la única 

posición donde se pueden colocar los peines sin producir 

¿chispas er el conmutador. Reacción del magnetismo de 

una armadura sobre el campo magnético de un dinamo 

y su efecto en variar la posición dela lnea neutral. 

Motores eléctricos —Reversibilidad de los dinamos; 

cómo se produce la fuerza mecánica en un motor; con- 

trafuerza electro-motriz que produce ún motor, necesidad 

«de tener los inductores excitados y usar una. resistencia 

para poner un motor en movimiento; método de cambiar 

el sentido de rotación; manera de hacer parar un motor 

repentinamente en un punto dado poniendo en corto 

circuito su armadura. 

Motor dinamo 6 Transformador Rotatorio; su construc- 

.  
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ción y su empleo 4 bordo en reemplazo de las baterías 
para el disparo eléctrico, para las miras nocturnas y para 
los telégrafos eléctricos. 

- Señales eléctricas. —Sistema Ardois y sistema -Conz; 
disposición de los faroles; cable empleado y su conexión 
con los faroles y el manipulador; construcción y manejo 
del manipulador. Farol Scott de destellos, su construc- 
ción y acción; el cable y modo de conectarlo con el farol 
y el manipulador; manipulador, su coustrucción y uso; 
objeto del condensador eléctrico para. suprimir la chispa 
de la extra corriente en el manipulador. 
Aparatos. — Construcción y funcionamiento de los 
siguientes aparatos:' campanillas eléctricas, telégrafo de 
Morse; detector 6 buscador sub.marino de Mac Evoy; 
explosor magnético; bobina de fuego para medir resis- 
tencias, para balancear estopines y probar pilas, bobina 
de pruebas para baterlas; llave Mac Evoy y circuito-de 
“fuego; Pistolete y Monitor para el disparo eléctrico. 
Ascensores eléctricos y Mecanismos empleados en nues- 
tra Armada para dar movimiento á la artillería. 

- PROGRAMA DE TÁCTICA NAVAL 
. 

CAPÍTULO 1. 

1. Táctica naval, su definición. 

CAPÍTULO II, 

- 2. Clasificación de una fuerza naval. 
3- Repartición de una fuerza naval. 
4. Organización de un convoy..  
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CAPÍTULO IM 

. o 

5. Buques repetidores de señales. Buques explorado- 

res. Buques cazadores. Servicios y obligaciones que les 

corresponden. 

CAPÍTULO IV 
d 

6. Prescripciones particulares en tiempo de guerra. 

CAPÍTULO Y 

7. Disposiciones de órdenes generales. * 

CAPÍTULO VI * 

3. Disposiciones de órdenes relativas á las máquinas. 

CAPÍTULO VII 

9. Definición de los diferentes órdenes de formación, 

á saber: 

Línea de demarcación. 

Linea de fila. 

Línea de frente. - e 

Escuadras, divisiones ó sub-divisiones En orden de 

fla. 
: 

Escuadras, divisiones 6 sub-divisiones en orden de 

frente. l 

Escuadras, divisiones 6 sub-divisiones en orden de 

marcación. o 

10. Definir lo que es orden directo, orden inverso,  
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distancia, intervalo, buque cabeza, buque cola, mata lote, 

- buque eje, buque regulador. - 
TT. Qué es puesto en una formación. 
En qué circunstancia'se dice que:un buque está en su 

puesto. +: Epa 
Obligación de un buque que sale de su puesto, 
Manera de conservar el puesto en la formación. 

0 CAPÍTULO vu 

Consideraciones sobre los diversos órdenes de for- 
mación, 

CAPÍTULO IX 

De las cualidades evolutivas de un buque; en cuáles 
se reasumen éstas, 

- Métodos para determinar el diámetro de giro de un 
buque. 

Diferencia entre el diámetro de giro y el diámetro 
táctico. 

Formación de una tabla de giro. 

CAPÍTULO Xx 

Definición -de las. diferentes clases. de movimientos 
empleados para evolucionar, á saber: 

Evolución. 

Método directo ú oblícuo. 
Método rectangular ó de flanco. 
Movimiento simultáneo. ' 
Movimiento sucesivo.  
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CAPÍTULO XI 

Consideraciones sobre los métodos rectangulares ú 

oblicuos. 
. 

Y 

CAPÍTULO XII 

De la marcha paralela y equilibrada. 

Del regulador, su definición y. obligaciones. 

Medida de la velocidad de marcha; manera de seña- 

larla. 

Equilibrio de la marcha; manera de obtenerlo. 

Coeficiente de marcha;.manera de obtenerlo y su em- 

pleo. 

Paralelismo de'las rutas; manera de conservarlo. 

Velocidad de marcha máxima, minima y normal; su 

«definición. , 
: 

Formación de una tabla de, marcha. 

CAPÍTULO XIN 

Escuadra en línea de fila 

Cambiar la dirección de la ruta. 

Formar la escuadra en línea de frente; método rectan- 

gular. 
o 

Formar la escuadra en línea de frente sobre la per- 

pendicular á la ruta. 

Formar la escuadra en línea de frente por un movi- 

miento oblicuo. —. 

Formar la escuadra en línea de marcación; método 

rectangular. 

1  
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Formar la escuadra por divisiones en orden-de frente; 
método rectangular, 

Formar la escuadra por divisiones en orden de frente 
sobre la perpendicular 4 la ruta. 

Formar la escuadra por divisiones en arden de frente 
por un movimiento oblicuo, : 

« — Formar la: escuadra por subdivisiones en orden de 
frente; método rectangular, 

Formar la escuadra por subdivisiones en orden de 
frente sobre la perpendicular á la ruta. 

Formar la escuadra por divisiones en órden de fila; 
método rectangular, 

Formar la escuadra por divisiones en orden de fila so- 
bre la perpendicular á la ruta, . 

Formar la escuadra por subdivisiones en orden de fila, 
método rectangular. 

Formar la escuadra por subdivisiones en orden de fila 
sobre la perpendicular 4 la ruta. 

Formar la escuadra por divisiones en orden de fila y 
éstas dispuestas en línea de marcación. 

Escuadra línea de frente 

Cambiar la dirección de la ruta; método rectangular. 
- Cambiar la dirección de la ruta por conversiones. 
Formar la escuadra en linea de fila; método rectan: 

gular, 

Formar la escuadra en línea de marcación; método 
rectangular. 

Formar la escuadra en línea de marcación por un mo- 
vimiento directo. 

Formar la escuadra por divisiones en orden de fila, 
método rectangular.  
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Formar la escuadra por divisiones €n orden de fila 

sobre la perpendicular á la ruta. 

Formar la estuadra por subdivisiones en orden de fila; 

método rectangular. 

Formar la escuadra por subdivisiones en orden de fila 

sobre la perpendicular á la ruta. 

Formar la escuadra por divisiones en orden de frente; 

método rectangular. 

Formar la escuadra por divisiones en orden de frente 

sobre la perpendicular á la ruta. 

Formar la escuadra por “subdivisiones en orden de 

frente; método rectangular. , 

Formar la escuadra por subdivisiones en orden de 

frente sobre la perpendicular á la ruta. 7 

Formar la escuadra por divisiones en orden de fila y 

éstas dispuestas en línea de marcación; método rectan- 

gulr, 
: 

Formar la escuadra por divisiones en orden de frente 

y éstas dispuestas en línea de marcación. 
¿e 

Escuadra en linea de marcación 

Formar la escuadra en linea de fila en dirección á la 

ruta; método rectangular. 

Formar la escuadra en línea de frente en dirección á 

la ruta; método rectangular. 

Escuadra por divisiones en orden de fila y éstas dispuestas 

en línea de marcación 

Formar la escuadra en línea de fila; método rectan- . 

gular. 
-  
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Formar la escuadra en línea de frente; método. rec: 
tangular, no 

Escuadra por divisiones en orden de frente y éstas dispuestas 
en tínea de marcación 

Formar la escuadra en línea de frente; método rec- 
tangular., 

- Formar la escuadra en línea de fila; método rectan- 
gular. . ' 

Escuadra por divisiones en orden de Frente 

Cambiar la dirección de la ruta por un movimiento 
de conversión, o 

Cambiar la dirección, de la ruta ocho cuartas sin va- 
riar el andar. 

Cambio de rumbo de más de ocho cuartas; manera 
de efectuarlo. 

Formar la escisadra' e en línea de frenté: método rec- 
tangular. " 

Formar la escuadra en línea de frente sobre la per- 
pendicular á la ruta. 

Formar la escuad ra en línea de frente por un movi- 
miento oblicuo. ' 

+ 

Formar la escuadra en línea de. fla; método rectan- 
gular. o l 

Formar la escuadra en linea de fila sobre la perpen- 
dicular á la ruta. 

Formar la escuadra por divisiones en orden de fila; 
método rectangular. 

Formar la escuadra por divisiones en orden de fila 
«sobre la perpendicular á la ruta. 

3  
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Formar la escuadra por subdivisiones en orden de 

fila; método rectangular, 

Formar la escuadra por subdivisiones en orden de 

frente; método rectangular. cp 

Formar la escuadra por subdivisiones en orden de 

frente sobre la perpendicular á la ruta. 

1 

Escuadra por subdivisiones en orden de frente 

Cambiar la dirección de la ruta por movimiento de 

conversión. 

Cambiar la dirección de la ruta por movimiento rec- 

tangular. 

Formar la escuadra en línea de frente; método rec- 

tangular. 

Formar la escuadra én línea de frente por un movi- 

miento oblicuo. 

Formar la escuadra en línea de fila; método rectan- 

gular. 

- Formar la escuadra en línea de fila sobre la perpen- 

dicular á la ruta. 

Formar la escuadra por divisiones en orden de frente; 

método rectangular. o 

Formar la escuadra por divisiones en orden de fila; 

método rectangular. 

Formar la escuadra por subdivisiones en orden de 

fila; método rectangular. 

- Formar-la escuadra por subdivisiones en orden de 

“fila sobre la perpendicular á la ruta.  
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Escuadra por divisiones en ordeñ de fila 

Cambiar la dirección de la ruta por movimientos de 
"conversión. 

Cambiar la dirección de la ruta por movimientos rec- 
tangulares. 

Formar la escuadra en línea de fila; método rectan- 
-gular. 

Formar la escuadra en linea de fila sobre la perpen- 
- dicular á la ruta. | : : 

Formar la escuadra en línea de. frente; método rectan= 
gular. , 

Formar la escuadra .en línea de frente sobre la per- 
pendicular á la ruta. . 

Formar la escuadra por divisiones en orden de frente; 
método rectangular, 

Formar la escuadra por divisiones en orden de frente 
sobre la perpendicular á la ruta, 

Formar la escuadra por subdivisiones en orden de fila; 
método rectangular, 

: Escuadra por subdivisiones en orden de fila 

Cambiar la dirección de la ruta. 

Formar la escuadra en línea de fla; método rectan- 
gular. ! 

Formar la escuadra en línea de fila sobre la perpendi- 
cular á la ruta. : 

Formar la escuadra en línea de frente; método rectan- 
gular.  
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Formar la escuadra por divisiones en orden de frente; 

método rectangular, 

Formar la escuadra por divisiones en orden de frente 

sobre la perpendicular 4 la ruta. 

Formar la escuadra por subdivisiones en orden de 

frente; método rectangular. 

Formar la escuadra por subdivisiones en orden de 

frente sobre la perpendicular á la ruta. 

Formar la escuadra por divisiones en orden de fila; 

método rectangular. 

Formar la escuadra por divisiones en orden de fila 
4 

sobre la perpendicular á la ruta, 

Programa del Código de Señales 

1 Instrucción del Código de Señales, 

2 Cómo se encuentran- dispuestas las señales en las 

«diferentes secciones del primer tomo. 

3 Instrucciones generales sobre señales, 

Manera de buscar una señal en el Código. 

Manera de leer una señal. 

Descripción de las banderas alfabéticas. 

Descripción de las banderas universales. 

Descripción de los gallardetones. 

9 Significado de las banderas, cuadras y gallardeto- 

nes característicos, izados, aislados ó en combinación en 

otras banderas. l 

ro Diferentes empleos de las banderas estribor y ba- 

bor, O 

Qué diferencia hai entre el absoluto de un buque y 

su lista maval. o 

12 En qué casos se emplea uno y otro.  
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SEÑALES DE NOCHE 

13 Descripción del sistema de señales 1 Ardoisn. 
14 Descripción de las diferentes combinaciones de 

luces y su significado. 

15 Manera de hacersy recibir una señal por el siste- 
ma "«Ardoisn. 

SEÑALES POR DESTELLOS 
, 1 

16 Descripción de este sistema. 
17 Descripción de los signos por destellos de que 

hace uso el Código. 

18 Manera de hacer una señal general por deste». 
Mos. 

19 Manera de hacer una señal particular. 

20 Manera de recibir las señales por destellos. 

A 

SEÑALES CON COHETES UVERYn 

21 Explicación de este sistema. 

SEÑALES DE DÍA 

22 Señales por medio del semáforo, su aplicación y 
empleo. 

23 Descripción de los signos semafóricos. 

24 Señales de semáforo á brazo. 

25 Señales de destellos con banderas, su descripción 
y uso, 

26 Señales 4 gran distancia,  
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27 Descripción de los signos numerales y caracterís- 

ticos empleados en este sistema, * 

38 Señales de neblina. 

29 Descripción de este sistema, 

30 Manera de transmitir una señal. 

31 Señales de conserva; en qué consisten. 

: 32 Señales urgentes de neblifa. 

SEÑALES DE MÁQUINA Y TIMÓN 

33 Descripción y uso de estas señales. 

NoTa.—Además de los requisitos exigidos en este 

programa el candidato deberá saber de memoria las se- 

ñales principales y de urgencia contenidas en el primer 

tomo del Código y vice-versa, el significado de cualquie 

ra de ellas. 

Programa de navegación 

. 

NAVEGACIÓN POR ESTIMA 

Compases. —Condiciones que debe llenar un buen 

compás. 

Idea general sobre los diferentes modelos en uso en * 

nuestra marina. Descripción completa del “Thompson 

(Lord Kelvin). 

Elección del lugar € instalación de los compases á 

bordo. 

Desvío ó perturbación. —Desvios semi-circular y cua- 

drantal. Acción de la escora, Error de Ganssin. Magne- 

tismo remanente. : 

Azimut verdadero de un astro.  
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Demarcación verdadera de un objeto terrestre. 
Determinación del desvio. 
Formación de una tabla de desvíos en puerto, en una' 

rada, en la mar. Diversos procedimientos, 
Distancia mínima á que debe estar situado el objeto 

-para la formación de una tabla de desvíos por demarca- 
ciones á un objeto lejano. - 

Curva de desvíos.—Cálculo práctico de los coeficientes. 
Formación de la tabla de desvíos de un compás cual- 

quiera que no sea el magistral, 

Compensación de los compases.—Buque á la gira, bu- 
que en movimiento. Simplificación del trabajo cuando 
no se cuenta con tiempo suficiente para ejecutarlo en 

detalles, y ya sea que esté despejado ó nublado. 
Compensación en tiempo cerrado, — Uso del deflector 

Thompson. Corrección del error de escora. Uso de la 

aguja de inclinación Thompson. ; 

Compensación de los compases de gobierno, 
Correderas. —Corredera común. Longitud práctica del 

nudo. o 
Corredera mecánica: diferentes modelos en uso á 

bordo. o 

Errores: su determinación. Cotficiente. Cuidados de 
tener para sus buenas indicaciones y conservación. 

Del rumbo.——Pasar del rumbo verdadero al del com. 

pás y vice-versa. Resolución de los problemas de la 
estima. ; 

Problemas sobre las «corrientes. Uso de las cartas de 

corrientes. Corrientes generales, 
Cartas,—Su construcción y uso. Linea del rumbo. * 
Navegación ortodrómica.—Su trazado con ayuda-de 

las tablas de Labrosse.  
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Elección de la derrota que debe seguirse para ir de un 

punto á otro tonrando en cuenta: los vientos, las corrien- 

tes, los peligros y la economia de la navegación. 

NAVEGACIÓN ASTRONÓMICA 

Sextante.—Su descripción y rectificación. 

Uso del sextante para la observación de las alturas de 

los astros tomados con horizonte del mar ó artificial. 

Corrección de las alturas observadas con horizonte 

artificial ó del mar. Empleo de las tablas. 

Almanaque náutico.—Su uso. 

Cronómetro. —Descripción general de un cronómetro. 

Acciones parciales que alteran las marchas de los cronó- 

metros: su estudio en general, 

Instalación de los cronómetros á bordo, 

Arreglo de cronómetros.—Determinación del estado 

absoluto de un cronómetro: 

1.2 Por observación de alturas absolutas de sol; 

2.0 Por alturas correspondientes de sol; y 

3.2 Por comparación con una señal horaria ó con un 

cronómetro arreglado. Reglas prácticas de observación. 

Determinación de la marcha diurna de un cronómetro 

por la comparación de varios estados absolutos. 

Estudio de las marchas cronométricas en función del 

tiempo y de la temperatura, Métodos gráficos. 

Uso de los cronómetros.—Cuidados que requieren los 

cronómetros 4 bordo. Del diario cronométrico, 

Uso en la mar de las curvas y coeficientes de mar- 

chas. o 

Rectificaciones Sucésivas de la marcha para recaba 

con un estado absoluto lo más próximo al enacto.  
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DETERMINACIÓN AISLADA DE LA LATITUD 

1.0 Por altura meridiana de un astro, 

2.2 Por altura circunmeridiana de sol con y sin pre- 
cedencia del ángulo horario. 

3. Por altura de la polar. 

DETERMINACIÓN AISLADA DE LA LONGITUD 

1.2 Por alturas absolutas de un astro, 

2.2 Por distancia lunar, 

DEL PUNTO Á MEDIO DÍA 

Obtenerlo para alturas absolutas y mefidiano y cir- 
cunmeridianos: de sol. 

"CÍRCULOS DE ALTURA 

Su significado y trazado. 

CURVAS DE ALTURA 

Diferentes formas que afectan. Su extensión en lati- 
tud y longitud. 

RECTAS DE ALTURA 

Diversos modos de considerarlas: 

Rectas de altura Jumner. 

1d. de id. Pajel.  
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Id, de id. por el método del punto aproximado (Saint ' 

Hilaire.) 

Fijar la posición del buque en la carta: 

1.9 Por dos rectas de altura, sirviéndose de dos obser- 

vaciones de sol, no simultáneas, rumbo y distancia na- 

a en el intervalo. 

o Por las observaciones simultáneas de dos trasos, 

olanetas ó estrellas, 

Circunstancias favorables para estas observaciones. 

Uso del sextante en las observaciones de noche. 

NAVEGACIÓN Á VISTA DE COSTA 

Demarcaciones. — Uso de la alidada azimutal de 

Thompson. 

Uso del Tanímetro.—Corrección de las demarca- 

ciones. 

Escandallos, —Escandallo común. Máquina de sondar 

de Thompson y de Cooper y Wityell. Rectificación. 

FIJAR EL BUQUE EN LA CARTA 

11% Por demarcaciones á dos puntos. 

2.2 Por dos demarcaciones á un solo punto, rumbo y 

distancia navegada en el intervalo, 

Casos particulares, 

Uso de las tablas. . 

3.2 Por ángulos medidos con el sextante á tres puntos, 

Uso del transportador de sondas. , 

4/2 Por una demarcación y la distancia medida toman- 

do la altura angular del objeto sobre el horizonte cuando  
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aquél está más acá ó más allá del horizonte. Empleo de 
las tablas, o | : 

5.2 Por una demarcación y una recta de altura. 
6.9 Por una demarcación y una sonda, 

7.2 Por una recta de altura y una sonda. 
8.2 Por señales sonoras y sondas. 
9.2 Por una línea de sondas hechas 4 intervalos regu- 

lares. e 
Corrección de sondas. 

MAREAS ¿ 
4 . , 

Determinación de la“hora y de la, amplitud de la ma- 
reá en una baja ó pleamar dada. 

Calcular la altura del agua en un instante dado. 
Corrientes de marea. 

NAVEGAR CERCA DE PELIGROS 

Ángulo peligroso. Navegar por entre peligros invi- 
sibles, 

- 

4 

OPERACIONES GENERALES DE LA NAVEGACIÓN 

1.2 Operación de salida. 

2.2 Id, de travesía, 

3.0 Id. de recalada. 

4,0 Ld. de fondeo. 

Salidas y entradas á puerto. 
Uso de la tecta de altura únita para recalar,  
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IDEA GENERAL SOBRE LA RESOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS 

DE ASTRONOMÍA NÁUTICA FOR LAS LATITUDES CRE- 

CIENTES. 

En lo que consiste el procedimiento. 

Tablas y funciones empleadas. 

Fórmulas génerales para la determinación del ángulo 

horario y azimut. 

Programa de torpedos 

“Ti orpedos automóviles. — Torpedos Whitehead 1 Sch - 

wartzkopff. Reseña histórica. Teoría elemental del tor- 

pedo Whitehead. Diferentes modelos usados en nuestra 

escuadra. Descripción. Desarmar los torpedos: 

1.2 Extracción de la válvula de admisión, , cuidados 

que hay que tener al sacarla. 

2.2 Desunión del servomotor con el péndulo. 

3.0 Separación del flotador con la cámara del pén- 

dulo: 
a) Desarmar el péndulo. 

¿) Desarmar el flotador (sacar el marco). 

c) Operaciones en la máquina. 

d) Extracción de la máquina. 

e) Desarmar la máquina. 

e 

Orden inverso seguido para armar el torpedo y género 

de limpieza que se sigue al unir sus diversas partes. ' 

Preparar un torpedo Whitehead o Schwartzkopff para 

lanzarlo en ejercicio. Diferentes operaciones por que hay 

que pasar y precauciones que se deben tomar antes de 

meterlo al tubo para dispararlo. Luces de calcio,  



- TENIENTES 2.% DE LA ARMADA 45 

Preparar un torpedo. para combate, Diferencia del 
«modo de preparatlo cuando es para combate y para ejer- 

cicio. Memorial de torpedos, , 

Espoleta —Descripción. Armar la espoleta, Cuidado 

con que se debe guardar á4-bordo. 
Recoger un torpedo después de lanzado. Accesorios 

-que deben llevarse en el bote. Precauciones y cuidados 
con que se debe tomar el torpedo, antes de llevarlo á 
«bordo. Izarlo y operaciones que se deben efectuar inme- 

diatamente después de colocado en sus calzos en cubier- 

-ta hasta dejarlo listo para un nuevo lanzamiento ó. para 
“guardarlo'en su respectivo-pañol, 

Precauciones que se deben tomar cuando un torpedo 
“se va á pique. Rastrear un torpedo. 

Compresora de 'aire. Diversos sistemas empleados en 

la Marina. Descripción y funcionamiento, Acumulado- 

“res y cañería general hasta llegar 4 las columnas de car- 

ga local. Lubricación y cuidado especial que debe tenerse 

con las compresoras. Manejo y uso de las" compresoras 

-y sus cañerias. Pruebas de resistencias de éstas. Herra- 

mientas y accesorios empleados en el manejo de los tor- 

“pedos y' compresoras: Diversos. tubos lanza-torpedos 
usados en los buques de la Armada. Descripción deta- 

llada, funcionamiento y circuito de cada sistema. Cargas 

de impulsión de cada uno: Lanzamiento por la electrici- 

dad desde el tubo, desde el sitio del director 6 desde la 

torre de combate, % 

Tubos submarinos. —Colocación del torpedo deritro del 

segundo tubo interior, precauciones generales para antes 

de lanzarlo. Apertura de la comunicación al mar. Llaves 

“de purga. Carga de pólvora. Fúncionamiento del tubo 
interior hasta quedar listo para .arrojar el torpedo. Dia-  
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-gramas. Cabezas de combate. Peso.. Rectificación del 

.peso y examen de las cabezas. Conservación á bordo, 

Pañoles de cabezas. Precauciones que hay que tener-con . 

las cabezas á. bordo. o de 

Conservación del material de torpedos á bordo y sus 

accesorios. Directores. Descripción. Su uso 4 «bordo. 

Cargo del oficial. torpedista, Usa de los torpedos en la 
J 

guerra. 

.. Minas submarinas. —Cables eléctricos.- Cables arma- 

dos de siete, cuatro y un conductor. Costuras de los ca- 

bles, piñas: Pruebas á que se deben someter los conduc- 

tores. Explicaciones del sistema más empleado para 

producir la inflamación y hacer las pruebas de los tor- 

pedos y ánimas de fondo. Pruebas de inflamación. Prue- 

bas de aislamiento, Pruebas de continuidad ó mal estado 

«de la carga. Garantías que ofrecen las pruebas. Reglas 

prácticas. Pruebas para el-caso de circuito de metálico 

completo. 

Detonadores. —Desconectadores eléctricos. — Balan- 

ceamiento con puente de Wheatstone y bobina de fuego. 

Precauciones que se deben tomar, Armar desconectado- 

res y pruebas de alto aislamiento, Determinar la resis- 

tencia interna de una bateria por medio de la fusión del 

alambre de platino, Llaves para dar fuego. 

Diferentes sistemas de minas.—Descripción de cada 

una y su funcionamiento, carga, etc. Pruebas. Arreglo 

de lanchas para los diferentes sistemas de minas. Minas 

de bote, + 

Fondear una red de minas. 
Minas de observación. - Estaciones y aparatos de 

observación. Mesa de manipulación. Comunicación e entre 

las estaciones. Pruebas. Placas de tierra.. 4  
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Defender un paso.—Modo de levantar los torpedos. 
Cierra circuitos. Descripción -y funcionamiento de los 
cierra circuitos usados en la marina, Rastrear, barrer y 
contraminar. Preparar cargas y circuitos para rastrear y. 
barrer. Rezones explosivos. Preparar torpedos de mano, 
y modo de dispararlos, o 

Palizadas.—Manera de construirlas y de atacarlas, 
Palizadas explosivas. : 

Torpedos de botalón.—Modo de cargarlos, probarlos, 
inflamarlos y usarlos. 

Explosivos. — Consideraciones generales sobre los ex= 
plosivos, Condiciones físicas y mecánicas de los explosi- 
vos. Modo de inflamarse. Detonación. Cuerpos siempre . 
detonantes. Cuerpos capaces de detonación., Modo de. 
producir la detonación. Fuerza relativa 4 los explosivos. 
Composición de los cuerpos explosivos. División de los 
agentes explosivos. Combinaciones y mezclas explosivas. 

Nitro gticerina.— Composición, y procedimiento de 
fabricación. Propiedades. Modo de- inflamarse. Trans- 
porte y conservación. Su empleo y fuerza relativa. 

Preparaciones de nitro-glicerina: Dinamita. Modo de 
fabricarla. Modo de inflamarla, Su empleo y fuerza re- 

lativa, 0% 

Algodón pólvora, —Su composición y fabricación. Pro- 

piedades y modo de hacer su inflamación. Conservación 
y transporte. Su empleo y fuerza, relativa. Producto de 
su combustión. Otras preparaciones de algodón pólvora. | 

Pieratos,—Picrato de amoníaco. Preparaciones de 
Picrato de amoníaco. : 

Fulminatos.—Sus propiedades, y su.empleo, 

: Aplicación de los explosivos en operaciones militares — 
Destrucción de árboles.  
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Destrucción de vigas de madera. 

Id. de vigas de fierro y “acero. 

Id. de puentes. > 

Id. de las obras marítimas de un puerto. 

ld. de las líneas férreas. 

ld. de material de artillería. 

Td. de obstáculos y defensas provisorias hechas en el 

agua, 
- 

-Programa de Hidrografía 

INSTRUMENTOS Y EQUIPO PARA UN TRABAJO HIDROGRÁFICO 

Elección, descripción y rectificación de los instru- 

mentos. o 

Cronómetros, Sextantes y trípodes. 

" Horizonte. 

Teodolito. Taquimetro. l 

Fijador de estaciónes ó transportador de sondas. He- 

lióstato. Aneroide de bolsillo. 

Transportadores. Escalas. Reglas. Cadenas. Escalas 

de mareas. Miras graduadas de agrimensor. Tablás de 

dibujo. Papel de calcar. Papel de dibujo. Libros.- 

Marcas. Utiles de bote. Linea de escandallo. 

LEVANTAMIENTO DE UNA -CARTA MARINA EN GENERAL 
1 a. 

Diferentes modos de levantamientos, Croquis de idem. 

"Orden de las operaciones. Planos corrientes. ldem 

detallados. 

Triangulación. Exactitud necesaria. Plan general de 

levantamiento. 
4  
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BASES 

Ejecución y extensión de la base. Diferentes medidas 
de base. Casos particulares. 

Terreno inclinado, accidentado, ' etc, Ampliación de 
- una base. 

TRIANGULACIÓN PRINCIPAL 

Elección de los vértices. Forma más apropiada de los 
triángulos de primero y segundo orden, 

Señales empleadas en los vértices de estos triángulos. 
Uso del elióstato. 

Operaciones en una estación principal, Medida de los 
ángulos. 

gundo orden. Reducción al centro de estación. . AN 

Preparación para el cálculo dela triangulación. Co- 
rrección de triángulos. 

Convergencia de los meridianos. Cálculo de los trián- 
gulos. 

Posición de un punto por dos ángulos ¿tres objetos 
conocidos. 

Diversos métodos gráficos. 

Cálculo. 

LEVANTAMIENTOS RÁPIDOS, —TOPOGRAFÍA ' 

Determinación de los detalles del. terreno. Trazado 
de la línea de costa en el terreno, Instrumentos Teque- 
ridos.  
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Topografía de la línea de costa. 

«Informaciones generales para dirección. 

Levantamiento á longo de costa con ó sin estaciones 

en tierra. Caso en que las costas son abordables pero 

intransitables, : 

Extensión de la topografía de la costa. Topografía ti 

gera, Topografía regular, Circunvalación. 

Alturas. Empleo del teodolito. Del sextante. Áne-. 

roide. 

Por la distancia á una altura conocida. 

LEVANTAMIENTO DE UN PLANO PARTICULAR 

Límite de la extensión de un plano sin error sensible. 

Escala conveniente. Levantamiento del plano de una 

bahía de costas abordables. Instrumentos empleados en 

- esta clase de trabajos. Registros de observaciones y cro- 

quis, Procedimientos en el sondaje de una bahía. 

- Exploraciones de ríos. Idea de rocas, islas ó placeres 

de rocas, 

SONDAS 

Importancia de las sondas. Métodos ordinarios de 

sondar. 

Dirección de las líneas de sonda. Distancia entre 

éstas. 

Registro de sondas, Sondas de bajos á la vista de 

tierra, 

Reducción de sondas. Nivel 4 que deben reducirse. 

_ Situar sondas fuera de la vista de costa. 

— Sondas con el buque. Disposición y arreglos para son- 

dar. Sondas de alambre. Empleo del aparato + Lucas",  
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MAREAS 
. £ 

Escala de mareas. Colocación de ésta. Mareógrafo 
automático. Tiempo de observación. Curvas de mareas, 
Nivel medio. Unidad de altura y coeficiente de mareas. 
Establecimiento del puerto, Determinación, 
Tabla de reducción en ciertas circunstancias. 
Proyección gráfica de la marea, Fijación de la marea 

de referencia. Corriente de marea, 
Observaciones generales en las mareas. Aparatos em- 

pleados en la.observación de las corrientes, 

DETERMINACIÓN DE LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS' 

Cálculo de latitud por alturas circunmeridianas de es- 
trellas, Idem, idem de sol. Por dos estrellas de altura 
casi iguales al N. y S.: Reducción al meridiano. Cálculo. 
Regla. Angulo horario sideral. Avaluar resultados. Al- 
turas de sol, Cálculo de las observaciones. Arreglo de 
cronómetros. Diferencias en longitud. 

Distancias meridianas. 
Por telégrafo. Por cronómetro, 
Fórmula por el transporte del tiémpo. Marcha diaria. 
Correcciones para la temperatura, Fórmulas diversas, 

CÁLCULO DE AZIMUTES 

Azimutes verdaderos. Por el teodolito. Por una solá 
altura. Por alturas iguales. Método por sextante. Cálculo 
del ángulo horizontal. Dos casos. Variación. Observa- 
ciones en mar. Observaciones en tierra.  
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e 
a. 

CONSTRUCCIÓN DE CARTAS r 
1 

A - 

Plano de construcción. Graduación de la escala antes 

del trazado. Cuidado exigido -en el trazado. Trazado por 

cuerdas. Tablas y cálculos de éstas, Compás usado. Tra- 

zado por coordenadas. Su cálculo. Principio del trazado. 

Marcas de los puntos. Trazado por distancias. Métodos 

irregulares de trazado, Empleo de los ¡azimutes verda- 

deros. 

Trazado de los meridianos verdaderos. Construcción 

y dibujo de planos. Planos reducidos. Delineación. Sim- 

bolos. Proyección gnomómica. Memoria de construcción. 

Transferencia á la proyección de Mercator. . 

Proyecto de programa de' artillería para el examen 

reglamentario de los tenientes segundos 

Fabricación de cañones. —Principios en que se funda 

“el trazado de una pieza de artillería; datos que general- 

mente sirven de base para proyectaf un cañón y elemen- 

tos que se: buscan. Determinación de la cafga. Resis- 

tencia tangencial; condición que da el máximun de 

resistencia. Limitación del sunchado; espesores. Resis- 

tencia longitudinal. Esfuerzo sobre los filetes del tornillo; 

longitud del tornillo. Metales empleados para la fabrica- 

ción de cañones; clasificación de los aceros; fabricación 

del acero; procedimiento Siemens- Martín; fabricación de 

las diferentes partes que componen un cañón; pruebas á 

que se someten, conexión longitudinal de los sunchos, 

diferentes sistemas usados, diferencias entre los sistemas 

Armstrong y Canet.  
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Construcción de un cañón de los usados en nuestra - 

Escuadra. Diferentes operaciones porque pasa hasta 

llegar á la máquina de rayar; descripción de ésta. Prue- 
bas de recepción de metales destinados 4 la fabricación 
de cañones, 

Rayados. —Diversas clases de rayado; rayado com- 
puesto en los cañones modernos y el motivo por el cual 
se ha adoptado: ventajas é inconvenientes de los dife- 
rentes sistemas hoy en uso. Velocidad de rotación. 
Presión ejercida por el proyectil sobre la raya; incre-" 
mento de presión debido al rayado. Trazado de las 

rayas, : l 
Examen de la ertillerta —Lostcamentos usados para 

examinar las ánimas. Calibrar un cañón interior y exte- 
riormente; instrumentos que se emplean. Tomar impre- 

siones; preparar la gutapercha, 

Obturación del platillo Elswick; precauciones que se: 
debe tener después de cada disparo; inconvenientes de 

.este sistema, l : 
- Obturación de Bange; manera de hacer la galleta 
de asbestos; anillos de expansión; manera de unir el 
obturador al tornillo de culata; su funcionamiento. Obtu- 
radores de fepuesto y su: conservación á bordo. Ventaja 

de este sistema. 
Obturación de vainilla ó automática y sus ventajas. 
Funcionamiento y descripción de los cierres de culata; ' 

seguros; obturación; extractores de vainilla y mecanismo 
de dar fuego tanto por percusión como por electricidad 
ea cada uno de los cañónes en uso actualmente en nues- 
tra Escuadra. 

, Alzas. — Descripción y uso práctico de las alzas 
en uso en nuestra Artillería; ventajas Ó inconvenien-.  
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tes de cada sistema. Miras. Miras eléctricas y sus acce- 

sorios. 
Tubos de ejercicio en uso en nuestra Escuadra. 

Pruebas á que se somete todo cañón antes de entregarlo 

al servicio. 

Historial de una pieza de artillería; manera de lte- 

varlo, 

Proyectiles. —Clasificación general, Anillos angostos; 

anillos anchos; anillos con gascheck; modo de unir los 

diferentes sistemas al proyectil. Diferencia entre el mé- 

todo Canet y Armstrong. Anillos suplementarios. 

Fabricación de proyectiles fundidos y forjados. Prue- 

bas de recepción. 

Ventaja de los proyectiles de acero. Granadas Shrap- 

nell de acero y de fierro, con carga en la cabeza y con 

carga en el culote; ventajas é inconvenientes de cada 

sistema. 

Marcas usadas en nuestra Marina para distinguir las 

diversas clases de proyectiles. 

Peso de los proyectiles, dimensiones y carga interior. 

Cargar granadas. 

Conservación de los proyectiles á bordo y en tierra. 

Estiva en cubierta y en pañoles. Descripción de los 

pañoles de granadas de cada uno de los buques de. 

nuestra Escuadra. 

* Sistemas usados para proveer de proyectiles á los 

cañones desde los pañoles. Ascensores de municiones. 

Descripción y funcionamiento de los diversos ascensores 

en uso en los buques de nuestra Escuadra. 

Empleo de las diferentes clases de proyectiles. 

Pólvoras.—Fabricación de la pólvora. Pólvoras mol- 

deadas, cortadas y granuladas. Composición y usos de las  
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siguientes pólvoras: Primática negra, cacao, E. X. E., 

Childworth, P. B. S;, peble, C2, O. F.,S/¿P., F. G., R. 
L. G, y RS. Reconocimiento | y análisis de las pól- 
voras. : 

Conservación de las pólvoras á bordo. Almacenaje y 
transporte. Cargas de proyección y explosivas. Saquetes. 
Material usado. Manera de cortarlos, marcas y amarras. 

Cordita.—Fabricación. Empleo de la cordita. Dimen 
siones. Manera de usar la cordita: Ventajas de la cor- 
dita sobre las demás pólvoras. Conservación 4 bordo. 
Precauciones necesarias en la Santa Bárbara en que hay 
cordita. l . , o 

Vatnillas metálicas, —Fabricación. Barnizado. Instruc- 
clones para cargarlas, Idem para reformarlás. Almace- 
naje. Lavado de las vainillas después de disparadas. 
Santa Bárbara, 

Espoletas. —5u. conservación á bordo. -Espoletas de 

tiempo y de percusión: de acción directa de base. Des- 

"maret. Descripción, funcionamiento y usa de ellas, 

Estopines.—Definición y clasificación. Estopines eléc- 

tricos. : 
Artificios.—Mecha rápida. Mecha de seguridad. Me- 

cha Sebert. Mecha Bickford. Luces.de bengala. Luces 

Holmes. Estalladores. Cohetes Very. Empleos de estos 

artificios. o 

Montajes.— Descripción de los montajes de la artille- 

ría naval moderna y en especial de la usada eu los buques 

de: nuestra Armada. Llenar los cilindros de retroceso, 

Funcionamiento. Conservación. . l ] 
Ametralladoras Gatling, Nordenfeldf, Hotchkiss, Ma: 

xim y Hotchkiss automática, Descripción, funcionamiento 

y uso. Ejercicios y planes de combate.  
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. Rifle Mauser. Tubos de ejercicios. Municiones. 

Conservación del material. de artillería. Obligaciones 

del oficial artillero. Reconocimiento y examen de las 

municiones y del armamento. 

PROGRAMA DE BALÍSTICA 
4 

Balistica interior. —Bomba de experimento para la 

determinación de las presiones. Aforador de presiones ú 

ucrusher:, uso práctico. Balanza manométrica, Manó- 

metro de pistones múltiples. Duración de la combustión 

de la carga. Caracteristica y módulo de vivacidad de las 

principales pólvoras. Presión máxima en la recámara y 

sobre el culote del proyectil. Zona de presión máxima; 

presión en un punto cualquiera del ánima; curva de pre- 

siones, Medidas indirectas de las presiones sobre el 

culote, Velocidad del proyectil en el ánima. “Trabajo 

íotal de la pólvora, Fuerza por kilógramo de pólvora, 

Rendimiento. Relación entre las presiones interiores y' 

velocidades del proyectil. 

 Balística exterior. —Velocidad inicial y manera de de- 

terminarla. Descripción y empleo del cronógrafo Le Bou- 

lengé: Trayectoria. Proyectil lanzado horizontalmente, 

Proyectil lanzado: bajo un ángulo cualquiera. Alcance 

máximo, Altura de la trayectoria. Velocidad del proyec- 

til en un instante dado. 

Resistencia del atre y sus leyes. —Su induencia sobre 

la trayectoria y el proyectil. Retardo. Velocidad restán- 

te. Utilidad del alargamiento de los proyectiles. Necesi- 

dad de dar al proyectil un movimiento de rotación. Ve- 

locidad de rotación .en los proyectiles. Forma de la  



TENIENTES 2. DE LA ARMADA $ 

trayectoria proyectada en el plano del tiro. Fórmulas y 
ablas para calcular los elementos de la trayectoria, 

Tablas de tiro.—Angulo de proyección. Angulo adi- 
cional. Medida de los alcances y desvíos. Trayectoria 
media. Desvios. Desvíos medios en dirección y en al- 
cance. Punto medio. Desvío en altura. Medida del 
tiempo del trayecto. Corrección del viento y de la velo- 
cidad. Hipótesis fundamentales. Cálculo de las alzas y 
de los desvlos, Tablas de Bashford. Tiempo de trayecto. 
Ángulo de caída. 

Causas de los errores y desvíos de los proyectiles, 
Causas de desvios constantes, Causas de desviaciones 
regulares. Causas de desvíos accidentales. 

Probabilidades del tiro.—Probabilidad de tocar en un 
- punto cuyas coordenadas referidas al punto medio. se 
conocen. Probabilidad de pegar en un rectángulo verti: 
cal ú horizontal cuyos lados son respectivamente parále- 
los ó perpendiculares al plano de tiro. Aplicación de-la 
ley de dispersión de los disparos. Regulación del tiro por 
la observación de la magnitud de los desvÍos. Probabili- 
dad del tiro en la mar. Influencia sobre la probabilidad, 
del tiro en altura para un error de cien metros en el alza. 
Probabilidad en dirección. Probabilidad total. Regula- 
ción del tiro en alcance. Regulación del tiro en dirección. 
Indagación de los elementos iniciales del tiro en la mar. 
Medidas de las distancias en la mar. El cablómetro. 

Station keeper. Método de las depresiones, Tele metros. 

Medida de las distancias por medio de las armas de tiro 

rápido: : l 

* Tensión de la trayectoria. Espacio batido ó zona pe-- 
ligrosa. o o A  
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Empleo de la artillería durante el combate. El com- 

bate de artillería. Combate entre acorazados. Cruceros. 

Combate de escuadras. Defensa contra torpederas. For-. 

zar un paso. Protección de un desembarco. 

Balistica de penetración ó de vnpacto.—Elfecto y pe- 

netración de los proyectiles en diferentes materlales. 

Penetración de los proyectiles en las planchas de blin-. 

daje. Penetración en el carbón. Tiros contra cofferdam. 

Efecto de las diferentes clases de proyectiles contra 

corazas. Fórmulas de penetración. Perforación de las 

planchas superpuestas. Tiro oblicuo. Perforación de las 

cubiertas blindadas, Perforación de las planchas de acero. 

Trabajo útil, energía “total. Potencia balística de los 

cañones. Comparación de los cañones entre sí, bajo el 

punto de vista de la potencia balística. Fórmulas de 

Krupp, para la perforación de fierrro forjado. Fórmula 

burda de Browne. Fórmula de Gavre. Coraza de planchas 

compound. Diversas clases de blindajes modernos; plan- 

chas sobrecementadas, etc., etc. 

Resolución de los siguientes problemas de balística, 

por medio de las tablas de Bashford: 
J 

Problema 1.2 Dado V y v,, encontrar t. 

l 2.0: V.. 

AS VW, 

42 2 o S 

5,0 Vy> 

6.2 ] ty v,. 

7,9 E. 

u 8,2 V y s, el núme- 

ro de pulgadas de acero capaz de perforar,  



VICE-CONSULADO DE CHILE EN' BRUSELAS 59 

Problema « 9.2 Dado v, y s, encontrar V. 
Ir 10,2 1". Vys,S, 5, encontrar V; Y, V,;t, t, 

ta Yo Ya Y : 
Problema 11.2 Dado V y xy encontrar vt TR. 

" 12.2 $" V y v,, encontrar S. 
Abreviaciones, empleadas en el enunciado de los pro- 

blemas anteriores: 

d. diámetro del proyectil en pulgadas. 
w, peso del proyectil en libras. 
V. velocidad inicial en pies por segundo. 
Y. " restante " " 

t. tiempo de trayecto en segundos, 
x o s, espacio ó distancia considerada en pies. 
y. altura correspondiente en pies. 
g. desvio vertical en dirección, en "grados, 
a. ángulo de inclinación, 
8. ángulo de caida. 

C. w cd” 

T. tiempo total de trayecto, en segundos, 
R. alcance en pies, 

E, energía del proyectil. 
4 

Vice-Consulado de Chile en Bruselas 

(Se crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIOREB 

Valparaiso, 1Ó de Febrero de 1900 

Núm. 306.—Visto el oficio adjunto, del Cónsul Gene- 
ral en Bélgica, de fecha 6 de Enero próximo pasado,  



ESCUELA NAVAL 

Decreto: 

Créase un Vice-Consulado de Elección en Bruselas, y 

nómbrase para desempeñarlo á don Julio Lewin. | 

Extiéndansele las respectivas Letras Patentes. 

Anótese, comuniquese y publíquese, 

ERRÁZURIZ 

Rafael Errázuriz Urmeneta 

1 

Escuela Naval 

- ss 

Se agrega un par de tirantes al equipo reglamentario de los cadetes) 

Valparaiso, 19de Febrero de 1900. 

Sección 1,4, núm. 597.—En vista del oficio que pre-- 

cede, 

Decreto: 

Agrégase un par de tirántes al equipo reglamentario 

de los cadetes de la Escuela Naval. 

Tómese razón, comuolquese y. publíquese. 

ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Pérez  
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Buques y secciones de la Armada 

(Se clasifican para los efectos del aprovisionamiento de medicinas y material 

sanitario) 

Valparaíso, 28 de Febrero de 1900 

Sección 1,2, núm. 715.—En vista de estos antece- 
dentes, 

, 

Decreto: 

Para los efectos del aprovisionamiento de medicinas y 

matérial sanitario, en conformidad al reglamento dictado 

por decreto supremo núinero 1,729, de 11 de Julio de 

1899, los buques y secciones de la' Armada se conside- 

- rarán clasificados en la forma siguiente: " 
1.0 Para las secciones 1.2 49.2, inclusive, serán de 

1.2 categoria: O'Higorns, Prat, Cochrane, Esmeralda, 

Blanco, Zenteno, Baquedano, Pinto, Errázuriz, Simp- 

-SOR, Magallanes, Huáscar, Escuela de Pilotines, Depó.- 

sito General de Marineros y Apostadero de Talcahuano. 

De 2.2 categoría: Lynch, Condell y Pilcomayo. 

De 3.2 categoría: destroyers, torpederas y escampa- 

vías. 

De 4.2 categoría: Angamos y Ca asma, 

2.0 Para las secciones 102 y 11.2 del mismo regla- 

mento serán: 

Acorazados de 1.2 clase: O'Higgins y Prat. 

Se considerarán lo mismo: Depósito General de Ma. 

rineros y Apostadero Naval de Talcahuano. 

Acorazados de 2.2 clase: Cochrane y Huáscar. 

Cruceros de 1.2 clase: Esmeralda, Blanco, Zenteno y 

Baquedano.  
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Crucéros de 2.2 clase: Pinto, Errázuriz, Simpson, Es- 

cuela de Pilotines y Magallanes, 

Torpederos de 1.2 clase: Lynch y Condell, 

Torpederos de 2.2 clase; destroyers, torpederas y es-, 

campavías. 

Los transportes Angamos y Casma se considerarán” 

como transportes de 2.2 clase para el aprovisionamiento 

de la sección 11.2 del citado reglamento. 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

ERRAZURIZ 

Ricardo Matte Pérez 

ál 

Gratificación 

(Se declara cuál es la que corresponde á los ingenieros pertenecientes á la 

dotación de un destroyer) 

Valparaiso, 28 de Febrero de 1900 

O q Sección 1,3, vúm. 777.—En vista de estos anteceden- 

beca tos tes, de lo informado por el Tribunal de Cuentas y te- 
wi BRA Lb de 

aqntrdo 192. - niendo presente: 1.2 que el decreto supremo de 19 de 

Mayo de 1897 que clasificó los buques de la Armada, no 

* ha podido derogar la disposición del artículo 33 de la 

ley de sueldos del Ejército y Armada de 1.2 de Febrero 

“de 1893, que establece que los ingenieros pertenecientes 

4 la dotación de una lancha torpedera á flote gozarán en 

tiempo de paz de una gratificación con cargo de máquina 

de 1.2 clase, y 2.2 que los destroyers, por su natura- 

leza, condiciones y responsabilidad de las personas en- 

cargadas de su manejo deben ser considerados como 

lanchas torpederas y comprendidos por tanto en la dis-  
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posición del artículo 33 de la citada ley de sueldos del 
Ejército y Armada, 

Decreto: 

Se declara que los ingenieros pertenecientes á la do- 
tación de un destroyer tienen derecho á gozar de la 
gratificación que en conformidad a su rango les señala el 
artículo 30 de la ley de 1. de Febrero de 1893, con 
cargo de máquinas de primera clase. 

Tómese razón, regístrese, comuniquese í publiquese. 

ERRAZURIZ l 

Rícardo Matte Pérez 

Caleta Norte de la guanera de Punta Pichalo 

(Se habilita como puerto menor) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Valparaiso, 28 de Febrero de 1900 

Núm, 672.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Habilítase como puerto menor la Caleta Norte de la 

guanera de Punta Pichalo en donde funcionará una 

Tenencia de Aduana, dependiente de la de Pisagua y” 

que será servida por un teniente-administrador i un ma- 
rinero, con el sueldo anual de mil doscientos pesos el 

. primero y de setecientos veinte pesos el segundo. 

Tómese razón, comuníquese i publíquese. 

ERRÁZURIZ 
Manuel Salinas  



64 TALLER DE MECÁNICA DE LA MAESTRANZA DEL ARSENAL 

Vice-Consulado de Chile en Nottingham 

(Inglaterra) 

(Se crea) 

Valparaíso, E de Marzo de 1900 

Núm. 423.—He acordado y decreto: 

Créase un Vice-Consulado de Elección de Cbile en 

Nottingham (Inglaterra), y nómbrase para que lo de- 

sempeñe á don Alejandro Seehg. 

Extiéndansele las Letras Patentes respectivas, 

Anótese, comuniquese y publiquese. 

ERRÁZURIZ 

Rafael Errázuriz Urmeneta 

Taller de Mecánica de la Maestranza 

del Arsenal 

(Se anmenta su dotación) 

Valparaiso, 12 de Marzo de 1900 

Seccion 1.2, túm. 807.—En vista de estos antece- 

dentes, 

- Decreto: 

Auméntase la dotación del Taller de Mecánica de la 

" Maestranza del Arsenal de Marina en un ingeniero ma- 

yor de segunda clase y un ingeniero segundo. 

Tómese razón, regístrese y comuniquese. 

ERRÁZURIZ : 

- Riuardo Matte Pérez  



ARTAO (ESCUELA DE PILOTINES) 

z I 

_Abtaóo (Escuela de pilotines) 

[Se dicta un reglamento de alumbrado) 

Valparaiso, 12 de Marzo de 1goo 

: 4 

Sección 1.2, núm. 837.—En vista del oficio que pre- 
Ñ 

cede, y de los antecedentes que se acom añan, y oómp 

Decreto: 

Apruébase el siguiente Reglamento de Alumbrado 
para el pontón 4ófa0 (Escuela de pilotines): . 

Alumbrado á vela: 

Cámara del comandante, número de luces diarias, 
cuatro, 

Camarote del comandante, númeto de luces diarias, 
una. o , AN 

Cantina del comandante, número de luces diarias; una; 

kilos mensuales, seis, 
Cámara de oficiales, número de luces diarias, cuatro, 
Cantina de oficiales, número de luces diarias, una. 
Jardin de oficiales, número de luces diarias, una; kilos 

mensuales, seis, c o 
Oficiales y sargentos que ocupan camarotes dotación, 

(nueve), número de luces diarias, nueve; kilos mensuales, 
nueve. 

Oficina del contador, número de luces diarias, una; 
kilos mensuales, uno, a 

Cámara de sargentos, número de luces diarias, dos; 
kilos mensuales dos, 

Botica y enfermería; número de luces diarias, una; 
kilos mensuales, uno, 

5  
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Alumbrado de aceite: 

Departamento de pilotines, con diez luces, cinco litros 

diarios; ciento cincuenta litros mensuales. DN 

Entrepuente de marinería, con dos luces, un litro dia- 

rio; treinta litros mensuales. 

Un farol para el servicio de botes y portalón, medio 

litro diario; quince litros mensuales. 

Un farol de estay, medio litro diario; quince litros 

mensuales, 

Un farol para el castillo, medio litro diario; quince li- 

tros mensuales, | * l 

Dos faroles para las escotillas, cada uno medio litro 

diario; un litro diario; treinta litros mensuales. 

“Un farol para la bitácora, medio litro diario; quince 

litros mensuales. * , 

Dieziocho mechas de consumo mensual, 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

É 
ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Pérez 

Artículos excluídos de los buques 

(Disposiciones para la recepción en Ársenales y para la renovación Ó compostura 

de piezas de máquinas y artículos excluícdos del servicio) 

Valparatso, 13 de Marzo de 1900 

Sección 2.2, núm. 102.—Oido el Consejo Naval, y 

- conviniendo al buen servicio, 

Decreto: 

1.9 En lo sucesivo, en la recepción en Arsenales de 

artículos excluídos de los buques, no se admitirá nin 

r  
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guna pieza integrante de las máquinas principales ó au- 
xiliares, sino solamente las de armamento, como ser: 
Haves, limas, aceiteras, lámparas,» herramientas y Otras 
que forman lo que puede llamarse el armamento movi= 

- ble de un buque. . 
2.2 La renovación ó composturas de piezas de máqui.- 

nas que antes ha solido dejarse por excluido, como los 
anillos. resortes de émbolo, válvulas de bronce, coginetes 
de bronce, etc., deben incluirse entre las demás compos- 
turas que suelen siempre solicitar cada vez que vienen 
al Departamento, debiendo acompañar cróquis detalla- 
dos de las piezas cuya renovación se pide, los cuales serán 
debidamente firmados por el ingeniero de cargo, quien 
«será responsable de las dimensiones dadas, 

Anótese y circúlese en la Armada. 

Monrr, 
Director Jeneral. 

Nomenclatura de artículos navales 

(Se hace una declaración sobre ella) 

Valparaiso, 14 de Marzo de 1900 

Sección 1.2, núm. 933.—En vista del oficio que pre- 

cede, de la solicitud é informes que se acompañan, 

Decreto: 

Se declara que los crisoles de plombagina y de arcilla 

correspondientes á los números 126 y 127 de la Nomen 

clatura de artículos navales aprobada por decreto supre- 

mo número 67, de 21 de Enero de 1899, debe entender-  
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" se que tienen un precio de treinta centavos por unidad 

numérica y mo por kilógramo, cómo se indica en la ex- 

presada nomenclatura, 

Tómese razón, registrese, comuníquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ A 

Ricardo Matte Pérez 

éi— 

! 

Transportes Casma y Angamos 

(Se indica la manera de imputar el valor del carbón que consuman en $us viajes a 

Punta Arenas) 

Valparaiso, 14 de Marzo de 1900 

Sección 1.2, núm. 948.—En vista del oficio que pre- 

- cede, 

Decreto: 

, Se declara que el valor del carbón que consuman los 

transportes Casma y Angamos en los viajes que prac- 

tican en la actualidad al puerto de Punta Arenas, deberá 

cargarse al producido de los mismos viajes, y que cuando 

éste no alcance á cubrirlo se imiputará, el saldo al pre- 

supuesto. - | — 

Tómese razón, registrese y comuníquese. 

ERRÁZURIZ 

" Ricardo Matte Pérez 
4  
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CORBETA GENERAL BAQUEDAMO . 

. Gobernación Maritima de Valparaiso 

(Se fija el consumo de cárbón chileno en las lanchas de la Gobernación) 

Santiago, 23 de Marzo de 1900 

Sección 1,2, núm. 982.—En vista de estos antece- 
dentes, 

Decreto: . 

Fijase en dieziocho toneladas : por bimestres el con- 
sumo reglamentario de carbón chileno en las lanchas á 
vapor de la Gobernación Marítima de Valparalso, 

Tómese razón y comuniquese. | > 

ERRÁZURIZ o 

Ricardo Matte Pérez. 

[Corbeta General Baquedano 

(No está sometida á la disposición del art 4.* del Reglamento de Alumbrado en 
. ciertos casos) 

Santiago, 24 de Marzo de 1900 

Sección 1.2, núm, 1,039.—En vista del oficio que pre- 
cede y de los antecedentes que se acompañan, 

. 

- Decreto: 

Se declara que la corbeta General Baquedano no se 
encuentra sometida á lo dispuesto en el artículo 4.9 del 
Reglamento de Alumbrado. cuando esté navegando 4 la A  
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vela y en las estadías de puerto, que se efectúen en via- 

jes largos. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

- ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Pérez 

Consulado de Chile en La Paz 

(Se crea) 

. : 
MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Santiago, 24 de Marzo de 1900 

Núm. 447. —Vista la nota núm, 2, de 5 del presente, 

del Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

de la República en Bolivia, 

Decreto: 

Créase un Consulado de Elección de Chile en La Paz, 

y nómbrase para que lo sirva á don Walter Yirgens. 

Extiéndansele las Letras Patentes respectivas. 

Anótese, comuníquese y publiquese. 

ERRÁZURIZ 

Rafael Errázuriz Urmeneta  
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"+ > Escuela Naval o : 

(Se fija el alcance de la palabra "pensión: empleada en el art..48 del Reglamento) 

Santiago, 5 de Abril de 1900. 

Sección 1.2, núm. 1,171.—En. vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Se declara, para los efectos del artículo 48 del Regla- 

mento de la Escuela Naval, que la palabra Perstón, allí 

empleada, se refiere tanto á la pensión propiamente 

tal, fijada en el item 77 de la partida 14 del presupues- 

to de Marina, como también á la, ración de Armada, 

que se fija en el item 78 de la misma partida. 

En los casos contemplados en dicho artículo se hará 

efectivo el saldo que resulte, en contra del cadete sepa- 

rado, por el monto de'su «pensión y ración de Armada 

semestral, o 

- Tómese razón, comuniquese y publiquese. * 

ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Pérez 
— 

a 

Gratificaciones 

(Se declara que los jefes y oficiales de la Armada tienen derecho á ellas durante . 

el feriado legal) 

- Santiago, 28 de Abril de 1900 

Sección 1.2, núm. 1,432.—En vista de estos antece- 

dentes, de lo informado por el Tribunal de Cuentas y  
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teniendo presente lo dispuesto en los artículos 3.2 y 5.2 
de la ley número 1,041, de 24 de Junio de 1898, 

Decreto: 

Se declara que los jefes y oficiales de la Ármada tienen 

derecho á gozar de las gratificaciones que les asigna la 

ley durante los quince días de descanso que la ley les 

concede como empleados públicos, 

- Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

ERRÁZURIZ , 

Ricardo Matte Pérez 

Reglamento de la Escuela Náutica de Pilotines 

(Se dicta) 

Santiago, 28 de Abril de 1900: 

Sección 1.2, núm. 1441.—En vista de estos antece- 

dentes, : 

He acordado y decreto el siguiente 

4 

REGLAMENTO PARA LA ESCUELA NÁUTICA DE PILOTINES 

Art. 1.9 La Escuela Náutica de Pilotines estará bajo 
la dependencia inmediata de la Dirección del Territorio 

Marítimo en conformidad á la ley de ro de Agosto 

de 1898. ' o 

Art. 2.2 Habrá dos clases de alumnos: de planta y 

supernumerarios. o 

. Art, 3.2 Los supernumerarios pagarán por semestres  
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anticipados la pensión dada por el Fisco y sólo se admi: 
tirán cuando lo permita la capacidad del establecimiento. 

Podrán ser nombrados alumnos de planta cuando rin- 
dan satisfactoriamente todos sus exámenes del curso 4 
que ingresaren y si hubiere vacantes. 

Art. 4.2 El número de alumnos de planta será de 
treinta, pudiendo admitirse un exceso para la selección 
de ellos en el primer semestre de estudios, exceso.que se 
consultará anualmente en el presupuesto respectivo. 

Art. 5.2 A ambas clases de alumnos se aplicará el 
Reglamento en todas sus partes. 

TÍTULO 1 

De las condiciones de admisión 

Art. 6.2 Para ingresar á la Escuela se requiere: 
a) Ser chileno y sin ninguna imperfección corporal 

que imposibilite para el servicio de mar; 
4) Ser mayor de quince años y menor de dieziocho, 

La edad se computará hasta la fecha fijada para el con- 
- CUTSO; 

e) Tener una constitución fisica compatible con la vida 
de á bordo, comprobada con certificados de médico com- 
petente, y no tener ninguna de las siguientes enferme- 
dades: 

Caquexia, diabetes, constitución débil heredada 6 ad- 
quirida, toda enfermedad crónica ó resultado de lesiones 
que le afecten permaneñtemente, como ser: demencia ó 
locura. 

Enfermedades cutáneas contagiosas, curvatura anor- 
mal en la espina dorsal, torticolis Útotra deformidad,  
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, Epilepsia ú otra neurosis. 

' Miopía, presbitismo, daltonismo, y en general toda 

afección ó defecto de la vista, como ser, tuerto, turnio,. 

etc; la sordera en sus diversos grados y todas las enfer- 

medades crónicas del oido, . 

Catarro nasal crónico, pólipos. Tartamudez ó cualquier 

defecto de la voz que pueda impedir desempeñarse á 

bordo. - - 

Enfermedades crónicas al corazón ó á los pulmones ó 

- propensión á ellas. 
Hernia, sarcocela, hidrocela, fistulas 6 úlcera crónica, 

d) Haber sido vacunado ó haber tenido viruela; 

e) Haber rendido examen de aritmética, gramática y 

geografía, correspondiente al cuarto año de escuela ele- 

mental ó al segundo de liceos y someterse á un examen 

oral y escrito sobre los indicados ramos, en conformidad 

á los programas contenidos en el respectivo proyecto de 

admisión; oa 

£) No haber sido expulsado de ningún establecimien- 

to del Estado, comprobándolo con certificados de buena 

conducta y aplicación de cada uno de los colegios de que 

haya sido alumno, ó por lo menos del último estableci- 

miento en que haya permanecido el año que precede á 

la época del concurso; 

£) Presentar antes del 1.2 de Enero ó 1.2 de Julio, 4 

los funcionarios que más abajo se expresan una solici- 

tud, según modelo, escrita de puño y letra del candidato.” 

Esta solicitud será-autorizada por el padre ó guarda- 

dor, quien al pie pondrá la dirección de su residencia 

para los fines á que haya lugar. 

Art. 7.2 Para la presentación que antecede 3e dividirá 

la República en cindo zonas: corresponden á la primera,  
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las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y 

Coquimbo; á la segunda, las de Valparaíso y Aconcagua; 

á la tercera, las de Santiago, O”Higgins, Colchagua y 

Curicó; á la cuarta, Talca y las demás provincias del sur 

hasta Chiloé inclusive, y a la quinta el Territorio de” 

Magallanes. 

Art. 8.9 Las solicitudes se presentarán según las re: 

glas siguientes: al Director de la Escuela en la zona en 

que ésta se encuentre; a la Dirección del Territorio Ma- 

ritimo, si se encuentra en una zona diversa: 4 la de la 

Escuela; á los jefes de Apostaderos, en la.zona donde lo 

hubiere; y en las demás, al Intendente respectivo. «> 

Art. 9.0 A las solicitudes de admisión se acompañarán 

los siguientes documentos: | : 

a) Certificado de nacimiento del Registro Civil; á 

falta de éste una Información sumaría Judicial de testigos 

que compruebe la edad del candidato; o 

6) Los certificados justificativos de haber rendido los 
exámenes exigidos en el inciso e del articulo 6,9; 

€) Los certificados de conducta á que se refiere el 
inciso f del mismo artículo; y | l 

dj) Un certificado de vacuna ú de haber tenido vi- 

ruelas. 

TÍTULO Nn 

Del examen de admisión 

"Art. 10. El examen de admisión tendrá lugar en la 

primera semana de Enero ó Julio ante la comisión nom- 

brada al efecto. * 

-Art. 11, En ta zona correspondiente á la Escuela la  
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«Comisión será presidida por el Director de ella é inte- 

grada por dos ayudantes profesores.:' 

En los demás lugares será presidida por el jefe ante 

quien se hayan presentado las solicitudes y se integrará 

con dos profesores de establecimientos del Estado ó con 

dos oficiales de Marina, si los hubiere. 

Art, 12. Reunida la comisión, examinará los docu- 

mentos de cada candidato y encontrándolos conformes :se 

procederá al examen médico por el cirujano respectivo 

ó por el médico de ciudad en su defecto. 

Art. 13. El examen constará de dos partes, una oral 

y otra escrita. 

+ Art. 14. En el examen escrito el secretario de la co- 

misión escribirá en un pliego de papel la fecha y lugar 

donde se efectuare el examen, el nombre del candidato 

y el de los miembros de, la comisión. A continuación 

cada examinador escribirá una pregunta sobre cada ramo 

de-los enumerados en el inciso e del artículo 6.9, fijando 

á cada una el tiempo necesario para la contestación. 

Art. 15. Escritas todas las preguntas, el secretario 

sumará el tiempo designado á todas ellas y lo “anotará 

bajo su firma, estampando también la hora en que sea 
entregado el pliego al candidato. 

Art, 16. Transcurrido el tiempo: total, el secretario 

recojerá los pliegos firmados respectivamente por cada 

uno de los candidatos y anotará la-hora en que los recoja, 

Art. 17. Los examinadores se pronunciarán sobre las 

- contestaciones dadas, por votación sécreta, que anotará 

el secretario al pie del pliego bajo su firma. La votación. 
será por todo el examen. 

Art. 18. Si el candidato resultare aprobado, se procé- 
derá al examen oral el cual durará el tiempo necesario  
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para qué cada examinador 'se forme un juicio: cabal de 
las aptitudes del examiñado, no debiendo ser menos de 
quince minutos para cada uno. Este examen versará 
sobre los mismos ramos que el escrito. Una vez termiña- 
dos, se procederá á la votación que también será secreta, 
y se estampará en el pliego del examen escrito, la cual 
será por todo el examen oral. 

Art. 19. Los votos serán de o á 10, entendiéndose 
qué o será malo, 5 suficiente y 10 muy bueno, Los nú- 
meros intermedios sirven para graduar las diferencias 
pequeñas. 

Art. 20. Si se sorprendiere al examinado copiando el 
examen escrito ó récibiendo asistencia desautorizada en 
cualquiera de las pruebas, será despedido inmediatamente 
del examen por el presidente de la comisión. . 

Art. 21. Para que el examinado se considere aproba- 
do es necesario que obtenga mayoría suficiente de votos 
en cada urio' de los exámenes. 

Art. 22. De todo lo actuado el secretario levantará. 
una acta firmada por cada uno de tos miembros -de' la - 

- comisión y anotará en ella: * 

“1.9 Los candidatos que se hubieren presentado; 
2.2 Los que hubieren sido rechazados, expresando la 

causa, y 

3." Los que resultaren aprobados, con la nota media 
de cada examen y la media de ambos, 

TÍTULO 11 

Del nombramiento de alumnos 

Árt. 23. Concluidos los concursos de admisión, los 
" presidentes remitirán con una nota el acta 4 que se re-  
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fiere el artículo anterior al Director de la Escuela, 4 más 

tardar del 1.2 al 15 de Enero ó Julio, según la época de 

los concursos, y una relación clasificada por orden de 

mérito, según la nota media de ambos exámenes de los 

candidatos que resultaren aprobados, acompañando á 

dicha relación los exámenes escritos y todos los docu- 

mentos á que se refiere el artículo 9.*. 

Art. 24. Los documentos de los candidatos que hu- 

bieren sido rechazados ó reprobados se devolverán á los 

interesados. 

Art. 25. Si al formar la relación anterior aparecieren 

dos ó más candidatos con la misma nota media, ocupará 

lugar preferente el que presente, mejores antecedentes; 

en igualdad de circunstancias el de menor edad y en úl- 

timo caso decidirá la suerte. 

Art. 26. Teniendo el Director de la Escuela las actas 

y relaciones de. los concursos, formará una lista por 

orden de mérito, según la nota media obtenida por los 

candidatos que hayan sido aprobados en el examen, y la 

pasará al Director Genéral para el nombramiento de los 

alumnos de la Escuela Náutica de Pilotines. 

Art. 27. La fecha de este nombramiento servirá de 

punto de partida para los años de servicio de los que 

ingresen 4 la Armada. 

Art..28. El nombramiento de los alumnos-de la Es- 

cuela: Náutica de Pilotines será comunicado por el Di- 

rector del Territorio. Marítimo á los funcionarios ante 

quienes se hayan presentado las solicitudes, quienes á la 

vez la comunicarán á los padres Ó guardadores de los 

candidatos favorecidos. 
El mismo Director de la Escuela lo hará directamente  
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á los padres ó guardadores de los candidatos en que ésta 
se encuentra. . 0 

'Art. 29. El que fuere nombrado alumno de la Escue- 
la Náutica de Pilotines deberá recojerse al establecimien- 
to el 1.0 de Febrero ó de Agosto, según la época del 

concurso, : 

Art. 30. El Director podrá conceder hasta ocho días 
de permiso á los alumnos que justifiquen no poder reco- 
jerse en las fechas indicadas; pasados quince días cadu- 
cará su nombramiento. l 

Art. 31. Los jóvenes que obtengan el -nombramiento 

de alumnos de la Escuela Náutica de Pilotines estarán 

obligados á permanecer en ella hasta obtener el diploma 
de pilotines, para lo cual los padres:ó apoderados, com- 

peteptemente autorizados, firmarán una escritura de com- 

promiso en que se establezcan dichas condiciones y en 
la que se comprometerán á abonar á la Escuela:el valor 
de los objetos pertenecientes al establecimiento que el 

alumno destruya con dañada intención, y al pago de cien 

pesos en caso que el alumno fuese separado. 

Art, 32, Esta escritura de compromiso será afianzada 
- por un depósito hecho en un Banco á la orden del Co- 

misario General de la Armada por la suma de cien pesos, 

la que. será devuelta al interesado cuando el:alumao 

termine sus estudios y obtenga el título de pilotín, 

Art. 33. Ningún alumno de la: Escuela Náutica de 
Pilotines' podrá ser separado sin decreto de la Dirección 

General á solicitud del Director de ella, pudiendo,.en caso 

de faltas graves, suspender al alumno mientras el Direc- 

tor General resuelva lo que crea conveniente, én' vista 

de los antecedentes acompañados.  
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Art. 34. Todo alumno al recojerse al establecimiento 

se presentará con su padre, guardador ó apoderado con 

la copia de escritura de fianza (certificado ó boleta de 

depósito) y con su equipo completo, 

Art. 35. Si liquidado el cargo y pasado éste al padre, 

tutor ó apoderado, no lo cubriere en el término señalado, 

el alumño expulsado ó separado ingresará al servicio de 

la Armada por el término de dos años, contados desde 

esa fecha, en la forma siguiente: 
a) Si fuere expulsado por mala conducta ingresará en 

clase de grumete,. , 

5) Si fuere separado por malos exámenes, ingresará, 

según informe del Director, en la clase correspondiente 

á sus conocimientos, 

Durante este tiempo tiene derecho á las concesiones 

que señala el Reglamento de Enganche á los contrata- 

dos por dós años. 

Art. 36. Los alumnos cuya presencia en la Escuela 

no se considerase conveniente, por falta de capacidad, 

mala conducta ú otra causa podrán ser separados, sin 

cargo alguno, dentro del primer semestre del año en que 

ingresaron á la Escuela. 

Art. 37. A los alumnos que hayan terminado satisfac- 

_toriamente sus estudios en la Escuela Náutica, de Pilo- 

tínes, se extenderá por la Dirección del Territorio Ma- 

rítimo, á propuesta del director “de la Escuela, el título 

de pilotines. 

Art. 38. Este titulo será canjeado por el de piloto 

tercero mercante que le extenderá, la Dirección General 

después de haber hecho un curso práctico de navegación 

por espacio de un año en el Buque- Escuela ó en buque 

de la marina mercante, y siempre que no hubiere cargo  
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justificado en su contra y haber rendido una prueba Sa» 
tisfactoria de su viaje, N 

Art. 39. Los alumnos que obtuvieren el título de pilo- 
tines y pasaren á prestar sus servicios en la Marina Mer- 
cante Nacional quedarán bajo la dependencia de la Di- 
rección del Territorio Marítimo para los efectos señalados 
en las leyes y reglamentos del ramo. mo 

Art. 40. Durante el tiempo del viaje que indica el 
artículo 38 para que el pilotín obténga el título de piloto 
tercero tiene derecho á ser asistido por el Estado con 
ración de Armada y.con las gratificaciones necesarias 
para su vestir, | 

TÍTULO Iv 

Del plan de estudios 

Art. 41. La enseñanza que se dé en la Escuela Náu- 
tica de Pilotines será esencialmente profesional y sus 
estudios teóricos y prácticos. 

Art. 42. Las horas disponibles: para la actividad. y 
reposo relativo de los alumnos serán: de 5411 A, M,, 
de 1á5P. M.ydeyá49P. M. 

Art 43.Los ramos de estudio. se dividirán en tres. - 
clases: físicos, intelectuales y lísico-intelectuales. 

Art. 44. Se consideran como ramos físicos: el dibujo, 
la caligrafía, la gimnasia, el arte de aparejar, las manio- gralt J 
bras marineras y en general todo trabajo ó ejercicio . J 
práctico; son intelectuales, las matemáticas, la física, la 
navegación y maniobra de buques, el dibujo de cróquis 

. ' . z e ó panorama hidrográfico, la cosmogralía y la gramática, 6  
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y son fisico intelectuales: las historias, la nomenclatura 

marítima, la geografía y los idiomas. 

Art. 45. Las clases de los ramos intelectuales se ha- 

rán en las primeras horas de la mañana, y las de los 

ramos físicos inmediatamente antes del almuerzo ó co- 

“mida, y las de los ramos físico intelectuales en las otras 

horas hábiles. 
Art. 46. La duración de cada clase no podrá exceder 

de una hora. | 
Art. 47. El curso de la Escuela Náutica de Pilotines 

durará cuatro semestres, distribuido como sigue: 

Primer semestre: 

Horas 

Coeficiente - : semanales 

5  AritMétiCA...cion.... eo... 6 

Algebra .oconecococoronoos brnrencanesasnannss 

Nomenclatura náutica 

Geografía ..oioncooooncananoos nigeriano a. 

Gramática. ...... 

Historia de Chile 

Marinería práctilA...oocmomos. bo. 

Gimnasia, ejercicios militares y mari- 

Segundo semestre: , 

Aritmética y partida doble......mmo..... 

Algebra. oocrorcccnonccnnononanonacinns 

GeometriA como... ns bornas eornenanos 

Arte de aparejar, pennaonennane 

Historia universal ......cosommmrromm..»  



x . 

*ESCUELA NÁUTICA DE PILOTINES 83, 

Horas 
Coeficiente . Ramos : semanales 

3 
2 

aglés ooo... er U raro rar rr 3 

" Higiene y moral... .. co 1 
Gimnasia, ejercicios militares y mari- 
DOMO corcncanccanonanos rra rra . 

"Gramática 

Tercer semestre: 

Trigonometría y levantamiento de e pla- 
DOS dE PUErtOS ..coolccoccnocnnccnninno nos 

Astronomía náutica, Puenonacnnoro 
Nociones generales de física y química 
MT crccnncnnononnacncano nara ara na ronio osa 

Maniobras ...oocccninocmoc.. 
Inglés ccoo... 
Dibujo de cróquis, panorama é hidro- 
gráfico, á lápiz y PlUMA ocioocaccnnn oro 

Gramática (redacción) profesional y 
comercial caaccccoonoconccna nani n ocacion .. 

Higiene y MOTA occiso 
Señales, choques y abordajes y ejerci: 

cios del Reglamento. Derecho Inter- 
nac ci, concnonabaroia ns 

Cuarto semestre: 

NE 

Elementos de máquinas á vapor y go" 
bierno de Naves dá VaPOr no...  
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Horas 

Coeficiente -' Ramos : semanales 

s —ManiobraS...mcomrmrmsrrnso: 23 

Fisica, mecánica y electricidad.....ón... 3 

Geografía ÍÍSICA .ocmononcannoros: oneranances bres 2 

Legislación marltiMA. aim o 
Estiva de bodegas, arqueo de naves y 

desplazamientos ...oionnonecinccinaaros 

24 

Condiciones generales que serán votadas después de 

terminado cada curso: 

Aplicación general manifestada por los cuader- 

nos de trabajo. 

Espíritu de mar, manifestado por los actos y 

entusiasmo en pro de la profesión. 

4. Educación física, demostrada por el cultivo de 

, los sports. 

Art. 48. Las clases serán desempeñadas pot el direc- 

tor y por los profesores nombrados por la Dirección Ge- 

neral con aprobación del Supremo Gobierno, á propues- 

ta de la Dirección de la Escuela. 

.Art. 49. Gozarán de los sueldos siguientes, con ex- 

pecificación de los ramos, horas de clase semanales, 

nombre de los profesores y sueldo anual de que gozan: 

Aritmética náutica, cuatro, el director, trescientos 

pesos. 

Geografía física, dos, el id., mil quinientos pesos: 

Geometría, cuatro, el sub-director, trescientos pesos. 

Dibujo, dos, el id., cien pesos.  
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Estiva, dos, el id. 

Navegación, seis, un piloto ó. teniente, cuatrocientos 

, 

ochenta pesos, 

Maniobras (cuarto curso), tres, id. 
Inglés, nueve, id., seiscientos pesos. 
Señales, etc., dos, id. o 

Legislación marítima, dos, id. l 
Algebra, siete, un tercer piloto ó teniente, quinientos 

pesos. 

Maniobras (tercer curso), cuatro, id, 
Trigonometría, etc., cuatro, un piloto cuarto ó tenien- 

te, trescientos pesos. 
Elementos de máquinas, etc., tres, id., doscientos 

pesos. - 

Nomenclatura marítima, dos, id. 

Arte de aparejar, dos, id. ' 
Fisica y química, seis, un cirujano, cuatrocientos ochen- 

ta pesos. o 

Higiene y moral, dos, un cirujano. 
Aritmética, ocho, un contador, trescientos sesenta 

pesos. 

Art. 50. Las clases de marinería práctica y ejercicios 
militares y marineros serán desempeñados por el contra- 
maestre y sargento. | 

Art. 51. El preceptor hará las clases de gramática, 
geografla é historia. l 

Si no tuviese-otras obligaciones que éstas, no recibirá 
mayor remuneración que su sueldo; pero si agregare ser 
escribiente y ayudante del oficial de detall 4 del conta-* 
dor, recibirá un veinticinco por ciento sobre. su sueldo 
con gratificación. .  



ESCUELA NÁUTICA DE PILOTINES 

TÍTULO V 

Del personal de la Escuela 

Art. 52. La Escuela Náutica de Pilotines tendrá, por 

ahora, la siguiente dotación del personal de la Armada: 

Un director, 

Un sub director, 

Tres oficiales, (tenientes ó pilotos.) 

Un cirujano, “. 

Un contador, y 

Un preceptor. 
Art. 53. Todos los oficiales y equipajes pertenecientes 

á la dotación del buque son también empleados de la 

Escuela, y en tal concepto están obligados á desempe- 

ñar las comisiones:que el comandante, en su puesto de 

director, les señale. 

Del director 

Art. 54. El director de la Escuela, siendo á la vez el 

comandante del buque, tendrá 4 su cargo y responsabi- 

lidad la dirección general del establecimiento, con' las 

atribuciones siguientes: 

a) Distribuír los alumnos en las clases según los estu- 

dios que hubieren hecho y los exámenes que hubieren 

rendido; ' : 

5) Nombrar las comisiones examinadoras y presi- 

dirlas; . 

c) Nombrar reemplazantes á los profesores que por 
2  
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enfermedad ú otras causas no pudieran hacer sus clases, 
debiendo someterse á la aprobación del Gobierno la de- 
signación que se hiciere. 

d) Pedir las separaciones de los profesores que por 
omisión en el cumplimiento de sus deberes y otras cau- 
sas se hicieren acreedores á ella. 

En casos urgentes, suspenderlos de sus funciones bas- 
ta que la Dirección General resuelva; 

e) Dar cuenta á la Dirección del Territorio Marítimo 
de las faltas que cometan los oficiales y sargentos de mar 
á fin de que se les trasborde ó separe, pudiendo- -SUspen- 
derlos de las clases 6 funciones que desempeñen, si-las- 
faltas fueren graves y arrestarlos hasta que aquella Direc- 
ción resuelva; os 

7) Visitar con frecuencia las clases “y tomar conoci: 
miento personal de la manera cómo se hace la enseñan. | 
za, corrigiendo las irregularidades que notare; : 

£) Hacer llevar el registro de los alumnos con las si. 
guientes anotaciones: fecha y lugar de su nacimiento; 
nombre y residencia de sus padres ú representantes le- 
gales y de sus apoderados; curso en que se incorporaron á 
la Escuela; votos que obtengan en sus exámenes; y todos 
aquellos datos que sean necesarios para que en cualquier 
circunstancia se pueda conocer el carácter y competen. 
cia del alumno; 

4) Pedir á la Dirección General: la expulsión de los 
alumnos con arreglo á los artículos 33, 35 y 36; 

2) Designar los alumnos que se hayan hecho acreedo- 
res á premios, de acuerdo con el consejo de profesores; 

7) Disponer los gastos que fuere necesario hacer con 
arreglo al presupuesto aprobado y en la forma que más 
adelante se indicará (contabilidad de la Escuela);  
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¿) Vigilar y corregir la conducta de los alumnos fuera: 

y dentro del Establecimiento. 

Art. 55. El director pasará á lu Dirección del Terri: 

torio Marítimo: 

a) Al terminar los exámenes, un informe del resulta 

do de ellos acompañando los estados respectivos, en que 

se haga notar cuáles han sido aprobados y reprobados, 

y á cuáles se les debe expedir el diploma de pilotín por 

haber terminado sus estudios; cuáles deben pasar al cur- 

so superior y cuáles deben ser separados por encontrar- 

se en el caso del artículo 84; 

¿) En la primera quincena de Enero, una memoria en 

que se exprese los adelantos y nécesidades del Estable. 

cimiento, acompañada de un estado en que se señale el 

nombre de los alumnos y fecha de su ingreso, nombre 

de los empleados y profesores, y una demostración de 

las entradas y gastos de la Escuela en el año próximo 

pasado; 

c) En la segunda quincena de Marzo un presupuesto 

detallado .de los gastos que deban hacerse en el año si- 

guiente, conforme á las leyes y decretos vigentes; 

dl) Mensualmente una nota explicativa de la marcha 

del Establecimiento en el mes anterior, y, si las clases y 

ejercicios han funcionado ó no con regularidad y por 

qué causas; 

e) Anualmente, un inventario de los instrumentos, 

muebles y útiles propios de la Escuela, con las anotacio- 

nes respectivas del aumento ó disminución que hayan 

tenido con relación al año próximo pasado, así como las 

causas de:tal aumento ó disminución.  
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Del sub-director 

Art. 56. El sub-diréctor será también oficial del de- 
tall del buque y tendrá las facultades siguientes: 

4) "Reemplazar al director cuando se ausente por en- 
fermedad ó licencia; . 

6) Vigilar las clases y poner en conocimiento del direc- 
tor las irregularidades que notare para tomar las provi- 
dencias convenientes; 

e) Intervenir en el reparto de ropas que se haga 4 
los pilotines, ya sea del pañol del buque é del especial 
de la Escuela, dejando constancia de ello en el libro de 

cuentas corrientes y en las libretas de los alumnos; 
d) Llevar el archivo general della Escuela como tam- 

bién el registro que ordena el inciso y del artículo 54 y 
un libro especial para el cómputo de las notas medias se» 
manales, mensuales Ú semestrales obtenidas por cada 

alumno en cada asignatura; 
e) Correr con la biblicteca, instrumentos, libros y 

útiles de escritorio de la Escuela; % 

/) Formar el cómputo de las notas medias generales, 
semanales y mensuales de los alumnos en la forma esta- 

blecida; 

£) Hacer pasar quincenal 4 mensualmente revista de 

ropa, para que en vista de los estados se ordene el reem- 

"plazo; 

4) Señalar las obligaciones de los empleados y servi. 

dumbre especial de la Escuela, de la manera que acon- 

sejeel buen régimen; 
2) Vigilar los mayordomos y cocineros en la recepcióh, 

distribución y confección. de los artículos- del rancho de 
¿ 

,  



go. ESCUELA "NÁUTICA DE PILOTINES 

la Escuela, haciendo que éstos sean sános, variados y 

abundantes; on. 

7) Vigilar que los alumnos siempre que bajen á tierra 

en formación, ya sea para ir á misa'ó de paseo, vayan 

bajo las órdenes de los ayudantes respectivos, acompa» : 

ñándolos siempre que el buen servicio lo-exija, y * 

¿) Atender y vigilar el servicio interno del Estableci- 

miento, para que tanto los alumnos como los departa- 

mentos en que ellos residen, se conserven limpios y en 

buen estado. 7 

Art. 57. Siendo el inmediato responsable de la- disci- 

plina general de la nave, tiene facultades para. corregir 

los alumnos y empleados secundarios de la Escuela, 

poniendo las faltas y castigos que impusiere en conoci- 

miento del director para los fines consiguientes. 
Art. 58. En todas las faenas y ejercicios militares que 

hagan los alumnos sobre cubierta, estarán bajo su direc- 

ción y en particular en los de rifle y artillería, que son 

de su incumbencia y responsabilidad. 

Art. 59. Formará parte: de la junta económica € in- 

tervendrá en la recepción de artículos y gastos que se 

hagan por cuenta de la Escuela. E 

De los ayudantes y profesores 

- Art. 60. Los ayudantes en sus puestos de oficiales 

guardieros tendrán la obligación de vigilar las horas de 

estudio, comidas, coyes, etc., turnándose en el servicio 

en la forma y circunstancias que disponga el director. 

Art. 61. En sus puestos de profesores tendrán las 

obligaciones siguientes: : 

a) Asistir á las horas señaladas en el plán de estudios  
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á-las clases que deben enseñar, anotando en el libro: ó 

estado diario de clases, materias quese han tratado, el 

resultado de la aplicación y aprovechamiento y conducta 

de los alumnos, en la forma que disponga el régimen del 

Establecimiento, 

56) Asistir á los exámenes y 4 los consejos de profeso- 
res prévia citación del director. 

c) Formar programa de exámenes en los ramos de-su 

cargo, redactando el texto del curso cuando no hubiere 

algún tratado para la enseñanza y compendiar ó arreglar 

el texto existente cuando fuere muy extenso d inade- 

cuado. 

De los sargentos de mar 

Art, 62. El contramaestre, condestable, “sargentos y 

cabos de armas, y demás sargentos de mar que formen 

parte de la dotación del buque tendrán la obligación de 

turnarse como segundos de guardia en el servicio del 
buque, y enseñar los ejercicios profesionales de su clase, 

en los días y horas que se señ: Yan « en el plan de estudios 

ó que disponga el director. 

Árt. 63. Los'sargentos tendrán mando sobre los alum- 

nos, pero en ningún caso derecho de castigarlos. De las 

faltas que cometan darán cuenta al oficial de guardia 4 

* al subdirector, 

De la contabilidad de la Escuela 

Art. 64. La contabilidad de la Escuela y. de los habe- 

res de los alumnos será llevada por un contador de la  
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Armada, en conformidad á'los reglamentos de Marina, 

y se cumplirán las siguientes disposiciones: 

a) Además de los libros requeridos, Abrirá á cada 

alumno una libreta en que conste el haber y gasto deta- 

llados que hiciese, la que llevará mensualmente el con- 

forme del alumno, el intervine del subdirector y el visto- 

bueno del director. 
6) Al terminar cada alumno satisfactorilamente sus 

estudios se liquidarán las libretas y partidas de cuentas 

corrientes y si tuviese sobrante se les entregará en 

libros, instrumentos ó dinero efectivo para que con éste : 

atiendan á sus primeros gastos profesionales. 

c) El contador llevará el archivo de las fianzas de los 

alumnos. 

d) Cuidará de que las ropas que traigan los alumnos 

sean de buena calidad y conforme al respectivo modelo, 

Art. 65. Los sueldos y gratificaciones del director y 

demás empleados serán de cargo al presupuesto general 

de Marina. - 

Art. 66. Los sueldos y gratificaciones de los profeso: 

res serán abonados al contador por la Comisaría General, 

de la Armada ó por la Tesorería Fiscal respectiva, por 

meses vencidos, según el ajuste que haga al efecto, con- 

forme á la lista de revista y siguiendo la práctica de 

abordo. 

Art, 67. Las asignaciones de la Escuela para sosteni- 

miento de los alumnos y las raciones de armada de jefes, 

oficiales, alumnos y empleados serán abonadas por se: 

mestres anticipados. 

Art. 68. Las cantidades para gastos de escritorio, ins- 

trumentos, impresiones de textos y programas, premios  
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para los alumnos, serán abonadas una vez á principios 
de año, 

Art. 69. Durante el tiempo de vacaciones se pasará 
revista de comisario por papeletas, esto es, 5€ pondrá 
como presentes en la citada revista 4 todos los jefes, em- 
pleados y alumnos, considerándolos en comisión, como 
lo previene el artículo 47 del Reglamento de Cuenta y 
Razón. ' 

Árt. 70. Las sumas que la Escuela percibe del Fisco 
por cada alumno, deberán ser invertidas en su manten- 
ción, ropa, libros, instrumentos y en general en sus gastos 
personales. . e 

Art. 71. El contador no pagará cuenta ¡alguna sin el 
conforme del subdirector y el páguese del director, Si 
la cuenta se refiere Á artículos dé consumo d armamen- 
tos deberá tener el recibido del oficial ó empleados de 
cargo. 

Art. 72. Para la inversión de toda cantidad superior á 
la suma de cincuenta pesos, el director de la Escuela 

reunirá ¿la Junta Económica, sin cuyo requisito no se 
abonarán al contador las sumas que invirtiera. 

Art. 73. Trimestralmente se remitirán á la Comisaría 
General de la Armada las cuentas para su examen y 
aprobación porel Tribuna! competente; de la recepción 
de estos documentos acusará recibo la Comisaría, 

Art. 74. El contador formará parterde la Junta Ecó- 
nómica y será su secretario, : s 

Del cirujano 
' 

Art. 75. El servicio médico de la Escuela correrá 4 
cargo de un cirujano de la Armada.  
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r E TF. 

Art 76. Sus deberes son: a 

a) Visitar diariamente los enfermos é informar al sub- 

director del estado de eltos; . : 

5) Dar aviso al.sub director tan pronto como note 

alguna enfermedad contagiosa ó que pueda llegar á serlo, 

é indicarle las medidas que deben tomarse para evitar 

la propagación del mal; 

e) Examinar á los candidatos á cadetes, con arreglo 

- al artículo 13, cuando así se disponga; 

- dl) Disponer el tiempo que los alumnos convalescientes 

deben permanecer en tal carácter, procediendo de modo 

que no abusen de esa situación; 

e) Dar cuenta por escrito al director, siempre que des- 

cubra en alguno de los alumnos enfermedad ó defecto 

físico que lo imposibilite para el servicio de abordo; y 

7) Hacer conferencias de higiene. 

De la junta económica 

-Árt 77. La junta económica la compondrán:; > 

-El director, sub-director, contador, y oficial ó piloto 

más antiguo. r 

Art: 78. Corresponde á esta junta: 

a) Acordar las.compras que deben hácerse.en plaza, 

ya sea-con fondos de la Escuela, ú asignaciones “de los 

alumnos, segun los casos; ' : 

¿) Formar anualmente los presupuestos de los gastos 

y entradas en conformidad á las leyes y. decretos vi: 

gentes; y o | 

e) Tomar todas aquellas medidas que tiendan al buen 

servicio de la Escuela y administración económica de los 

habéres de los alumnos.  
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Art. 79. Se llevará un libro de; actas de los acuerdos 
que se tomen en cada reunión, debiendo ser ellas fir- 
madas por los miembros presentes. 

TÍTULO VI 

De los exámenes 

Art. 80. Los exámenes tendrán lugar en la segunda 
quincena de Junio y de Diciembre de cada año en la for- 
ma y horas que se señalen, con quince. días de antici- 

pación. : 
Art. 81. El director. comunicará oportunamente á-la 

Dirección del Territorio Maritimo el día y la forma en 
que deben recibirse los exámenes, para que si élla lo 
Juzga conveniente, comisione-uno ó más jefes ú oficiales 
de marina que presencien las pruebas; debiendo la co- 
misión dar cuenta por separado del resultado de los exá- 
menes y de las observaciones que le hayan sugerido, 

Esta comisión puede también ser desempeñada por 
uno ó dos capitanes titulados de la Marina Mercante 
Nacional, e 

Art. 82. Los exámenes serán públicos y recibidos 
por los profesores y ayudantes bajo la presidencia del 
director ó de quien esté designado para su reemplazo. 

Para formar comisión se necesitan tres examinadores 
.por lo menos, a 

Los exámenes deben tomarse por los programas y las 
votaciones serán secretas, en la forma que señala el: ar- 
tículo 19. o 

Si de la votación resultaren notas indicativas de malo 
y de muy bueno, se repetirá inmediatamente, y si enla  
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nueva votación apareciere la misma irregularidad, la 

. mayoría de la comisión decidirá cuál de las cifras debe 

eliminarse, dejando constancia de si el alumno ha sido 

ó no aprobado. 

Art. 83. Los exámenes serán orales y escritos para 

las asignaturas cuyo coeficiente sea cinco. 7 

Art. 84. Para que los examinadores puedan juzgar 

con acierto se llevará al examen el libro:con el cómputo 

de las notas medias de que habla el inciso del artículo 

56; cuyas notas se tomarán en cuenta para dar la nota 

media del examen. o l 

- Art. 85. Al examen escrito se presentarán los líbros 

de apuntes y las composiciones hechas en los exámenes 

de los ramos de coeficiente cinco, con la clasificación de 

los profesores. / 

Art. 86. La duración del examen será de veinte mi- 

nutos para las asignaturas cuyo coeficiente sea cuatro Ó 

cinco y de.quince minutos para las otras, pudiendo pro- 

longarse en caso necesario. ' 

Art. 87. El resultado será anotado en un libro es- 

pecial que será firmado por todos los examinadores y 

por los comisionados por la Dirección del Territorio Ma- 

rítimo. 

Art. 88. Las atribuciones del presidente de la co- 

misión serán: | 

1,2 Hacer cumplir las disposiciones de este Re- 

glamento referente á los exámenes. 

2.4 Prolongar el examen cuando lo crea conveniente. 

3.2 Cuidar de la exacta anotación de los exámenes en 

el. libro á que se refiere el articulo 87. 

Art. 89. Los alumnos se considerarán aprobados 

- cuando obtengan mayoría de votos suficientes.  
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Art. 90. Para que el alumno pase 4 un curso superior 
se necesita que haya sido aprobado en todos sus exá- 
menes. o 

Art. 9r. Los alumnos que -salieren mal en uno ó dos 
exámenes podrán repetirlo'en los primeros días del se- 
mestre siguiente; y. si nuevamente fueren reprobados, en 
cualquiera de estos, permanecerán :en :el mismo curso, 
siempre que sus padres ó apoderados paguen anticipa- 
damente la pensión fiscal del semestre, pero si la repro- 
bación fuese en tres ó más exámenes serán separados de 
la Escuela, 

- Ningún alumno podrá permanecer más de dos perio- 
dos -en el mismo curso, ni tampoco podrá hacer valer 
más de dos veces este derecho durante su estadía en la 
Escuela, 

ha] 

TÍTULO VII 

De los prentios 

Art. 92. Por cada curso compuesto de diez ó más alum- 
nos se concederán dos premios para “aquellos que. hayan 
obtenido la mayor nota media general en todos sus * 
exámenes y siempre que ésta no baje de siete y no hayan 
sido reprobados en ningún examen y que no sean atra: 
sados. l l 

Art. 93. Citando el curso tenga menos de diez alum- 
nos.solo'se concederá un premio. 

Los premios serán costeados por el Fisco y consistirán 
en libros ú objetos profesionales.  
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TÍTULO VII 

De las fáltas y castigos 

Art. 94. Las faltas que cometan los alumnos se divi- 

dirán en leves, graves y gravísimas, en esta forma: 

a) Son leves: obtener en la semana una nota inferior 

4 cuatro en algunas de las clases, faltas de aseo, juegos 

de mano, llegar tarde á la lista, descuidar sus libros y 

tener en el estudio ó clases libros no permitidos. 

¿) Son graves: la reincidencia en la semana en faltas 

leves, desatender las explicaciones del profesor, pertur- 

bar el orden en las horas de clase ó estudio, actos irres-.. 

petuosos con sus superiores, disputar con palabras des- 

comedidas, fingir enfermedades para salir de clase, estudio 

ó entrepuente, llevar consigo naipes, dominós ú otros 

juegos prohibidos, reñir de manos, no saludar á los pro- 

fesores ó ayudantes en la calle, faltarles al respeto ó mi- 

ramientos debidos, romper 6 vender sus libros, instru- 

mentos de estudio ó prendas de ropa, quedarse en tierra 

después de la hora de recogida ú de “una comisión en. 

bote. : 
c) Son gravÍsimas: la desobediencia á s::s superiores, 

las “acciones que ofendan á la moral, los juegos de nalpes, 

la embriaguez, la pendencia en que haya abuso de fuerza : 

ó heridas, bajar á tierra sin permiso, escribir ó tener 

ingerencia en los articulos que se publiquen en la prensa: 

relativos 4 la administración 6 buen nombre del Esta: 

blecimiento, remitir correspondencia ó queja' cualquiera: 

á alguna persona de carácter oficial, sin permiso prévio 

de su jefe, contraer deudas ó visitar cafées y lugares  
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públicos de mala fama, quebrantar un castigo por falta. 
grave. 

Art. 95: Se castigarán las faltas como sigue: 
a) Leves: con amonestaciones, plantones en el día 4 

las horas de recreo, amonestaciones en la fila, tareas ex. 
traordinarias en las horas de recreo; 

6) Graves: con arrestos de plantón de uno á cuatro 
días hasta las 8 P. M. eri un encierro, trabajos manuales 
marineros profesionales, concluyendo en aseo de jardines 
sin perder las clases ó estudios, amonestaciones por orden 
del día, tareas extraordinarias en los domingos ú días 
festivos, encierros en el pañol en los días antedichos; 

c) Gravísimas: con arresto de dos á ocho días en un 
encierro ó pañol ó con expulsión del establecimiento. 

Art. 96. Los castigos por faltas leves pueden ser im- 
puestos por los profesores y ayudantes, reservándose el 
subdirector los por faltas graves. 

Los castigós por faltas gravísimas son exclusivos del 
director y de la Dirección General. 

Art 97. Se llevará -un libro especial de castigos y el 
ayudante de servicio será el encargado de anotarlos dia- 
riamente en la libreta para ser pasados al libro por el 
subdirector ó director. 

“TÍTULO 1X 

De las salidas y bajadas dá tierra 

Art. 98. Los alumnos podrán bajar á tierra á sus Casas 
los días domingos siempre que el tiempo lo permita, con 
tal que hayan cumplido con todas sus clases durante lá 
semana y no tengan faltas de comportamiento que los  
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prive de ella, para lo cual se pondrán los botes netesa- 

rios para conducirlos á tierra y traerlos á bordo, á las 

horas y en la forma que designe el director, 

Att. 99: Tendrán también salida ó podrán bajará 

tierra á sus casas los días 17, 18 y 19 de Septiembre y los 

tres últimos días de la Semana Santa. En estos días po- 

drán quedarse en sus casas durante la noche siempre 

que sus padres ó apoderados lo soliciten por escrito. 

Att, 100, En caso de enfermedad grave ó contajio- 

«sa, se enviará al alumno enfermo á tasa de sus padres á 

medicinarse, ó 4 casa del apoderádo ó al hospital, si no 

los tuviese. : 

TÍTULO X 

De las vacaciones * 

Art. 101. Las vacaciones tendrán «lugar en los me- 

ses de Enero y Julio de cada año y durante este tiempo 

quedarán los alumnos 4 cargo de sus padres ú apode- 

rados. 

Art. 102. Si durante las vacaciones se presentase 

oportunidad de hacer un viaje redondo en un buque de 

guerra .ó mercante, de un mes de duración, el director 

procederá á señalar los alumnos que deben embarcarse, 

siendo de cuenta del Establecimiento los gastos de ran- 

cho, que se convendrán de antemano con el capitán ó 

consignatario de la nave. 

Cuando se embarquen en un buque más de cuatro 

alumnos, el Director del Territorio Marítimo señalará 

un ayudante para que se embarque con. ellos y los haga  
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practicar toda clase de trabajos, maniobras y cálculos 
durante la navegación, de acuerdo con el capitán del bu- 
que mercante, 

TÍTULO XI 

Del uniforme 

Art. 103. El uniforme de los alumnos, tanto en la 

Escuela como fuera de ella, será: e l 

Gorra común, de paño azul negro, galón de algodón 
y un escudo bordado al frente, sobre campo azul negro. 
El escudo representará una rueda-timón bordada de ca- 
nutillo de plata y una estrella en el eje de canutillo de 
plata. Diámetro del escudo, cuarenta y. cinco milímetros; 

Blusa azul negro de una sola botonaduúra, cinco boto- 
nes de ancla, plateados é idénticos á los de la Armada, 

cuello parado; 

Chagquetón azul negro, doble botonadura de cinco bo- 
tones de hueso negro con ancla, cuello doblado.y solapa 
vuelta; 

Chaleco azul negro ú blanco, según la estación. 
Pantalón azul negro ó blanco, según la estación: 

Art. 104. El equipo que debe llevar el alumno al 
ingresar á la Escuela será el siguiente: 

Dos corbatas negras, 

Una gorra sin visera. 

Dos chompas de sarga de lana, según modelo. 
Dos chompas de brin blanco, según modelo, 
Dos pantalones de lanilla ó sarga azul negra. 

- Tres pantalones de brin blanco.  
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Cuatro camisas blancas, sin cuello. 

Cuatro camisas de franela sin cuello. 

Cuatro talzoncillos. 

Ocho pares de calcetines. 

Seis cuellos parados, 

Cuatro pares de puños, 

Ocho pañuelos de bolsillo. 

Cuatro paños de cara ó toallas, 

Tres pares de sábanas. 

Cuatro fundas de almohadas. 

Un colchón de lana de un metro setenta y cinco cen- 

tímetros de largo por cincuenta y ocho centimetros de an- 

cho y siete centímetros de grueso, con peso de seis kilos. 

Una almohada de lana ó pluma, de cuarenta y dos 

centimetros de largo por veinte de ancho y cinco de 

grueso, con peso de cincuenta y seis decágramos, 

Dos frazadas de lana. 

Un saco para ropa. 

Dos. pares de botines abiertos por el frente, (correas). 

Un calzoncillo de baño. 

Un cepillo de dientes. 

Un id. de ropa. 

Un id. de zapatos. 
Una caja con útiles de costura. 

Art. 105. El Fisco les proporcionará al ingresar, el 

traje de parada compuesto de: , 

Un dormán ó blusa de paño azul negro. 

Un pantalón de paño azul negro. 

Un chaleco de " a n 

Una gorra de " mo. 

Un escudo para gorra, 

Un chaquetón de abrigo.  
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Dos coyes con tiincas y bolinas. 

Art. 106. Las especies señaladas en el artículo aríte- 

« rlor deben solicitarse de la Dirección General, por pedi- 

mento, o 
En caso que la Escuela los pudiera proporcionar, 

haciéndolos confeccionar, sólo se solicitará el dinero 

“respectivo, de conformidad á los precios que perlódica- 

mente fije el Supremo Gobierno á las prendas de uni- 

forme que se reparten, con cargo á bordo, (circular 

núm. 7, de 5de Abril de 1894), ó una cantidad fija. 

Árt, 107. Siempre que haya en la Escuela ropa con= 

feccionada ó paños, lanilla ó brin ú otros objetos, el 

padre d apoderado puede - solicitar la cantidad necesaria 

para confeccionar los trajes de reglamento, abonando 

préviamente su'valor á precio de costo. 

0 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Art. 1.2 Todo alumno tiene obligación de -servir al 

Gobierno en los buques de guerra ó transportes de la 

Armada eu clase de piloto tercero, siempre que fuere 

llamado al servicio dentro de los primeros años de termi- 

nados sus estudios y obtenido su' título, 

Estos servicios son obligatorios durante cuatro años 

y confieren derecho á los sueldos, "gratificaciones etc., 

que señalan las leyes y reglamentos vigentes á los pilotos 
de la Armada. o 

Art. 2.2 Todo alumno que fuere llamado al servicio, 

de conformidad á lo dispuesto en el artículo anterior y 

no se presentare á la Dirección del Territorio Marítimo 

.6 Intendencia de la provincia en que reside ó arribe la 
"nave en que se le ha ordenado embarcarse, en el término 

4  
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de un mes, será arrestado y sometido: al: tribunal com- 

petente. o, : . 

Art. 3.2 Todos los alumnos, mientras permanezcan á- 

bordo de los buques de la Armada, quedan sometidos á 

las Ordenanzas Generales y disposiciones que el Gobier- 

no dictare.. os 

- Art. 4.2 Las Escuelas de Pilotines que sé abran en la 

República, quedan sometidas al presente reglamento, 

estando el Director General facultado para tomár, con 

anuencia del Ministerio de Marina, todas las medidas 

que propendan á su desarrollo y mejor organización. 

- Art. 5.9 Derógase el reglamento dictado por decreto 

supremo número 1,695, de 21 de Agosto de 1895, y la 

reforma“de sus artículos -29 y 30, hecha por decreto 

número” 1,412, de 7 de Agosto de 1897. 

Tómese razón, comuníquese, publíquese | é insértese 

en:el Manual del Marino. > : 

, ERRÁZU RIZ 

Ricardo Matte Pérez 

pr ! 

Acusaciones ó dem: andas. contra el Gobernador 

. Marítimo de Val paraíso ! 

(Pedo conocer de ellas la autoridad judicial, pero no puede modificar 

las resoluciones que dicte) 

Santiago, q de Mayo de 1900. 

Núm. 61.-—Vistos: , 

-Manuel Jesús Yáñez, Bruno López y Quiterio Lei- 

ton, enla denuncia de fs, 1 hecha ante el Juzgado del 

Crímen de Valparaiso, exponen: que el Gobernador Ma- 
4  
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rítimo de dicho puerto don - Arturo Fernández: Vial, ¿ 

pretexto de infracción de reglamentos sobre matrícula . 
de las personas que hacen el acarreo de mercaderías en 
la rada, ha procedido á capturar cuatro embarcaciones 
al primero de los ocurrentes, siete al segundo- y tres al 
tercero, y las mantiene fondeadas. y custodiadas para 

- impedir hacer uso de ellas; que es excusado demostrar los 
perjuicios que este abuso irroga á gentes que viven de 
este tráfico, aparte de que una embarcación que perma- 
nece detenida más de cuarenta y ocho. horas sin tripulan- 
tes que la reparen, se inhabilita y exige reparaciones que 
no importan menos de cuarenta pesos; y que en tal.situa- 
ción piden amparo al Juzgado, pues los hechos que:de- 
nuncian están calificados y penados como delitos por Jos 
números 2.2 y 6.0 del artículo 158 del Código Penal. 

El Juzgado citó á las partes á un comparendo- en el 
cual reiteraron los denunciantes su querella y el Gober- 
nador Marítimo sostuvo la corrección de sus procedi- 
mientos, quedando unos y otro de presentar una exposi- 

ción escrita de sus cargos.y descargos, - 

En nota que corre á fs. 19, el Gobernador Marítimo 
- dice al Juzgado: que no se intenta acción alguna en su 
contra como individuo particular, sino que se recaba la 

autoridad del Juzgado para dejar sin éfecto resoluciones 
dictadas por la Gobernación Marítima en uso de atribu- 

cionés propias y exclusivas que las leyes le acuerdan; 

: que á pesar de esto el Juzgado subsiste en someter á su 

juzgamiento tales resoluciones, con manifiesto olvido del 
inciso 10 del artículo 1o, libro t del Código.Penal que 
declara exento de responsabilidad criminal nal que obra 

en cumplimiento de un deber ó en el ejercicio ¿legítimo 

de un derecho, autoridad,. oficio ó cargow; que el. expo-  
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“ nente, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 28 

de la ley de navegación de 1878, ley de carácter espe- 

cial, ordenó el registro de los patrones que deben nave- 

gar en las lanchas de carguío, de tráfico interior del 

puerto, y que esta disposición se conforma con. lo preve- 

nido en el artículo 19 del único Reglamento de atribu- 

ciones y deberes de las autoridades marítimas de 13 de 

Octubre de 1865; que no habiendo cumplido los dueños 

de embarcaciones con lo dispuesto en el artículo 28 de 

la ya citada ley de navegación, ordenó. la detención de 

ellas, siendo además detenidos sus tripulantes con arre- 

glo á la misma ley, que en su artículo 78 confiere á las 

autoridades marítimas la facultad de reprimir con penas 

“correccionales, como multa ó prisión, las faltas de disci- 

plina cometidas en el respectivo territorio maritimo; que, 

como se ve, se trata de actos ejecutados por la autoridad 

marítima en cumplimiento especial del artículo 57 del 

Reglamento que trata de la prevención y represión de 

los crimenes y delitos cometidos en la rada, puerto ó 

caleta; y que habiendo el Gobernador Marítimo ejercido 

en el caso funciones que le son privativas, viene en in- 

sterponer al Juzgado la debida competencia, 

Por su parte los denunciantes exponen: que el articulo 

final de la ley de navegación prescribe que desde la vi- 

.gencia de ésta quedan derogadas aún en las partes que 

no le fueren contrarias, todas las leyes pre-existentes 

sobre todas las materias que de ella se tratan; que el 

artículo 27 dispone: "Solo se registran en la matrícula 

de la marinería mercante nacional, las embarcaciones 

cuya capacidad exceda de veinticinco toneladas, Excep- 

túanse las. destinadas al tráfico interior de los puertos, 

rios, canales ó lagos de la Repúblican; y el artículo 28  



ACUSACIONES Ó DEMANDAS, ETC. > : 

dice: "Para las embarcaciones que no lleguen á veinti- 
cinco toneladas y para las exceptuadas al fin del artículo 
anterior, se establecerá un registroien cada una de las 
capitales de gobernación y subdelegaciones marítimas y 
en él se inscribirá la clase y nombre de la embarcación, 
número que le corresponda en el registro, su porte, nom-. 
bre y domicilio del dueño ó del patrón que la navegue, 
lugar de su construcción y tráfico 'en que se emplean; 
que, por consiguiente, no pueden exigirse más requisitos, 
como ser que se matriculen los tripulantes ó bogadores 
y aun los patrones cuando ya está anotado el nombre 
del dueño; que esta exigencia se hace más injustificada 
ante la ley de 30 de Agosto de 1890, que suprimió todos 
los gremios de jornaleros y lancheros y dispuso que uel 
embarque, desembarque, despacho: y demás operaciones 

anexas al transporte de mercaderias se ejercitará libre- 
mente por cualquiera habitante de la Repúblican; que el 
artículo 78 de la ley de navegación solo dispone que 
"las faltas disciplinarias cometidas á bordo de los buques 
mercantes chilenos serán reprimidas con penas correc- 
cionales, como multa, arresto ó prisión, en alta mar por 
los capitanes, en puertos extranjeros por los cónsules y 
en puertos chilenos por las autoridades marítimas; que . 
las embarcaciones retenidas han cumplido con los requi- 
sitos exijidos por la ley de navegación, como se com- 
prueba con los certificados de matrícula que acompañan; 
que el Reglamento de atribuciones y deberes de las 
autoridades marítimas, que habla de registro de embar- 
caciones menores en el artículo '19, está derogado en 
este punto por hablar de esa inscripción el artículo 28 
de la ley de navegación que no exige la de los tripulan-, 

"tes; y que, de este modo, el secuestro de las embarca-  
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ciones importa un delito y una invasión de las atribucio- 

nes que corresponden al Juzgado en virtud de la Ley 

Orgánica de Tribunales y aún del mismo Reglamento 

que acaba de citarse, que en su artículo 57 ordena á las 

autoridades marltimas poner á todo delincuente á dispo- 

sición de los jueces ordinarios. 
Oido el señor Fiscal de la Excma. Corte Suprema y 

Considerando: 

1.2 Que en el escrito de foja 1 los peticionarios de- 

nuncian ciertos procedimientos del Gobernador Marítimo 

de Valparaíso como criminales y penados por la ley y so- 

licitan del Juzgado amparo y protección, y en el de fojas 

12 piden que el Juzgado se sirva dictar desde luego las 

medidas necesarias para que cese el hecho abusivo de 
la retención de sus embarcaciones, sin perjuicio de la 

sanción penal y de la correspondiente indemnización de 

perjuicios y responsabilidad civil del Gobernador Mari- 

timo don Arturo Fernández Vial; 

2.2 Que las acusaciones ó demandas civiles contra el 

Gobernador Marítimo de Valparaíso son de la competen- 

cia de la autoridad judicial, que al fallarlas debe apreciar 

si los actos imputados al Gobernador Marítimo son el 

ejercicio legítimo de sus atribuciones ó constituyen. una 

infracción de la ley que lé imponga responsabilidad civil 

ó criminal; 

3.2 Que aún cuando la acusación ó demanda no tenga 

ni fundamento plausible por tratarse del uso regúlar de 

las facultades del Gobernador Marítimo, es 4 la autori- 

dad judicial á la que corresponde dictar las providencias 

legales que le pongan pronto término en amparo del 

funcionario inculpado, porque las leyes no han estable-  
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cido fuero ó trámites previos para iniciar estas ácusacio- . 
-nes ó demandas; . EN 

4.2 Que no corresponde á la autoridad judicial modi- 
ficar ó rever los actos del Gobernador Marítimo dé 
Valparaiso, pues con arreglo al artículo 4.9 de la ley de 

15 de Octubre de 1875, le es prohibido mezclarse en los 

actos de otros poderes públicos; y 

5,2 Que no es de la competencia del Consejo de Es 
tado resolver si el Gobernador Marítimo de Valparaíso 
está sometido al fuero militar. - 

Con arreglo á las consideraciones precedentes y ar- 
ticulos 4.” y 5.9 de la ley de 15 de Octubre de 1875, se 
declara: 

1.2 Que la autoridad judicial es competente para 
conocer en las acusaciones ó demandas contra el Gober 

nador Marítimo de Valparaíso y resolver, en- consecuen- 

Cia, si le afecta ó nó responsabilidad por el desempeño 

de sus funciones; y 

2.2 Que no corresponde á la autoridad judicial modi- 

ficar ó revocar las resoluciones de dicho funcionario 

expedidas en ejercicio de sus atribuciones. : 

Devuélvanse, publíquese. —Pedro Montt. —Luis Pe- 

reira.—L. Urrutia.—Pedro Donoso Vergara.—Juan 

A. Achurra — Eugento Guemán 1. —F,  Lopetega — 

A. Gacitía C., secretario, 

 



PALOMAS MENSAJERAS 

Palomas Mensajeras 

(Se modifica el reglamento de faros y-se suprime la gratificación de los encargados 
de cuidar las palomas mensajeras) : 

Santiago, 12 de Mayo de 1900. 

Sección 1.2, núm. 1,549. —Ín vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

1.2 Suprimese la gratificación de quince pesos men- 

suales, asignada por decreto supremo núm. 1,813, de 26 

de Julio del año último, á los encargados del cuidado de 

las palomas mensajeras. *, 

2.2 Agrégase el siguiente inciso al artículo 12 del 

reglamento de faros, dictado por decreto supremo núm, 

1,807, de 26 de Agosto de 1896: 

19.2 En los faros en que existan palomares, el' guar-' 

dián tendrá la supervigitancia de este servicio, cuidando 

de la conservación de las aves conforme al régimen dic- 

tado por la Dirección del Territorio Maritimo. 

El ayudante tendrá la obligación de practicar los ser- 

vicios de aprendizaje de las palomas y hacer el aseo y 

desinfección del palomar y demás útiles, ayudado por el 

asistente.n . 

. Tómese razón, comuniquese y publiquese. 
A 

ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Perez,  



. VAPOR. REMOLCADOR UMARINAONn? ' 

1 1 

Reglamento de consumos del Vapor Remolcador 

- aMarinao, > 

(Se aprueba) 

Santiago, 12 de Mayo de 1900, 

Sección 1.2, núm. 1,565,—En vista del oficio que 

precede y de los antécedentes que se acompañan, 

- Apruébase el siguiente reglamento de consumos para 

seis meses para el vapor remolcador Mariínao: 

Cargo del condestable: | 

Veinte litros aceite de linaza cocido. 

Diez litros aguarrás. 

Dos brochas comunes, 

Once y medio kilos pintura blanca de zinc. * 
Once y medio kilos pintura negra. 

Once y medio kilos pintura amarilla. 

Once y medio kilos pintura óxido de fierro, 
Cargo del contramaestre: : 

Quince escobas de Chiloé. 

Veinte kilos jarcia trozada. 

Diez kilos jabón en barra, 

Tres kilos ladrillo para limpiar. 

Quince metros lona vieja, 

Dos kilos merlín alquitranado. 

Diez kilos vaivén no 

Cargo del ingeniero: . 
1 Veinte litros aceite Englebert, 

Sesenta litros " -esperma, 

Doscientos litros aceite Rangoon. 

Veinte litros aceite de linaza cocido. 

Veinte litros aguarrás. ' |  
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Diez anillos de goma para-niveles, 

Cuarenta kilos arcilla. | 
. Una brocha para pintár, común. 

Una Hi ." mos 

Dos € " ". c+ 

Ocho kilos bronée en plancha, 

Dos kilos cartón de asbestos: - : 

Cincuenta kilos deshechos de algodón. 

Seis kilos empáquetadura Tucks. 

Diez kilos filástica de cáñamo: 

Seis kilos de goma con lona en plancha, 

Medio kilo hilo pára cocer velas. . 

- Seis kilos jabón duro en barras. 

Cuarenta ladrillos á fuego, del país. .. 

Cuatro kilos ladrillo para limpiar. . - : 

Seis metros mechas planas para pinturas. 

Once y medio kilos pintura, amarilla, 

Veinte y tres kilos azarcón en polvo. 

Veinte y tres kilos pintura blanca albayalde. 

Once y medio kilos pintura negra. 

Once y medio kilos pintura verde. 

Medio kilo plombajina. —-..,..+: 

Cuatro kilos plomo en planchas. 

Un metro cuadrado rejilla de bronce. 

Cuatro kilos sebo colado. 

Once y medio kilos soda cáustica. 

Diez kilos soda común. 

Veinte hojas esmeril. 

Seis tubos para niveles 

Cuarenta kilos zinc en plancha. 

Un kilo alambre de cobre de 0.7812, 

Dos kilos golillas surtidas de fierro.  



“CRUCERO: "PRESIDENTE ERRÁZURIZ” 

Dos kilos pernos con tuercas de 121% Xx 75mm, 
Un kilo pernos con tuercas de 15 x 7 5!um, " 
Trescientos gramos hilo: de lana. para lubricadores, 
Trescientos gramos esmeril en polvo, 
Doscientos gramos piedra pómez. 
Tres escobillas para limpieza de tubos de 62". 
Dos pies cuadrados de zuela inglesa. . 
Dos kilos pábilo de algodón. 
Tres mangos para limas, - 
Un kilo soldadura de estaño. 
Medio kilo sal amoníaco. 
Una escobilla para lima. N 
Cincuenta anillos de algodón para condensador. 
Tres kilos empaquetadura de asbestos. - 
Cinco kilos acero para herramientas, 
Un salinómetro de vidrio. —. > 
Tómese razón, comuniquese y -publiquese, 

ERRÁZURIZ. o 
_ Ricardo Matte Perez. . 

Crucero «Presidente Errázuriz. 

(Se le asigna dotación mientras esté en desarme) 

Santiago, 26 de Mayo de 1900 

Sección 1.2, núm. 1,665.—En vista del oficio que 
precede, 

_Decreto: 

El crucero Presidente Errázuriz quedará en 
estado de desarme mientras duren las reparaciones que 

8  
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E 

actualmente se efectúan en dicho buque y hasta nueva 

orden, o | o 

2.0 Asignase al expresado crucero la siguiente dota- 

ción, mientras se halle en desarme: 

Un capitán de navío ó fragata, 

Un teniente primero ó piloto primero, 

Un piloto segundo ó tercero, 

Un contador, 

Un despensero, 

Un ingeniero mayor de segunda clase ó ingeniero 

primero, 

Un ingeniero segundo, 

Dos ingenieros terceros, 

Un ayudante de ingeniero, 

Tres obreros mecánicos, 

Un calderero, 

Un herrero primero, 

Un pañolero de máquinas, 

Diez fogoneros primeros, 

Diez fogoneros. segundos, 

Siete carboneros, 

Un ingeniero segundo electricista, 

Un fogonero primero, 

Un condestable primero, 

Un timonel, 

Un contramaestre primero, 

Un guardián, 

Dos: capitanes de alto, 

Cinco marineros primeros, 

Cinco marineros segundos, 

Cinco grumetes, 

Un sargento primero de armas,  



-PROVISIÓN DE SERVICIO DE MESA 

Cuatro cabos primeros, o 
Un mayordomo segundo, 

Un cocinero primero, ' 
Un cocinero segundo,' 

Dos mozos, y 

Un carpintero primero. , 
2 aa * 1 Tómese razón, regístrese y comuníquese. 

ERRÁZURIZ. o : 
A 

Ricardo Matte Pérez, 

Res slamento para la provisión de servicio de 

Mesa > 

(Se modifica) 

i 

Santiago, 31 de Mayo de 1900 

Sección 1.2, núm. 1,757. —En vista de estos antece- 
dentes, 

Decreto: 

Agrégase el siguiente inciso al artículo 10 del Regla- 
mento para la provisión de servicio de mesa destinado 
á las cámaras de los jefes y oficiales de la Armada, dic- 

tado por decreto supremo número 3,022, de 3o de Di- 

ciembre último: : j > 

"Los derechos de Aduana por las mercaderías despa- 

.chadas serán satisfechos por los contratistas, y el Fisco 
abonará á éstos los derechos que corresponden á las 
mercaderías aceptadas por la comisión del examen del 

Arsenal y entregadas en almacenes en vista del certifi-  
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cado expedido por la Aduana y con arreglo al cambio 

del día en que se hayan satisfecho los derechos. n 

Tómese razón, comuníquese, publiquese e insértese 

en el Manual del Marino. 

ERRÁZURIZ. 
, Rúcardo Matte Pérez. 

Exámenes de ingenieros 

(Se fija el lugar y fecha en que deben rendirse y ante quien deben presentarse las 

A solicitudes de los candidatos) 

Santiago, 4 de Junio de 1900 

Sección 1.2, núm. 1,777.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

1.90 Los exámenes definitivos para ingenieros sólo po- 

drán rendirse en Valparaiso en los diez primeros días 

de los meses de Enero, Abril, Junio y Octubre, yse ren- 

"dirán en la Escuela de Aspirantes á Ingenieros ante la 

comisión nombrada al efecto, 

2.2 Las solicitudes de los candidatos deberán elevarse 

á la Dirección del Personal hasta el día 15 del mes an- 

terior 4 aquel en que tengan lugar los exámenes, y se 

acompañarán de todos los certificados y documentos que 

exige el reglamento respectivo. o 

Tómese razón, comuníquese, publíquese é insértese 

en el Manual del Marino. 

ERRÁZURIZ. 

Ríúardo Matte Pérez,  



CONSULADO DE CHILE EN GRANADA (NICARAGUA) 117 

Estaciones de saludos en Uruguay . ezo : ' 

(Se comunica cuáles son) 

Santiago, 4 de Junto de 1900 

Núm. 461.—El señor Ministro de Relaciones. Exte- 
riores, con fecha 28 de Mayo, me dice lo siguiente: 

«El Enviado Extraordinario y 'Ministro Plenipoten- 
ciario en el Uruguay dice á este Ministerio con relación 
al oficio de US. núm. 1,005, de 29 de Noviembre del 

año pasado, lo que sigue: 

“Señor Ministro: Tengo la honra de decir á US. en 
contestación á la nota circular de US. núm. 5, de 22 

de Febrero próximo pasado, que la única plaza que 

contesta los saludos de las naves de guerra extranjeras 

y que se considera como fortificada en la República . 

Oriental del Uruguay es la de Montevideo. 
-Lo que transcribo á US. para sú conocimiento y fines 

del cason. 

Y yo á US. con igual objeto. 

Dios guarde á US. | : 

Aicardo Matte Pérez. 

Al Director General de la Armada. * : 
4 

- Consulado de Chile en Granada (Nicaragua). 

(Sé suprime) 

Santiago, 12 de Junto de 1900 

Núm. 731.—Visto el oficio número 52, de:22 de Marzo 

último, del Cónsul General de Chile en las Repúblicas 

de Centro América,  
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* 

Decreto: : 

Suprimase el Consulado de Chile en Granada (Nica- 

ragua). . l | 
Cancélanse, en consecuencia, las Letras Patentes que 

constituyen á don Enrique Guzmán titular de dicho 

puerto. 
Anótese, comuniquese y. publíquese. 

FERNÁNDEZ. 

Rafael Errázuriz Urmeneta. 

Reglamento de exámenes para guardias 

marinas de 2* clase 

(Se modifica) 

Santiago, 13 de Junto de 1900 

Sección 1.2, núm. 1849.—En. vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

Reemplázase el inciso 4 del artículo 1.2 del Regla- 
mento de exámenes para Guardias Marinas de 2.2 clase, 

de 30 de Abril de 1808, por el siguiente: 

"Aparte de los cálculos astronómicos y de estima in- 

dispensables para fijar el punto en la mar y para llenar 

la tablilla del punto del diario de mar, el libro á que se 

refiere el inciso anterior deberá contener también” los 

siguientes cálculos, á lo menos en el número que se 

indica:  



ESTACIONES DE SALUDOS EN ESTADOS UNIDOS 

« Determinación del punto á medio día por altu- 

ras absolutas y. meridianas del sol 

Determinación de td. id. por alturas absolutas 

y circunmeridianas de sol. .,. o. 

Punto por dos alturas de so] y el intervalo 

(método Sumner). . . ... A 

Punto por observaciones .casi simultáneas á 

dos ó mas astros (luna, estrellas, planetas). . .* 

Latitud de id. por meridianas de lunas ó estre- 
Mas 

Cálculo de la hora y altura de la pleamar. 

Por la carta marina (Latitudes crecientes) 

Punto á medio día. . .. . . . . 

- Azimutes por la observación de la mañana. 

Arreglo de cronómetros. . . . . 

Punto aproximado, recta de alturas, 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

FERNÁNDEZ 

Ricardo Matte Pérez, 

Estaciones de saludos en Estados Unidos 

(Se comunica cuáles son) 

Santiago, 16 de Junto de 1900 

Núm. 505.—El Ministro de Relaciones Exteriores, en 

oficio número 436, de 6 del actual, me dice lo siguiente: 

“El señor Ministro de Chile én los Estados Unidos . 

ha comunicado á este Ministerio con fecha 17 de Abril 

último lo que sigue:—uSeñor Ministro: He. tenido el  
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honor de recibir la nota de ese Ministerio núm. 5, de 

fecha 22 de Febrero último, en que US,, á solicitud del 

Director General de la Armada, pide á esta Legación 

una lista de las «plazas que en este país contestan el sa- 

ludo de las naves de guerra extranjeras y de aquellas 

que se consideran como plazas fortificadas... 

uPara suministrar á US. estos datos me dirigí en so- 

licitud- de ellos 4 los Departamentos de Marina y de 

Guerra. 

“El Departamento de Marina dice que las siguientes 

son las estaciones navales bajo su” Jurisdicción, á las 

cuales pueden saludar los buques extranjeros: 

"Naval Station Boston; Mass. 

Portsmouth, N. H. 

New Port, R. J. 

Philadelphia, Pa. 

Washington, D. €. 

Norfolk, Va. 

Port Royal, S. C. 

. Key West, Fla, 

Navy Yard Pensacola, Fla. 

.. Naval Station, Mare Island, Cal. 

Preget Sound, Wash. 

Habana, Cuba. 

S. Juan, Puerto Rico. 

Cavite, Filipinas. 

“El Departamento de Guerra me informa que las si- 

guientes son las plazas que contestan saludos. de bu * 

ques de guerra extranjeros: 

- Departamento del Este  
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"Fort Preble, Me, 

- Warren, Mass. 

Adams, R. J... 

Columbris, N. Y. 

Mc.. Henry, Md. 

Washington Barracks, D. C. 

Fort Monroe, Va, : : 

St. Francis Barracks,. Fla. 

Fort Barrancas, Fla. 

Jackson Barracks, La. 

Departamento de California. 

Alcatraz Island, Cal. 

Honolulo, Hawaii, 

- Departamento de Colombia. 

Fort Camby, Wash. 

Departamento de Puerto Rico. 

Cristobal Battery, San Juan. 

División de Cuba. 

Cabaña, Habana. 

Morro Castle, Santiago. 

"Algunas de las plazas indicadas por el Departamento 

de Guerra como "Saluting Stations: no soñ plazas for- 

tificadas. Estas últimas aparecen marcadas con una raya 

en el cuadro oficial que se adjuntan. 

Lo que digo á US. para su conocimiento. 

Dios guarde á US. , 

"Ricardo Matte Pérez 

Al Director General de la Armada.  



VICE-CONSULADO DE CHILE EN QUEZALTENANGO 

Vice-consulado de Chile en Tegucigalpa 

(Honduras) 

(Se crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Santídzo, 2 de Julio de 1900 

Núm. 874.—Visto el oficio número gg, de 12 de Mayo 

último del Cónsul General de Chile en Centro América, 

Decreto: 

Créase un Vice-consulado de Chile en Tegucigalpa 
(Honduras) y nómbrase para que lo sirva á don' Fede- 

rico Wesling. 

Extiéndansele las Letras Patentes correspondientes. 

Anótese, comuniquese y publiquese. 

FERNÁNDEZ 

Rafael Errázuriz Urmeneta 

Vice-consulado de Chile en Quezaltenango 

(Se crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Santiago, q de julio de 1goo 

Núm. 875.—Visto el oficio número 126, de 3o de Mayo 

último, del Cónsul General de Chile en Centro América,  
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Decreto: o 
Créase un Vice-consulado de Chile, en la ciudad de 

Quezaltenango (Guatemala) y nómbrase para que lo sirva 
á don Carlos Sanerbrey. 

Extiéndansele las Letras Patentes respectivas. 

Anótese, comuniquese y publíquese, 

FERNÁNDEZ 

Rafael Errázuriz Urmeneta 

11 

Caleta de Gatico 

(Se habilita como puerto menor) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, Ó de Julio de 1900 

Núm: 1,847.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

1.2 Habilitase como puerto menor la caleta de Gatico, 

en dónde funcionará una Tenencia de Aduana, depen- 

diente de la de Tocopilla; debiendo los empleados que 

actualmente atienden los servicios en el puerto menor 

- de Cobija, pasar á desempeñar iguales | funciones en la 

Tenencia de Gatico. 

2.0 La caleta de Cobija quedará dependiente de la 

Tenencia de Aduana de Gatico y'estará á cargo de un 

guarda con mil ochocientos pesos anuales y de dos 

marineros con seiscientos cincuenta pesos anuales cada 
uno. 

3." Autorízase al administrador de la Aduana de To- 

copilla pata que contrate en arriendo un local adecuado  
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á fin de que en él funcione la expresada Tenencia de 
, vi, Bea 

Aduana de Gatico, pa 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

FERNÁNDEZ 

Manuel Salinas 

Navegabilidad de los buques mercantes 

(Se incluye Punta Arenas entre los puertos con comisión de peritos 

que puedan reconocerla) 

e 

, MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, 1o de futio de 1900 

Sección 1,2, núm. 2,106.—En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Inclúyese el puerto de Punta Arenas entre los que 

deben tener comisión de peritos para el reconocimiento 

del estado de navegabilidad de los buques mercantes, 

según decreto supremo número 1 :728, de 6 de Octubre 
de 1893. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

FERNÁNDEZ 

_Riuardo Matte Pérez  



EMPLEADOS DE FAROS 

Vice-consulado de Chile en San Carlos. 

(Sé crea). 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Santiago, 14 de Julio de 1900 

. Núm. 987.-——Visto el oficio número 299, de Mayo 
último, del Cónsul General: de Chile en la República 
Argentina, , 

Decreto: 

Créase un Vice-consulado de Chile en San Carlos, 
provincia de Mendoza (República Argentina), y nóm- 
brase para que lo sirva á don Jaime Fuenzalida. 

Extiéndansele las Letras Patentes correspondientes, 
Anótese, comuníquese y publíquese. 

FERNÁNDEZ 

Rafael Errázuriz Urmeneta 

Empleados de faros 

«(Se fijan los requisitos que deben cumplir los ex-empleados que deseen ser rein- 

corporados a] mismo servicio) 

_Santiago, 26 de Julio de 1900 

Sección 1.3, núm. 2,303.—En vista del oficio que pre- 
cede, o ,  
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Decreto: 

Los ex-empleados de faros de la República que de- . 

seen ser reincorporados al mismo servicio, deberán pre- 

viamente comprobar el buen estado de su salud'con un 

certificado del cirujano en jefe de la Armada y justificar 

a] mismo tiempo que han rendido los exámenes que 

comprende el curso de la Escuela de Aprendices de em- 

pleados de faros. 

Tómese razón, comuniquese, publiquese é insértese 

en el Manual del Marino. 

FERNÁNDEZ 

Riuardo Matte Pérez 

Prácticos 

(Uniformes que deben usar y libros que deben llevar) 

Santiago, 28 de Julio de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,328.—En vista de estos antece- 

dentes, y teniendo en consideración que el artículo 12 

del Reglamento General de Prácticos de 4 de Julio de 

1870, no señala la forma en que debe llevarse el libro de . 

emolumentos ni prescribe el formulario de las cuentas ó 

recibos que deben expedirse y siendo conveniente para 

el buen servicio que haya uniformidad en los libros y 

documentos que deben usar los diversos cuerpos de prác- 

ticos de la República, —, . 

Decreto: 

1.2 Los prácticos de la República en: el ejercicio de  
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sus funciones deberán usar el uniforme prescripto en el 
Reglamento de la Armada de 15 de Enero de 1892. 
” 2.2 Á fin de evitar dudas y reclamos respecto á las 
órdenes que den los agentes ó capitanes, llevarán un li- 
bro de órdenes en el cual los interesados escribirán bajo 
su firma el nombre de la nave y fecha en que debe efec- 
tuarse la faena y á continuación anotará la Autoridad 
Marítima bajo su rúbrica el sitio donde ella debe ser 
fondeada. a 

Efectuada la faena, el práctico anotará en la casilla 
correspondiente, bajo su firma, la fecha y hora en que la 
terminó, dejando constancia en dicho libro si hubiera 
ocurrido alguna novedad ó accidente. 

3." Hecha esta anotación asentará la partida en el li- 
bro denominado de Caja, en que mensualmente se hará 
el resumen y se asentará el recibo de la parte que co- 
rresponda á cada interesado, dejándose constancia del 
monto del depósito prescripto en.el artículo 15 del Re- 
glamento citado y de la forma en que.se encuentra .de- 
-positado. 

4.2 Además de «estos libros se llevará uno en blanco 
en que se anotará bajo la firma de la Autoridad Marlti- 
ma las disposiciones referentes á las faenas como asimis- 
mo las órdenes superiores que se relacionen con el ser- 
vicio de prácticos 

5.2 Las cuentas por praticajes ú otras faenas que se 
cobren, deberán extenderse en formularios y ser visadas 
por la Autoridad Maritima, sin cuyo requisito no ten- 
drán valor alguno; asimismo deberá¿rubricar el talonario 
como comprobante de la uniformidad de ambas. 

La impresión de estos documentos y la de los libros 
serán cubiertos con los fondos de la masa común, cuyo  
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gasto deberá ser hecho con la autorización de la Auto- 

ridad Marítima y el documento anexado al resumen co- 

rrespondiente. : 

6.2 Los libros y documentos á que se ha hecho refe- 

rencia se ajustarán á los formularios que distribuirá la 

Dirección del Territorio Maritimo. 

Tómese razón, comuníquese, publíquese é insértese 

en el Manual del Marino. 

FERNÁNDEZ 

Ricardo Matte Pérez « 

PE 

Bahía de Iquique 

(Se fijan sus límites) 

Santiago, 28 de fulio de 1900 

Sección 1.2, núm 2,332.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

Fijanse los siguientes límites á la bahía del puerto de 

Iquique: 

Una línea imaginaria que arranque de Punta Piedra 

y que pase por la parte exterior de los bajos de más 

afuera de la Isla Serrano hasta, cruzarse con otra línea 

que correrá desde la Punta del Morro de este á oeste 

magnético. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

FERNÁNDEZ 

Ricardo Matte Pérez  
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Reglamento de cxámenes para el ascenso. 
de los contadores. 3.9 .de la Armada 

| (Se dicta) 4 

Santiago, 35 de Julio de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,365. —En vista de estos antece- 
dentes, 

Decreto 

El siguiente 

REGLAMENTO DE.EXÁMENES PARA EL ASCENSO 
DE LOS CONTADORES 3.” DE¡LA ARMADA 

Art. 1.2 Los contadores terceros, para rendir el exa- 
men exigido por el artículo 23 del decreto de 26 de 
Agosto de 1896 y quedar en aptitud de ser ascendidos 
á contadores segundos, deberán satisfacer los siguientes 
requisitos: | l 

4) Estar en posesión del empleo de contador tercero 
por espacio de cuatro años (artículo 55 de la ley de 1.0 
de Febrero de 1893) de los cuales dos serán de embar- 
cado en servicio de «contaduría -en buque armado Ú en 
transporte 'ó escampavía en servicio activo, > 

Un certificado expedido por la Dirección del Personal ' 
hará constar el tiempo de posesión. «del empleo y el de 
embarcado, indicándose los buques en que ha servido y 
los nombres de los comandantes, como igualmente. las 
licencias y castigos que hubiere obtenido. 

6) Presentar certificados visados por los comandantes, 
9 |  
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delos contadores á cuyas órdenes .el interesado haya 

servido, ó de los comandantes respectivos: cuando hu- 

biese tenido cargo de contabilidad, sobre su competencia, 

desempeño y conducta, expresándose el tiempo corres: 

pondiente; y 

c) Presentar un libro indice alfabético, con anotacio- 

nes personales, de todas las disposiciones dictadas sobre 

contabilidad, y un memorandum sobre el servicio Co- 

rriente á bordo en sus relaciones con el cargo de con- 

tador, 

Art. 2.2 La solicitud de presentación á examen, 

acompañada de los certificados que indica el inciso 4 del 

artículo anterior, se elevará, por el conducto correspon- 

diente 4 la Dirección del Personal, previo informe del 

comandante ó jefe á cuyas órdenes actualmente -sirviere 

el interesado y del comisario respectivo en el caso de 

haber estado á cargo de contabilidad con quince días de 

anticipación á las épocas fijadas en el artículo siguiente. 

Art. 3.2 La recepción de exámenes á los contadores 

terceros tendrá lugar en Valparaíso en las primeras quin- 

cenas de los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre de 

cada año y podrán concurrir á la prueba, en cada una dé 

esas épocas, todos lps interesados que hasta fines del 

mes en que deba tener lugar el examen cumplan ó ha- 

yan cumplido sus requisitos de antigiiedad en el empleo 

ó de embarcados. 

, Art. 4.2 La Dirección del Personal, después de dar 

cumplimiento á lo dispuesto en el inciso a del artículo 

1.2, enviará la solicitud con todos los antecedentes al 

presidente de la comisión examinadora, juntamente con 

el decreto de nombramiento de ésta. 

Art. 5.2 El examen se rendirá ante una comisión  
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compuesta de tres miembros: 1.0 del comandante de Ar- 
senales ó del ayudante.mayor de la Dirección del Mate- 
rial, que la presidirá; 2.0 de un contador mayor ó de un 
empleado superior del ramo de comisarías, y 3.2 del ofi- 
cial mayor de la Comisaría General que actuará como 
secretario. ; 

Art. 6.0 El examen constará de dos partes: una oral 
y otra escrita. 

Serán materia del examen oral: | 
1) Nomenclatura de artículos navales y bélicos usados 

«4 bordo; 

11) Ordenanza Naval y la: del Ejército en-lo concer- 
niente á los juicios militares; 

III) Nociones de Derecho Internacional maritimo; 
IV) Legislación administrativa; 

V) Contabilidad de la Armada; y 
VI) Leer y traducir el inglés ó el francés. 
El examen escrito versará sobre administración y con- 

tabilidad y sobre trabajos prácticos relacionados con el 
Reglamento de cuenta y razón y la Contabilidad fiscal. 

Art. 7.2 Los programas, materia de estos exámenes, 
serán confeccionados por la Dirección de Comisarías; y 
una vez aprobados y puestos en vigencia por la Direc- 
ción General de la Armada, se considerarán como incor- 
porados al presente Reglamento. l 

Los programas referidos sólo serán obligatorios á los: 
postulantes tres meses después de ser mandados regir 
por la Dirección General. 

Art. 8,2 La duración: mínima del examen oral será de 
una hora y la del examen escrito se fijará por la comi- 
sión examinadora al entregarse los temas al candidato. 

Art. 9.0 La votación se dará por separado para cada  
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ramo del examen oral, y será una sola para toda la prueba 

escrita. Los votos serán de cero á diez; considerándose 

cero malo, cinco suficiente y diez muy bueno; los núme- 

ros intermedios servirán para graduar las pequeñas dile- 

rencias.' 

- Art 510. Para que el candidato se considere aprobado 

deberá obtener mayoría de votos suficiente en cada uno 

de los ramos materia del examen oral, en el escrito y 

tambiéñ en la calificación de sus requisitos, según el 

artículo 1.9 y una nota media general no inferior á cinco. 

Art. 11. Terminado el:examen la comisión levantara 

una acta, en el libro destinado al efecto, que contendrá 

detalladamente todos lós requisitos satisfechos por el. 

candidato y el resultado de los exámenes, expresándose 

las notas parciales obtenidas por cada uno, las médias de 

éstas y la media general. o 

Esta acta será firmada por todos los miembros de la 

comisión; una copia de ella, con todos los antecedentes, 

se enviará 4 la Dirección del Personal y otra copia á la. 

de Comisarías. 

Art. 12. La Dirección de Comisarías, al presentar a 

la Dirección del Personal las propuestas de ascensos, en 

los casos en que haya vacantes, tomará en consideración 

la antigúedad de los candidatos, los antecedentes acu- 

mulados: en el expediente de examen y la nota media 

:general obtenida en éste. . 

Art; 13. El buen éxito en el examen no confiere de- 

recho 'á antigiiedad para“el grado de contador segundo, 

entendiéndose que el que haya sido aprobado queda 

sólo en aptitud'de ser promovido á este empleo. Pero si 

dos ó más contadores terceros fueren ascendidos en la 

misma fecha 4 contadores segundos, será más antiguo el  
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que haya obtenido mayor nota media: en el examen, 
siempre que la diferencia sea de ' una unidad ó más, y 
con tal que háyan rendido el examen en el mismo pe- 
riodo. 

Artículo transitorio, —El presente Reglamento no se 
aplicará á los contadores terceros que hasta esta fecha. 
hayan cumplido cuatro años de antigúedad en este 
empleo. . 

Tómese razón, comuniquese, publiquese é insértesé 
en el Manual del Marino, 

sr 

FERNÁNDEZ 

Kicardo Matte Perez 

Fundas de os palos, cofas, ete. 
4 

(Se suprimen) ' 

tan 1 : bas 

Santiago, 31 de Julio de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,366.—En vista de estos antéte- 
dentes, 

Decreto: 

Suprimese en los buques de la Armada las fundas de 
los palos, cofas, vergas, mastelerillos, etc. 

Tómese razón, comuviquese y publíquese. 

FERNÁNDEZ 

Kicavdo Malte Pérez  



CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES 

Código Internacional de Señales: 
e 

(Se rectifica un error de la edición entregada por el Ministro de S, M. B.) 

Santiago, 7 de Agosto de 1700 

Núm. 608. o o - 

El señor Ministro de Relaciones Exteriores, con fe- 

cha 23 de Julio próximo pasado, me dice lo siguiente: 

El Encargado de Negocios interino de S. M. B,,en 

nota de 21 del corriente, me dice lo que sigue: 

- uRefiriéndome á la nota que con fecha 15 de Mayo 

último dirigió á V. E. el señor Gosling, transmitiéndole 

ún ejemplar de la edición revisada del Código Interna- 

cional de Señales, tengo el honor de poner en noticia de 

V. E. que se ha deslizado-un error en la descripción de 

la señal Not under Command, en las páginas 129, 333 y 

382 del Código. o, 

“La señal Vot under Conemand consiste, de día, en 

dos bolas ó6 figuras negras en línea vertical, y no en 

tres bolas 6 figuras como erróneamente ha quedado 

Impreso. . - 

Lo que transcribo á US. para su conocimiento y fines 

del caso. ? 

Y yo á US. con igual objeto. - 

(Firmado) Ricardo Matte Pérez. 

Al Director General de la Armada. >  



CUIDADO DE'LOS TORPEDOS Á BORDO 

Guarda-almacenes particulares 

(Serán directamente responsables de las secciones que tienen á su cargo) 

Santiago, 10 de Agosto de 1900 
4 

Sección 1.2, núm. 2,398.—En vista de estos antéce- 
dentes, 

Decreto: 

Los guarda-almacenes particulares serán directamen- 

te responsabies de las secciones que tienen á su cargo, y 

la Comisaria de Especies dirigirá á ellos toda comunica- 

ción ú orden que tenga que impartirles con relación al 

Servicio, | * 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

FERNÁNDEZ 

Ricardo Matte Pérez 

Cuidado de los torpedos á boráo 

(Se dictan instrucciones) 

Valparaiso, Agosto 11 de 1900 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 

Sección 2.2, núm. 349.—Habiéndome impuesto el Di- 

rector del Material que ocurre con frecuencia que los 

torpedos que depositan los buques de la Armada en la 

sección correspondiente de Arsenales llegan en pésimo 

estado de conservación, lo que acusa poco cuidado de  



+ 

«136 . CUIDADO DE LOS TORPEDOS Á: BORDO 

parte de los encargados á bordo de su custodia, y oido 

el Consejo Naval, vengo en dictar las siguientes ins- 

trucciones que deberán observarse estrictamente en lo 

sucesivo: 

Los torpedos á bordo estarán bajo el cuidado y de- 

pendencia del ingeniero á cargo de las máquinas, quien 

será responsable de la buena tenida y conservación de 

esos aparatos. 

Al efecto, cada vez que lo conceptúe necesario, hará 

revisar por los ingenieros y mecánicos especialistas, á 

cuyo cuidado inmediato se encuentran las piezas interio- - 

res de los torpedos, cerciorándose de la impermeabilidad 

del flotador después de cada lanzamiento por medio de 

los tornillos de desagúe, á fin de evitar en lo posible que 

se saque el mamparo de la máquina. 

Si el buque no tuviere mecánico especialista, se depo- 

sitarán los torpedos en el Arsenal, para que sean reco- 

rridos en el Departamento de Torpedos. 

Siempre queá bordo se desarme un torpedo, $e ano- 

tará en su historial la fecha -en que esa operación se efec- 

-túa y las partes que se hayan desarmado. : 

Los torpedos no podrán tenerse á bordo, salvo'casos 

excepcionales, más de seis meses; transcurrido este plazo 

serán cambiados por otros, recorridos en el Departa- 

mento de Porpedos. 

Anótese y circúlese en la Armada. 

Monrr, 

Director General  



OFICIALES MAYORES DE Lá ARMADA 

"Caleta de Quellón 

(Se habilita como puerto menor) 

1 * 

Santíago, 13 de Agosto de 1900 
1 . MINISTERIO DE HACIENDA 

Núm. 2,149.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Habilitase como puerto menor la caleta de Quellón, 
en donde funcionará uñá Tenencia de Aduana depen- 
diente de la Aduana de Ancud, y que será servida por 
un teniente y un marinero, con la renta anual de sete- 
cientos veinte pesos el primero y doscientos setenta 
pesos el segundo. o 

£ . : lors Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

FERNÁNDEZ NN 

Manuel Salinas 

Oficiales Mayores de la Armada 

(En lo sucesivo se les expedirán despachos en la misma forma que á los oficiales 
de guerra) 

Santiago, 21 de Agosto de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,521.—En vista de los antece- 
dentes acompañados al decreto supremo número 2,520, 

de esta misma fecha, y á fin de poder dar cumplimiento 
á lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento de Cuen- . 
ta y Razón de la Armada,  
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Decreto: 

En lo sucesivo se expedirán despachos 4 los oficiales 

mayores dela Armada en la misma forma y en los mis- 

mos casos que á los oficiales de guerra. 

Tómese razón, comuníquese y publiquese, 

'FERNÁNDEZ 

Ricardo Matte Pérez 

e 

Arcilla para los buques de la Armada 

" que tienen calderos á tubos de agua 

(Debe ser inglesa) * 

Santiago, 21 de Agosto de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,547.—En vista del oficio que pre- 

cede, 

Decreto: 

Se declara que la arcilla que consuman los buques de 

la Armada, que tienen calderos á tubos de agua, con 

arreglo al Reglamento aprobado por decreto supremo nú- 

mero 2,155, de 7 de Septiembre del año último, debe ser 

inglesa y en la misma cantidad que fija dicho Regla- 

mento. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

FERNÁNDEZ 

Ricardo Matie Pérez  



PLANOS DE OBRAS EN PROYECTOS 

Planós de obras en proyectos 
. 

(Se dictan instrucciones) . 

Valparaiso, Agosto 22 de 1900 

Con esta fecha he expedido la siguiente resolución: 
“Sección 2.2, núm. 362.—A fin de facilitar la revisión 

y estudio de los planos que se confeccionan para el ser- 
vicio de la Armada, y de uniformar la manera como 
deben elaborarse; 

Visto el adjunto oficio del Ingeniero Consultor de 
Obras Hidráulicas; 

Decreto:  ?* 

1.2 Los planos de las obras cuya construcción se so- 
licite (á diferencia de los planos topográficos ó hidrográ: 
ficos) deberán ser confeccionados tomando por base una 
escala no menor de 1 : 500 y doblarse en un formato de 
31 por:41 centímetros, 

2: Acompañará á todo proyecto una explicación de 
la obra cuya ejecución se propone, seguida de los cáleu- 
los que determinen su estabilidad y del respectivo pre- - 
supuesto. 

3.0 Acompañará igualmente á todo proyecto los 
siguientes planos: 

General de ubicación de la obra, 

General de la obra misma, 

Planos horizontal y vertical de ella, y 

Corte de sus partes más importantes, 

Todos estos planos deben contener las acotaciones  



PUNTA CHOCOTA 

numéricas de la obra en tinta roja, comprendidas entre 

lineas cortadas por flechas, — -* l 

Si por la reunión de estas acotaciones resultara confu- 

sión que no permitiera un fácil examen de los planos, se 

deberán presentar dibujos de detalles en mayor escala 

para consignar las cotas de dimensiones de todos los 

- Órganos ó miembros: de la obra. o 

4.2 En'las obras que se' proyecten bajo el agua deben 

hacerse las acotaciones con referencia al cero (0.0) ó 

nivel medio del mar para indicar únicamente la altura á 

que se encuentran sobre el N, M. las diversas partes 

descubiertas á la profundidad bajo ese nivel. Las cotas 

de agua deberán ser azules y las de los fondos sub-ma- 

rinos de color negro con especificación de la naturaleza 

- del fondo; : ¿ 

3.2 En la formación de los presupuestos se consigna- 

rán los precios medios corrientes, tanto de los materiales 

empleados como de la mano de obra en cada localidad; y 

6.2 Todos los planos y detalles deben ser lavados 

según las tintas convencionales adoptadas en el arte del 

ingeniero, 

Anótese y circúlese en la Armada. 

MonrrT 
Director General | 

Punta Chocota 

(Se declara incluído en la ley de 1.2 de Septiembre de 1880 

el hecho de armas de "Panta Chocota,) 

Ley núm, 1,458.—Por cuanto el Congreso Nacional 

ha prestado su aprobación al siguiente  
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CIRUJANOS MAYORES DE 1.2 CLASE 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único. Se declara incluído en la ley de 1.9 de 
Septiembre de 1880, el hecho de armas que tuvo lugar 
en “Punta Chocotan el 18 de Noviembre de 1879 y que 
dió por resultado el apresamiento y salvación de la caño- 
nera Pilcomayo verificados porlos:tripulantes del Blanco 
Encalada, 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido 
á bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese 

“y lévese á efecto como ley de la República. 
Santiago, 29 de Agosto de 1900. ! 

Etías FERNÁNDEZ A. 

Ricardo: Matte Pérez 

Cirujanos mayores de 1> clase 

(Gratificación qúe les corresponde cuando tengan ú su cargo el servicio sanitario 
: de un buque de primera clase.) 

Santiago, 31 de Agosto de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,644.-—En vista de estos antecé- 
dentes y de lo informado por la Dirección General de la 
Armada y por el Tribunal de Cuentas, 

Decreto: 

Se declara que los cirujanos mayores de primera clase, 
siempre que tengan á su cargo el servicio sanitario de . 
un buque de primera clase, tienen derecho á gozar de la 
gratificación que el artículo 35 de la ley d de 1.0 de Febre-  
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ro ¡de 1893 asigna á un cirujano mayor de. segunda clase 

con cargo de servicio sanitario. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

FERNÁNDEZ 

Ricardo Matte Pérez 

RBeciutas y reemplazos del Ejército y Armada 

(Ley que establece este servicio) 

MiNisTERIO DE LA GUERRA 

Santiago, y de Septiembre de 1900 

Núm. 1,462.—Por cuanto el Congreso Nacional ha 

dado su aprobación al siguiente 7 - 

PROYECTO DE LEY 

De reclutas y reemplazos del Ejército y Armada 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.2 Todos los chilenos de veinte á cuarenta y 

cinco años de edad, en estado de cargar armas, están 

obligados á servir en el Ejército de la. República en la 

forma establecida en esta ley. . 

Art. 2,0 Estos servicios se prestarán: 

1.2 Por un año en el Ejército activo, desde los veinte 

á los veintiún años de edad, debiendo servir en cuerpo, 

nueve meses á lo menos; . 

2.2 En lá primera reserva durante nueve años conta- 

dos desde el licenciamiento en el Ejército activo; y  
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3-2 En la segunda reserva, desde el licenciamiento en 
la primera reserva hasta lós cuarenta y cinco años de 
edad, 

Los ciudadanos que no fueren llamados á servir en el 
Ejército activo por no estar comprendidos en el contin- 
gente anual en el caso á que se refiere el artículo 1y, pa- 
sarán á las reservas conjuntamente -con los que hayan 
hecho sus servicios, 

El tiempo á que se refiere este artículo*se "contará 
desde el 1.9 de Enero del año en que se cumple la edad 
respectiva, 

Art. 3.9 Quedan exentos del servicio militar: 
1,9 Los miembros del Congreso Nacional y los Mi- 

nistros y Consejeros de Estado; 

2.0 Los municipales; : 

3.2 Los funcionarios del orden Judicial; 

4.2 Los miembros del clero regular y secular, esto es, 
los que han recibido y conservan la tonsura clerical ó el ' 
hábito de alguna orden ó congregación religiosa; 

5.2 Los empleados de las policías, sin perjuicio de 
que el Presidente de la República pueda llamar al ser- 
vicio militar á los individuos que formen la policia de 
seguridad; 

6.2 Los directores y maestros de los establecimientos 
de instrucción pública. 

Art. 4.2 Á los miembros del Congreso Nacional y de 
las municipalidades que se presentaren voluntariamiente 
á hacer el servicio militar establecido en esta ley, no se 
les podrá prohibir la asistencia á4'las funciones de su 
puesto. . . 

Art. 5.2 Podrán eximirse del servicio militar: 
1.0 Los oficiales del Registro Civil; *  
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$ 

2.0 Los tesoreros fiscales y municipales; 

3.2 Los empleados en aduanas, resguardos, cárceles, 

presidios, faros, correos y empresas de telégrafos y Fe. 

rrocarriles del Estado; 

" 4.2 Los médicos de ciudad y farmacéuticos que regen- 

ten boticas; y 

3.0 El único varón adulto de una familia que viva á 

sus EXpensas. 

Los que tuvieren dos ó más hijos varones en estado 

de cargar armas, podrán.exceptuar uno de ellos. Se con- 

tarán entre los hijos vivos los que hubieren muerto en 

acción de guerra bajo las banderas de la República. 

Art. 6.0 Para que los empleados á que se refieren los 

articulos que preceden, puedan eximirse del servicio mi- 

litar, es menester que desempeñen en propiedad su em- 

pleo desde seis meses antes de la fecha en que fueron 

llamados al servicio. 

Art. 7.0 Todo empleado público, que fuere llamado al 

servicio militar, retendrá la propiedad de su empleo, 

mientras permanezca en el servicio, pero no tendrá otra 

remuneración que la señalada en esta ley. 

Art. 8.2 Los individuos que en conformidad á esta 

ley sean llamados al servicio militar gozarán, mientras 

desempeñen dicho servicio, de un sueldo de diez pesos 

mensuales, libre de todo gravamen, Este sueldo no será 

embargable. 

Art. 9.2 El Presidente de la República prescribirá las 

medidas necesarias para el mantenimiento de la higiene 

y preservación de las enfermedades infecciosas dentro de 

los cuarteles, como así mismo para que los individuos 

llamados al servicio adquieran los conocimientos prima- 

rios de instrucción,  
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l 

DEL REGISTRO 

Art. 10. El Registro de inscripción se formará con 
arreglo á las circunscripciones del Registro Civil, 

Art. 11. Las juntas de inscripción se compondrán del 
oficial del Registro Civil de la circunscripción respecti- 
va y de dos miembros del Ejército ó dos personas desig- 
nadas por el jefe de la Zona, 
En las secciones de las circunscripciones en que no 

pueda funcionar el oficial del Registro Civil, se nombra- 
rá un reemplazante por la Municipalidad respectiva, —. 

Estas juntas podrán funcionar con.solo dos de sus 
miembros y sus servicios serán gratuitos, 

Art. 12. No obstante lo dispuesto en los dos artículos 
que preceden, la inscripción del contingente naval á que 
se refiere el artículo 24, se hará en la subdelegación ma- 
rítima respectiva, quedando el Registro Naval á cargo 
de la autoridad marítima. o 

Estarán, en todo caso, obligados á inscribirse en este 
Registro la gente de mar, marinos, lancheros, Heteros, 
estivadores, fogoneros, calafates, veleros, carpinteros de 
ribera, pescadores, mecánicos é ingenieros de máquinas, 
marinos á flote, electricistas al servicio de buques, calde- 
reros y gente empleada en el servicio de maestranza de 
las bahías, mozos, mayordomos, cocineros de buques; 
contadores y sobrecargos. * | 

Art. 13. El Presidente de la República reglamentará 
la época en que deben abrirse los registros, el tiempo en 
que deban hacerse las inscripciones y los días y horas 
en que deban funcionar las juntas respectivas, 

Art.-14. En la época en que se designe, según el ar- 
10 7 

s  
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tículo anterior, deberán concurrir á inscribirse en el re- 

gistro de la circunscripción en que tengan su domicilio ó 

residencia, todos los ciudadanos que no estén exentos 

del servicio militar. 

Art. 15. Cuando hubiere duda respecto de la edad del 

ocurrente, la junta juzgará por su aspecto físico, y lo 

inscribirá en caso de disconformidad de opiniones. 

Art. 16. Cuando un ciudadano inscrito cambie.de do- 

micilio deberá comunicarlo al subdelegado respectivo, y 

hacerse inscribir en su nuevo domicilio en el más próxi- 

mo período de inscripciones. Con la constancia de esta 

última inscripción, que se comunicará de oficio, 5e can- 

celará la anterior, 

DEL SORTEO 

Art. 17. La convocatoria al servicio será decretada 

por el Presidente de la República en conformidad con la 

ley anual que fija las fuerzas de mar y tierra; y si el 

número fijado fuese inferior al número de inscriptos se 

procederá á sorteo 'en la forma que prescribe esta ley. 

Art. 18. El sorteo se practicará por las municipalida- 

des que funcionen en las capitales de departamento, con 

asistencia del comandante de armas. 

“La Municipalidad funcionará con los miembros que 

concurran y podrá delegar esta facultad en una comi- 

sión compuesta de tres de sus miembros, nombrada por 

ella misma, y del comandante de armás que la presidirá. 

Art. 19. La sesión en que se practique el sorteo será 

pública y todo ciudadano tendrá derecho de asistir á ella. 

-Art. 20. Los ciudadanos inscriptos que se presenta- 

ren con el objeto de cumplir sus servicios serán acepta-  
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dos y el sorteo se verificará entre los demás inscriptos 
hasta completar el número fijado por el Presidente de la 
República, 7 OS 

Art. 21. Sorteado el número determinado por el Pre- 
sidente de la República, se sorteará una quinta parte 
más para reemplazar á los sorteados que no se presenten 
en tiempo oportuño, sin perjuicio de la responsabilidad 
que les corresponda. Los nombres que salgan en este 
segundo sorteo serán numerados á fin de que el reem- . 

- plazo se sujete al orden numérico. | 
Art. 22. La lista de los ciudadanos sorteados para el 

servicio se publicará $ fijará en los lugares más públicos 
de las subdelegaciones respectivas durante el tiempo que 
se designe para la presentación á los cuarteles. 

DEL SERVICIO MILITAR 

Art. 23. Los ciudadanos á quienes corresponda hacer 
el servicio militar, deberán presentarse á los respectivos 
cuarteles dentro del término que designe el Presidente 
de la República, o 

Art. 24. El Presidente de la República destinará á 
los institutos navales la parte del contingente anual que 
éstos requieran, la cua] quedará afecta á los servicios de 
la Armada. 

Art. 25. El Presidente de la República, con acuerdo 
del Consejo de Estado, podrá retener en el servicio hasta 
por tres meses al contingente que hace su primer servi- 
cio en el Ejército, sin perjuicio del regular acuartela- 
miento de la clase siguiente, 7 

Art. 26. El Presidente de la República podrá convo- 
car anualmente á los contingentes de la primera reserva  
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que hayan recibido instrucción militar, por periodos 

hasta de treinta días, para que practiquen ejercicios mi- 

litares en la forma que establezcan los reglamentos, y 

por noventa días á los que no hubieren recibido esa ins- 

trucción. Para prolongar por más tiempo esos ejercicios 

dentro del año ó para convocar á los de la segunda re- 

serva será necesario el acuerdo del Consejo de Estado. 

Art. 27. Desde treinta días antes del señalado para 

una elección y quince días después, no podrán ser llama- 

dos al servicio los individuos de las reservas inscriptos 

en los registros electorales de las localidades en que debe 

practicarse la elección. 

Art. 23. El Presidente de la República podrá orga- 

nizar cursos gratuitos de aspirantes á oficiales de reserva, 

á los que sólo ingresarán los que, siendo mayores de 

dieziocho años, justifiquen haber:cursado los cinco pri- 

meros años de humanidades ó tener los conocimientos ú 

estudios que fije el reglamento que dictará el Presidente 

de la República. El uniforme deberá ser costeado por el 

aspirante. o 

Art. 29. Los aspirantes a oficiales que hubieren hecho 

satisfactoriamente Su curso, podrán ser ascendidos cum- 

pliendo con las condiciones impuestas en los reglamen- 

tos respectivos. l o 

Art. 30, Los individuos que hubiesen hecho su primer 

servicio en el ejército, recibirán un certificado en que 

conste: 

¿> El nombre del cuerpo en que han recibido su:ins- 

trucción; o 

»> La fecha. de su incorporación al servicio y de su 

licenciamiento; y 

30 Los ascensos concedidos y nota de.conducta. 

.  
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Art. 31. Los individuos que hubiesen cumplido su ser- 
vicio y fueren recomendados por el comandante del cuer- 
po en que hubieren recibido instrucción militar, serán 
licenciados con un grado inmediatamente superior al que' 
hubieren desempeñado. o 

Podrán ascender sucesivamente hasta sargento prime- 
ro, siempre que se presten á hacer un nuevo pertodo de 

- “3 z 

instrucción de tres meses. 

Art. 32. Las clases del ejército retiradas con buena” 
licencia y los conscriptos licenciados como clases, ingre 
sarán en sus respectivos empleos á los contingentes de 
reserva. . 

Art. 33. Los sub-oficiales ú clases que hayan servido 

sin interrupción durante doce años, y obtengan nota de 

buena conducta, tendrán derecho preferente á ser nom- 

brados para empleos fiscales, con sueldo que no exceda 
de mil doscientos pesos anuales, en las policías, ferroca- 
rriles, aduanas ó correos, previo uñ examen de compe- 
tencia después de tres meses de prueba, 

Para los efectos de la Jubilación de estos empleados se 
contará el tiempo servido en el ejército. 

¡ 

DE La RESPONSABILIDAD 

Art 34. Los ciudadanos que en conformidad á esta 
ley sean llamados al servicio, quedan sometidos, desde 
el momento de su incorporación en el cuerpo que les co- 
rresponda, á lo dispuesto en el artículo 148 dé la Consti- 
tución del Estado y á las leyes que rigen al ejército. — 

Art. 35. Los funcionarios que sin causa justa, no cum- 
plan las obligaciones?que les impone' esta ley, incurrirán 
en una multa de cincuenta á tresciegtos pesos, sin per- 

.  
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juicio de la responsabilidad que por otras leyes les co- 

rrespondan. 

Si el contraventor no paga la multa sufrirá una prisión 

de veinte á cien días. 

Art. 36. Los que no se inscribieren en los registros 

militares, debiendo hacerlo, ó no se presentaren á cum- 

plir sus servicios en los plazos y formas que determinará 

el Presidente de la República, ó no dieren el aviso de 

cambiar de domicilio, en conformidad al artículo 16, que- 

darán inhabilitados para cargos y oficios públicos mien- 

tras no hagan su servicio y sufrirán la pena de prisión 

en su grado medio á máximo ó multa de veinte á cien 

pesos. " 

Los cómplices 6 encubridores de las faltas. anteriores 

serán castigados con la misma pena. 

Art, 37. Los que'se encuentren en los casos del inciso 

primero del artículo anterior, estarán además obligados 

á hacer sus servicios en el ejército durante un año. 

Art. 38. Toda infracción de los deberes que impone 

esta ley será denunciada por el ministerio público y juz- 

gada de oficio. : 

Podrá también ser denunciada por cualquiera persona 

del pueblo. 

Art. 39. De los juicios de infracción ó exención á que 

se refierenlos artículos que pteceden, y en general. de 

las contravenciones de los deberes que impone esta ley, 

conocerá en primera instancia el juez de letras -del de- 

partamento, cualquiera que sea el fuero del contraventor, 

y en segunda la respectiva Corte' de Apelaciones. 

El procedimiento será sumario, sin más requisito que 

- la comprobación, por cualquier medio fehaciente, del 

hecho denunciado y la audiencia del interesado que de-  
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berá ser citado personalmente ó por avisos en un perió- 
dico del departamento, y por carteles fijados en la puerta 

del Juzgado, y en la Secretaría de la Alcaldía Municipal, 
El juez de letras deberá dictar resolución dentro del 

término de quince días y la Corte dentro de diez días, 
contados desde la fecha en que respectivamente entra- 
ren á conocer del negocio. 

DISPOSICIONES ESPECIALES EN CASO_DE GUERRA 

Art. 40. En tiempo de' guerra la movilización y acuar- 
telaniiento del contingente llamado al servicio durará 
todo el periodo que las necesidades militares lo exijan; 

- y sus sueldos y gratificaciones serán los que fija la ley 
de 1.9 de Febrero de 1893. 

At. 41. Podrán ser llamados á formar parte del Ejér- 
cito activo aún los mayores de diez y ocho años y menores 
de veinte y de las reservas los mayores de cuarenta y 

: cinco años y menores de cincuenta, siempre que fueren 
aptos para el servicio del Ejército, l 

Podrán asimismo Hamarse 4 lós'que en conformidad 
al artículo 5.0 de esta ley, tienen derecho de eximirse del 
servicio militar, 

Art. 42. El acuartelamiento y movilización de las 
reservas, se hará por el Presidente¡de la República con 
solo el acuerdo del Consejo de Estádo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 43. Los individuos que antes de la promulgación 
de esta ley hubieren pertenecido: al Ejército 6 á la 
Armada ó á la Guardia Nacional movilizada, entrarán á  
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la: reserva':que les corresponda según su edad y no 

podrán ser obligádos á servir en un puesto inferior al: 

que hubieren desempeñado. 

Art. 44. El Presidente de la República dictará dentro 

del plazo de dos meses los reglamentos necesarios para 

la ejecución de-esta ley. 07 

Art. 45. Autorízase al Presidente de- la República 

para invertir hasta dos millones de pesos en dar cumpli- 

miento'á la presente ley. l 

Art. 46." Derógase la ley "número 352, de 12 de 

Febrero de 1896, sobre servicio de la Guar dia Nacional. 

Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y: sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese defecto como ley de la República. 

"Erfas FERNÁNDEZ A. 

Ricardo Matte Pérez 

Junta de puerto de Valparaíso 

(Se crea) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, 7 de Septiembre de 1900 

-Núm. 2, 369. —Considerando: 

1.21Que.es indispensable atender al mejoramiento del 
puerto de Valparaiso, á fin de colocarlo en condiciones 

de satisfacer plenamente las necesidades del comercio 

ofreciendo abrigo seguro á las naves y proporcionando  
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los medios de ejecutar con rapidez y economía las ope-, - 
raciones. de embarques y desembarques; 

2.2 Que favorece la realización de ese propósito - sla 
constitución de una junta especial permanente, compues- 
ta de personas idóneas, á lá cual quede encomendado el 
estudio de las cuestiones que con esta materia se rela- 

cionen así'como la conservación y mejor aprovecha- 
miento de las obras marítimas existentes; : o 

En uso de las facultades que me otorga el número 6 
del artículo 5.9 de la ley de 21 de Junio de 1887, : + 

- L - . Dr 
Decreto: e 

Art. 1.9 Se establece en Valparaíso una, junta..es- 

pecial, bajo el nombre de Junta de Puerto, que tendrá 

por objeto: 

a) Velar por el fomento y conservación. de las obras 

marítimas destinadas á la seguridad y comodidad de 

las naves; 

-6) Estudiar y proponer al Gobierno las leyes y regla- 

mentos que convengan para satisfacer las necesidades 

del comercio y para la mejor explotación y servicio de 

las obras marítimas, los trabajos que deben efectuarse, 

y el presupuesto de "las sumas que deban invertirse 

anualmente con el mismo objeto; 

c) Supervigilar la inversión de los fondosque se consul- 

ten anualmente en la ley de presupuestos para atender á 

la conservación, reparación y fomento de dichas obras; 

d) Atender y dirigir el dragaje de, la bahía y la insta- 

lación de las boyas, valizas, señales y demás elementos 
de seguridad; poa 

e) Informar al Gobierno sobre, las materias que éste 
le someta.  
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- Art. 2.9 La Junta de Puerto de Valparaiso se com- 

pondra: del Intendente de la provincia, que la presidirá; 

del Administrador de Aduana, del Director del Terri- 
torio Marítimo, del Goberhador Maritimo, de cuatro 

comerciantes designados por la Cámara de Comercio 

de entre los navieros ó agentes consignatarios de compa- 

ñiías de vapores; de un delegado que elegirá la Municipa- 

lidad y de un ingeniero hidráulico nombrado por el Go- 

bierno, .- : " - 

La Junta tendrá un secretario que será nombrado por 

el Gobierno, á propuesta de ella misma, y tendrá la 

obligación de asistir á las sesiones sin derecho á voto, 

de dirigir la oficina y desempeñar las comisiones que se 

le encomienden. 

Art. 3.2 La Junta elegirá de su seno un vice-presiden- 

te, que en los casos de ausencia ó imposibilidad transi- 

toria del presidente, hará sus veces, 

Art. 4.2 La Junta de Puerto someterá á la aproba- 

ción del Gobierno el reglamento por que habrá de 
regirse, o | : 

Art, 5.0 Mientras la ley de presupuestos no consulte 

los sueldos del ingeniero hidráulico y del secretario de la 

Junta; desempeñará ambas funciones el ingeniero del 

Ministerio de Hacienda en Valparaiso, don Patricio 

Huidobro. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

FERNÁNDEZ 

Manuel Salinas.  



DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD 

Dirección General de Contabilidad o 

po : 
(Disposiciones que esta: oficina debe cumplir sobre los decretos supremos 

que ordenan pagos) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, 13 de Septiembre dé 1900 

Núm. 2,395. —Considerando: ' 

Que el supremo decreto de 25 de Noviembre de 1869 

que estableció la cuenta "Depósitos de Sueldos y Gas- 

tos por pagar, se presta á interpretaciones ocasionadas 

¿dificultar las operaciones de las oficinas de contabi- 

lidad; 

Que es necesario reglamentar para los efectos de la 

refrendación en la Dirección de Contabilidad la tramita- 

ción de los decretos de pago que se dicten con cargo á. 

partidas variables del presupuesto O leyes especiales; 

Que es además indispensable expresar con claridad 

en los decretos de pago el objeto de éste y acompañar 

los antecedentes para liquidarlo, 

Decreto: l 

" a) Todo decretó supremo que ordene un pago con 

cargo á variables del presupuesto ó leyes especiales de- 

berá ser remitido por el Ministerio que lo expida 4 la 

Dirección General de Contabilidad con. todos sus ante- 
cedentes; 

5) Los decretos supremos deben expresar con clari- 

dad el objeto del pago y contener los datos necesarios 

para liquidarlo y cargar la cantidad exacta al ítem y par- 

tida que se haya imputado; 

e) La Dirección de Contabilidad devolverá al Minis-  
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terio respectivo todo decreto que contenga raspaduras 

ó correcciones de cualquiera naturaleza, ó que no expre- 

se conjuntamente en números y en letras las cantidades 

que ordene pagar, y no les dará curso mientras no se 

subsanen las incorrecciones observadas; 

d) En la cuenta: Depósitos de Sueldos y Gastos por 

pagar: no pueden dejarse sino los 'sueldos no pagados 

y las cantidades que hayan sido decretadas en el año 

con un óbjeto determinado; 

e) La misma oficina devolverá los decretos de pago 

que ordenen imputar en globo saldos de partidas varia- 

bles para dejarlos en la cuenta de "Sueldos y Gastos por 

pagar. 

FJ La Dirección de Contabilidad devolverá al Minis- 

terio respectivo todo decreto de pago que se remita á 

esa oficina después del 31 de Diciembre con imputación . 

á item y partida del presupuesto con que termina el año; 

£) Por lo demás, la tramitación de los decretos de 

pago expedidos por los Ministerios seguirá haciéndose 

en conformidad á lo-dispuesto en los. números seis á once 

inclusive del decreto supremo de 22 de Febrero de 1889; 

4) Los decretos de pago con cargo á itém y partidas 

variables del presupuesto deben tener tramitación pre- 

ferente en las oficinas respectivas. 

Tómese razón, comuníquese, registrese, publiquese é 

insértese en el Boletín de Leyes. 

FERNANDEZ 
- 

Manuel Salinas  



PENSIONES 

Gobernación Marítima de Aconcagua. 
e h z 

(Tendrá por capital á Los Vilos) 

Santiago, 14 dé Septiembre de 1900 

Sección 1.2, núm 2,686.——En vista de estos antece- 
dentes, 

A 

Decreto: 

La capital de la Gobernación Marítima de Aconcagua 

será en lo sucesivo el puerto de*Los Vilos, en lugar.de 

Papudo. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

FERNÁNDEZ o 

Ricardo Matle Pérez 

Pensiones 

(Derechos de las viudas é hijas de los servidores de la Independencia y de la 

: campaña del Perú 1838 y 1839) 7 

. 
MINISTERIO DE GUERRA 

Santiago, 14 de Septiembre de 1900 

Ley núm. 1,446.—Por cuanto el Congreso Nacional 
ha dado su aprobación al siguiente 

1 

PROYECTO DE LEY 

Art. 1.2 Las viudas é€ hijas legítimas de los servidores 

de la Independencia y de los que tomaron parte en la  
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- campaña del Perú de 1838 y 1839, siempre que éstos se 

hubieren hallado en algunas de las acciones de guerra 

de aquellas campañas, tendrán derecho á las pensiones 

. que fija el artículo 11 de la ley de recompensas de 22 de 

Diciembre de 1881. 

Art. 2.2 Estas pensiones se regirán por las leyes de 

6 de Agosto de 1855 y de 7 de Febrero de 1895, en 

cuanto no fuesen contrarias á la presente, 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aptobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese á efecto como ley de la República. o 
. 

1 

ELtas FERNÁNDEZ Á. 

Ricardo M atte Pérez 

Asimilación de empleados civiles de Marina 

(Se fija para algunos empleados) 

Santiago, 24 de Septiembre de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,768.—En vista del oficio que pre- 

cede, 

Decreto: 

Los empleados civiles de la Marina que van á men- 

cionarse tendrán la asimilación que en seguida se fija y 

usarán en actos del servicio los distintivos que á conti- 

nuación se indican: 

Director de Comisarías, asimilación, capitán de navío; 

distintivos, los galones en fondo del color que se indica: 

blanco, análogo á los contadores,  
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Comisario General, asimilación: “capitán de fragata; 
distintivos: contador mayor de primera clase. 

Auditor de Marina, asimilación: capitán de fragata, en 
tiempo de paz, y de navío en campaña; distintivos: como 
los oficiales de guerra, pero sin estrella. 

Inspector General de Máquinas. asimilación: capitán 
de fragata; distintivos: ingeniero mayor de primera clase. 

Constructor naval, asimilación: capitán de fragata; 
distintivos, los galones en fondos del color que se indica: 
ingeniero mayor de primera clase, en fondo verde, 

: Inspector de electricidad, asimilación: capitán de cor- 
beta; distintivos: ingeniero mayor de segunda clase. 

Oficial mayor de Comisaria, asimilación, capitán de 
corbeta; distintivos: contador mayor de segunda. clase. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

FERNANDEZ 

Ricardo Matte Pérez 

Gastos que efectúe la Legación de Chile. 
en Francia 

(Cómo deben despacharse los decretos que ordenen esos gastos) 

- . MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, 26 de Septiembre de 1900 

Núm. 2,47 8.—Considerando que es indispensable 
para el buen servicio reglamentar el movimiento de los 
fondos que corren á cargo de la Legación de la Repú-  
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blica en- Francia y eliminar los obstáculos que en esta 

materia entorpecen la marcha de la Contaduría á ella 

anexa;. : 

" Que, sin inconvenientes más ó menos graves, la Lega- 

ción no puede distraer para aplicarlos á gastos extraor- 

dinarios las remesas que la Dirección del Tesoro hace . 

para atender al servicio ordinario en Europa; 

Que constantemente recibe esa Legación, ya por co- 

rreo, ya por telégrafo, transcripciones de decretos ú ór- 

denes administrativas relativas á contratos, adquisicio- 

nes Úú otras operaciones, todas las cuales imponen desem- 

bolsos'que no caben en la categoria de los servicios 

ordinarios encomendados á dicha Legación; 

Que para que estos procedimientos no originen compli- 

caciones en la marcha de la Contaduria de la Legación ni 

pongan á esta oficina en la necesidad de llevar cuentas 

especiales de gastos, cuyo abono no se le hace en tiempo 

Oportuno, imponiéndole responsabilidades ante el Tri- 

bunal de Cuentas, es necesario que, junto con las órdenes 

ó decretos que impongan desembolsos, se remitan los 

fondos con que ha de atenderse á ellos, 

Decreta: 

1.2 Para los efectos de las órdenes que la Administra- 

ción Pública imparta dla: Legación dela República en 

Francia, siempre que ellas importen la inversión de 

fondos, el respectivo Departamento de Estado dará co-' 

nocimiento de dichas órdenes al Director del Tesoro, y 

al hacerlo, pondrá á disposición de este funcionario la 

suma necesaria que lo habilite para girár las letras de 

cambio del caso á:favor del Ministro de Chile en París. 

2.0 El Director del Tesoro transcribirá los detretos  
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supremos. relativos á gastos que hayan de efectuarse por' 
la expresada' Legación una vez que se hubiere observa- 
do el procedimiento prevenido en el número anterior. 

3." La Legación dará cumplimiento.á4 las órdenes 
sobre ¡ inversión de fondos, cuando:baya recibido de la 
Dirección del Tesoro la respectiva transcripción, con 
arreglo á lo dispuesto en el presente decréto y en. el de 
12 de Diciembre” de 1889. . ... ? 
Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

FERNANDEZ 

Manuel Salinas: 
. ot 

Reglamento general de enganche 

(Se reemplaza el núm. 8.* del art: 16) 

: 

Santiago, 3 de Octubre de 1900 

Sección 1,2, núm. 2,823. —En vista del óficio q que pre- . 
cede y de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

“Reemiplázase por el siguiente el número 8.? del artículo 
16 del Reglamento General de Enganche de Gente de 
Mar para la Marina de Guerra, aprobado por decreto 
supremo número 2,918, de -21- de Diciembre del año. 
último: , 

8.0 Los carpinteros y calafates deberán “acreditar ade- 
más la posesión de las siguientes herramientas necesa- 
rías para el desempeño de sus oficios á bordo: 

11  



Carpintero 

Una caja con lo siguiente: 

Una azuela para labrar madera. 

Una garlopa. o 

Un garlopin: 

Un cepillo para “alisar. 

Un cepillo para debastar. l 

Dos serruchos de hoja (uno de rajar y otro de'trozar). 

Dos serruchos (uno de costilla y otro de punta). 

Una sierra para cortar vueltas. o 

Una virabarquin con doce, mechas. 

Un acanalador con seis fierros, 

Dos pares boseles, 

Dos guillames. 

Tres rodones (uno de tres cuartos pulgada, uno de 

media pulgada y otro de cinco octavos pulgada). 

Un espause. 

Ocho formones surtidos. 

Tres gurvias surtidas. 

Tres barrenas de una, un cuarto y media pulgada. 

Una maza de acero para pernos. 

"Dos martillos de peña para remaches de bote.. 

Dos escuadras (una grande y otra chica). 
Un escantillón. 

Un gramil. 

_Una piedra de asentar. 

Dos cinceles. 

Dos botadores de mano. 

Dos atornilladores.  
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Una llave inglesa. 
Dos prensas de madera, : 
Dos compaces (uno de punta y Otro de calibre), 
Una regla d metro. 
Dos puntillas. 
Veinte metros lienza para hilar madera. 
Una maceta con zunchos. 
Uria escofina gruesa y una fina. 
Un colero. 

Dos cepillos para arboladura. 
Un cuchillón, 

Calafates 

Una caja con lo siguiente: 
Dos macetas ensunchadas, 
Un fierro para meter estopa. 
Un fierro para cortar y abrir costuras. 
Cuatro fierros de uno, dos, tres y cuatro canales, 
Un fierro de trete. 
Un maujo: . 

Un perigallo. 

Un ferro de vuelta de una 4 dos canales. 
Un ferro de vuelta para meter estopa. 
Una bota de dos canales. 
Un perro. 

Una rasqueta. 
Una azuela para limpiar la felpa. 
Un par de tijeras para cortar cobre. 
Un punzón de cobre, 

_Una uñeta,  
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SENTENCIAS DE CONSEJOS DE GUERRA 

Tómese razón, comuníquese, publíquese é insértese en 

el Manual del Marino. 

. 

FERNÁNDEZ 
Ricardo Matte Pérez 

e 

Comandantes en jefe de Apostaderos Navales 

«(Se les autoriza para enajenar ciertos artículos excluidos del servicio) 

Santiago, 5 de Octubre de IG00 

Sección 1.2, núm. 2,857.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

Autorizase á los Comandantes en jefe delos Aposta-- 

deros Navales para que procedan á enajenar en pública 

subasta los artículos excluidos del servicio de los buques 

y pontones. fijamente afectos 4 los mismos Apostaderos. 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

FERNÁNDEZ 
Ricardo Matte Pérez 

sentencias de Consejos de Guerra 

. (Deben firmarlas todos los jueces que hayan concurrido 4 la vista de la causa) 

Valparaiso, 10 de Octubre de 1900 

CINCULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL PELA ARMADA * 

“Al imponerse esta Dirección General del proceso 

seguido contra el carbonero (N. N.) por el delito de  
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primera deserción que US. remitió 4 esta superioridad 
para los fines de estilo, con oficio Sección Personal núm. 

739, de 6 de Julio de este año, se ha impuesto de la 

_incorrección que envuelve la conducta del teniénte 2.0 
don (N. N.) al negarse á subscribir como vocal, la sen- 
tencia librada en ese proceso por el Consejo de Guerra 

Ordinario,  : o o 
"A fin de que este hecho no se repita, ha querido esta 

Dirección General, para que llegue. 4 conocimiento de 

quienes corresponda, que atendidas las disposiciones le- - 
gales vigentes, es de absoluta necesidad, so pena de nu- 

lidad, que todos los miembros que forman un tribunal 

colegiado que concurren á la vista de una causa deben 
subscribirla, una vez que.se haya producido mayoría ab- 
soluta de votos en un sentido uniforme, aún los qué 
hayan sustentado una opinión contraria, sin perjuicio de 

quedar á estos á salvo su derecho para consignar y fun- 

dar su voto particular, como lo establece claramente el: 

artículo 95 de la ley de 15 de Octubre de 1875 y el 89 
de la misma "ley, al disponer que una vez producida la 
mayoría absoluta de votos uniformes de los concurrentes 
á que se refiere el artículo 87, no podrá dejar de interve- 
nir en el acuerdo de la sentencia ninguno de los jueces 
que concurrieron a la vista del negocio. 

"Al.determinar la ley el derecho que corresponde en 

un tribunal colegiado á los que sustentan la opinión de 
minoria,'cuando no se obtiene la unanimidad de votos, 

quedó claramente establecido que no les asiste el dere- 

cho de abstenerse á firmar la sentencia, como lo preten- 

dió el Teniente (N. N.) 

“Esta doctrina se encuentra confirmada con lo dis- 
puesto particularmente por el artículo 1.9 de la ley de 12  
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de Septiembre de 1851, que dice en términos explícitos 

que aún los que hayan emitido voto contrario deberán 

acatar las decisiones de la mayoría sobre cualquiera 

cuestión de hecho.ó de derecho que se suscite, come un 

antecedente incontrovertible para la decisión de las otras 

cuestiones parciales y para la decisión final de la causa. 

"Por su parte, la Ordenanza General del Ejército, en 

sus artículos 54 y 46 del titulo 76, no hace sino corrobo- 

rar y confirmar lo que se viene sustentando en esta nota. 

uNo terminará el infrascrito sin llamar también la aten- 

ción de US. á que los acuerdos de las sentencias de los 

Consejos de Guerra deben quedar redactados y firma- 

dos antes que éstos se dísuelvan, sin cuyo requisito nin- 

guno de sus vocales podrá retirarsé, Materia es esta que 

está también consagrada por nuestras leyes, 

“Ha debido esta nota insistir y fundar estos puntos 

porque ellos son de capital importancia, ya que su igno- 

rancia ú olvido puede traer graves consecuencias, afec- 

tando á la validez de las resoluciones-que dicten los tri- 

bunales del fuero militar sobre sus subordinados de la 

Marina. o 

Saluda á US, —(Firmado): /. Montt. 
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Jefes y oficiales de la Armada 

(Tiempo que se les debe computar como embarcados, en la formación del Escalafón) 

Santiago, 17 de Octubre de 1900 

Sección 1,2, núm, 2,912.—En vista del oficio que an- 

tecede, 

Decreto: 

Para los efectos de la formación del Escalafón de jefes 

y oficiales de la Armada y de las disposiciones conteni- 

das en el Reglamento de Ascensos, deberán tenerse 

presence las reglas que á continuación se expresan: 

2 Sólo debe reputarse como embarcado, para los 

efectos de su anotación en el Escalafón, el tiempo que 

precisamente hayan estado en ese carácter los jefes y . 

oficiales que han permanecido en Europa durante la 

construcción de un buque para la Armada, es decir, desde 

que el buque ha sido entregado por los constructores a 

Gobierno y se proceda á armarlo, embarcando su do 

tación. 

2.2 Los viajes que efectúen en vapores de la carrera 

los jefes y oficiales por haber sido transbordados de un 

buque áotro, no deben ser tomados en consideración 

para computar el tiempo de embarcado, pues que á bordo 

de esos vapores viajan como pasajeros, sin hacer servicio 

alguno, 

Este cómputo se practicará por las listas de revista de 

comisario y por la anotación que en dichos documentos 

aparezcan, indicando el alta y baja de ellos en los buques 
5 

respectivos  
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Se exceptúan los jefes y oficiales de guerra que por 

circunstancias especiales fueren comisionados para em- 

barcarse en buques de guerra, extranjeros ó mercantes, 

¿ la vela ó á vapor, y en viaje de instrucción, ya sea en 

calidad de tales ó como instructores, para cuyo requisito 

debe mediar el correspondiente decreto ó las instruccio- 

nes impartidas por la Dirección General que los acre- 

dite en ese carácter. 

3.2 A los comandantes en jefe, mayores de órdenes, 

ayudantes y demás oficiales que figuran como embarca- 

dos en los apostaderos navales formando parte de las 

insignias en las listas de revista de comisario de algún 

buque, no debe considerárseles en esta condición para 

anotár sus años de mar, puesto que desempeñan sus 

cargos en buques que no prestan servicios de mar ac- 

tivos, l 

4.4 Los. jefes y oficiales que presten sus servicios en 

buques 4 medio desarme y que á virtud de instrucciones 

impartidas por la Dirección General desempeñen comi- 

siones especiales, $e considerarán durante su permanen- . 

cia en ellos como en buque armado en servicio activo ' 

para los efectos de sus requisitos de «ascensos de que 

trata el Reglamento dé 3o de Agosto de 1896.' 

5.2 El tiempo que los jefes y oficiales permanezcan á 

bordo de los transportes de la Armada, aún cuando éstos 

hagan, como en la actualidad, una carrera comercial, se 

reputará como de embarcados en buques armados y en, 

servicio activo mientras esas naves no sean puestas en 

desarme. 

6.2 Los Jefes y oficiales de le sierra ó mayores que pres- 

ten sus servicios en la Escuela Naval, en la de Aspi- 
rantes á Ingenieros, Náutica de Pilotines y demás que  
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se establezcan, sólo necesitan, en cuanto al' tiempo de 

embarcados, las dos terceras partes del que exige el Re- 

glamento de 3o de Agostowde 1896 para, cada empleo 

en particular, , 

Tómese razón, comuníquese, publíquese é insértese 

en el Manual del Marino. 

ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Pérez 

Precio de algunas piezas de armamento 

(Se fija) 

Santiago, 17 de Octubre de 7900 

Sección 1,2, núm. 2,943. —En vista de estos antece--. 
, dentes, 4 

Decreto: 

Fíjanse los siguientes precios á Jas piezas del fusil y - 

de la carabina uMausern de 7 milímetros y del revólver 

uGalandu de 11.4 milímetros, á los correajes del rifle, 
deb sable, del revólver y pistoletes «Veryn y de las ha- 

chas de abordaje y á los demás artículos que al final se 

indican: 

Fusil y carabina Mause? 

- . : Fusil + Carabina 

Cañón. +... . ... . . $128 $ 10.71 

Punto demira. . . . . . ... 20. 

Protección del punto de mira .. 

Pasador del punto de mira. 

Anillo del punto de mira. 

Pie dealza . . . .  
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AN > . Fusil Carabina 

Chapa de alza... . 1... 65. 

Diente de la corredera . . . . . 5 

Corredera . 

Cajón del Mecanismo, . . 

Cerrojo con anillo porta-extractor 

Muelle de alza. 

Porta seguro 

Seguro. . 
Percutor. a 

Cabeza del percutor . 

Extractor. 

Porta-expulsor. 

Muelle del porta-expulsor . 

Expulsor. o, 

—Disparador. 7 

Palanca del disparador 

Guarda-monte . 

Fondo del depósito 

Elevador. . . . 

Muelle del elevador 

Pestillo del depósito . 

Tubo del tornillo del guarda-monte . 12 

Escudete. +. . 2. q. +. +... . 2 3 

“Abrazadera superior... A 

Abrazadera inferior (montada para el 

rifle) . . . .. 96 
Muelle de la abrazadera superior... 54 

Muelle de la abrazadera inferior . 

Anilla con su base. . 

Cantonera. . , > . 

Bagueta. . . .  
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Fusil Carabina 

Plancha de sostén de la base. de la 

anilla inferior. . . 

Arandela de guarda-manño . 

«Cajas. 0. o. 

Guarda-mano . ... o. 

Tornillo inferior de guarda-monte 

Tornillo superior de guarda-monte 

Tornillo del muelle-de alza. . . ' 

"Tornillo del anillo del punto 

Tornillo de la cantonerá i base de la 

«anilla (cuatro piezas)... . . 
Tornillo de la cantonera (dos piezas) 

Tornillo de la base de la anilla (dos 

piezas. 
Tope de la corredera. 

Pasador del escudete.. , 

. Pasador del pestillo y eje del dispa- 

rador, tres piezas para el rifle y 
> 

03
 

Qu
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dos para la carabina. . . . . 

Eje del alza.. 

Pasador del tiempo de la corredera . 

Muelle 'del percutor. 

- Muelle del pestillo, 

Muelle de disparador, 

Muelle del diente de la corredera. 

Cubre-mira ó tapón .. . .. 

Baqueta para limpiar fusil ó carabina. 

Bayoneta sin vaina . 

Porta-fusil y porta- carabina . .  
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Revólver Galand de 11.4 miltmetros 

Cuerpo +... . 2. . +. 0. $ 10.00 

Cañón... . . .. +. +. 6.00 

Cilindro... 0... 0. +. 4:00 

Eje del cilindro. . . . ... 1.30 

Extractor... . e 2.00: 

Palanca . . "o... o. 1.70 

Brazo de arrastre . . o. 1.65 

- Mira 

Uña . .. . o 0.635 

Cacha . 

Argolla, 
Pereutor o... 3.80. 

«Diente del percutor . 

Estrivo . . 0. +.' 

Pal. . 

Gatillo, 

Diente de escape 

Tapa l . 

Muelle del gatillo : 

Resorte principal... . 

Resorte de la uña . . . . 

Resorte del pal. . .'. . +. 

Resorté del diente del percutor. 

Resorte del amortiguador .. 

Tornillo del percutor . 

Tornillo del gatillo. - . 
- Tornillo del diente de escape 

Tornillo de la uña . . 

Tornillo del eje del cilindro.  
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Tornillo de la tapa, .... “.. 

Tornillo del diente del percutor - 

Tornillo del estribo 

Tornillo del brazo de arrastre . 

Tornillo del codo de unión de 

la palanca . . : 

Tornillo del apoyo de la palanca. 

Tornillo del resorte principal 

Tornillo del resorte de la uña: 

Tornillo del amortiguador 

Tornillo de la'cacha . . . 

Un revólver completo 

Correaje del rifle 

Cinturón... 

Cartuchera con depósito de lata, 

Cartuchera con fuelle. 

Cartuchera cuadrada 

Tahalí. . 

Terciados (par). 

Porta-caramañola . 

Canana . 

- Porta-rollo 

Porta-fusil. 

“Cubre llave . . . 

_Correaje del sable 

Cinturón . 

Tahali. NN 

$ 

$ 

$005 
0.05 

0.05 
0.15 

O.P5 

0.13 

0.05 

0.05 

0.05 

0.15 

40.00 
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Correaje del revólver y pistoletes u Very 

Cánturón , . +... o. $ 1.50 

Funda para revólver... 1.30 

Cartuchera . . . . . 1.20 

1 

Correaje dé las hachas" 

Cinturón . 

Tahalf.. 

Vartos 

* Guantes de cuero para vainillas . 
Guantes de suela para proyectiles 

Cacerinas de suela para estopines 

Cinturón de Suela para cacerinas 

de estopines . . . . 

Cacerinas de suela en alambre 

para, espoletas. 

Cinturón de suela para cacerinas 

-  deespoletas . . EN 

Rodillefas para cañón de cam- 

paña. o 

Terciados para cajas militares .. 

Avrliculos varios 
v 

Sables de abordaje sin vaina . $ 10.00> 
+ 

Vaina para sables de abordaje .. 3.00 

Hachas de abordaje sin mango. . 3.00  



TRANSPORTE “CÁSMA 1" 

Mangos de madera para hachas 
dé abordaje. . . . . . $ 1o0 

Chuzos de abordaje . .. . . .: 10,00 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

- ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Pérez 

Transporte “Casma” 

(Se asigna dotación de luces de vela) 

Santiago, 17 de Octubre de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,945.—En vista del oficio que pre- 
cede y de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Asignanse las siguientes luces de vela para el con- 
sumo reglamentario del transporte Casma. 

Rombre de dos departamentos : Hémeco de : Clase de Ing 

luces, Permanente Itermitente 

Cámara del comandante. . , Si — 

Cámara del comandante. . + — Si 

Cantina del comandante . 

Aparador del comandante 

¡Camarote del comandante 

Cámara de oficiales 

Cámara de oficiales 

Aparador de oficiales . 

Cantina de oficiales  



TRANSPORTE !NCASMAN -. 

Nombro de los departamentos -, - * Número de Clase de loz 

4 . . lusts Permanente intermitente 

Siete camarotes. . . . +. 2% Si 

Cámara de ingenieros. 

Cantina de ingenieros. 

Jardin de ingenieros 

Cuatro camarotes 

Cámara de pasajeros . 

Cámara de pasajeros . 

. Cantina de pasajeros . 

Ocho camarotes. 

Jardines generales . 

Cámara de sargentos . 

Dormitorio de sargentos. 

Hospital . 

Botica . 

Entrepuente 

Dormitorio de fogoneros. 

Dormitorio de marineros, . 

Dormitorio “de pasajeros de 

“cubierta. . . - 

- Máguina del timón. . 
Casa de cartas y gobierno 

Contaduría 

Camarote del maestre de 

WÍVeres . 0. . o 

Despensa. 

Pañol del contramaestre . 

Cocina. . 

Camarote del puente-.  
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Fombre de los depariamentos Némero de Clasa de luz 

: luoes Permanente Intermitente 

Oficial del detall.. . 

Oficiales guardieros 
Cámara de mecánicos. . 

Dormitorio de mecánicos. 

Totales. . ..c. 86. 

Tómese razón, comuniquese, publiquese y devuélvanse 

los antecedentes. 

” 
ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Perez 

Vice-Consulado de Chile en Antonina 

(Se suprime) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Santiago, 17 de Octubre de 1900 

Núm. 1,370.— Vistos el oficio número 39, de Jo de 

Septiembre último, del Cónsul General de Chile en Brasil 

y la solicitud adjunta, 

Decreto: 

Acéptase la renuncia que hace de su puesto el Vice. 

cónsul de Chile en' Antonina, y suptimese dicho vice- 
<onsulado. 
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Cancélanse, en- «consecuencia, las Letras Patentes res- 

_pectivas. 

. Anótese, comuniquese y publiquése.. * 

¿ERRÁZURIZ 
Manuel Salinas 

Abono de sus haberes á los Jefes y Oficiales 

del Ejército 

(Se dictan disposiciones para verificarlo en ciertos casos) 

MINISTERIO DE GUERRA 

Santiago, 19 de Octubre de 1900 

Sección 1.2, núm. 1,302.—Vista la nota que antecede 

de la Intendencia General del Ejército en que da cuenta 

del procedimiento que ha empleado para el ajustamiento 

de sus haberes á losjefes y oficiales del Ejército rein- 

corporados al servicio y á los destinados a servir em- 

pleos mejor'ó menor remunerados que aquellos de que 

estaban en posesión, y teniendo presente: 

3,0 Que es necesario dejar establecido legalmente el 

sistema que debe emplearse para el ajuste de sus habe- 

res ¿los referidos jefes y oficiales; y 

2.0 Que hay conveniencia en reunir en uná sola dis- 

posición las diferentes resoluciones en vigencia referen- 

tes á la fecha en que debe comenzar, modificarse ó cesar 

el abono de haberes de los jefes y oficiales reincorpora- 

dos al servicio, promovidos á un empleo superior, llama- 

dos ¿ calificar,” suspendidos, encausados, excedidos de | 

licencias temporales, separados del servicio y fallecidos,  
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" ABONO DE SUS HABERES Á LOS JEFES Y OFICIALES 179. 

e declara:- . * l 

Árt. 1.2 Que para el abono de sus haberes á los jefes 
y oficiales que se incorporen al servicio Ó sean promovi- 
dos á un empleo superior, deben tenerse presente las 
disposiciones contenidas en los artículos 1.0 y, 15, títulos 
36 y 41, respectivamente, de la Ordenanza General del 
Ejército y en el decreto supremo de 17 de Agosto 
de 1855. 

Art. 2.2 Que tanto á aquellos que fueren reincorpora- 
dos como destinados al servicio de empleos mejor ó 
menor rentados que el' que estaban en posesión, debe 
atendérseles con la renta correspondiente á contar desde 
la fecha en que el Estado Mayor General transcriba á 
los interesados el decreto supremo respectivo. 

Art. 3.2 Que á los llamados á calificar servicios: debe 
abonárseles sus sueldos hasta el día anterior 4 la fecha 
en que el Estado Mayor General comunique al Coman. 
dante General de Armas de la provincia en que aquellos 
residieren, la orden para que ocurran por si ó por apo- 
derado á calificar el tiempo de sus servicios, de confor- 
midad con los, decretos supremos de 23 de Diciembre 
de 1846 y 27 de Abril de 1855. % , 

¿ Art, 4.2 Que á los suspendidos de sus empleos por vía 
de corrección, debe-abonárseles medio sueldo durante el 
tiempo de su suspénsión, de acuerdo con los artículos 1.* 
y 115, títulos 19 y Go, respectivamente, de la Ordenanza 
General del Ejército y decretos supremos de 25 de Sep- 
tiembre de 1839 y 2 de Marzo de 1842. 

Art. 5.7 Que á los suspendidos de sus empleos por 
haberse excedido del término de la licencia ó prórroga 
que se les haya concedido por el Gobierno, sin presen— 
tarse oportunamente á su cuerpo y hacerse cargo de su 
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ABONO DE SUS HABERES Á LOS JEFES Y OFICIALES 

destino no debe abonárseles sueldos desde la fecha que 

indiquen los avisos que los jefes de los cuerpos Ó sec- 

ciones del Ejército deben dar 4 las oficinas pagadoras, 

en conformidad al artículo 5.” titulo 37 de la Ordenanza 

General del Ejército y circular número 2, de 5 de Enero, 

de 1893, del Estado Mayor General, 

Art: 6.” Que á los procesados debe ajustárseles .de 

conformidad con las prescripciones de los artículos 114 

y 119, título 80 de la Ordenanza General del Ejército, 

"y del decreto suptemo de 2 de Marzo de 1843. 

Art. 7.2 Que á los separados del servicio debe pagár- 

seles sus haberes hasta el día en quese dé cumplimiento 

en el cuerpo ó sección á que pertenecen al decreto 'que 

ordena .su separación, de conformidad con el decreto 

supremo de 28 de Noviembre de 1882. 

Art, 8.7 Que respecto de los fallecidos, debe tomarse 

en consideración los haberes de todo el mes, para los 

efectos de su ajustamiento, debiendo abonarse á sus 

herederos la parte devengada hasta el día inclusive del 

fallecimiento, y á la Caja de Ahorros el resto, en con- 

formidad á: la ley número 52,.título 2.% libro 5.? del 

Reglamento de Indices, y al inciso 5.” del artículo 2.” de 

la ley de 29 de Junio de 1858, y al número 40, del decreto 

supremo de 22 de Febrero de 1889. : 

Art. 9. Que ¿los jefes y oficiales que se presenten 

al Estado Mayor General después de terminadas las 

“comisiones que hubieren desempeñado dentro ó fuera 

del pais, debe considerárseles como disponibles mientras 

no sean nombrados por el Gobierno para el desempeño 

de algún destino ú otra comisión, en conformidad al 

decreto de 7 de Ábril de 1881. 

Art. 10. Que á los oficiales que se excedieren del 
A  
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plazo de quince días para transladarse al nuevo destino. 

para que se les.nombre, deben quedar sin sueldo, en 

conformidad al decreto supremo de 26 de Mayo de 1846 

y 25 de Octubre de 1878. 

Art, 11. Que el Estado Mayor General (Sección: de 

Administración) debe comunicar á la Intendencia Gene: 

ral del Ejército y demás oficinas pagadoras de la Repú- 

blica, por conducto estas últimas de la Dirección del 

Tesoro, la fecha en que se pone. el "cúmplasen á los 

despachos que expide el Gobierno y las de las transcrip- 

ciones de reincorporación ó destinación de cualquiera 

especie que dirija á los jefes y oficiales del Ejército, 

debiendo dar estos avisos en cada caso particular, . 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 

Rúuardo Matte Pérez 

Consumo semestral de los buques 

á medio desarme y desarme completo 

(Se fija el % que corresponde en los artículos del cargo del ingeniero) 

po l 
- Santiago, 22 de Octubre de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,961.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

El consumo semestral de artículos del cargo del inge- 

niero para los buques de la Armada que estén á medio 

desarme y en desarme completo será el tanto por ciento 

que va á indicarse de las cantidades que á cada buque 

hos 
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CONSUMO SEMESTRAL DE LOS BUQUES 

asigna el reglamento aprobado por decreto supremo 

número 2,155, de 7 de Septiembre de 1899: 

N.2 Nomenclatura Artículos Medio Desarme 

Unidad desarme completo 

5 litros acete 4Engelbertn . . . 25 - 10 

6 id. id. para alumbrado . . . 100 20 

4 id, id, “Rangoonu o. o. 25 o5 

3 id. id, linaza cocido . . . . .  J00 25 

2 id. id. id. drudo. . . . . 0... 100 

13 kilos de acero de ampolla . . . 100 

18 id. id. de ángulo, tées, etc. . . 50 

15 id. id. dulce en barras redondas, 

o 50 

.16 1d. id..dulce en planchas surtidas. 50 

17 id, id. en id. galvanizadas. . . 50 

14 id. id. fundido para herramientas. 

461 litros ácido muriático . '. 

466 id, aguarrás . . . . . 

467 N.? agujas para coser velas 

19 kilos alambre de acero media caña, 
e 

etc. 

24 kilos alambre de acero redondo, 

E 

kilos alambre de acero para re- 

SOM... . 

kilos alambre de bronce media 

caña . . 

kilos alambre de bronce redondo. 

23 id. id. de cobre '. 

- 26 id. id. de plomo . , 

Arsenal anillos de alambre de cobre, 

elo.  



CONSUMO SEMESTRAL DE LOS BUQUES 

N.? Nomenclatura : Medio Desarme 
Unidad Artículos desarme completo 

32 N.% algodón para condensadores ;4 TOD. 50 

39 kilos de asbestos con goma y. 

alambre... . . 

33 N.? anillos de asbestos Dewrance, 

redondos. . .0. .. 

anillos de asbestos Dewrance, 

.exagonales . . 

anillos-coarrugados “Taylor. 

id. id. id... . o. il. 

id. de composición para evapora- 

dores. 
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anillos de goma para niveles . A 
pea

s 

id. moldados de goma fieltrada, . 

id. id. deid. id... .“. 

id, de níquel. 

a
s
 

A
 

a 
o 

ra
 

kilos arcilla. 

id. atinca. 

br 
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litros barniz copal. . s 
Pal

 an
: 

N.2 brochas para blanquear. 

id. para pintar, eto. : 

id. id. id. . . ..- 

. id. id. 

. 1d. id. 

. id. id. 

. id, comunes. . 

. 1d. id. 

id. id. id. . 

id. id. id... 
id. id. id... CN 

gruesas broches para legajos. . . 

kilos bronce en barras. 
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CONSUMO SEMESTRAL DÉ LOS BUQUES 

N * Nomenclatura - Medio” 
_ Unidad , Articulos : desarme 

72 kilos bronce en planchas . . .! IOD 

Arsenal id. id. viejo... TOO 

1035 kilos cadena de acero para limpiar 

tubos. . . . oz 

Arsenal kilos cal de piedra cernida viva 

557 kilos cal de piedra cernida apa- 

gada o. 

104 kilos carbón de espino del país 

106 id. cartón de asbestos 

340 id. cerillas. . 

588 gruesas chavetitas de bronce . 

1427 id. chinches de acero. o. 

108 kilos cemento romano ó Portland. 

116 id, cobre en barras . 

117 1d. id. en planchas 

606 id. cola ordinaria. . . . 

125 id. composición de Lawson ' 

157 id. cordel de asbestos 

621 id. correones de cuero . . 

150 id. deshecho de algodón. blanco 

157 id. empaquetadura de asbestos 

159 id. empaquetadura Dagger. 

156 id. empaquetadura 'hidráulica.. 

155 id. empaquetadura . Tucks. 

1057 N.? escobas americanas .de cu- 

Tagua. L. . o. 

646 id. escobillas con mango. para 

PISOS. 

id. para lavar. 

id. para limas. . . . 

dd. de alambre de acero. .  
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N.? Nomenclatura : Medio * Desarme 
nidad . Articulos o desarme completo 

662 kilos esmeril en polvo... 2. 1007. 
196 id. fierro en barras... . . ik 66 20 
198 id, filástica de cáñamo o 
240 id. golillas de fierro surtidas... 66 

243 id. goma en plancha' cortada en 

tiras, . 

N.* gomas para borrar . 

1449 frasco goma liquida . . . 

244 kilos id. con lona en planchas. . 

242 .id. 1d. tejida con alambre en plan- * 

Chas... 

245 1d. grasa Belleville.. 

745 id, hilo para coser velas. 

1221 1d. id. de lana. - 

747 N.2 hojas de lata dobles 

746 id. de id. sencillas. 

257 kilos huinchas de asbestos. 
*1073 1d. jabón duro en barras. 

1074 id. jabón líquido. 

Arsenal, metro, járcia de acero flexible 

usada o 

757 N.* ladrillos á fuego del país . 

Arsenal kilos, id. á id. formas espe- 

ciales. . o. 

758 ladrillos á fuego ingleses 

760 kilos id. para limpiar. | 

1458 docenas lápices de madera. 

1459 id. id. de piedra. . 

1467 N.9 libretas 

1463 libros en blanco. . 

1466 id, para copiar á prensa. 
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N.9 Nomenclatura Medio Desarme 

Unidad + Artículos : desarme completo 

1465 libros para diagramas. 

1092 metros lona nueva número 1 . 50 

776 N.9 mangos para.limas. . . «+: 66 

id. para machos... - 7. o 66 

id, para martillos. . . . . 66 

I
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id. para palas... . . . o. 25 

kilos masilla Serbat . 

metros mechas planas, . 
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 id. 1d. id, para junturas, 

id. id. id. para 1d. 

kilos merlín alquitranado hu 
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id. metal blanco. 

p>
 rsenal, onzas. Nitrato de plata: 

kilos pábilo de algodón. 

metros paños frisudos para filtros. 

metros papel de .calcar. o 

1486 bojas.papel de algodón para pla- 

, nos... 

356 hojas papel metálico, 

37 rollos id. id. 

1477 resmas papel de oficio rayado. ' 

1483 pliegos papel secante. . 

326 libros papel tornasol... 

Arsenal. Papeletas para temperatura. 

830 litros parafina. . . . . 

-353 gruesas pasadores de alambre de. 

oo ALero. o 

3509. kilos pasta antifricción Belleville. 

1123 cajas pasta para limpiar bronce . 

363 kilos pernos con cabezas especia- 

les. . . ..+,  
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CONSUMO SEMESTRAL DE LOS BUQUES 

. 

Unidad Artículos completo 

362 

839 
843 
853 

854 
855 
349 
3858 

850 

847 
851 

8356 

846 

857 
370 

kilos pernos con tuercas. 

id. piedra pómez .. 

id. pintura amarilla. 

id. id. id. del rey. 
id. id, de azarcón en polvo. 

id, pintura azul ultramar. 

1d, 1d. en pasta blanca albayalde. 

id. pintura en polvo blanco de 

plomo. 

id. pintura blanca de zinc. 

id. cid. negra A 

id. id. de óxido de ferro. 

id, pintura verde de París. 

id, id. id. en pasta. 

id. id. vermellón. 

id. plombajina.: 

id. plomo en planchas, surtidos . 

ciento plumas de acero. 

docenas porta -plumas. 

kilos potasa cáustica, 

id. remaches de acero. 

id. resina. . . a 

metros cuadrados regiilas de . 

bronce . 

kilos sal amoniaco 

id. sebo colado. 

ciento sobres para oficios. . 

kilos soda cáustica. 

1d común. 

id. soidadura de bronce. 

1d: id. de estaño. 
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CONSUMO SEMESTRAL DE LOS BUQUES, 

. 

" N.o Nomenclatura Medis Desarme 
Unidad Artículos desarme completo 

927 kilos suela inglesa. 

331 id, secante en polvo . 

404 id. tela de asbestos para forrar 

cañerías . . . o. 

403 kilos tela de asbestos tejida con 

alambre . .'. 

1526 metros tela para calcar. 

949 hojas id. de “esmeril. 

Arsenal kilos tierra para fundición 

1529 panes tinta china. 

1530 frascos id. de color. 

1528 litros id. para coptar. 

1527 id, id. para escribir. 

419 kilos tiza entera ó molida 

1535 id. id. para escritorio. 

1260 núm. toallas tejido de malla. 

972 kilos tornillos de bronce para ma- 

dera. 

973 kilos tornillos de fierro para ma- 

dera... . . . +. 

id. tubos de cobre. 

metros tubos de goma vulcanizada 

núm, tubos para lámparas. 

id. id. id. 
id. id. de vidrios. 

kilos tuercas de fierro con rosca. 

kilos id. de id. sin rosca. 

id. velas, . . . 

núm, vidrios circulares para ma: 

nómetros.  
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REGLAMENTO PARA La PROVISIÓN DE ARTÍCULOS ' 

N.o Nomenclatura : Medio Desarme 
Unidad Artículos desarme completo 

994 metros cuadrados vidrios gruesos 

para faroles. , . o... 100 

447 kilos zinc en barrotes redóndos. . 100 
448 id. zinc en planchas, . . . . 50 

El presente decreto se considerará como complemen. 
tario del Reglamento de consumos aprobado por el de- 
creto supremo antes mencionado, ] 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Pérez, 

Resglamento para la provisión de artículos 

“de servicio de mesa 

(Se modifica) 

Santiago, 22 de Octubre de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,962.-—En vista de estos antece- 

dentes y consultando el buen servicio, 

«Decreto: 

1.2 Modifícase en la forma siguiente el Reglamento 

para la provisión de artículos de servicio de mesa desti- 

nados á las cámaras de jefes y oficiales de la Armada 

Nacional, aprobado por decreto supremo número 3,022, 

de 30 de Diciembre de 1899: 

"Art. 10. Los artículos de esta provisión serán en- 

tregados despachados en- Áduana, debiendo el Fisco 
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REGLAMENTO: PARA Lá PROVISIÓN DE ARTÍCULOS 

abonar al- contratista los derechos que corresponden á 

las mercaderías aceptadas pór la comisión de examen del 

Arsenal y entregadas en almacenes, en vista del certifi- 

cado expedido por la Aduana y con arreglo al cambio 

- del día en quese hayan satisfecho los derechos. (Decreto - 

supremo número 1,757 de 31 de Mayo del presente año.) 

Art. 12. Grupo C.—(Quincalleria): OS 

La quincallería y cuchillería en general serán de fabri- 

cación inglesa, de la clase y calidad que se expresa á 

continuación, tomando como base de informaciones el 

catálogo de Walker y Hall, que existe en el arsenal, y 

como tipo los-artículos que fabrica esta casa. 

SERVICIO DE TPLAQUÉ 

Comandante. 
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Azucareros. . . . ACI: — Contapa” 

Cuchillospara mesa. A 1 — Con mango 

— modelo 

"Lilyo 

Lecheras.. . -. . Al 53312 —  — Contapa 

Cámara de oficiales 

Azucareros. o 5 

Lecheras. . . . .Als — 

Teteras para té... 53, o 3% litro. 
Id id. 533 3 litros.  



INSTRUMENTOS NÁUTICOS Y DE BIDROGRAFÍA . 

2.2 La provisión de los artículos á que $e refiere el nú- 

mero 1.2 de estedecreto supremo se hará por el térmi- 

no de cinco años. 

Tómese razón, comuniquese, publíquese. é Insértese 

en el Manual del Marino. 

ERRÁZURIZ o l 

Ricardo Matte Pérez . 

Instrumentos náuticos y de hidrografía 

(Qué oficinas deben suministrarlos 4 los buques y cómo deben iramitarse 

los pedimentos) 

Valparaíso, Octubre 24 de 1900 . 

Como medida de buen servicio y teniendo presente el 

estudio hecho por el Director de la” Oficina Hidrográ- 

fica en unión con el Comandante de Arsenales, 

Decreto: a 

Rója desde el 1.2 de Noviembre próximo la siguiente 

circular relativa á la:provisión de instrumentos náuticos 

, de hidrografía á los buques de la Armada, depósitos, 

excluidos, reemplazo y compostura de los mismos: 

En conformidad con lo acordado por el Consejo Naval 

en 27 de Junio próximo pasado, y teniendo presente el 

estudio hecho por el Director de la Oficina Hidrográfica 

y Comandante de Arsenales, se dispone: 
Art. 1.2 Desde el 1.2 de Noviembre próximo se pro- 

veerá á los buques y secciones de la Armada de los ins- 

trumentos de hidrografía y navegación por las siguientes 

oficinas: : o e 
hor  



INSTRUMENTOS NÁUTICOS Y DE HIDROGRAFÍA 

1 

A: —POR LA SECCIÓN REPUESTOS DE ARSENALES: 

Anemómetros registradores. 

Anteojos de larga vista, tipo Almirantazgo, modelo 

grande. 

Anteojos de id. id., modelo pequeño. 

Id. — jemelos, tipo Almirantazgo; para día y noche, 

modelo menor, 

Id. con vidrio color humo, para la vista. 

ld. - para fogoneros, con defensa de cuero. 
Td. — telescopio, con trípode, 

Ampolletas, casco de bronce. 

1d, — casco de madera, 

Barómetros, aneroides, caja de bronce. 

Id. de azogue, casco de madera. 

Id. Fortín, con funda de cuero, - 

Id. — inscritor. 

Correderas, patente Massey. 

Id. id.  Taffrail. 

ld. de dos hélices, patente Walker. 

Cintas de género, para medir hasta 25 metros. 

Compas magistral, Thompson. 

“Td. de gobierno, 1d. 

Conservador de distancias, Station-Keeper. 

Graduadores de metal para líquidos. 
Id. —. de vidrio para id. 

Higrómetros, con casco de cobre. 

Id. .  inscritor, 

Heliógrafos. 

Imanes, en forma de herraduras para termómetros. 

Td. en barras para compases.  



INSTRUMENTOS. NÁUTICOS Y DE HIDROGRAFÍA 

Medidas de cristal para pluviómetros. 
Niveles de bronce, para mecánicos. 

Oleómetros de vidrio, para pesar aceite, 
Pluviómetros, de latón, para faros, 

Psicrómetros casco de latón, Negretti y Zambra. 

Relojes, tipo Almirantazgo, casco de bronce. 

ld. — -de péndula, para oficinas, tipo pequeño. 
Salinómetros, de vidrio, con mango y caja. 

Telémetros para buques. 

Termómetros, casco de cobre, Celcius, 

Id. id. de madera, id. 

Id. de bolsillo, para médicos. 

ld. de máxima y mínima... 
Ta, de alta graduación. 

Id. para temperaturas bajas, Celcius, 
Td. inscritores,  . 

-H.—POR LA OFICINA HIDROGRÁFICA: 

Anteojos micrométricos, de Rochon. 
Id.- id. de Lugeol. 

Agujas de inclinación Thompson. 
Barómetros hipsométricos. 
Brújulas con pinula, 

Id. — con nivel. 

Círculos de reflexión, 

- Compases de bolsillo. 

Id. — azimutales, 

Correderas para medir corrientes, 

Cadena métrica de 25 metros, Chesterman, 

Cintas métricas de acero, para medir hasta 20 metros, 

ld. id. id. . id. id. . hasta 25 id. 
13 -  



INSTRUMENTOS. NÁUTICOS Y_DE HIDROGRAFÍA.” 

Cintas métricas de género para medir hasta 20 metros, 

Estuches de matemáticas. 

Escandallos de patente, con caja, Massey. 

ld. de grandes profundidades, Lucas. 

Eclímetros, con caja y tripode. 

Escandallos Cooper. 

Grafómetros. 

Horizontes artificiales de Negretti y Zambra. 

1d. id. de reflexión. 

Jalones de madera para alinear bases. 

ld. id. para nivelar. 

Máquinas fotográficas. 

Magnetómetros, Elliot. 

Miras para nivelación. 

Niveles para ingeniero. 

Planchas secas para fotografía. 

Podómetros, con caja. 

Pantógrafos de bronce, con caja. 

Planímetros. | 

Reglas paralelas. 

Sextantes, dobles. 

ld. de acero, de bolsillo. 

- Taquimetros, con estuche de acero, 

Teodolitos id. id. modelo pequeño. 

Transportadores de sondas. 

ld. de bronce, para medir ángulos. 

Id. de talco, para 3d. : 

Trípodes, modelo inglés. 

Telémetro topográfico de bolsillo.  
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Cronómetros, comparadores de bronce. 
Art. 2.0 Los pedimentos se formularán con arreglo á 

la circular número 5 de 13 de Marzó de 1899; dirigién- 
dose directamente á la oficina que corresponda para que, 
informado convenientemente, sea remitido á la Direc. 
ción del Material para su despacho definitivo; 

Art. 3.2 Los pedimentos por depósito, excluidos ó. 
composturas de instrumentos, serán tramitados en con- 
formidad á lo dispuesto en el artículo anterior; 

Art, 4.2 En general todo pedimento por instrumentos 
que esté marcado en la Nomenclatura vigente de los 
instrumentos náuticos y de Hidrografía con la letra A., 
debe dirigirse á la Comandancia de Arsenales, y con las 
detras H. y E. N. al Director de la Oficina Hidrográfica 
para que les dé el trámite correspondiente. 

* 

'" Anótese y circúlese en los bugues y oficinas de la Ar- 
mada para su cumplimiento. - 

M ÓNTT, 

Director General. 

Escampavía Huemal 

(Se modifica el alumbrado usado en el entrepuente) 

Santiago, 25 de Octubre de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,981.—En vista del oficio que pre- 
cede y de los antecedentes que se acompañan,  
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Decreto! 

Reemplácese 'por dos luces de vela, el actual alum- 

brado de aceite usado en el entrepuente de la escampa- 

via Huemul. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

, ERRÁZURIZ 

- Ricardo Matte Pérez 

A ——— 

Depósito General de Marineros 

(No se de darán consumos pero £€ Je entregará una enntidad para que adquiera 

Tos artículos que necesite) 

Santiago, 25 de Octubre de 1900 

Sección 1.2, núm. 2994.—En vista del ofició que pre- 

cede y de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: * 

Al Depósito General de Marineros no se le darán 

consumos, pero se le entregará anualmente la cantidad 

de dos mil pesos para que de acuerdo con la Junta Eco- 

nómica respectiva, adquiera los artículos que sean nece- 

sarios para su servicio. 

Tómese razón y comuniquese. 

"ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Pérez  
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Oficiales de Guerra y Mayores de la Marina 

Militar 

(Se fija su número) 

r 

Santiago, 27 de Octubre de 1900 

Sección 1.2, núm. 2,995.—En vista de estos antece= 

dentes, y considerando: 

12 Que no existe disposición alguna que determine 

el máximun de oficiales de Marina que debe haber en. 

cada grado; 

2.2 Que es de evidente y positiva conveniencia, para 

dar fijeza y regularidad al servicio, fijar el número de: 

oficiales de guerra y mayores, y 
3.2 Que la disposición del inciso 16, articulo 73 de la 

Constitución Política del Estado faculta al Presidente 

de la República para disponer de la fuerza de mar y 

tierra, organizarla y distribuirla, según lo hallare por: 

conveniente, 

He acordado y decreto: 

Art. 1. El número de oficiales de guerra y mayores. 

de la Marina Militar no podrá exceder del siguiente: 

Oficiales de guerra: 

Un Vice-almirante. 
Siete Contra-almirantes. 

Dieziocho capitanes de navío. 

Veintiocho capitanes de fragata. 

Treinta y ocho capitanes de corbeta.  
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Cuarenta y cinco tenientes primeros. 

Ochenta y cinco tenientes segundos. 

El número de guardia-marinas de primera y segunda 

clase'se sujetarán á las exigencias del servicio. 

Oficiales mayores: 

Cuatro ingenieros mayores de primera clase. 

Diez ingenieros mayores de segunda clase. 

Veinte ingenieros primeros. 

Cuarenta ingenieros segundos. 

Noventa y seis ingenieros terceros. 

Tres cirujanos mayores de primera clase. 

Siete cirujanos mayores de segunda clase. 

Quince cirujanos primeros. 

Cinco cirujanos segundos. 

Tres contadores mayores de primera clase. 

Diez contadores mayores de segunda clase. 

Quince contadores primeros. 

Diezinueve contadores segundos, 

Veintiseis contadores terceros. 

Art. 2.2 Los empleos de pilotos se proveerán en lo 

sucesivo solamente por contrata que no excederá de 

tres años. , 

El número -de pilotos primeros no será mayor de 

nueve y de veinte el de los pilotos segundos. 

Art. 30 Mientras se necesiten pilotos militares para 

el servicio de las Brigadas de Rifleros, y sólo durante la 

“existencia de éstas, se mantendrá hasta nueve pilotos 

terceros militares. 

Art. 4." Los empleos de cirujanos terceros y pilotos  



JUNTA DE PUERTO DE VALPARAÍSO 

terceros que no responden á ninguna necesidad del ser- 

vicio, no se proveerán en lo sucesivo. 

Tómese razón, comuníquese, publíquese é insértese 
en el Manual del Marino; * 

ERRÁZURIZ 

Ricardo Matte Pérez 

Junta de Puerto de Valparaiso 

(Se modifica el decreto núm. 2369 que la creó) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, 3o de Octubre de 1900 

Núm. 2,784.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

Déjase sin efecto la parte del artículo 1.2 del decreto 
número 2,369, de 7 de Septiembre último, que señala 

como atribuciones de la junta de Puerto de Valparaiso 
la instalación de las boyas, valizas, señales y demás ele- 
mentos de seguridad, 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

ERRÁZURIZ 

RE Santelices  



PINTURA BLANCA Y AMARILLA 

Pintura blanca y amarilla 

(Se fija el-consumo semestral en los buques de la Armada) 

o Santiago, 2 de Noviembre de 1900 

Sección 1.2, núm. 3,056 bis, —En vista del oficio que 

precede y de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: : 

El consumo semestral de- pintura blanca y amarilla 

para los buques de la Armada que van á indicarse, será 

el siguiente, en lugar de las cantidades que asigna á los * 

mismos buques el Reglamento aprobado por decreto de 

7 de Septiembre. de 1899: 

CARGO CONDESTABEE (Sección pintor )- 

Buques " - Blanca Amarilla 

O'Higgins. . . . . . 1529 115 

Prat... . no. . 1529 115 

Esmeralda. . .-. . 1552 92 

Blanco. o... o. 1225 120 

Zenteno... o... 661 92 

Cochrane. . . o. . 598 92 

Errázuriz y Pinto. . . 437 92 

Lynch y Condell... 276 - 46 

Simpson. . . . . 276 46 
Magallanes 227 46 

. Tómese razón, comuniquese, publiquese é insértese 

en el Manual del Marino. 

ERRÁZURIZ : : 

. - Ricardo Matte Pérez,  
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Consulado de Chile en Málaga 

(Se crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 
t 

— Lot 

Santiago, 5 de Noviembre de 1900 

Núm. 1,408.—Visto el oficio adjurito, 

Decreto: 

Créase un Consulado de elección de Chile en Málaga, 

y nómbrase para que lo'desempeñe á don A. de e Burgos 

Maeso. ” - 

Extiéndansele las Letras Patentes respectivas. 
Anótese, comuniquese y publiquese. 

ERRÁZURIZ 

Emilio Bello C. 

Reclutas y. Reemplazos 

(Reglamento para el cumplimiento de la ley en la parte que se refiere 

á-las fuerzas de tierra) 

MINISTERIO DE GUERRA 

Santiago, 10 de Noviembre de 1900 

Seccion 1.2, núm. 907. — Teniendo ¿presente lo dis- 
puesto en el artículo 44 de la ley número 1,462 sobre 
Reclutas y Reemplazos del. Ejército y Armada 

He acordado y decreto: 

Aprúebase el siguiente,  
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REGLAMENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 
1 

RECLUTAS Y REEMPLAZOS EN LA PARTE QUE SE REFIERE 

Á LAS FUERZAS DE TIERRA. 

TÍTULO 1 

De los Registros Militares 

1 
2 

Para dar cumplimiento al artículo ro de la “Ley de 

Reclutas y Reemplazosn el oficial del Registro Civil en 

cada circunscripción llevará al día los distintos Registros 

militares y será secundado durante las inscripciones por 

los dos miembros á que se refiere el artículo 11 de la 

citada ley. 

2 

Los Registros militares que deben llevarse en cada 

circunscripción serán cinco y un Indice General, en la 

siguiente forma: 

El Registro Matriz constará de 250 folios, y “cada 

folio comprenderá dos hojas de frente, en donde se ins- 

cribirán todos los ciudadanos, no exentos del servicio, 

mayores de 18 años y menores de 50, én conformidad á 

los artículos 1.2 y 41 de la ley, por orden sucesivo de 

presentación, y en el mismo registro se harán todas las 

anotaciones correspondientes á los inscritos desde la 

'primera hasta la última de las edades indicadas. 

El Registro del artículo ¿1 de la ley se formará de los  
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inscritos en el Registro matriz mayores de 18 años y 
menores de 20 y de los mayores de 43 y menores 
de 50. c : 
El Registro del Ejército activo se formará de los ins- 

critos en el Registro matriz que en el año de su inscrip- 
ción cumplan 20 años, y además, después de cada año 
<on los de 19 años inscritos en el Registro del artículo 
41 de la ley del año anterior. 

El Registro de la 1.2 reserva se formará con los ciuda- 
danos de 21 años y menores de 30; y además, después 
de cada año con los ciudadanos de 20 años inscritos en 
el Registro matriz el año anterior, correspondiente al 
Ejército activo. 

- El Registro de la 2.2 reserva se formará de los ciuda- 
danos de la 1.2 Reserva que hayan cumplido 29 años á 
la fecha del licenciamiento del primer contingente y de 
los conscriptos de 30 inclusive á 45 años cumplidos, 

3 

Los mayores de 18 años y menores de 20 y los mayo- 
res de 45 y menores de 50, en conformidad al artículo 
41 de la ley, se inscribirán con el objeto de hacerlos 
prestar sus servicios dentro de esas edades sólo en el 
caso de guerra. ., 

4 

Cada uno de estos cuatro últimos Registros será folia- 
do y se llevará por orden de edades. Los nombres se 
pondrán por orden alfabético de apellidos. 

El oficial del Registro Civil deberá abrir dichos Re-  



TA
RO
T 

OS
A 

RECLUTAS Y REEMPLAZOS 

gistros el día siguiente después que termine el período 

de las inscripciones, haciéndolos por duplicado y sacando 

los datos que se necesiten del Registro matriz, como se 

ha indicado en los artícúlos que preceden. 

5 

El Registro Matriz deberá contener los siguientes 

datos. l l 

En el encabezamiento: provincia, departamento y Bú- 

mero y nombre de la circunscripción del Registro Civil. 

En el rayado: número de orden del inscrito, fecha de 

la inscripción, apellido paterno, materno y nombre, lugar 

de nacimiento, fecha: de nacimiento (previniéndose que 

toda fecha en los registros deberá escribirse con números 

árabes el día y el año y con números romanos el mes), 

edad en el año de inscripción escrita en letras, edad en 

el año de inscripción escrita en cifras, estado civil 

(usando las abreviaturas C. S. V.), domicilio, conoci- 

miento de lectura y escritura, causa de eximisión ó exen- 

ción, indicación de las fechas en qué fuere sorteado, 

destinación á cuerpo, presentación como voluntario, 

orden numérico en el sorteo del veinte por ciento, indi- 

cación de haber hecho el servicio con especificación del 

tiempo, licenciamiento con especificación de la causa, 

fecha de ingreso á la 1:2 Reserva, “fecha de ingreso á la 

2.2 Reserva, fecha de ingreso al Registro del artículo 41 de 

la ley; dado de baja definitivamente del servicio militar; 

con especificación de causa y fecha, años y cuerpos 

donde ha servido, número de orden y observaciones.  
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6 

Los otros cuatro Registros llevarán el encabezamiento 

que corresponda á la autoridad militar ú oficina encar- 

gada de llevarlos, En el rayado llevarán las siguientes 

anotaciones: númere de orden del Matriz, fecha de la” 

inscripción, 'apellido paterno, materno y nombre, fecha . 

de nacimiento, edad en letras, edad en cifras, número y 

- nombre de la circunscripción, domicilio, indicación de las 

fechas en que fuere sorteado, destinación á cuerpo, or- 

den numérico en el sorteo del veinte por ciento, indica- 

ción de haber hecho el servicio con especificación del 

tiempo, licenciamiento con especificaciones de la causa, 

fecha de ingreso á la primera reserva, fecha de ingreso 

á la segunda reserva, fecha de ingreso al Registro del 

artículo 41 de la ley, dado de baja definitivamente del 

servicio militar con especificación de causa y fecha, años 

y cuerpos donde ha servido y observaciones. 

7? 

Además de las cuatro coplas de los registros que se 

deben lNevar en las zonas, en la forma que se explicará 

más adelante, se llevarán también los tibros de estadística ' 

de reclutas y reemplazos. Estos libros serán cuatro y se 

llevarán por departamentos, uno para cada Registro y 

cada uno con su cuaderno de apéndice para anotación 

de altas y bajas mensuales,  
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+ 

3 
. 

En los libros de "Estadística de Reclutas y Reempla- 

zosn á qué se refiere el artículo que precede, no se lle- 

varán datos nominales sino numéricos, y se expresará el 

- año de inscripción de los inscriptos, la edad que tengan 

en cada año que transcurra, el número de ciudadanos de 

las distintas edades que hayan recibido instrucción mili-- 

tar ó nó, y las altas y bajas habidas durante el año, á 

fin de conocer estos datos para las convocatorias al.ser- 

vicio. 

9 

Los oficiales del Registro Civil mandarán en los cinco- 

primeros días de Enero, Abril, Julio y Octubre al Co- 

mandante de Armas del departamento respectivo una 

relación nominal de las altas y bajas habidas en el trimes- 

tre anterior, de la cual tomará nota dicho funcionario en 

los Registros de su oficina y la remitirá al jefe de la zona. 

para el mismo objeto de anotarlas en las copias de los. 

Registros y en el .Apéndicen correspondiente. Estas re- 

laciones se comprobarán con el aviso general que el ofi- 

cial del Registro Civil debe dar anualmente después de 

las inscripciones en los Registros que debe remitir al Co- 

mandante de Armas respectivo. 

10 

Los jefes de-zona enviarán, antes del 15-de los meses 

indicados en el artículo que antecede, al Estado Mayor. : 

General los datos numéricos de las altas y bajas, por de--  



partamentos, habidas durante el trimestre anterior, y á 
los jefes de Cuerpo relación nominal de las que corres- 
pondan al suyo. 

TÍTULO ! 

De las inscripciones 

11 

En los quince primeros días hábiles del mes de Enero 

de cada año tendrán lugar las inscripciones á que se re- . 

fiere el artículo 14 de la ley, debiendo reunirse la ¿untu 

anseriptora de que trata el artículo 11 de la ley, en cada 

oficina del Registro Civil, en los días y horas en que por 

reglamento tengan que funcionar dichas oficinas.” 

12 

En estos días y horas deberán presentarse á inscribir- 

se á la oficina del Registro Civil de la circunscripción á 
que pertenezcan, todo ciudadano que no esté exento del 

servicio y que sea mayor de dieztocho años y menor de 

cincuenta, en virtud de lo dispuesto en el artículo 41 de 

la ley. 

13 

Se previene que sólo son válidas las ¡ inscripciones que 

se hagan con posterioridad á la vigencia de la presen- 
te ley.  
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14 

Los ciudadanos que se crean con derecho á la exención 

á que se refiere el artículo 3.2 de la ley, se presentarán 

con oportunidad á la autoridad judicial que indica el ar- 

tículo 39 de la ley, á fin de que.en los días. fijados para 

las inscripciones-se haya fallado en este sentido. Estos 

ciudadanos deberán conservar en su poder el certificado 

de exención. 

Los individuos á que se refiere el artículo 5. o de la 

ley, tendrán la obligación. de inscribirse y de expresar 

ante la junta inscriptora si desean ó nó eximirse del ser- 

vicio militar, á fin de que esta circunstancia se tome en 

cuenta para los actos del sorteo á que la ley y este 

Reglamento se-refieren. De esta declaración se toma- 

rá nota en la casilla de vobservacionesn de. los Regis- 

tros. Dichos individuos comprobarán en todo caso ante 

la respectiva junta quese hallan comprendidos dentro 

de las disposiciones del mencionado artículo 5 5.2 Los que, 

según la ley, puedan eximirse del servicio, podrán, si 

así lo solicitaren, presentarse oportunamente como vo- 

luntarios, siempre que reúnan las condiciones estableci- 

das en este Reglamento. 

15 

Los que por grave motivo de salud sé éncontraren en. 

la imposibilidad de concurrir personalmente al acto de 

inscripción ó presentación, lo harán por intermedio de 

apoderado, el cual, además del certificado médico-legal 

que acredite la enfermedad, deberá presentar todos los  
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datos de que debe quedar Constancia en el respectivo 
Registro. os o 

Los individuos que se encontraren ausentes del terri- 
torio de la República y los que estandó dentro del país 
no pudieren presentarse á las juntas inscriptoras .por 
imposibilidad absoluta, como los presos, procesados ú 
Otros que: se encuentren en análogas circunstancias, es- 
tarán obligados tan pronto como cese la imposibilidad, 
á inscribirse en los Registros en el más próximo peflodo 
de inscripciones, 

Estos individuos tendrá la obligación de comprobar 
de un modo fehaciente dicha imposibilidad ante la junta 
inscriptora, siempre que no pudieren certificarla legal- 
mente ante ella por medio de testimonio de autoridades 
o funcionarios chilenos. 

16 

Los ciudadanos que se presenten á inscribirse lleva- 
rán consigo la fé de bautismo ó certificado de nacimiento; 
y en el caso de haber recibido instrucción militar, antes 
de la presente ley, ya sea en el Ejército ó en algún cuer- 
po de.la Guardia. Nacional movilizada, deberán exhibir 
su licencia Ó un certificado de alguno de los jefes - del 
cuerpo que justifique el hecho. Si no se presentare la fé 
de bautismo ó el certificado de nacimiento, la junta ins- 
criptora juzgará de la edad por el aspecto físico del indi- 
viduo, y esta resolución servirá de norma para calificar 
la edad en todos los actos posteriores del servicio militar, 
aunqué más'tarde se pretenda rectificar y comprobar la 
fecha exacta del nacimiento. 

14  



RECLUTAS Y -REEMPLAZOS 

1? 

Una vez inscripto el ciudadano en el Registro Matriz, 

la Junta Inscriptora le entregará una libreta que se de- 

nominará libreta de servicios en la que se dejará constan- 

cia de todos los datos que obren en. el Registro Matriz. 

A su debido tiempo se anotará además en dicha libreta 

lo que dispone el artículo 3o de la ley. . ' 

1S 

En la libreta mencionada se irá anotando desde el 

momento de lavinscripción hasta el licenciamiento defi- 

_nitivo del servicio militar, todo aquello que tenga rela- 

ción con el cumplimiento de los deberes cívicos del cons- 

cripto impuestos por la ley, y esas anotaciones serán 

firmadas por la Junta Inscriptora, por los jefes de cuer- 

po, y por las autoridades encargadas de efectuarlas en | 

los Registros. | 

19 

“Los ciudadanos exentos por la ley, según el artículo 

3, deberán conservar en su poder un comprobante 

' de exención, expedido por la autoridad judicial, 4 fin 

de poder justificar en cualquier momento su exención 

legal. 

20 

Todo ciudadano tiene el derecho de solicitar del of- 

cial del Registro Civil de su circunscripción que las ano- 

taciones de su libreta guarden completa conformidad con  
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las anotaciones del Registro Matriz. Si faliaren anota- 
ciones en la libreta deberá anotárselas el oficial del Re-. “gistro Civil, pero no podrá servir de guía la libreta para 
que el oficial civil establezca nuevas anotaciones en el 
Registro Matriz; y en ningún caso el interesado puede 
hacerlas por si mismo en sulibreta, 

21 

En los Registros y libretas no se admitirán enmenda- 
turas ni intercalaciones y las que se hicieren en casos 
excepcionales € indispensables se salvarán con una nota 
suscripta por la Junta Inscriptora ó por el oficial del 
Registro Civil, -si éste ó. aquella hubieren incurrido: en 
error ú omisión, cada cual en su caso. 

El oficial civil será responsable de las omisiones $ 
errores de los registros á su cargo. o 

22 

En conformidad al artículo 16 de la ley, cuando un 
ciudadano inscripto cambie de residencia, deberá comu- 
nicarlo al subdelegado respectivo y hacerse inscribir en 
la circunscripción de su nueva residencia en el más pró- 
ximo período de inscripciones. Con la constancia de esta 
inscripción, que se comunicará de oficio, se cancelará la 
anterior, o 

El subdelegado, al tener conocimiento del cambio de 
residencia, lo comunicará al Comandante de Armas, á 
fin de que éste á su turno lo ponga en noticia del jefe de 
zona y del oficial del Registro Civil para el efecto de las 
respectivas anotaciones. |  
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El jefe dé zona dará aviso nominal de los cambios de 

residencia á los jefes de cuerpo donde el conscripto ha 

recibido instrucción y numéricamente al Estado Mayor 

General, para la estadística. 

23 
e 

La Comandancia de Armas dispondrá que en las sub- 

delegaciones de su jurisdicción, se fijen en carteles en los 

lugares más visibles y con la suficiente oportunidad todas 

las disposiciones del presente título, el artículo 5.2 del 

titulo 1 de este Reglamento y el artículo transitorio. 

24 

Terminadas las inscripciones, la junta inscriptora ex- 

tenderá una acta en el Registro matriz, al pie del nombre 

del último inscripto, acta que deberá expresar en letras el 

número total de inscriptos. : 

TÍTULO MM 

Después de las inscripciones 

25 

Al día siguiente de terminadas las inscripciones el ofi- 

cial del Registro Civil procederá ¿la formación de los 

cuatro registros de que se ha hablado en el título 1, to- 

mando los datos del registro matriz,  
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26 

Terminado el primer año de vigencia de la ley, el ofi- 

cial civil procederá anualmente, al formar los registros de 

que trata el artículo anterior, á hacer los traspasos de 

los conscriptos que por razón de edad deban figurar en 

otros registros, 

27 

Los cuatro registros se harán por duplicado y un ejem- 

plar de ellos será enviado por el oficial del Registro Ci- 

vil al Comandante de Armas del departamento respectivo, 
antes del 23 de Enero de cada año. 

Será obligación previa del oficial Civil la de presentar 

con la debida oportunidad 'á los Comandantes de Ármas 

respectivos los datos correspondientes al contingente ó 

contingentes que se llamaren al servicio. 

Tan pronto como el Comandante de Armas reciba los 

registros remitirá copia de ellos al jefe de la zona respec- 

tiva, antes del 3 de Febrero, anticipándose con el de la 

convocatoria al servicio. 
A 

29 

Los jefes de zona recopilarán los registros que reciban 
de los Comandantes de Armas y formarán con ellos los 
cuatro registros de la zona, clasificando los individuos por 
departamento, por grupos de edad y por orden alfabético.  
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-30, 

Antes del 15 de Febrero los jefes de zona remitirán 

á los Comandantes de Armas la indicación del número 

de conscriptos que corresponda sortear en el departa- 

mento respectivo y les indicarán además el día y hora en 

que los conscriptos sorteados deban presentarse para ser 

clasificados por armas por la comisión examinadora en el 

lugar 6 lugares que designare el Comandante de Armas. 

81 

Para indicar el número de sorteados á que se refiere 

el artículo anterior los jefes de zona se: servirán de las 

copias de los registros que deben tener en su poder. El 

número de los sorteados lo fijarán en conformidad á las 

necesidades de los cuerpos de su jurisdicción, y á las 

órdenes que les haya impartido el Estado Mayor Gene- 

ral, el cual súbordinárá á este respecto sus instruccio- 

nes al decreto supremo de convocatoria. 

32 

Si algún departamento no tuviere suficiente número 

de inscriptos, el jefe de zona podrá tomarloS conscrip- 

tos que faltaren del departamento ó departamentos que 

estime conveniente, dentro de los límites de su juris- 

dicción.  
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TÍTULO IV 

Del sorteo 

33 ' 
a 

a
 El sorteo será público, en conformidad al artículo 19 

de la ley, y tendrá lugar en. las municipalidades de las 
capitales de departamento y en la de la cabecera de pro- 
vincia, en los días designados por el decreto supremo de 
convocatoria, de 12 M.46P. M. 

l
i
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34 

El Comandante. de Armas, que.será el que presidirá * 
el acto, dispondrá que se lleven á la Municipalidad, á 
primera hora del día designado para el sorteo, los regis- 
tros de su oficina corréspondientes á la convocatoria, la 
indicación numérica enviada por el jefe dela zona, en la 
que se establece el número de conscriptos que deban 
sortearse, y los objetos materiales necesarios para llevar. 
á cabo esta operación. 

a 
z 

3 
a 

A 

35 

Ántes de efectuar el sorteo se aceptará á los ciudada. 
nos que se presenten en el carácter de voluntarios, los 
cuales podrán elegir cuerpo, siempre que reunan los re- 
quisitos del caso; y si quisieren ingresar á arma monta- 
da, deberán llevar al cuerpo un caballo que reuna las 
condiciones de los del Ejército. Estas circunstancias se  
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anotarán en el registro y en. la libreta de' servicios del 

voluntario. : : ” 

36 

Al iniciar sus funciones la Junta de Sorteo, nombrará * 

el secretario que deba anotar en el registro, con tinta y 

en la casilla correspondiente á los individuos designados 

en el sorteo. El nombramiento de secretario puede re- 

caer en el de la misma Municipalidad ó en otro de los 

miembros de la Junta. 

37 

Para el acto del sorteo se procederá en la siguiente 

forma: "Dentro de una urna'se colocará igual número de 

fichas al de los inscriptos en el departamento, en estado 

de prestar servicios, Cada ficha corresponderá á uno de 

estos inscriptos, á cuyo efecto cada una de las fichas lle- 

vará por un lado el número de orden correspondiente á 

cada inscripto, expresado en cifras "árabes, y por el. re- 

verso: el número de la circunscripción del inscripto ex- 

presado en números romanos. En seguida, uno de los 

miembros de la junta llevará á cabo el sorteo, sacando 

las fichas una á una hasta completar el número sacado 

por, el jefe de la zóna. Al sacar cada ura de las fichas, el. 

designado para este acto deberá leerla en voz alta, á fin. 

de que se imponga el público y de que se haga la res- 

pectiva anotación en el registro. 

38 

" En'el lugar destinado al sortéo habrá á la vista del 
r -  
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público una pizarra grande, negra, de madera, en la cual 
se escribirá en la parte superior por uno de los miem- 

bros de la Junta y con, caracteres, bien claros, el sitio 

que será designado por el Comandante de Armas, el día 

y hora en que los sorteados deberán encontrarse reunidos 

para proceder á la clasificación por armas. 'Al pie de 

estas indicaciones se escribirá el amero de orden de los 

conscriptos sorteados y la circunscripción á que perte- 

necen. o 
1 

39 
! . 

Terminado el sorteo del número de conscriptos que 

se indique á la Junta, ésta procederá inmediatamente, 

sin sacar las fichas que restan en la urna, á sortear el 

veinte por ciento del número de conscriptos sorteados. 

En esta operación se observará el mismo procedimiento 

que se expresa en el artículo 37 de este Reglamento, 

* para anunciar al público el resultado del sorteo, dejando 

constancia en la pizarra y en el registro del orden que 

corresponda á cada uno de estos sorteados. Los ciuda- 

danos correspondientes al indicado veinte por ciento 

deberán presentarse al acto de la clasificación por armas, 

y aguardarán una citación especial para concurrir en las 

fechas que se les indique á llenar las faltas ó bajas que 

ocurran después de la convocatoria. 
t 

1 

40; 

En los Registros que sirveñ para el sorteo no se ad- 

mitirán enmendaturas ni intercalaciones, Si esto, excep- 
cionalmente, fuese indispensable hacerlo, se dejará cons-  
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tancia de estas correcciones, suscripta por el Comandante 

de Armas y el secretario. 

41 

Terminado el sorteo, recogerá el Comandante de Ar- 

mas el Registro y la indicación numérica, debiendo ex- 

tender préviamente al pie del Registro un acta, suscripta 

por el mismo Comandante de Armas y por tres de los 

municipales presentes al acto, en la cual se expresará, 

en letras, el número de voluntarios presentados, el nú- 

mero de sorteados y el número correspondiente al veinte 

por ciento de los destinados á cubrir faltas ó bajas. 

42: 

Si algún ciudadano considerase ilegal cualquier acto 
de la Junta, podrá hacer Ja presentación y reclamo res- 

pectivos á la autoridad judicial que se indica en el artículo 

39 de la ley. 

43 

El Comandante de Armas, inmediatamente después 

del sorteo, dispondrá que se hagan listas impresas de los 

«individuos sorteados, en las que se expresará la circuns- 

cripción á que pertenezcan, el número de orden de cada 

- conscripto y el lugar; día y hora en que deben acudir 

para la clasificación por armas que efectuará la Comi- 

sión Examinadora, A continuación de estas listas se'ex- 

- presarán los voluntarios y sorteados del veinte por cien- 

to. Estas listas se fijarán en carteles en los lugares más 
públicos de cada subdelegación del departamento, |  
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Después del sorteo y á la breveilad posible, el Coman- 
dante de Armas dará cuenta de dicho acto al jefe de la 
Zona y le remitirá las listas nominales de los sorteados, 
de “los volúntarios y de los del ¡veinte por ciento, con 
indicación del-sitio, día y-hora á que han sido citados, y 
del domicilio de cada uno de los borteados. 

“| 

El Comandante de Armas dará al oficial del Registro 
Civil listas nominales de los sorteados y voluntarios que 
correspondan á la circunscripción de éste, á fin de que 
haga las anotaciones debidas en los registros respectivos, 

| 
J TÍTULO; V 

o, 
Distribución por armas 

45) 
| 

Los jefes de zona, tan pronto como reciban' las rela- 
ciones nominales de los sorteados que correspondan á 
todos los departamentos de su Ízoña, procederán á nom- 
brar una comisión militar. para cada provincia, que se 
denominará Comisión Examinadora “y se formará del si- 
guiente personal: 

Un jefe del Ejército! 

Un ayudante militar; 

Un cirujáno militar; ly la 

Tropa que sea necesaria. 
: A 

Estas comisiones estarán bajo la dependencia del Co-- 
" . ha : 

|  
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mandante de Armas ante el cual desempeñen su co- 

metido. 

46 

El Comandante de Armas, después del sorteo, tomará 

las disposiciones necesarias á fin de que .el oficial del 

Registro Civil, en cada circunscripción, dé las facilidades 

del caso y pasajes de ida y vuelta á la capital del de- 

partamento 4 los sorteados que lo necesiten para con- 

currir al lugar de citación en que debe hacerse la clasi- 

ficación por armas. Dichos pasajes deberá enviárselos 

préviamente firmados el Comandante de Armas al oficial 

del Registro Civil. : : 

47 
La Comisión Examinadora se tiransladará á las capi- 

tales de los departamentos de las provincias á que ha 

sido designada dicha comisión y llevará las listas depar- 

tamentales de los sorteados, voluntarios y de los del 

veinte por ciento, que deberá. entregarles el jefe de la 

Zona. 

La comisión procederá en el lugar de reunión de los 

sorteados á pasarles lista, eliminando el cirujano, .á los 

conscriptos que estén imposibilitados para el servicio de 

las armas. En seguida se procederá á clasificarlos por 

“armas, observando las siguientes reglas: 

Para artillería de montaña y de costa y para. el Es- 

cuadrón Escolta serán destinados los más robustos y de 

más alta talla. 7 

Para arma montada dá los que no tengan más de un 

metro sesenta y seis centimetros de talla,  
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Para Ingenteros - Militares á los que por su profesión 

ú oficio sean aptos para esta arma. e 

Para infantería á los que sean muy sanos de la vista, 

pies y piernas. 

a 
El reclutamiento deberá ser dentro del cantón militar 

para la infanterla. Para las demás armas se podrá tomar 

conscripios de toda la zona. 
' 

] 
49 Po 

No obstante lo establecido en el artículo 47, la Comi- 

sión Examinadora podrá. clasificar para varias armas á, 

un mismo conscripto, según lo crea con más ó menos * 

aptitudes para ello, y así lo expresará en las casillas de 

clasificación, cuidando de expresar el orden de aptitudes ' 

para dos ó más armas. 

| 

% 
En el estado de clasificación, que servirá de norma al 

jefe de la zona para la distribución á cuerpos, deberá ano- 

tar la Comisión nombrada todas las circunstancias perti- 

nentes á cada conscripto, que puedan servir al jefe de 

zona para este objeto, 

| 
1 
j 

La Comisión Examinadora notificará á los conscriptos 

sorteados y voluntarios de cada departamento, á fin de 

que el día de la convocatoria acudan al sitio de la clasi- 

2.  
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" ficación por armas á las 12 M. con el objeto de que -los 

reciba una comisión militar, la cual los conducirá 4 los 

cuerpos á que hayan sido destinados. 

BR 

" El Comandante de Armas tomará las medidas del caso' 

para que el oficial del Registro Civil puedá proporcionar 

á los conscriptos de su circunscripción, llamados por la 

convocatoria, las facilidades y pasajes necesarios para 

que se transladew al lugar indicado. Dichos pasajes se. 

los enviará préviamente firmados el Comandante de Ar- 

mas al oficial del Registro Civil, 

- 08: 

Terminadas las funciones de la Comisión Examinado- 

ra entregará ésta al jefe de la Zona las. mismas relaciones 

que recibió, con todas las anotaciones hechas por ella so- 

bre clasificación por' armas, ausentes, enfermos, aplaza- 

dos y todas las que puedan servir para la destinación á 

cuerpos, Estas relaciones serán firmadas por el ayudan- 

te de la Comisión y visadas por el jefe de ella. 

54 

- El jefe de la Zona, en. vista de los datos á que se re- 

fiere el artículo anterior, procederá á distribuir los sor-- 

- "teados por cuerpos, según las necesidades del servicio,  
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NN 
La misma autoridad militar remitirá listas nominales 

á los Comandantes de Armas de su jurisdicción, en las 
cuales les indicarán la circunscripción de los sorteados 
y voluntarios de ese departamento; las armas y los cuer- 
pos á que éstos fueren destinados” y la residencia de di- 
chos cuerpos. Los Comandantes de Armas anotarán en 
sus registros los datos que sean necesarios y transcribi- 
rán á los oficiales del Registro Civil los que correspondan 
á sus circunscripciones con el mismo objeto, 

56 
! 

I 

«Los jefes de Zona enviarán á los jefes de cuerpo rela- 
ciones de. los conscriptos que hayan sido destinados á 
ellos, y les expresarán el departamento, circunscripción 
y domicilio particular de los sorteados y voluntarios, á 
fin de que el día de la convocatoria, á las 12 M., se 
encuentre en la capital del departamento respectivo, una 
comisión compuesta de un oficial y la tropa necesaria, 
que se recibirá de los reclutas. Dicha comisión llevará 
por duplicado la lista de los conscriptos que han de 
entregársele por la Comandancia de Armas. 

] 
TÍTULO VI 

) 

Convocatoria 
I 

57 
| 
t 

1 
! 

El día señalado por decreto supremo para la convoca. 
toria al servicio, deberán encontrarse reunidos los reclu- 
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tas y en el lugar y hora designado por la Comandancia 

de Armas, á fin de que los reciba la Comisión del Cuer-: 

po, indicada en el artículo que precede, 

58 

Los Comandantes de Armas dispondrán oportuna- 

mente lo necesario para que los oficiales del Registro 

Civil den todas las facilidades posibles y pasajes á aque- 

llos que lo soliciten, como. también para los caballos de 

los voluntarios. Los pasajes se los enviará firmados con 

anticipación el Comandante de Armas al oficial del Re- 

gistro Civil, quien, en todos los casos análogos, debe dar 

cuenta detallada á.dicho funcionario de la inversión de 

los pasajes. | o 
x 

59 

Los jefes de cuerpo despacharán con la debida anti- 

cipación la comisión indicada en el artículo 56, con el 

objeto de que ésta llegue oportunamente á la capital del 

departamento y se presente á la Comandancia de Armas 

- para que le haga entrega de sus conscriptos, según las 

listas formadas por el jefe de la Zona, 

60 

El Comandante de Armas hará entrega á la mencio- 

nada comisión militar de los reclutas designados para su 

cuerpo. El oficial, jefe de la comisión, dará recibo á la 

Comandancia de Armas, de los conscriptos, en una de 

las relaciones que debe llevar, la otra relación la firmará 

el Comandánte de Armas, anotando en ambas la falta  
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de asistencia de-los * sorteados y voluntarios, y dejando 
constancia en letras al nal de las relaciones, el número 
de conscriptos y voluntarios que llevare la comisión. 

-61 

Quince dias después del fijado "para la convocatoria 
los jefes de cuerpo pasarán una relación nominal al jefe 
de Zona de los conscriptos que no¡se hubieren presen- 
tado y de aquellos que demostraren ser inútiles para el 
«servicio, 

62 

- El jefe de la Zona, en vista de los datos á que se 
refiere el artículo anterior, al conocer el número de cons- 
" criptos que faltaren para cada cuerpo, pedirá al Coman- 
dante de Armas que cite á los sorteados del veinte por 
ciento que pór su número de orden deban concurrir al 
servicio, á fin de que comparezcan en el día y hora que 
se les indique, al lugar en Que se reunieron los primeros 
conscriptos sorteados. 

63 oa 

Los Comandantes de Armas y + oficiales del Registro * 
Civil procederán en lo que se refiere á dar facilidades y 
pasajes á los del veinte por ciento que les haya corres- 
pondido servicio, en conformidad:á lo dispuesto en artí- 
culos anteriores á este respecto, 

64 

El Comandante de Armas, una vez que haya “hecho 
las citaciones de los sorteados del veinte por ciento, hará 

15 7 :  
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listas de ellos por cuerpo y por duplicado á fin de que la 

comisión militar del cuerpo que debe ir á recibir sus 

reclutas le dé recibo en una de esas relaciones, firmando 

la otra el Comandante de Armas. 

65 

Al ser acuartelados los conscriptos suplentes del veinte 

por ciento, el jefe del cuerpo respectivo lo comunicará 

al jefe de Zona, indicándole el departamento, Circuns- 

cripción y domicilio á que pertenezcan dichos reclutas, 

para que éstos sean' anotados en el correspondiente re- 

gistro. El Comandante de Armas comunicará estos datos 

4 los oficiales del Registro Civil con el mismo objeto, y 

en vista de los recibos que les haya dejado la comisión 

del cuerpo. 

66 

Si al tiempo de la citación de los reemplazantes del 

veinte por ciento sé presentaren al cuartel algunos de 

los primeros sorteados inasistentes, éstos y aquéllos há- 

rán-el servicio militar, los primeros sorteados durante 17 

año, conforme lo dispone la ley, si es que no presentan 

un certificado “legal que justifique su inasistencia, y el 

suplenté del veinte por ciento durante el tiempo que dure 

la instrucción de esa convocatoria. 

6% 

“Para la convocatoria de los conscriptos de las distintas 

edades, ya sean de la primera ó segunda reserva, se ob-. 

servarán los mismos trámites y procedimientos que co- 

rresponden á los reclutas del primer contingente.  
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TÍTULO VIII 

Litenciamiento 

63' 
. 

Cumplido el plazo de instrucción decretada por el Su- 
premo Gobierno, los jefes de cuerpo licenciarán á los 
conscriptos sin someterse á los trámites ordinarios de 
licenciamiento. 

69 
4 

"Sí durante el período de instrucción hubiere necesidad 
de licenciar á un conscripto por razón de imposibilidad 
física, el jefe del cuerpo procederá á expedir la licencia, 
sometiéndose á los trámites ordinarios de licenciamiento 
y tomará nota de este acto en la” libreta del conscripto, 

1 

ZO 

- Al terminar el periodo de instrucción de los reclutas 
ó reemplazantes se dejará constancia del licenciamiento - 
en la libreta, En la misma libreta se expresarán también 
todas las notas individuales. relativas al servicio en el 

- Cuerpo. 

71 

En conformidad al artículo 31 de la ley, los individuos 

de comprobada competencia militar que no desearen 
continuar en el servicio, podrán licenciarse con un grado 
«inmediatamente superior al que hubiesen desempeñado.  



RECLUTAS Y REEMPLAZOS 

El número de estos ascensos al empleo de clases -no 

podrá llegar en un contingente más que hasta el 10 por 

ciento de él. 
72 

Después del licenciamiento, pasarán los jefes de cuer- 

po al jefe de Zona una relación nominal de los licenciados, 

en la que se expresará el departamento, circunscripción, | 

domieilio individual y número de orden del conscripto, y 

si el sorteado ó voluntario hubiere sido -licenciado por 

inutilidad física durante el periodo de instrucción. 

73 

Los jefes de cuerpo solicitarán oportunamente de la 

Comandancia de Armas los pasajes que necesiten para 

que los milicianos regresen á sus hogares. 

74 

Los jefes de Zona harán listas nominales por depar- 

tamentos de los licenciados, en las cuales se expresará la 

circunscripción, el tiempo que recibieron instrucción esos 

conscriptos licenciados, fecha del licenciamiento y el cuer- 

- po en que hayan servido. Estas listas se enviarán á los 

Comandantes de Armas, 4 fin de que se hagan las ano- 

taciones en los registros de sus oficinas y en las del 

Registro Civil respectivo. — 

» 

75 

Los jefes de cuerpo dispondrán lo- conveniente á fin 

. de que se lleve por quien corresponda "El Registro de  
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Reclutas y Reemplazosn, en el cual deberán aparecer 

- todos los consériptos que reciban instrucción «Militar en 

el cuerpo, con indicación de las edades de éstos á la fe- 

"cha en que se inscribieren en el Registro mátriz, y de la 

instrucción que hubieren recibido 'en las distintas convo: 

catorias al servicio. 

TÍTULO VIII 

Reclutamiento de los cuadros permanentes del ejército 

Y6: 

En los cuadros permanentes del ejército solo se admi- 

tirá á los conscriptos que hayan terminado su instrucción 

en el primer contingente, y en todo caso entrarán á ser- 

vir en el mismo cuerpo ó cuadro donde hayan recibido 

su instrucción. Será requisito indispensable la buena 

conducta y competencia militar observada en el cuerpo 

durante su Instrucción, 

77 

Los individuos del primer contingente de instrucción 

de cada año que quisieren continuar sus servicios, y que 

tengan los requisitos expresados en el artículo anterior, 

deberán presentar la correspondiente solicitud á:la ma- 

yoría del cuerpo, pór conducto competente, y si se les: 

considerase acreedores á la admisión, se les aceptará 

por dos años, contados desde la fecha del licenciamien- 

to de los conscriptos. De este compromiso-se dejará cons- 

- tancia en la filiación y libreta del individuo, |  
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Los jefes de cuerpo tendrán especial cuidado de es- 

tablecer esta circunstancia en la relación de licenciados 

que se pasa al jefe de la Zona. 

78 

A las clases de reserva que ingresen al Ejército per- 

manente, se les contará su antigúedad desde el día de 

su incorporación al cuerpo. Las clases reservistas á que 

se reflere el artículo 31 dela ley, serán ascendidas en 

conformidad á lo prescripto en los programas de instruc- 

ción y régimen interno. 

TÍTULO IX 

Soldados aspirantes á oficiales 

79 

Los inscriptos mayores de dieziocho años que preten- 

dan incorporarse á un curso de aspirantes á oficiales, se 

presentarán personalmente con su solicitud al coman- 

dante del cuerpo, en el cual quisieren servir, treinta días 

antes del fijado para la convocatoria y acompañarán á la 

solicitud los certificados de estudio qué menciona el ar- 

tículo 28 de la ley, el certificado de conducta de los co- 

legios ó liceos en que hubiesen hecho sus últimos estudios, 

la fe de bautismo 6 certificado de nacimiento, la libreta 

de servicios que hayan recibido al inscribirse y el permiso 

legal de sus padres ó representantes legales.  
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- 

El comandante del cuerpo hará que el citujano certi- 
fique la buena constitución física de los solicitantes, 4 
que se refiere el artículo anterior. Si el certificado médi- 
co fuere satisfactorio, los solicitantes serán propuestos 
como soldados naspirantes á oficialesn al Estado Mayor 
General, por conducto regular y acompañando, como an- 
tecedentes, todos los documentos de que se ha hecho 
mención. No podrán aceptarse más de veinte candidatos 
por Batallón 4 Regimiento anualmente, ni más de cinco 

por grupos de Ingenieros Militares. 

8l 

Expedido el nombramiento de «soldado aspirante á 
oficialn por el Estado Mayor General, el jefe del cuerpo 
respectivo lo comunicará Al interesado, el cual deberá 
presentarse á su cuartel dentro de los cinco dias anterio- 
res al de la convocatoria. Si eligieren arma montada, 

solo se les admitirá en el caso de llevar un caballo que 
reuna las condiciones que se exigen para los del Ejér- 
cito. 

382 

En conformidad á los programas de instrucción estos 
usoldados aspirantes á oficialesn podrán ascender hasta 
obtener el empleo de capitán de reserva, siempre que ': 
hayan permanecido ¿res años en su empleo inferior para 
.el ascenso á teniente y seís para el de capitán. En tiem- 
po de guerra podrán obtener grados superiores, en cuyo  



RÉCLUTAS Y REEMPLAZOS 

caso se dictarán disposiciones especiales para estos as- 

Censos. * o 

Los oficiales reservistas no podrán ascender, en tiem- 

po de paz, mientras haya. en el Escalafón del Ejército 

permanente oficiales que tengan la misma ó mayor anti- 

* giiedad que aquellos en sus respectivos grados. 

83 

Las propuestas para nombramiento de: alférez ó sub- 

teniente y para los ascensos de los oficiales reservistas, 

las elevará el jefe del cuerpo al Supremo Gobierno por 

el conducto correspondiente y observando las prescrip- 

ciones establecidas del caso, y siempre que cumplan las 

propuestas con lo indicado en el programa de instrucción 

respectiva. 

s4 

El oficial reservista que desee estar apto para el as- 

censo al grado superior, debe hacer su presentación al 

Supremo Gobierno, por conducto de su jefe, un mes 

antes del día de la convocatoria de un primer contin- 

gente de veinte años, solicitando hacer el nuevo curso 

de instrucción que se requiere:para el ascenso en con- 

formidad con el "Programa de Instrucción. 

_ ARTÍCULO TRANSITORIO ' 

Al iniciarse la vigencia de la "Ley de Reclutas y 

Reemplazosn las inscripciones darán principio el 15 de 

Enero del año próximo y terminarán el 15 de Febrero. 

-Las fechas establecidas en los artículos 27, 28 y 30  
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a SE, APRUEBA. PARA-LOS. -BUQUES LRMADOS ó- Á MEDIO DESARME ES 

É 

o os o? : o ] Santiago, 13 de Noviembre de 1900 
¿Sección 1,2 No 3077.—En vista de estos antecedentes, : ” 

DECRETO: : 
| Apruébase el adjunto proyecto de «¿Dotación de municiones y de artificios y consumos para el tiro al blanco de los búillques de la Armada», que ha sido confeccionado por la Sección de Armas de Guerra y Municiones, — Tómese razón 

y comuniquese. —ERRAZURIZ.— ARTURO “Brsa.» . o . o : 
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Nota »,—Se suministrará una carga de combate por cada BALA DE RUPTURA Y (GRANADA PENETRANTE DE ACERO y una árga de combate reducida por cada GRANADA COMÚN DE ACERO Y SERAPNELL DE ACERO. Se sumipistrará también una 

espoleta por cada proyectil según clase y cuadro de espoletas, y un estopin eléctrico por cada carga para cañones con circuito eléMMrico, más un 25 Z de repuesto. Se proveerá también un estopín de percusión por cada dos cargas para cañón con circuito 

eléctrico, y uno por cada carga, con más un 50% como repuestó para el cañón de desembarco, Se entregará asimismo 20 adapta pres por cada cañón, en que sean de servicios, y una vainilla á fogueo por cada cañón que las use. Se suministrará el 75%] 

de las cargas en vainillas y el resto.en saquetes, estivados en los estanques correspondientes, siempre que el buque no tenga la apacidad suficiente para estivar el -tótal en vainillas, 

- Nota 2.—Para lo que so refiere Á la dotación de artificios, se considerarán buques de 1.2 clase los siguientes: O Higgins, rat, Esmeralda, Blanco, Zenteno, Cochrane, y buques en servicio hidrográfico; de 2.* clase: Huéscar, Baquedano, Pinto) 

Errázuriz, S Simpson, Lynch, Con dell, Mugallanes, Pilcomayo, Casma, Angamos y transportes armados en guerra; de 3,2 clas los Destroyers, Escampavias y Torpederas. A los buques 4 medio desarme les corresponderá la dotación de la clase in- 

mediatamente inferior, Los buques i insignias y el Buque Escuela”de Artillería y Torpedos, tendrán dotación doble de la corresp ndiente á su clase. 

Nouta 3.—A los buques 1 insignia ó en viaje de instrucción se les dará un número doble de cargas de saludo de las corresp indientes á los de su clase. o : : 
. 4 

Nota 4.—Los cañones de 12 m/m mnelusive abajo no tendrán sino una carga de combate, oa . o . 
- z . 
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CALIBRE CARGA PROVECTILES AMETRALLADORAS, RIPLES EFC, TIROS EL CBESERVACIONES : o 
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PONIÓN MIRA FLOR 

* de este Reglamento, regirán desde el segundo. año de 
inscripciones, entendiéndose que dichas fechas en el pri- : 
mer año de inscripciones serán las siguientes: la de 23 
de Febrero en lugar de la de 23 de Enero expresada 
.en el artículo 27; la de 5 de Marzo en lugar de la de 3 de 
Febrero que menciona el artículo 28; la de 17 de Marzo 
en Jugar de lade 15 de Febrero á que se refiere el 
artículo 30, 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

ERRÁZURIZ * 

Ariuro Besa 

Pontón Miraflores 

(Se le asigna dotación) 

Santiago, 13 de Noviembre de 7900 

Sección 1.2, núm. 3,097.—En vista del oficio que pre: 
cede, 

Decreto: 

Asignase la siguiente dotación al pontón número 4, 

Miraflores, al ancla en el puerto de Coquimbo. 

Un guardián; 

Un fogonero segundo; y 

Dos grumetes. 

Tómese razón y comuníquese. 

ERRÁZURIZ 

Arturo Besa 

ARMADA DE CHILE 

 COMARTARCIA EN JEFE 

ARCHIVO HISTORICO. : : 

6 ¡SLIOTECA  



ASPIRANTES A INGENIEROS .. 

Aspirantes á ingenieros 

(Equipo que deben poseer para ingresar al servicio de la Armada 

o o 

Santiago, 21 de Noviembre de 1900. 

Sección 1.2, núm. 3,142.—En vista del oficio que pre- 

cede, - 

Decreto: 

Los aspirantes á ingenieros, que hayan terminado sus 

cursos en la Escuela, respectiva, deberán poseer el si- 

guiente equipo pára ingresar al servicio de la Armada: . 

Un traje de parada, compuesto de un dormán, de un 

chaleco y de un pantálón de paño azul negro.' | 

Dos gorras paño azul negro con escudos de oficiales. 

Tres fundas de gorras. 

-Un dormán sarga de paño ó lana, como el de la Es. 

cuela, * : 

- Dos dormanes de brín blanco, como los de la Es» 

cuela. : 

Dos corbatas. 

Un chaleco azul negro. 

Un chaleco blanco. 

-* Dos pantalones de lanilla, sarga ó paño azul negro. 

Tres pantalones brin blanco. 

Una capa, como las de la" Escuela. 

Dos ambos de mezclilla azul, para trabajo. 

Un jersey de lana. : 

Seis camisas blancas sin cuello. * 

Doce cuellos parados.  



NGENIEROS 

Ocho pares puños. - 

Tres camisas de franela. 

Tres camisas de dormir. 

Seis calzoncillos, | 

Ocho pares de calcetines. .* 

-Doce pañuelos de bolsillo. 

Cuatro paños para la cara, 

Un calzoncillo para baño. 
Seis servilletas. 

Dos. pares botines. 

Un sobre-cara, 

Dos frazadas de lana. 

Cuatro pares de sábanas. 

Una almohada. 

Cuatro fundas de almohada. 

Un.colchón de lana: 

Un saco para ropa. 

Un saco-maleta. 

Una peineta. 

Una escobilla para dientes. 

Una escobilla para ropa. 

Una escobilla para zapatos - 

Un anillo para servilletas, 

Tómese razón, regístrese, comuniquese, publíquese é 
insértese en el Manual del Marino. 

ERRÁZURIZ ! 

Arturo Desa 

 



LEY DE NAVEGACIÓN 

Dirección del material 

(Se aumenta la.dotación de ayudantes) 

Santiago, 21 de Noviembre de 1900 

+ 1 

or - Loa . : 

Sección 1.2 núm. -3,165.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: : l 

1,0 Auméntase la dotación: de ayudantes de la Direc- 

ción del Material de la Armada con una plaza de inge- 

niero, el cual prestará sus servicios en los-Almacenes de 

Marina como asesor técnico en la recepción y entrega 

de los artículos del cargo del ingeniero. 

2.0 Nómbrase para ocupar dicho cargo al ingeniero 

mayor de segunda clase de la Armada don N. N. 

Tómese razón, regístrese y comuníquese. 

ERRÁZURIZ 

Arturo Besa * 

Ley de navegación 

(Se fija el alcance del artículo 92) 

Santiago, 22 de Noviembre de 1900 

Núm. 358.—El Ministerio de mi “cargo elevó en con- 

sulta al Fiscal de la Excma. Corte Suprema los antece- 

dentes acompañados al oficio de US. número 1,747, de 7 

de Mayo último, relativos al reclamo formulado ante la  
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“LEY DE NAVEGACIÓN 

autoridad marítima por el Cónsul de Chile en el Callao, 

sobré la aplicación del artículo 92 de nuestra Ley de 

Negación 
A juicio del Cónsul chileno, los haberes del marinero 

desertor, N. N., embarcado en el vapor inglés Serena, 

han debido distribuírse, quedándose la nave con el zo 

por ciento de los sueldos vencidos, y entregando el 70 

por ciento restante á la autoridad consular. 

Llama desde luego la atención que el artículo citado 

contemple sólo el caso del marinero desertor en puerto 

chileno, y que deje entregado á las disposiciones consu- 

lares el procedimiento que debe aplicarse cuando la de- 

serción tenga lugar en puértos extranjeros. 

Es perfectamente lógica esta disposición de nuestra 

Ley de Navegación, sus disposiciones sólo son aplica- 

bles á Jos buques que navegan bajo pabellón chileno, y 

sólo en casos de excepción, que la misma ley de una 

manera expresa estáblece, á-los buques extranjeros, lo 

que tiene lugar generalmente respecto de las medidas de 

sepuridad ó salubridad marítimas. . 

El vapor Serena navega con bandera inglesa, no sién- 

dole, por consiguiente, aplicables las disposiciones de la 

ley chilena de navegación y sin que esta situación se 

modifique por existir un contrato de subvención fiscal 

que se refiere á materias enteramente extrañas, 

Será necesario buscar en las disposiciones del Regla- 

mento Consular vigente la solución á la duda formulada 

por el señor Cónsul de Chile en el Callao, y no nos será 

difícil encontrarla aplicando la disposición del artículo 

113, que establece uque para el ejercicio de los actos de 

protección consular los cónsules tendrán como extránje- 

ros á los chilenos que sirvan en buques extranjeros, y  
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como chilenos á los extranjeros que sirvan-en buques- 

nacionales. . 

El marinero N., embarcado en el vapor inglés Sere- 
na ha podido sólo reclamar la protección consular para 

los efectos del cumplimiento de su contrato de engan»- 

che;los efectos del no' cumplimiento del mismo quedan 

sujetos 4 las disposiciones legales á que .pertenece la 

nave donde se hallaba embarcado. 

- Creo excusado agregar 4 US. que las leyes chilenas, 

no tienen imperio sobre actos ejecutados fuera del terri- 

torio nacional, salvo en aquellos casos expresamente - 

exceptuados. 

Junto con la presente encontrará US, copia autorizada 

de la vista del señor Fiscal de la Excma. Corte.Supre- 

ma, que este Ministerio acepta en todas sus partes y que 

servirá para resolver las dudas que en lo sucesivo se 

presenten, 
' Dios guarde á US. 

(Firmado). —Arruro Brsa 

Al Director General de la Armada. 

Reglamento para la provisión de víveres 

de la Armada 

(Se modifica) 

Santiago, 24 de Noviembre de 1900 

Sección 1.2, núm. 3,191.—En vista del oficio que pre- 

cede y de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Modifícase el artículo 24 del reglamento para la pro- 
t 

F  



CALETA DE PUERTO | ¿LOW 

visión de víveres de la Armada, de 5 de Mayo de 1899, 
en la parte relativa á las galletas, en el sentido de que 
éstas serán entregadas en cajones que no tengan más de 
cuarenta centímetros de alto y con capacidad para cua- 
renta y seis kilógramos: 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

ERRAZURIZ 

Arturo Besa 

Caleta de Paerío Low 

(Se habilita como puerto menor) * 

r 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, 27 de Noviembre de 1900 

Núm. 3,021.-——Vistos estos antecedentes, 

Decreto: o 

Habilítase como puerto menor la caleta” de Puerto 
“Low, en. donde funcionará una Tenencia de Aduana 
dependiente de la de Ancud, y que será servida por un 
teniente-administrador y un marinero, con el' sueldo 

“ anual de setecientos veinte pesos el primero y doscientos 
setenta pesos el segundo, 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ o 

Nicolás González E.  
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? FUNT Y CARABINA MAUSER . 

Favos de Cabo Posesión y Punta Dungeness 

(Se les £ja dotación.de carbón inglés) 

Santiago, 30 de Noviembre de 1900 

Sección 1.2, núm. 3,231.—En vista del oficio que pre- 

cede, 

Decreto: 

Fijase en quince toneladas por año la dotación de 

carbón inglés que corresponde á cada uno de los faros 

de:Cabo Posesión y de Punta Dungeness. 

Tómese razón, comuníquese y- publíquese. .. 

ERRÁZURIZ. 
Arturo Besa 

Fusil ycarabina Manser 

(Se fija precio al tope de la corredera) 

. 

o. Santíago, 30 de Noviembre de 1900 

Sección 1.2, núm. 3,236. —En vista del-oficio que pre- 

cede, 

«Decreto: 

Fijase el precio de tres centavos al utope de la. corre- 

deran del fusil y de la carabina Mauser' de siete milí-" 

metros. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 
Arturo Besa 

r  



-RECLUTAS Y REEMPLAZOS | . L 4 

- Reclutas y Reemplazos 
n.-. A : - des 

(Reglamento para la organización de Jos "Institutos Navales) 

4 

Santiago, 30 de Noviembre de 1900 
* 

Sección 1:%, núm. 3,253.—En virtud de la autorización 
que me confiere la Constitución del Estado y de lo pres» 
crito en los artículos 11 y 12 de la ley número 1,462, de 5 
de Septiembre último, he acordado y decreto el siguiente 

¿ . r 

REGLAMENTO PARA. LA ORGANIZACIÓN DE LOS - 
INSTITUTOS NAVALES 

£ 

Artículo primero, Se establece la inscripción marítima 
de la gerite de mar en las Gobernaciones y Subdelega- 
ciones del litoral de la República, comprendiéndose en 
ella 4 todos los Individuos enumerados en el artículo 12, 
de la ley de 5 de Septiembre de 1900. 

Art. 2.0 Las autoridades marítimas quedarán encar- 
gadas de estas inscripciones y llevarán un libro 'ó regis- 
tro en el que se anotará el nombre, apellido, edad, lugar 
del nacimiento, estado civil, oficio 6 industria 4 que se 
dedique el inscripto, nombre de los padres con indicación 
de su domicilio, tiempo que ha' servido en el Ejército, 
Armada ó marina mercante, filiación y firma del intere- 
sado, dejándose un 'espacio para las anotaciones que se 
refieran al servicio militar obligatorio. 

Art..3.0 Los registros matrices se dividirán en tres 
secciones especiales: la primera comprenderá el personal 
de veinte á veintiún años de edad, y formará el contin- 
gente para el servicio, activo; la: segunda comprenderá 

16 
.  
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los ciudadanos de veintiurio á treinta años, “los que for- 

marán la primera reserva; Ta tercera los de treinta á cua- 

renta y cinco años, los que formarán la segunda reservá. 

Art. 4.9, Todos los inscriptos deberán poseer una libreta 

foliada en que figuren los mismos datos que en el regis: 

tro de que se trata en el articulo 2.2 Esta libreta les será 

entregada al vetificarse la inscripción; contendrá además 

lasdisposiciones legales que se relacionan con el inscripto, 

quien queda obligado á presentarla á requerimiento de 

las autoridades marítimas, 

La no presentación de la libreta hará que se considere 

al individuo como no inscripto y sujeto, por consiguien- 

te, 4 la sanción del artículo 36 de la ley de 5 de Sep- 

tiembre de 1900, salvo el caso de pérdida debidamente 

justificada porel interesado. En tal caso deberá éste 

pedir el reemplazo de la libreta, lo que le será otorgado, 

' dejándose constancia en el registro matriz, y previa la 

fijación 6 publicación de avisos. para dejar sin valor la 

libreta extraviada. 

En los casos de duda las autoridades marítimas prac- 

_ticarán una investigación sumaria tomando cómo base 

la solicitud del interesado. 

- Art. 5.2 Cerrado el registro se remitirán 4 la Dirección 

del Territorio Marltimo (oficina central) los roles im- 

- presos en que se detalla el personal inscripto, á más 

tardar, quince días después de la fecha de la clausura. 

Art. 6.* Estos registros se abrirán el 1. de Enero de 

cada año y se cerrarán el 15 del mismo .mes, pudiendo, 

sin embargo, inscribirse fuera de esta época los individuos 

que se hubieren encontrado ausentes: del territorio ó en 

imposibilidad de hacerlo, siempre que justifiquen esta 

circunstancia ante la junta Inscriptora.  
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De estas inscripciones se dará cuenta 4 la Dirección 
del Território Marítimo mensualmente. 

Art. 7.” La Dirección del Territorio Marítimo, ade- 
más del registro general de la inscripción marítima, He- 
vará otro por orden numérico del personal naval inscripto 
y un duplicado de éste por profesión, . : 

Art. 8.” En los casos de sorteo se hará éste en vista. 
de este último registro. Ñ 

Art. 9. El Gobierno determinará anualmente el nú- 
mero de individuos que deba llamarse “al sérvicio y la 
Dirección General de la Armada distribuirá el número 
que corresponda á cada localidad, según sus profesiones, 

Art. 10. Treinta días antes de la fecha del llamamien- 
to se fijarán en carteles, según órdenes de la Dirección 
del Territorio Marítimo impartidas á las: subdelegacio- - 
nes respectivas, las listas de los inscriptos llamados al 

Servicio y se harán las publicaciones en un diario de la 
localidad. - . 

Las subdelegaciones maritimas, en conformidad á lo 
ordenado en el artículo 22 de la ley, indicarán en ellos 
el lugar y hora en que deban presentarse los llamados 
al servicio, para que concurran al cuartel 6 lugar desig- 

* nado. : l o. 
La Dirección General de la Armada dará las órdenes 

del caso para que los inscriptos sean recogidos por una 
nave de guerra, proporcionándoles pasaje 'ó por otro 
medio, como así mismo señalará el buque ó cuartel en : 
que deban hacér su instrucción. 

Art. 11. El contingente naval quedará dependiente 
de la Dirección del Personal desde el momento én que 
sea entregado por las autoridades marítimas, debiendo 
atender aquéllas á su subsistencia y equipo.  
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Art. 12. Los comandantes de las naves ó «cuarteles 

en que se encuentren depositados estos individuos, dis- 

pondrán que se hagan cinco ejemplares de las listas de 

revistas de comisario, dos de las cuales serán enviados á 

la Dirección del Territorio Marltimo. 

En dicha revista se anotará toda circunstancia que 

concierna al individuo, como ser; fecha de la incorpora- 

ción, transbordos, bajas y fallecimiento. 

Estos jefes enviarán á la misma oficina el día del li- 

cenciamiento de dicho personal una lista de los licencia- 

dos, indicando en ella el puerto del desembarco, el cual 

deberá ser siempre el de la inscripción, ó si hubiere di- 

. ficultad para ello, en el puerto mayor ó menor más” 

próximo, salvo que el mismo interesado consienta en 

ser desembarcado, 

Art. 13. Para los efectos de la ley. de Reclutas y 

Reemplazos se aceptará la filiación de la libreta que po- 

see el inscripto y en ella se inscribirá el certificado pres- 

cripto por el artículo 30 de dicha ley, como asimismo el 

nombre del buque :ó cuartel en que recibió su instruc- 

ción; empleo que desempeñó, transbordos y ascensos 

que hubiera tenido y su nota de conducta. 

Art. 14. Todo individuo” que cambie de residencia 

deberá dar aviso á la autoridad maritima respectiva, la . 

que anotará_esta circunstancia en los registros y en la 

libreta, sin perjuicio, de que dicho ciudadano deba ins- 

cribirse en los registros de su nueva residencia. 

La falta de cumplimiento de estas obligaciones caerá 

bajo la sanción que señala el artículo 36 de la ley de 5 

de Septiembre. | | 

Art 15. En la primera quincena del mes de Enero 

de cada año se rectificarán los registros, revisándolos  



: JUNTA DE PUERTO DE VALPARAÍSO 

por secciones, profesiones y edad, á fin de dar de baja 
á los fallecidos y álos que hayan cambiado de residen- 
cia, según el aviso de que tráta el artículo anterior, 

La autoridad marítima pasará al oficial del: Registro 
Civil una lista de los inscriptos para que este funcionario 
anote los que hubieren fallecido en el año. 

Dentro de los treinta días siguientes los  subdelegados 
marítimos pasarán á los gobernadores marítimos y éstos 

“ála Dirección del Territorio Marítimo, una relación 
por orden alfabético de todos los inscriptos en su juris- 
dicción, indicando la edad, profesión y domicilio, 

Artículo transitorio. En el próximo año los registros 
de que habla el artículo 6,9 se mantendrán abiertos des- 
de el 15 de Enero hasta el 15 de Febrero, , y 

.Fómese razón, regístrese, comuníquese y publíquese, 

ERRÁZURIZ . : 
Arturo Besa 

Junta de Puerto de Valparaiso 

(Formará parte de ella el Comandante del Resguardo de la Aduaná) . 

MINISTERIO DE HACIENDA 
: 1 

4 

a a -' Santiago, 30 de Noviembre de 1900 

LC L Le 1 o i o o : : 

Núm 3,070.—Vistos estos antecedentes, 

Mao “y po . : - 

"Decreto: 
E] 

El Comandante del Resguardo de la Aduana de Val- 
páraisó formará parte de la Junta de Puerto creada por  
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- decreto supremo número 2,369, de 7 de Septiembre pró- 

ximo pasado. a o 

-Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 
Nicolás González E, 

e. 

Cargas y municiones de los buques 

(Deben dejarse en las santa-bárbaras de los buques armados y á medio: desarme y 

depositarse cuando se encuentren en completo desarme) 

Valparaiso, Diciembre 3 de 1900 

"Sección 1.2, núm. 951.—Visto el oficio de la Dirección 

del Material en el que se hace presente que los Almace- 

nes de la Sección Armas de Guerra y Municiones son 

éstrechos para contener las cargas y municiones que de- 

positan los buques de la Armada, á lo que se agrega que 

el acarreo á ellos es por el momento dificil y oneroso, y 

apareciendo de lo informado por los comandantes de las 

naves que forman la División de Evoluciones que las 

santa-bárbaras de los buques son espaciosas para con- 

. tener, en condiciones de comodidad y seguridad, los 

distintos proyectiles de guerra para su uso, y otdo el 

Consejo Naval, 

Decreto: 

Los buques armados y á medio desarme mantendrán 

á bordo completa su dotación de municiones de tiempo 

de guerra, debiendo los que se encuentren 'en completo 

desarme depositar todas'sus municiones, en 1 donde serán 

prolijamente revisadas. u 
MonNrT, 

- Director General  



INSIGNIAS DE PREMIOS DE CONSTANCIA 

Consulado de Chile en Paraguay 

(Se crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

— * 

Santiago, 5 de Diciembre de 1900 

Núm. 1,544.—Créase un Consulado General de Elec- 
ción de Chile en Paraguay, y nómbrase para que lo de- 

sempeñe á don Arturo Fernández Montalva, 
Extiéndansele las Letras Patentes respectivas. 

 Anótese, comuniquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 

Emilio Bello C. 

Insignias de premios de constancia 

(Se les fijan precios) 

Santiago, Ó de Diciembre de 1900 
y - , ' 

Sección 1.2, “núm. 3,270.—En vista de estos - antece- 

dentes, 
w . . z 

Decreto: 

Fijanse los precios que van á indicarse á las insignias 
correspondientes á los premios de constancia que se su- 
ministran con cargo á las tripulaciones de los buques de 
la Armada: | . 

Primef premio, bordado oro, un peso sesenta centa- 
vos; e o 

Primer premio, bordado lana, un peso;  
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Segundo premio, bordado oro, un peso noventa cen- 

tavos; cr e j 

Segundo premio, bordado lana, un peso velnte cen- 

tavos; 

Tercer premio, bordado oro, dos pesos veinte cen- 

tavos; l 
Tercer premio, bordado lana, un peso treinta centa- 

VOS; | . : 

Cuarto premio, bordado oro, dos pesos cincuenta cen- 

tavos, y - 
Cuarto premio, bordado lana, un peso “cincuenta cen- 

tavos. 
Tómese razón, comuniqiesé y publíquese; o 

, 

ERRÁZURIZ 

Arturo Besa 

2 . moy : + a * 

Reglamento para impedir colisiones en el mar 

(Se le agregan algunas disposiciones) 

Santiago, 70 de Diciembre de z900 , 

Sección 1.2, núm. 3, 326, —En vista de estos antece» 

dentes, y o : 

Decreto: a . ] 
1 CI ES ES ba 

1,0 Agréganse los siguientes incisos al artículo 8.9 del 

Reglamento para impedir colisiones en el mar, dictado 
por decreto supremo número 2,183, de 3o de Noviem- 

bre de 1896: .. A 

“El vapor con práctico. — Exclusivamente empleado en 

el servicio de practicaje autorizado ó con certificado de 

.  
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tal, por autoridad ó cuerpo de prácticos de cualquier 
distrito ó puerto, cuando esté de servicio 4 comisión en 
el paraje Ó estación de prácticos y no se encuentre fon- 
deado, llevará fuera de las luces requeridas por las em- 
barciones de prácticos, además de la luz blanca de tope, 
ocho pies más baja que la anterior, ó: sea 2.44 m., una 
luz roja que sea visible en todo .el horizonte y de tal ca-. 
rácter ó intensidad que su alcance seá por lo menos de 
dos millas con noche obscura y atmósfera clara; sin per- . 
juicio de levar. las luces de posición reglamentarias en 
todo buque que navega. 

Cuando se encuentre al ancla en comisión en su res- 
pectiva estáción, deberá exhibir en adición á las luces 
requeridas para los buques con prácticos, la luz roja ya, 
indicada, pero no las de posición ó de costado como co- 
munmente se conocen. , 

Cuando se encuentre fuera de comisión y que no tenga 
prácticos 4.bordo para'el servicio, llevará solamente las 
luces que se señala á las demás naves á vapor. 

2.0 El artículo 9.2 que se omitió voluntariamente al 
dictarse dicho Reglamento, será el. que sigue: 

Art, 9.0 Los buques de pesquería ó botes de pesca, . 
cuando se encuentren navegando y no estén obligados 
por este artículo 4 llevar, 6 mostrar las luces que-Á con- 
tinuación se expresan, mantendrán ó exhibirán las luces 
prescriptas -para.las embarcaciones de su tonelaje. 

2). Botes abiertos ó sin cubierta,' por lo cual debe en- 
'tenderse las embarcaciones ó botes que-no tienen aloja“ 
miento para dormir 6 cubi ertas, para sus tripulantes, 
(como nuestras canoas, bongos, chalupas, etc.) llevarán 
y exhibirán un farol de luz blanca, redondo, cuando se 
encuentren pescando durante.la noche. -  
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¿) Naves y botes que no sean embarcaciones abiertas 

cuando se encuentren pescando durante: la noche con 

redes á la deriva, exhibirán dos faroles de luz blanca,. 

donde sean más visibles. 

Las expresadas luces serán colocadas de modo que la, 

distancia vertical éntre ambas no sea menor de seis pies ' 

ni mayor de quince (1.83 m. y 4.57 Mm. respectivamente), 

de modo que la distancia horizontal entre estas, medi- 

das en línea con la quilla no sea menor de cinco pies 

(1.52 m.) ni más de diez (3.04 m.) . 

La luz más baja de estas dos debe quedar ó exhibirse 

hacia el extremo de la embarcación que tenga ó sopor- 

te las redés y ambas luces deben ser de tal carácter que 

, puedan ser vistas en todo el horizonte y su alcance de 

visibilidad no debe ser menor de tres millas. 

c) Naves y botes que no sean embarcaciones abiertas 

ó sin cubiertas. 

Cuando se encuentren pescando con linea ó aparejo 

de pesca, como ser: espineles, redes, etc., y la embarca- 

ción esté ligada á sus líneas y aparejos de pesquetla y 

que no se encuentren fondeadas ó estacionadas, deberán 

exhibir las mismas luces que los buques de pesquería 

con redes á la deriva. 

- - Cuándo se encuentren pescando con líneas disparadas 

por médio mecánico ó explosivos: «6 lleven sus aparejos ' 

y pesca de remolque, deberán -exhibir y llevar las luces 

de posición prescriptas á las naves 'á vela y vapor que 

navegan en adición á los anteriores, podrán exhibir una 

luz blanca que sea visible en todo el horizonte, á una 

altura no mayor de cuatro pies (e 20 m.) sobre la cu- 

bierta. 

d) Barcas ó naves, Cuando se encuentren ocupadas  
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con aparejos de Pesquería y con rastras ó “redes de 

fondos, (con lo'cual se quieré expresar que dragan el 

fondo del mar)n. 

"1.0 Si es nave á vapor, deberá llevar en la misma po- 

sición que la luz blanca indicada en el artículo 2.2 (a) 

una linterna tricolor. construida y fija: de modo que 

muestre una luz blanca desde la línea de roda hasta dos 

cuartas á cada lado de las serviolas, y luz” verde y roja 

visible en el horizonte, en un arco que arrancando desde 

dos cuartas de cada lado de la amura, alcance hasta dos 

cuartas á popa de la cuadra á babor y estribor respecti- 

vamente y debajo de la linterna tricolor anterior y á una 

distancia no menor de seis pies (1.83 m.), nimayor de 

doce pies (3,65 m.) un farol de luz blanca, construídó de 

modo que alumbre uniformemente sin interrupción .al- 

guna, en todo el-horizonte. 

2.0 Sies nave de vela, llevará una linterna de luz 

blanca, construida «de tal modo que-pueda exhibir una 
luz uniforme y sin interrupción alguna en todo el hori- 

zonte, además estará provisto de luces pirotécnicas de' 

color rojo y verde, que tengan una duración de treinta 

segundos encendidas, las que se exhibirán de acuerdo 

con la amura que lleve la embarcación, (rojo para babor 

y verde para estribor) á la aproximación de cualquiera 

"nave, con la anticipación de tiempo. suficiente pára eví- 
tar colisiones. * 

En el Mediterráneo las embarcaciones á que se refie- 

re la subdivisión (d)-2, pueden usar una tea en lugar de 
las luces pirotécnicas. — * 

Todas las luces mencionadas en la subdivisión: -(d), 1 

y 2 deberán ser visibles á una distancia. de dos millas á 
lo menos.  
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e) Las embarcaciones ocupadas en .el dragado de 

ostras, llevarán y exhibirán las mismas lucés que las em- . 

barcaciones que dragan el fondo con sus aparejos de 

pesquerla. + NN 

7) Las embarcaciones de pesca y botes pescadores 

pueden usar una antorcha ó tea en adición á las luces 

que están obligadas á- llevar 4 apor el artículo co- 

rrespondiente. > . y 

g) Todo-barco y bote de pesca, cuando se encuen- 

tren fondeados á una ancla exhibirán una luz blanca que 

sea visible en todo-el horizonte, á una distancia no menor 

de una milla y si su eslora ó' largo es mayor de ciento 

cincuenta pies ó sea cuarenta y cinco metros setenta y 

dos centimetros, deberá llevar y exhibir la luz adicional 

indicada en el artículo 2.% 

2) Si una embarcación ó bote de pesca quedase es- 

tacionaria á consecuencia dé que se le enrede en el fondo 

roqueño Ó por,otra causa sus aparejos de pesqueria, 

exhibirá la luz y durante el tiempo que tenga neblina 
hará las señales de neblina prescriptas para las n naves al 

ancla, (véase el artículo 15 (d) párrafo final). 

- 2) En tiempo cerrado con neblina, bruma, “nevazón, 

lluvia torrencial; las embarcaciones con redes á la deriva 

y que se encuentren unidas á ellas y las: embarcaciones 

con rastras .Ó áparatos de dragado y que pesquen con 

cualesquier redes, rastras y que tengan aparejos de pes- 

quería, como 'ser: espineles, líneas y que se encuentren ' 

con el; os en el¡agua, «si miden veinte' toneladas 6 más 

respectivamente; deberán hacér funcionat á intervalos de 

no más de un minuto su silbato ó sirena si es nave á vapor 

y cuerno ó"bocina de «niebla si es nave de vela; cada sonl-  



do del silbato 4 vapor, sirena ó cuerno de niebla será se- 

guido de un repique de campana. | 
Las embarcaciones .y botes pescadores menores de 

veinte toneladas no 'están obligados 4 hacer las señales 
anteriores; pero si no las hacen, harán cualquiera: otra 

señal sonora eficiente á intervalos que-no,excedan de un 
minuto. no 

-- ) Toda embarcación ó bote pescador que se encuen- 

tre en esta operación, ya sea con redes, áparejos de pesca 

ó rastras de fondo, pero en movimiento, durante. el día 

indicará su ocupación á la aproximación de otro buque,. 

exhibiendo un canasto ú otra señal eficiente donde sea 

más visible, . 

Si las embarcaciones ó botes están al ancla y tienen 

sus aparejos de pesca en el fondo, deberán hacer á la 

aproximación de otra embarcación, la misma señal ó una 

similar en el costado por el cual pueda pasar. 

Las embarcaciones á.que se refiere este artículo, no 

están obligadas 4 llevar las luces prescriptas por el ar- 

tículo 4.2 (a) i párrafo final artículo 2:91 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

Ennázoriz . o 
Arturo Besa 

Estaciones de saludos en Htalia 

(Se comunica cuáles son) 

Sentiago, 19 de Diciembre de Igoo 

N, 2.932.—La Legación de Chile en Berlín, con fecha. 

3o de Octubre“último, me comunica lo que sigue: 
ns  
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"El Ministerio de Marina de Htalia ha iiformado 4 

esta Legación que las plazas italianas “que contestan el 

saludo de las naves de guerra extranjeras són: Jénova, 

" Specia, Magdalena, Nápolés, Mesina, Taranto y Vene- 

cia. Se consideran plazas fortificadas las que:5e indican 

en el artículo 3.2 del decreto número 430' que: ad unto re- 

mito á US. " 

Lo que “transcribo á US. para su conocimiento; inclu- 

yéndole él decreto á que se -hace referencia en el oficio 

inserto, oz : 

Dios guarde á US. 

(Firmado). —ArTuro Besa 

A] Director General de la Armada. * 

- Comunicaciones sobre cualquier asunto 

relativo ¿4 la hidrografía 

(De qué modo deben dirigirse y. redactarse) 

Valparaiso, 24 de Diciembre de 2900 - 

El Director de la Oficina Hidrográfica, en nota de 5 

de Diciembre de 1900, dice á esta Dirección General lo 

que sigue: 

¡Al enviar los comandantes de buques, las autoridades 

marltimas del país y los representantes d cónsules en el 

extranjero, las comunicaciones de interés para los nave- . 
: gantes destinadas á ser publicadas en las Noticias Hi- 

drográficas de esta oficina, incurren con frecuencia en 

omisiones de datos que obligan á publicar noticias in- 

completas 6:4'demorar la publicación, esperarido:el envío 

de nuevos datos complementarios.  
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Á fin de salvar estos inconvenientes, me permito insi- 
nuar á US. la conveniencia de poner-en conocimiento 
de los señores Comandantes de Apostaderos-y de naves 
de la Armada, y á las diversas autoridades marltimas de 
la República, las siguientes instrucciones para la remi- 
sión de datos sobre cualquier asunto, relativo 4 la hidro- 
grafla, que sea de interés para la oficina de mi cargo. . 

Bajos, cascos á pique y peligros en general —Situación 

por tres ó más demarcaciones á puntos ú objetos inscri- 

tos en los planos, ó á falta de dichas demarcaciones, 
indicarlos por medio de una dirección y distancia corres- 

pondiente, expresándose siempre si las demarcaciones 

son magnéticas ó verdaderas, exactas Ó aproximadas. Á 

falta de puntos demarcables y en otros casos especiales, 
dar las coordenadas geográficas, 

El objeto mismo deberá ser descrito detalladamente, 
aunque sin minuciosidad excesiva, con sus dimensiones, 
orientación, profundidad del agua en baja marea, tanto 

“sobre él como en su redoso, extructura geológica, si se: 
trata de un bajo, y demás circunstancias que denuncien 

el peligro á la distancia, como ser cambio de aspecto 6 -- 
de color de agua sobre. él, escarceos ó rompientes, zar- 

gazo, etc. l l 

Boyas y valizas.—Debe indicarse su forma y color, 

tanto del cuerpo de ellas como de la mira, canastillo o 

distintivo cualquiera que las corónen; la profundidad en 

que están colocadas ó la altura en que están construidas. 

Respecto á la situación, fijar las marcas flotantes de la 

misma manera que los bajos y peligros, y las marcas te- 

rrestres por,el punto de la costa en que están erigidas, 
su altura sobre el mar y su distancia de la playa (línea 

de pleamar). o  
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| Cuando las boyas deban pasarse á un solo lado ó á 

ambos, deberá anotarse esta circunstancia, y cuando una 

valiza esté colocada de manera que proporcione una en- 

fitación con otro objeto, deberá también darse éste á 

“conocer con.sus caracteres, “situación, forma, color y al- 

titud, indicándose además la dirección y objeto de la en- 

filación. 7 : Ñ 

En la colocación de boyas y valizas, deberá. tenerse 

presente que las que se dejan por el lado derecho ó es- 

tribor, al entrar, deben tener una forma cónica y estar 

pintadas de rojo; que las de la izquierda ó babor son de 

forma cilíndrica: ó plana y están pintadas de negro, y que 

las que tienen paso á ambos lados son esféricas y de 

fajas horizontales de dos colores, claro y obscuro. Las 

miras. ó canastillos deben ser de la misma forma y color 

que las boyas y valizas en que están colocados, advir- 

tiéndose cuando no existan. Los cascos á pique se valizan 

habitualmente con una boya piriforme de color verde. 

Faros y luces.—Se darán sus características en el or- 

den siguiente: 

1.2 Luz: Color, si es fija ó de destellos, período de és- 

tos, si hay eclipse, altura de la luz sobre la pleamar, al- 

cance en millas y sector iluminado, visto desde el mar. 

2.2 Faro: Forma, color y altura total dela torre, su 

situación en el terreno “respecto de la orilla del mar, y 

" datos análogos sobre la casa de los guardianes y edificios 

anexos que puedan servir de:marcas de reconocimiento. 

Por último, posición geográfica del faro, refiriendo la lon- 

gitud al meridiano de Greenwich. 

Voticias diversas. —Deberá'comunicarse 4 la Oficina 

Hidrográfica; por intermedio*de la Dirección General de 

la Armada, toda noticia nueva ó de interés para la.ná- 

k i  



COMUNICACIONES SOBRE, HIDROGRAFÍA * 

vegación general ó del cabotaje, como ser descubrimien- 
to Ó apertura de un puerto nuevo, recién habilitado y 
poco conocido, sus dimensiones, configuración, fondo, 
cualidades como surgidero, abrigo al viento y al mar, 
mareas, corrientes, peligros y otros inconvenientes, con- 
diciones del tráfico, datos climatológicos y comerciales, 
recursos naturales ú mercantiles, y en general, todas las 
informaciones de interés para los navegantes que deben 
consignar los derroteros. o 

Datos de carácter análogo deben darse sobre ríos na- 
vegables, canales, estuarios, etc;, con indicación de la 
manera de reconocerlos y tomarlos, datos sobre barras ú 
otros obstáculos en su entrada ó en su interior, corrien- 
tes de marea, su velocidad, su duración respecto de las 
horas de plea y bajamar, distancia hasta la cual se hace 
sentir la influencia de la marea, y además todos los datos 
pedidos para los puertos, Se facilitará la remisión de és- 
tos valiéndose de los dos cuestionarios preparados por la 
Oficina Hidrográfica. 

Indicaciones generales. (Véanse las advertencias finales 
de las Noticias Hidrográficas). Las medidas deben siem- 
pre darse en metros. Las sondas y profundidades se refe- 
rirán á la bajamar media, y las altitudes á la pleamar me- 
dia. Las distancias en el mar podrán darse en metros, ca- 
bles ó millas, según lo requiera su longitúd 6 precisión. 

Las demarcaciones ó arrumbamientos serán verdade- 
ros más bien que magnéticos, indicando siempre su clase. 
En general, es preferible contarlos en grados más bien 
que en cuartas, y' darlos en orden directo, es decir, de 
izquierda á derecha, en el sentido de la marcha de los 
punteros de un reloj. Esto permite en muchos casos notar 
á simple vista una cifra errada. 

17  
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- Las demarcaciones que limitan el sector de ¡luminación 

de un faro deben darse desde el mar, según es hoy cos- 

tumbre general, y tales como se presentan para el nave- 

gante. Se indicará si el «sector. obscuro es intencional ó | 

producido por relieves del terreno, si tiene por objeto. 

limitar una zona peligrosa ó simplemente reforzar el poder. 

de la luz en otra dirección. 

Las demarcaciones para fijar la situación de un peligro 

ú objeto cualquiera deben, por el contrario, ser tomados 

desde el objeto indicado, y como muy á menudo no 

concuerdan con su trazado en las cartas de navegación, 

cuando éstas son defectuosas, convendría, siempre que se 

disponga de una carta y se presente la circunstancia expre- 

sada, situar aproximadamente el objeto en ella, además 

de dar las demarcaciones exactas en el terreno. (Véase, 

para más pormenores, la circular número 14 de 1894). 

En la generalidad de los casos, será muy útil acom- 

pañar á la comunicación que se envie una copia ó un calco 

sencillo y de reducido tamaño del plano de la localidad, 

marcando en. él dicho objeto. Al titulo. se agregará. la 

fecha, el número y el autor ó nacionalidad del plano, á 

fin de que sea fácil la confrontación de datos. 

Con el objeto de facilitar la remisión de los *datos hi- 

drográficos á que me he referido y para asegurar que no 

seincurra en omisión, se podría, sí US. lo estima conve- 

niente, adoptar para este servicio los pequeños cuadros 

formularios que tengo el honor de acompañar á las pre- 

sentes instruccionésn. 

Anótese y circúlese en la Armada, con los cuadros á 

que se hace referencia. 
? mos MonTTr, 

Director General  
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REGLAMENTO" DE ASCENSOS! 

Capitán de Navio don Vicente Merino J arpa 

(Pensión á so viuda é hijos menores) 

Santiago, 27 de Diciembre de 7900. 
- 

Ley núm. 1,417.—Por cuanto el Congreso Nacional 
ba dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único, —Concédese por gracia, á la viuda é 
hijos menores del capitánde navio'de la Armada Nacio-' 
nal, don Vicente Merino Jarpa, una pensión de tres mil 
pesos anuales, de la cual gozarán con arreglo á la ley de 

 montepio militar. 

“Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido a 
bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y y 
llévese 4 efecto como ley de la República. 

Fepesico Errázuriz E. 

o Arturo Besa 

Reglamento de ascensos 

(Se modifica) 
e 

Santiago, 28 de Diciembre de 1900 

Sección 1.2, núm. 3,485. —En: vista de estos antece: 
dentes, 

Decreto: 

Agrégase el siguiente inciso á la cláusula 13 del Re-  
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glamento de Ascensos, dictado por decreto supremo 

número 1,808, de 28 de Agosto de 1896, y reemplázanse 

las cláúsulas 14, 15 y 16, por las que se inidican. á ¿onti- 

nuación: : 

"Los aspirantes á ingeniero para ser promovidos á 

ingenieros terceros, deberán haber servido cuatro años á 

lo menos en el empleo, de los cuales. dos años deberán 

haber estado embarcados en un buque armado, nave- 

gando en ellos cuatro mil millas; deberán además ser 

aprobados en el examen respectivo. 

Los aspirantes á ingenieros que hubieren permaneci- 

do en Europa á lo menos un año completando sus estu- 

dios y practicando en trabajos del ramo sólo necesitarán 

un año de embarque en buque armado y dos mil millas 

navegadas. 

Cláusula 14.—Para ser promovido á ingeniero segun- 

“do, es necesario haber permanecido en posesión del 

empleo de ingeniero tercero un tiempo minimo de cua- 

tro años, de los cuales dos, á lo menos, embarcado en 

buques armados y haber navegado en ellos seis mil mi- 

llas prestando sus servicios en las máquinas motoras de 

estos buques, y haber sido aprobados en los exámenes 

reglamentarios. - 

Cláusula 15.—Para poder ser ascendido á ingeniero. 

_ primero se requiere haber permanecido en el empleo de 

ingeniero segundo durante cuatro años, haber permane- 

cido embarcado en buque armado dos años, navegando. 

en ellos seis mil millas, prestando sus servicios en las 

máquinas motoras, y haber sido aprobados en los exá-. 

menes del Reglamento. 

Cláusula 16.—Para poder ascender á ingeniero mayor 

de segunda clase se requiere haber servido cuatro años  
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en el empleo de ingeniero primero, y haber estado du- 
rante dos de ellos á lo menos, 4 cargo, en calidad de jefe, 

de las máquinas, de buque armado en servicio activon. 
Tómese: razón, comuniquese y publíquese, 

ERRÁZURIZ 

Arturo Besa 

Reg glamento de la Escuela Naval 

(Se dicta) 

Santiago, 28 de Diciembre de 1900 

Sección 1,2, núm. 3.506. —En vista del oficio que pre- 
cede, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente 

Reglamento -para la Escuela Ñ. aval 

Artículo primero.' La Escuela Nava! tiene por objeto 
proporcionar á sus alumnos los conocimientos cientifi-- 
cos y literarios que exige la: profesión del imarino de . 
guerra, 

Este establecimiento dependerá directamente de la 
Dirección General de la Armada. 

DE LOS ALUMNOS Ó CADETES 

Art. 2.2 Los alumnos de la Escuela Naval se deno- 
minarán cadetes de marina: '  
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Serán. nombrados por: el Presidente. de la República 

- con arreglo á las disposiciones del presente Reglamento: 

Art. 3.2 Los cadetes de marina, desde el momento 

que ingresan á la Escuela, quedan sometidos á las Or- 

denanzas naval y militar, al Reglamento de la Escuela y 

á las demás disposiciones que el Gobierno ó la Direc- - 

ción de la Escuela adopten con relación á ellos y á sus 

estudios. l 

Art. 4.2 El número de alumnos € de la Escuela Naval 

será de ciento cincuenta. ] y 

Se dividirán en dos clases: efectivos ó de planta, que 

serán hasta ciento veinte, y supernumerarios ó pensio- 

nistas, qne ascenderán hasta treinta, - 

Art. 5.2 Los cadetes, ya'sean efectivos ó superaume- 

tarios, obtendrán-su nombramiento para ingresar al pri- 

mer curso, exclusivamente. 

Art. 6.0 Cuando hubiere vacantes que llenar en la 

planta de cadetes electivos, éstas se proveerán en primer 

término con los cadetes más meritorios de entre los su- : 

pernumerarios que ya hayan terminado sus estudios del 

primer curso, siempre que éstos llenen los requisitos y 

se comprometan á cumplir todas las obligaciones que se 

exigen á los cadetes efectivos. - 

- En segundo término se llenarán las becas de cadetes 

efectivos por medio de concursos, que se, llevarán á 

caboeñ la República en la forma que se explicará más 

adelante. 

Art. 7.2 El orden en que se concederán estas becas 

á los cadetes supernumerarios que pasan á efectivos, | 

será determinado anualmente - por la. Dirección de la 

Escuela, de acuerdo con el Consejo de Disciplina, y: 

cuando en el transcurso del año se produjeren vacantes  
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que se deban proveer, se procederá para cada caso en 
la misma forma expresada en este artículo. i 
¿Este orden se establecerá rigurosamente dando pre: 

ferencia á los alumnos supernumerarios que hubiesen. 
obtenido las notas' medias generales más altas en sus 
exámenes, siempre que su conducta, espíritu _militar:é 
inclinación á la carrera sean considerados satisfactorics 
por el Consejo de Disciplina. - >>, + 

Art 8.2 El Gobierno asignará anualmente 'en el pre- 
supuesto de Marina la cabtidad de cuatrocientos veinte: 
pesos de pensión y ciento ochenta pesos de ración de Ar- 
mada: para cada uno de los ciento veinte cadetes efecti: 
vos que fija el articulo 4.9, como asimismo ciento ochenta 
pesos de ración de Armada -para cada uno de los cadetes 

supérnumerarios que determina el mismo artículo. 

Estas sumas, con las pensiones de los supernumerarios . 

pagadas por ellos mismos, serán déstinadas 4 atender á 

la educación, vestuario, alimento y demás. necesidades 
de los alumnos, comprendiéndose en Éstos todos los. 
gástos que origine el establecimiento, 

“Tanto la pensión de los cadetes efectivos como la: ra- 
ción.de Armada de estos mismos y la de los supernume- - 
rarios, serán entregadas á la Escuela -por la Comisaria 

General de-la Armada, por trimestres anticipados, en 
conformidad á la revista de comisario pasada á:los álurn- 
nos-en el primer mes de cada trimestre, 

Art. 9.2 Los padres ó guardadores de los cadetes su- 
pernumerarios abonarán á la Escuela la misma pensión 
y en la' misma forma de pago que la asignada por el Go- 
bierno á los cadetes efectivos en el artículo 8.9, no púdien- 
do en ningún caso permanecer.el alumno en el estableci- 
miento sin que préviamente se haya enterado en la caja  
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de la Escuela la expresada pensión dentro de los diez 

primeros días del primer mes de cada trimestre. 
En caso de contravención, el director de la Escuela 

deberá separar, ¿bso facto, del establecimiento [al alumno 

impago, dando cuenta al Director General de la Arma- 

da de esta medida para su aprobación. . 

El pago del primer trimestre se efectuará simultánea- 

mente con el ingreso del cadete á la Escuela, y se entiende 

que para estos pagos el año escolar se compone de doce 

meses, debiendo cubrirse la pensión por la totalidad del 

año por trimestres anticipados. 
En caso que el cadete supernumerario recibiese nom- 

bramieñto de cadete efectivo en el transcurso del trimes- 

tre, la Escuela le devolverá la parte proporcional de su 

pensión pagada anticipadamente, que aún no hubiese 

sido devengada. | - 

DE LOS CONCURSOS DE ADMISIÓN 

e 

Art. 10. En el transcurso de la primera quincena de 

Noviembre de cada año, el director hará anunciar por 

uno de los diarios principales de Valparaíso, Santiago, 

Concepción y Antofagasta, ciudades que se considerarán 

como centros 6 cabeceras de los concursos de los candi- 

datos á cadetes de marina, y en el Diario Oficial, el mú- 

mero total aproximado de vacantes que habrá de llenarse 

al comenzar el año siguiente, en conformidad 4 las con- 

diciones de admisión que se establecerán ¡más adelante. 

Art, 11. Los centros de cabeceras de concursos men- 

cionados en el artículo anterior, comprenderán las si- 

guientes provincias: l 

Antofagasta. — Antofagasta, Tarapacá y Atacama.  
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Valbaratso. —Coquimbo, Valparalso y Aconcagua.. 
Santiíago.—Santiago,. O' Higgins, Colchagua, Curicó, 

Talca y Linares. o 
Concepción. —Desde la provincia de Maule al sur has- 

ta el Territorio de Magallanes, inclusive. 
“Los candidatos á cadetes, por lo tanto, deberán rendir 

sus exámenes de prueba en los centros ó cabeceras de 
' Concursos, según las provincias á que pertenezcan, 

Art: 12. Los jóvenes que deseen incorporarse á la Es- 
cuela Naval como' cadetes efectivos, deberán presentar 
al director de este Establecimiento, por intermedio del 
Intendente de la provincia 4 que pertenezcan, y los de 
Valparaíso directamente al' expresado director, en la 
primera quincena de Diciembre, una solicitud, según . 

. modelo, escrita de puño y letra del candidato, en la que 
¿pidan ser.admitidos al concurso que se abra para llenar 
las vacantes de cadetes efectivos anunciado por los dia. 
rios de las mencionadas capitales, 

Esta solicitud será autorizada porel padre ó- -guarda- 
dor, quien al pie de ella indicará su residencia para los 
efectos á que hubiere lugar, 

Art. 13. Los jóvenes que deseen incorporarse á la Es.- 
cuela Naval como cadetes supernumerarios, presentarán 
también al director de la Escuela Naval, por intermedio 
del Intendente de la provincia á que pertenezcan, y los 
de Valparaiso directamente al expresado director, una 
solicitud, según modelo, en la que pidan. ser admitidos 
como tales. 

Estas solicitudes serán presentadas en la misma épo- 
ca que las de los cadetes efectivos, 

Art. 14. Los Intendentes de provincia que recibieren 
estas solicitudes, las remitirán con oficio al director de  
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la Escuela Naval, debiendo ser recibidas en este Esta- 

blecimiento:antes del 25 de Diciembre, y no se tomarán 

+ en consideración -las que lleguen después de esa fecha, 

«salvo caso fortuito, que calificará la dirección de la Es- 

cuela. o Pa 

En los oficios con que los Intendentes acompañarán 

estas solicitudes, dichas autoridades se pronunciarán-só- 

bre los antecedentes de los candidatos y sobre .las bie- 

nas costumbres y moralidad de los mismos, ya sea por 

conocimiento personal de los j jóvenes, ó' bien, por réfe- 

rencias € informaciones que para estos casús deberán 

practicar. | o po 

- Art. 15. La solicitud deberá ser acompañada: - *-+ 

:a) Del certificado de. nacimiento del candidato y de 

matrimonio de los padres, expedido por el oficial del 

Registro Civil ó del párroco respectivo, según la época 

del mátrimonio),. " 

6) De un certificado de buena conducta y aplicación 

de cada uno de-los colegios en que haya sido alumno, ó 

por lo menos del último establecimiento en que 'haya 

permanecido más dé seis meses; A 

¿) De los boletos justificativos de haber, rendido éxa- 

men, ó de los certificados de haber estudiado, ya seá En 

colegios. del Estado, ó colegios particulares ó privada: 

ménte, los ramos y “materias que correspondan alí exa- 

men de admisión; 

d) De un certificado médico comprobante de que' po- 

-see constitución fisica compatible con la vida de á bórdo 

y de que está exento de los defectos que señala. €l inci- 

so e del artículo 16; . Ci 

.€) De una declaración detallada; del padre ó'“guarda- 

dor, de las enfermedades graves que haya tenido su Hijo 

4 

 



REGLAMENTO DE LA ESCUELA NAVAL 

ó pupilo, con especificación de ellas y el tiempo que ha- 
yá transcurrido de la última enfermedad hasta la fecha de 
la solicitud. OS 

Esta declaración será firniada por el médico de la-fa- 
milia ó por el que lo haya asistido, siempre que esto sea 
posible; 

£) De un certificado de vacuna ó de haber tenido la 
viruela. A o 

Árt, 16, Para optar al puesto de alumno de la Escuela 
Naval se requiere: 

a) Ser chileno é hijo legítimo; 
6) Tener a lo menos doce años de edad sin exceder 

de quince. 

-La edad se computará hasta” el 1,0 de Enero. de. la 
época del concurso; o 

¿) Tener una: constitución física. compatible: con la vida 
de á bordo. . 

-. Cualquiera de las alecciones siguientes será: prueba 
bastanté de no tener este último requisito: caquexia, diá- 
tésis, constitución: débil, heredada 6 adquitida, - 

Toda enfermedad crónica ó resultado de lesiones que 
le afecten permanentementé, como ser: demencia, lo- 

cura,: 

Enfermedades cutáneas contagiosas. AS 
_Curvatura anormal de ta espina dorsal, torticolis « 

otra deformidad de esta especie. l 
Epilepsias ú otras neurósis, 

 «Miopía, . presbitismo, daltonismo, y en a general toda 
afección 6 defecto de la vista, como ser: tuerto, turnio, 
ete, 

La sordera -en sus diversos grados, y todas . las enfer- 
medades crónicas al' oído,  
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Catarro nasal crónico, pólipos. 

Tartamudez ó cualquier. defecto de la voz que pueda 

impedir desempeñarse! a bordo. 

Enfermedades crónicas al corazón 6 á los pulmones, 
1 1 

ó propensión á ellas. 

Hernias, sarcocele, hidrocele, fístulas ó úlceras cró- 

nicas; e : 

d) Haber sido vacunado ó haber tenido la viruela! 

e) Haber rendido los exámenes ó haber estudiado los 

ramos que corresponden al concurso de admisión. 

"DEL EXAMEN DE ADMISIÓN 

Art. 17. Reuniendo dicha solicitud los requisitos enu- 

merados, el director de la Escuela Naval comunicará al 

Director General de la Armada el nombre y número de 

aspirantes que deberán rendir examen: en cada uno de 

los cuatro centros del concurso ya mencionados, propo- 

niendo al mismo tiempo los ayudantes de la Escuela 

Naval que deban, como delegados, formar parte de cada 

comisión examinadora, 

“Con estos antecedentes el Director General de la Ar- 

mada procederá á designar las comisiones que funcio- 

narán en cada una de esas capitales, dentro de la prime- 

ra quincena de Enero. Dichas comisiones se compondrán 

de un jefe de Marina, en carácter de. delegado de la 

Dirección General de la Armada, del ayudante propues- 

to por la Escuela y del Rector del Instituto Nacional' 

para la comisión de Santiago. - e 

Las comisiones para las provincias de: Antofagasta y 

Concepción serán formadas también por un jefe de 

Marina, delegado dela Dirección General, por un ayu-  
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dante de la Escuela Naval y por el rector de liceo de 
la provincia respectiva, - Zo 

La comisión de Valparafso será formada con el perso- 
nal de jefes y oficiales de la Escurla Naval, 

Estas comisiones se reunirán en la Escuela Naval, la 
de Valparaíso; en el Instituto Nacional, la de Samiago; 
y en los liceos respectivos las de Antofagasta y Con- 
cepción. 

. - Presidirá estas comisiones el oficial de Marina más 
caracterizado que forme parte de ellas y actuará como 
secretario el menos caracterizado. 

Todos los miembros de una comisión tendrán vóz: y 
voto. 

: . 
Art. 18, El ayudante de la. Escuela Naval delegado 

para estos exámenes, llevará los documentos presinta- 
dos por los candidatos al centro del concurso donde de- 

- ban efectuarse, 
, 

Examinados estos expedientes y encontrados confor. 
mes por la comisión, de acuerdo con lo “establecido en 
los artículos 15 ¡ 16, se procederá al examen médico de 
los candidatos: en Antofagasta, por el jefe del servicio 
médico de la zona militar, si lo hubiere, ó por el médico 
de ciudad que designe el Intendente de la: provincia 4 

- solicitud del Director Genera] de la Armada; en Valpa- 
raiso, por el cirujano en jefe de la Armada y el cirujano 
de la Escuela Nayal; en Santiago, por el. cirujano en 
Jefe del Ejército; en Concepción por el cirujano en jefe 
del Apostadero Naval de Talcahuano, 

Si el informe médico resultare favorable al candidato, 
se procederá al examen de los ramos de admisión, 

Si la comisión acéeptare á examen á un candidato 
ué no reuna los requisitos exi idos, será nulo el exa. 

q 
18.  



274 REGLAMENTO DE LA ESCUELA NAVAL 

men y cuanto se actuare con respecto á dicho candidato. 

Art. 19. El examen de admisión para ingresar á la 

Escuela, . ya sea: en calidad de cadete efectivo “6 supet- 

numerario, versará sobre los ramos de aritmética, que 

comprenderá las cuatro operaciones de números enteros, 

fracciones comunes y decimales y conversión de fraccio : 

nes; elementos de gramática castellana; geografía, que 

comprenderá los conocimientos elementales de este ramo 

en general y todo lo que se relaciona con la geografía de- 

América. 

“Los exámenes serán tomados en conformidad á los 

programas de admisión dictados por la Escuela Naval. 

_ Será motivo de preferencia poseer también conoci- 

- mientos de inglés ó francés, lo que deberá anotarse en 

el acta á que se refiere el artículo 23. 

Art. 20. El examen constará de dos partes: una oral 

y otra escrita, en la forma siguiente: 

a) En el examen escrito, que será el primero, el se- 

cretario de la comisión escribirá en un pliego de papel la 

fecha y lugar en que se efectúe el examen, el nombre del 

“candidato y de los miembros de la comisión. 

Cada examinador escribirá á continuación una pre- 

gunta de cada uno de los ramos enumerados en el ar- 

tículo anterior, Aijando 3 cada uno el tiempo que juzgue 

necesario para que sea contestada. 

Escritas todas las preguntas, el secretario sumará el 

- tiempo designado á todas ellas, y ésto lo anotará bajo su 

“firma, estampando también la hora en que el pliego sea 

- entregado al candidato para su contestación, 

“Transcurrido el tiempo total, se recogerá dicho pliego, 

teniendo cuidado de hacerlo firmar porel candidato y de 

anotar la hora en que lo recoge el secretario.  
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Los examinadores después de informarse de las con- 
testaciones dadas, se pronunciarán sobre ellas por medio 
de votación secreta, que anotará el secretario al pie del: 
pliego bajo su firma. : SS 

La votación será por todo el examen escrito. 
51 resultare aprobado el candidato en esta prueba sé 

procederá al examen oral. 
En caso contrario será desechado, 
6) El examen oral durará el tiempo necesario para 

que cada examinador se forme un juicio cabal de las apti- 
tudes del examinando y versará sobre los mismos ramos 
que el examen escrito. Terminado este examen se pro- 
cederá á la votación, que también será secreta, la que se 
estampará en el pliego del examen escrito. Esta votación 
será por todo el examen oral. 

Art. 21. Los votos serán.de oá 10, entendiéndose que 
O indica malo, 5 suficiente y 10 muy bueno. Los. números' 
intermedios servirán para graduar las pequeñas diferen- 
cias, 

Árt. 22. Para que al examinando se le- considere apro- 
bado es necesario que obtenga mayoría de votos suf- 
ciente en cada uno de los dos exámenes. 

Art. 23. Se sacará la nota media de la votación, tanto 
del examen escrito como del oral, y la media de ambos, 

Art. 24. Si al candidato se le sorprendiere copiando: 
el examen escrito ó recibiendo asistencia desaútorizada * 
en cualquiera de las pruebas, perderá su derecho de ser 

- admitido en el concurso é inmediatamente será despedi- 
do de la sala por el presidente de la comisión. 

Art. 25. De todo lo actuado el secretario levantará 
una acta anotando en ella: o 

a) Los candidatos que se hubieren presentado;  
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¿) Los que hubieren sido rechazados, expresando las 

causas del rechazo, y 

e) Los candidatos que resultaren aprobados, con la 

nota media de cada examen y la media de ambos. 

El acta será firmada por todos los miembros de la 

comisión. 

DEL NOMBRAMIENTO DE LOs CADETES 

Art. 26. Concluidos los concursos de admisión, los 

presidentes de las comisiones remitirán con el ayudante 

de la Escuela Naval que ha formado parte de ella, al 

Director del Establecimiento, el acta original á que se 

refiere el artículo 25, acompañándola, además, de una 

relación clasificada por orden de mérito de los candida- 

tos para cadetes efectivos, tomando en cuenta la nota 

media de los exámenes oral y escrito, los conocimientos 

de idiomas etc. 

En lista separada pasarán, tambien, al mismo funcio- 

nario una relación de los candidatos que se hayan pre- 

sentado para ingresar á la Escuela Naval en calidad de 

cadetes supernumerarios. Junto con esta relación se 

acompañará el acta original de las pruebas que se deben 

haber llevado 4 cabo en la misma forma que para los 

cadetes efectivos. 

También se remitirán á la Escuela las composiciones 

de los exámenes escritos y todos los documentos á que 

se refiere el artículo 15. 

Los documentos de los candidatos que hubieren sido 

reprobados ó rechazados serán devueltos á los interesa- 

dos por los presidentes de las comisiones. 

Art. 27. Si al formar las relaciones aparecieren dos ó  
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más candidatos con la misma nota media, ES dará prefe. 
rencia.en el órden siguiente: * 

1,9 A los hijos de jefes ú oficiales de la Marina ó 
Ejército; 

2.2 Sino concurriere esta circunstancia, al candidato 
que presente mejores antecedentes; 

3.2 En igualdad de casos al de menor edad, y en y últi 
mo:término decidirá la suerte. 

Art, 28. Hallándose en poder del Director de la Es- 
cuela Naval las actas y relaciones de todos los concur- 
sos habidos en la República, formará dos listas: la pri- 

. Mera para los candidatos á cadetes ' efectivos, y la 
segunda, para los candidatos á' cadetes supernumera- 
rios que, réuniendo los requisitos, hubieren resultado 
aprobados en el examen; estas listas se formarán :por 
orden estricto de mérito en covformidad 4 las condicio. 
nes establecidas en los artículos anteriores Este docu- 
mento será enviado á la Dirección General de la Ar-. 
mada indicando el número de vacantes de cadetes 
efectivos y supernumerarios que haya que llenar. 
Se acompañará asimismo la propuesta de los jóvenes 
que la Dirección de la Escuela haya elegido para que» 
sean nombrados cadetes de Marina. Aceptada esta ' pro: 
puesta por €l Director General de la Armada;-la remiti. 
rá este funcionario al Ministerio de Marina acompañada 
de todos los antecedentes que se hubieren producido: 
respecto de cada candidato, los cuales serán devueltos: 
por el Ministerio con los nombramientos respectivos. 

Siren las relaciones pasadas por las comisiones apáre- 
cieren candidatos que no reunan los requisitos ó que 
hubieren sido reprobados. en alguno de los exámenes, . 
pasará también el Director á la Dirección General una.  
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nómina de estos candidatos, exponiendo las causas por 

las cuales no son propuestos para cadetes. 

Art. 29. Expedido por el Ministerio de Marina el 

decreto que nombre los alumnos que fueron propuestos, 

“el Director General lo comunicará al Director de la 

Escuela Naval, quien, á su vez, lo hará llegar á conoci- 

miento de los interesados para que procedan á recoger- 

se al Establecimiento en la forma, que el mismo Direc- 

tor fijará en su carta-aviso, debiendo los nuevos cadetes 

cumplir los requisitos de ingreso que fija este Regla- 

mento antes de incorporarse á.la Escuela. 

Art. 30. Si el nombrado no se hubiere recogido quin- 

ce dias después del plazo concedido por el Director, ca: 

ducará su nombramiento, y quedará sin ningún valor 

su examen. 

Art. 31. El candidato que obtuviere nombramiento 

de cadete efectivo, contraerá el compromiso de servir 

en la Armada por el término de ocho años, que se le 

contará desde la fecha de sus despachos de guardia-ma- 

rina de segunda clase. o 

Art, 32. Para los efectos del artículo anterior, el padre 

ó el guardador competentemente autorizado, firmará una 

escritura de compromiso antes de que su hijo ó pupilo se 

incorpore á la Escuela, en la que se obligue: 

aj A que su hijo ó pupilo, si fuere nombrado cadete 

efectivo, sirva en la Armada por el término de ocho años, 

á contar desde la fecha de sus despachos de guardia-ma- 

rina de segunda clase. 

6) A pagar al Estado la suma de trescientos pesos 

por cada año que haya permanecido en la Escuela Naval 

como cadete efectivo, en caso que su hijo 6 pupilo no 

desee continuar sus estudios ó que sea separado del Es- 
: A  
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tablecimiento- por cualquiera causa, salvo la de enfer- 
medad comprobada por la comisión de cirujanos de la 
Armada. ! . o 

e) A reembolsará la Escuela el excesó de su consumo 
de vestuario en la proporción que fijará la Junta Econó- 
mica del Establecimiento y á pagar el valor de los libros 
é instrumentos que sé le hubieren suministrado con car- 
go para formar su equipo de guardia-marina, 

d) Abonar á la Escuela Naval el valor de los objetos . 
pertenecientes al Establecimiento, que su hijo ó pupilo 
haya destruído con dañada intención, cargo que satisfará 
en el acto de ser requerido, sin que haya lugar á recla. * 
mo alguno, y bajo apercibimiento de inmediata ejecu: 
ción. 

- €) A pagar al Estado la suma de trescientos pesos por 
cada año que le falte para completar lós ocho que el 
nombrado debe servir en la Armada, en caso de que 
después de expedido el despacho de guardia-marina de 
segunda clase quiera separarse del servicio antes del 
expresado término ú fuera separado por mala conducta. 

JJ A que .su hijo ó pupilo, desde.el primer momento 
de ingresar á la Escuela Naval como cadete, quede so-. 
metido á las Ordenanzas naval y militar, al Reglamento 
de la Escuela y á las demás disposiciones superiores que * 
se adopten con relación á los cadetes de Marina y á sus, 
estudios, comprometiéndose, por su parte, á rio entrabaf 
aquellas disposiciones. 

Art. 33. El compromiso «referido será afianzado por 
una tercera persona, poseedora de bienes rafces, fianza 

que será calificada por el Director pará ser.aceptada, 
cuando el fiador resida en Valparaíso. En los démás ca- 
sos la solvencia del fiador será calificada por el tesorero  
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- fiscal del departamento en que resida aquél, debiendo 

acompañarse á la escritura de compromiso y fianza un 

certificado del tesorero que haya calificado esta última. 

Art. 34. La fianza podrá ser sustituida por una hipo- 

teca suficiente del padre ó guardador, calificada en la 

forma que previene el árticulo. anterior, ó reemplazada 

por un depósito hecho en el Banco de Chile por el padre 

6 guardador del cadete, ascendente á la cantidad de dos 

mil pesos y á la. orden del Director del Tesoro, para 

responder al cumplimiento del compromiso. 

 Art.35. Todo alumno, al recogerse al Establecimiento, 

deberá presentarse acompañado de su padre, guardador 

6 apoderado, trayendo las escrituras del compromiso y 

fianza á que se refiere el árticulo 32, ó bien el certificado 

$ boleta de depósito bancario aludido en el artículo'an- 

terior, : o 

art 36. Los padres ó guardadores de los alumnos de- 

jarán en el Establecimiento la dirección de su residencia 

y de la persona que servirá de apoderado al cadete, en 

caso de que ellos no residan en Valparalso. * 

r 

DE LOS CADETES SUPERNUMERARIOS 

Art. 37. Los jóvenes que obtuvieran nombramiento 

para incorporarse á la Escuela Naval en calidad de ca- 

detes supernumerarios, ingresarán al primer curso, obli- 

gándose 4 seguir sus estudios conforme al plan de ims- 

trucción de la Escuela Naval y quedando sometidos á 

las Ordenanzas naval y militar y al Reglamento de la 

Escuela. 

- Art, 38. Los padres 6 guardadores de los cadetes su- 

pernumerarios, al incorporarse éstos 4 la Escuela, se  
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obligarán á pagar. el valor de los objetos pertenecientes. 
al Establecimiento que sus hijos ó:pupilos destruyeren 

¿con dañada intención, cargo que deberán satisfacer en el 
acto de ser requeridos, ; sin que haya lugar á reclamo de 
ningún género. 

Árt. 39 Los cadetes supernumerarios no podrán pasar + 
al curso superior sin haber sido aprobados. en todos sus 
exámenes, pero tendrán derecho 4 repetir aquellos en | 
que fracasaren, en la misma Época. fijada para los cadetes 
efectivos, : 

Si en esta nueva prueba obtuvieren buen éxito, pasa- 
rán al curso superior; en caso contrario quedarán en el 
mismo curso. 

Art. 40 Los cadetes supernumerarios que después de 
haber permanecido dos periodos en un mismo año de 

“estudios fracasaren de nuevo en alguna prueba dél mis- 
mo curso, serán separados del Establecimiento, 

Árt 41. El castigo de :las faltas.y la expulsión para 
los cadetes supernumerarios, tendrán lugar en la misma 
forma que para los cadetes' efectivos, con arreglo á las 
disposiciones que más adelante se contienen en el pre. 
sente Reglamento. 

Art. 42. Los cadetes supernumerarios podrán solicitar, 
por intermedio de sus padres ó guardadores, su retiro 
voluntario de la Escuela, cuando asi lo desearen, en. 
cualquiera época. 

Art. 43. Terminados sus estudios en la Escuela Naval, 
los cadetes supernumerarios no tendrán obligación de 
servir después en la Armada, salvo “el. caso de que la 

nación reclame sus servicios por conflicto internacional. 
Art. 44. Los cadetes supernumerarios que obtengan 

nombramiento de efectivos y -los que hayan concluido  
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sus estudios en la Escuela Naval y deseen: seguir la 

: profesión de marinos de guerra, deberán, acto continuo, 

firmar las escrituras de compromiso y fianza, tal cual lo | 

hacen los cadetes efectivos al incorporarse á la Escuela 

de conformidad con el articulo 32 del Reglamento; sin 

embargo, los que hayan terminado sus estudios en cali- 

- dad de cadetes supernumerarios, contraerán el compro- 

miso de servir en la Armada por solo el termino de 4 

años, quedando también sometidos á las Ordenanzas, en 

la misma forma que los demás oficiales de su rango. 

+ 

DEL EQUIPO 

Art. 45. Los cadetes efectivos y los supernumerarios 

deberán incorporarse al Establecimiento provistos del 

équipo que se detalla en el artículo siguiente. 

Art. 46. El equipo reglamentario de los cadetes cons- 

tará de las siguientes prendas: . 

Traje de parada: 

Una chaqueta de paño azul obscuro (según modelo); 

Un pantalón de la misma clase; 

Un chaleco de la misma clase (según modelo); 

Una gorra de marino con escudo chico (según mo- 

delo); 

Una capa de paño azul obscuro, grueso (según mo- 

delo); 

Seis pares de guantes de hilo; y 

Tres corbatas negras de rosa (según modelo); 

Traje de cuartel: 

Dos chaquetas, sarga de lana (según modelo);  
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Dos pantalones de la misma clase; 

Un chaleco de lana azul obscuro; 

Un gorro de paño azul obscuro (según modelo); 

Cuatro blusas de brian blanco'con botones de “hueso y 

de la misma forma que las chaquetas; 
Cuatro chalecos de brin blanco, de la misma forma - 

que el de paño y con botones de hueso; — 

Seis pantalones de id,; 

Cuatro gorras de id. como el de paño; 
Un par de botines de cuero con puntillas; doble suela 

y de amarrar al frente; y 
Dos pares de zapatos de cuero para cuartel (según - 

modelo); 

Ropa blanca: . 

Doce camisas de día, blancas, cuello parado, cerrado 
y unido; 

Cuatro camisas de dormir, blancas, largas; 

Seis calzoncillos de algodón; 

Doce pares de calcetines de algodón; 

Doce pañuelos blancos de medio hilo; 

' Seis paños de mano, grandes, felpudos; 

Seis servilletas de hilo; 

Seis sábanas, y 

Seis fundas de almohadas, sencillas. 

Objetos varios: 

Una caja para ropa. (según modelo); . o 

Un colchón de dos tomos de un metro setenta y seis 
centímetros de largo por setenta y seis de ancho y diez 
de alto, con doce y medio kilógramos de peso; 

,  
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Un pedazo de lona de las mismas dimensiones del 

" colchón; .. 

Una almohada; 

Dos frazadas; 

Un calzoncillo de baño; : 

Una escobilla para los dientes; 

- Una caja para: polvos de dientes; 

Una escobilla para el pelo; 

Una escobilla para uñas; 

Una escobilla para ropa; 

Una escobilla para zapatos; 

Un par de tijeras para uñas; : 

Una peineta; 

Una caja de lata para útiles de costura (según mo- 

delo); 

Un anillo liso de plaqué para servilletas; 

Un jarrito de hierro aporcelanado blanco; 

Una bacinica de id; 

+ Unllavero:con plancha de bronce con las iniciales 

del cadete; 

Una maleta (según modelo); 

Un cinturón; 

Una camisa para gimnasia; 

Un par de zapatillas para id; 

Un par de tirantes para pantalones, y 

Un saco para ropa. 

Art. 47. La ropa y demás objetos serán enteramen- 

te nuevos é irán marcados en una parte” visible“con el 

_ número que señale al cadete la Dirección. 

La marca en la ropa será con punito de marca, con 

hilo ó seda, ó con tinta, y en los objetos será grabada 

ó pintada, ó planchitas de metal con el número.  
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Art. 48: Los cadetes que por cualquier motivo sean * 
separados de la Escuela, dejarán.en el Establecimiento 
la chaqueta y gorra de parada. 
Art. 49. No podrán tener los cadetes otros libros 

que los que les permita la Dirección, ni otras prendas 
de ropa que las que exige el Reglamento. 

Tampoco se les permitirá conservar dentro del Esta- 
blecimiento alhajas, reloj, ni dinero en mayor canti- 
dad que la asignación que se les distribuya según sus 
notas semanales, . 

Art. 50. El almacén de vestuario del Establecimien- 
to sumivistrará á los alumnos al ingresar á la Escuela el 

_todo ó parte del equipo que determina el artículo - 46, si. 
así lo solicitaren los padres ó guardadores, previo el pa- 
go anticipado á la caja de la Escuela del valor de dichos 
artículos. : 

DEL PLAN DE ESTUDIOS 

Art. 51. Los estudios de la Escuela Naval durarán 
cinco años, distribuidos como sigue: 

PRIMER AÑO 

Coeficientes * Horas semanales 

Aritmética . A . co. 6 
e 

Algebra. . a 2 
Gramática castellana... o 3 

3 Inglés... ..: o 1 

Geografía é historia de América y de 
Chile... . ... .... 

Nomenclatura marítima... . , 
Religión y moral cristiana... . .  
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Horas semanales 
Coeficientes 

2 Caligrafía, Po o . 2 

2 Dibujo de paisaje. . - 2. 

Ordenanza (Manual del cadete) . 2 

Total . 

Ejercicios 

Gimnástica . 

Música vocal 

Ejercicios: militares 

Total. 

SEGUNDO AÑO 

Algebra. o os 

Geometría plana y del espacio 

Gramática castellana . .: - 

Religión y moral cristiana. + 

Inglés... o. + + 

Francés . . . + +.* o? , 

Geografla descriptiva Y. compendio de 

historia universal. . . - +. + 

Nomenclatura de artillería 

Dibujo geométrico. . . + 

Dibujo de perspectiva. . - 

Total.  
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Ejercicios 

Coeficientes 

Gimnástica 

Música vocal . , 

Ejercicios militares 

Marinería (nudos): . 

Total. . 

TERCER AÑO 

Algebra... . . . 200... . 
Trigonometría rectilinea y esférica, . 

Cosmografiay elementos de astrono- 

Artillería (construcción de cañones, 

montajes y municiones) , .  .: 

Castellano, lectura de trozos clásicos, 

dictados, ortografía y etimología de 

las palabras castellanas. . . . 

Geografía descriptiva y compendio de ' 
historia universal, . 0. 7, 2 

Inglés (práctica)... . . . . . 3 

Francés... .. . .. . 3 

Nociones de electricidad... . . . 2 
Nociones de historia natural é higiene, 2. 

Dibujo profesional... . ... 0. 1 

Total.  
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Ejercicios 

Coeficientes : Horas semanales 

Gimnástica . 

Música vocal . . 

Ejercicios militares 

Marinería (nudos). 

Juegos atléticos. 

- Total. 

CUARTO AÑO 

5 Elementos de álgebra superior y cálculo 

5 Elementos de geometría analítica. —. 

5 Navegación y astronomía náutica. . 

4 Artillería (balistica, explosivos y arti- 

hicios) . . +... ++ 

4 Electricidad . . . . . + + 

4 Mecánica y máquinas á vapor - navales. 

a Fisica elemental... . + + «+ 

4 Quimica elemental. 

4 Arte de aparejar buques. . . . - 

3 Inglés, lectura, traducción y práctica. 

3 Francés, lectura, traducción y práctica. 

Total 

Ejercicios 

Señales eléctricas . 

Señales por semáfora.  
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Coeficientes 

Esgrima... .., ” 
, 

Ejercicios militares. y marineros 
Juegos atléticos. . . . .. 
Música vocal. , 

Total, 

. QUINTO AÑO 

Navegación y cálculos astronómicos. 
Hidrografía y dibujo hidrográfico . 
Electricidad aplicada 4 las máquinas 
navales... . . .. o. 

Maniobras de buques: y de fuerzas -. 
Construcción naval y dibujo profesio- -' 

MA 

Geografía física y meteorología, 
Química aplicada y fotografía. 
Derecho Internacional Marítimo y. 

Constitución Política del Estado . 
Historia Naval Universal (Elementos) 
Inglés, lectura, traducción y práctica 
Francés, lectura, traducción y práctica 
Ordenanzas y procedimientos milita- 

TES 

Total. 

Ejercicios 

Señales 

Esgrima 
19 z  
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Coeficientes 
Horas semanales 

Ejercicios militares y marineros . -. +. .3 

¿Juegos atléticos . . - 

Bale . . 

Música vocal. 

Total Po. 

De las asignaturas y de sus sueldos 

Art. 52. Las clases indicadas en el artículo anterior 

serán servidas por sus respecuvos profesores, con el tra- 

bajo semanal y el sueldo anual. que á continuación se 

expresa: 

An de dos RAMOS SUELDOS 

r Aritmética y álgebra, primer cur- 

so, ocho horas semanales . . $ 1,200 

2 Algebra, segundo y tercer Curso, 

siete horas semanales —. . +. . 1,200 

3 Algebra superior y geometría ana- 

Vtica, cuarto curso, cuatro horas. 

semanales e 

4 Geometría plana y del espacio, se- 

gundo curso, seis horas semana- 

les o. 

5 Trigonometría rectilinea y esféri- 

ca, tercer curso, tres horas sema- 

males o 

6 Cosmografía y elementos de astro-. 

nomía, tercer curse, tres horas 

semanales . . +. + 

y Navegación y astronomia náutica,  
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Ordes de las ro Ml asignaturas RAMOS 

cuarto. y quinto curso, siete ho- 
ros semanales o 

28 Hidrografía y dibujo hidrográfico, 
quinto curso, cuatro horas sema- 
Male 

9 Nociones de electricidad y seña- 
les, tercero y quinto curso, tres 
horas semanales . 

10 Electricidad, cuarto y quinto cur- 
so, seis horas semanales . ., 

11 - Mecánica y máquinas á vapor, 
cuarto curso, cuatro horas sema- 
males 

12 Química y fotografía, cuarto y 
quinto curso, cinco horas se: 
manales 

13 Física, cuarto curso, tres horas 
semanales  . : 

14 Geografía fisica ¡ meteorología, 
quinto curso, dos horas semana- 
ds 

13 Derecho internacional marítimo 
y Constitución Política del Es. 
tado, quinto curso, dos horas se. 

>  manales a 
16 Historia naval, quinto e curso, dos 

horas semanales. . , 
17. Historia natural é higiene, tercer 

curso, dos horas senianales * 
18 Castellano, primero ' y segundo 

curso, seis horas semanales. 

SUELDOS “| 

$ 1,200 
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asignaturas Orden delas - RAMOS SUELDOS 

19 Castellano, literatura, tercer cur- 

so, tres horas semanales To. $ 600 

20 Geografía € historia de América - 

y de Chile, primer curso, tres 

horas semanales + . + + 

21 Geografía descriptiva é historia 

universal, segundo y tercer cur- 

so, cinco horas semanales . + 

22 Inglés, primero y segundo curso, 

seis horas. semanales . . +. - 

23 Inglés, “tercero, cuarto y quinto 

curso, siete horas semanales. 

24 Francés, primero'y segundo cur- 

so, seis horas semanales, co. 

25 Francés, tercero, cuarto y quinto 

curso; cinco horas semanales. . 

26 Caligrafía, primer curso, dos ho- 

ras semanales... +: 

27 Dibujo geométrico, segundo cur- 

so, dos horas semanales. 7 Do 

28 Dibujo de paisajes y perspectiva, 

primero y segundo curso, cuatro 

horas semanales. . +. ¿+ + 

29 Gimnasia, primero, segundo, ter- 

cero y cuarto cursos, cuatro ho- 

ras semanales . . - + + + 

30 Esgrima, cuarto y quinto cursos, 

dos horas semanales .' . «+ 

31 Juegos atléticos, tercero, cuarto y. 

quinto cursos, trés horas sema- 

males ... +... + +  
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Orden de las RAMOS + - “SUELDOS: 

32 Baile, quinto curso, dos horas se- 

manales .. . La. $ 500 

-33 Música vocal con media hora para 

cada curso, primero, segundo, 

tercero, cuarto y quinto cursos, 

dos y media horas semanales . 500 

34 Un capellán y profesor de reli. 

BM o 800 

Art. 53. Las clases profesionales, cuyos profesores 

no figuran con sueldos en el artículo. anterior, serán 

desempeñadas por los ayudantes de la Escuela, sin 

remuneración alguna especial por estas asignaturas. El 

ayudante militar deberá enseñar táctica, ordenanzas, 

procedimientos militares y ejercicios de infantería. 

Art. 54.. Ningún oficial de la Escuela podrá ser nom- 

brado profesor de clases rentadas que en su conjunto 

tengan más de nueve horas semanales, con excepción: 

de las de matemáticas y de las que desempeñen su- 

pliendo al profesor propietario, temporalmente inhabili- 

tado para el servicio. 

Art. 55. Los ejercicios de infanterla; de artillería” de 

campaña, de marina, de costa; de ametralladoras, de 

maniobras, de señales diurnas y nocturnas, dé esgrima, 

de gimnasia, etc., se harán en la forma que determine el 

Director. 

Art. 56. El sueldo de las asignaturas en el tiempo de 

las vacaciones corresponde. á los profesores que las ha- 

yan desempeñado durante el período escolar inmediata- 

mente anterior, siempre que estuviere consultado en el. 

presupuesto correspondiente, e  
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: 

. 
* 

DE LOS EXÁMENES . 

Art. 57. Los exámenes del año escolar tendrán lugar 

desde el 20 de Diciembre hasta terminarlos. Éstos exá- 

menes se verificarán en el orden que señale el Director, 

con quince días de anticipación. 

Art. 58. El Director. dará cuenta oportunamente al 

Director General de la Armada de los dias en que ten- 

drán lugar los exámenes de los diversos ramos, á fin de 

Que este funcionario nombre las personas que hayan de 

presenciarlos en.carácter de delegados. 

Art. 59. Los exámenes serán tomados por una comi- 

sión compuesta de tres profesores de la Escuela, á lo 

menos, la cual será nombrada por el Director y presidida 

por él, ó por el profesor que designe. 

Art. 60. Sólo podrán examinar y votar, el Director, 

los profesores examinadores y los delegados dé la Direc- 

ción General. 

Art. 61. Los exámenes se llevarán á cabo según los 

programas adoptados para la- Escuela por el Ministerio 

de Marina. 

Art. 62. Los votos serán números 0 á .IO, como se 

explica en el. articulo 21.y la votación será secreta. 

El examinando se considerará aprobado cuando ob- 

tenga mayoría de votos suficiente. 

. Si resultare á la vez un o y un 10, se repetirá la vota- 

ción, y en caso de renovarse los expresados: votos, la 

mayoría decidirá cuál debe eliminarse, reemplazándose 

por un 5.- | 

Art, 63. La duración: de los exámenes será de veinte  
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minutos para los y ramos de matemáticas y profesionales, 

y de quince.minutós para los demás ramiós, 

Árt. 64. Los exámenes que-se rindieren serán anota- * 

dos en un libro que se llevará al efecto, el cual deberá 

ser firmado por todos los mieínbros de la comisión. 

Art. 65. Corresponde á los presidentes de-las comi- 

siones; 

4) Cuidar del cumplimiento de las disposiciones de 
este Reglamento referente á los exámenes; 

6) Prolongar el examen de los alumnos cuando. lo crea 

necesario; y 

e) Llevar el libro en que se asientan las partidas de 

exámenes y presentarlo firmado al Director. 

Art. 66, Ningún cadete podrá rendirlos exámenes s de 

un curso superior sin.haber dado todos los de los cursos 

anteriores. 

Art. 67.. El cadete que fuere reprobado en tres ramos 

de su curso, será separado del Establecimiento; pero. si 

esta reprobación tuviere lugar sólo en uno ó dos ramos, 

podrá repetirlos en los primeros dias. siguientes á su 

recogida á la Escuela, después de las vacaciones de prin- 

cipios de año; y si volviere á fracasar en.sus pruebas en 

cualquiera de estos dos ramos, permanecerá en el mismo 

curso, previo el pago de la pensión anual que el Góbier- 

no asigna porcadete; pero: siéndolo en los dos ramos 

será separado. del Establecimiento. 

Los cadetes del último año que fueren reprobados en 

uno, dos ó tres exámenes, podrán también repetirlos en 

la época fijada en el inciso anterior, y si fracasaren en 

esta nueva prueba serán embarcados en los buques de 

la Armada, en calidad de cadetes, para que continúen  
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privadamente y á su costo sus estudios, y repitan estos 

-exámenes en'el término de tres meses. Si en cualquiera 

«de estos ramos fueren reprobados nuevamente serán se- 

parados del servicio, , 

Si los cadetes de este mismo curso fracasaren en más 

- de tres exámenes, serán también separados del Estable- 

cimiento. 
Art. 68. Los cadetes que después de haber estado 

dos períodos en el mismo curso, no obtuvieren buen re- 

sultado en sus exámenes, serán separados del Estable- 

cimiento. 

DE LOS PREMIOS + 

Art. 69. Por cada clase se concederán dos premios, 

álo más, en relación con el número de alumnos del cur- 

so. Los cadetes premiados serán designados por el Di- 

rector, á propuesta del Consejo de Instrucción. Conclui- 

dos los exámenes, los profesores pasarán al Director una 

lista en que figuren hasta seis alumnos, de entre los. 

cuales se elegirán los acreedores á premios, 

Art. 70. Ningún alumno podrá ser propuesto para el 

premio de un ramo, si en su,examen ha obtenido una 

nota inferior á 7. : 

Del mismo modo, ningún cadete podrá ser premiado 

si:ha obtenido una nota media general inferior d 5. 

- Art. 71. Tampoco tendrá opción á premios el cadete 

que haya permanecido en el mismo curso más de un 

periodo. | o 

Art. 72. Habrá dos premios generales, 1.? y 2.9, que 
serán concedidos por orden de mérito á los dos cadetes 

que más se hayan distinguido durante los cinco años de 

- estudio, siendo condición necesaria haber obtenido una  
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nota media general que el Consejo de Instrucción juz- 
gue satisfactoria en todos los ramos cursados en la Es- 

cuela, tomándolos en conjunto al terminar el quinto año 
de estudios. . 

Esta nota media general se obtendrá multiplicando 
las notas medias de cada examen por el coeficiente res- 
pectivo. y dividiendo la suma de todos estos productas 
por la suma total de los coeficientes, 

Art. 73. Estos premios generales consistirán: el primer 
premio en un bono de mil pesos del ocho por ciento de 
la Caja Hipotecaria, y el segundo premio en un bono 
de quinientos pesos del'seis por ciento de la misma Ins- 
titución. 

Ámbos bonos.serán adquiridos con los fondos de la 
Escuela Naval, consultados anualmente en el Presu-' 

puesto, en el ítem destinado á premios; y serán coloca... 
dos en custodia en una institución de crédito y retirados 
de la circulación á nombre de los cadetes agraciados, 

debiendo guardarse la boleta de custodia en la Comisa- 
ria General de la Armada. 

Estos bonos, con el valor de los cupones retirados y de 

los intereses ganados por esta suma, serán entregados á 

los cadetes propietarios de ellos, al obtener sus despa- 

chos de tenientes segundos de la Armada, ó bien cuando 

se retiren del servicio, 0 á sus herederos cuando. falle- 

cieren. 

Art. 74. Los premios parciales para los ramos de 

estudio consistirán en cintas, diplomas ó libros profesio- 

nales, cuando el Consejo de Instrucción así lo acuerde. 

Art. 75. Á más-tardar cinco días después de conclui- 

dos los exámenes del año escolar, tendrá lugar la distri: 
s bución de premios.  
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DE.LAS SALIDAS Y DE LAS VACACIONES 

Art. 76. Los cadetes tendrán salida los días domingos 

á las horas que designe el Director, con tal que hayan 

cumplido con todas sus clases durante la semana y que 

'no tengan ninguna falta de conducta que los prive de 

ella. 

Los. cadetes para obtener salida, deberán tener en la 

ciudad á sus padres ó apoderados, quienes se harán car- 

gode ellos durante su ausencia de la Escuela. 

Art. 77. Los días festivos, si el tiempo y las circuns- 

tancias lo permiten, saldrán á hacer ejercicio de tiro al 

blanco, Ó pasear en botes por la bahía, á cargo de un 

ayudante y del contra maestre, quienes les enseñarán 4 

— bogar y andar á la vela, 

Para dar cumplimiento á esta disposición, si la Escue-- 

la no tuviera embarcaciones propias, el Director las so- 

licitará del. Director General de la Armada. 

Art. 78. El Director podrá suspender estos paseos y 

destinar los días de salida á otro objeto cuando así lo 

estime conveniente. 

Art. 79. Los cadetes tendrán también salida desde el 

17 de Septiembre hasta el 28 del. mismo mes y los últi- 

mos días de la semana santa, desde el miércoles in- 

clusive. o 

 Enestos días podrán quedarse en sus casas durante 

la noche los cadetes cuyos padres ó apoderados lo soli- 

“citen así, 

Se les concederá también salida el día 21 de Mayo, 

- en celebración del combate naval de Iquique. 

Art. 80. Los cadetes saldrán á vacaciones el 6 de  
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Enero, después de la distribución de premios y se reco- . 
gerán al Establecimiento dentro de la última semana de 
Febrero en el día que designe el Director. 

Art. 81, -Los cadetes que pasen al último curso: ém- 
plearán los primeros quince días de vacaciones en salir 
á navegar en uno de los buques de la Armada, cuando 
esto fuere posible.. 

Art. 82. Ningún cadete podrá salir del Establecimien- 
to fuera de los.días antés mencionados, sin un permiso 
especial del Director, quien nunca podrá concederlo. por 
más de veinticuatro horas, sin que. medie ún caso espe- 
cial de urgente: necesidad. 
Podrán. salir del Establecimiento, previo perñiso del 

Director, con el objeto de medicinarse en sus casas, los 
cadetes que se encuentren atacados de enfermedades 
contagiosas ó graves, o 

Art. 83. En el caso del segundo. inciso del. artículo 
“precedente, el Director pondrá al alumno 4 disposición 
de su padre ú apoderado; si éste rehusare recibirlo lo - 
remitirá al hospital, como: pensionista, corriendo lós gas- 
tos de cuenta del padre ó apoderado; y dará cuenta in- 
mediatamente á éste y á la Dirección General de la 
Armada de la medida adoptada. - +. 

.firt. 84. Sólo los domingos y días festivos, á las horas - 
de recreo, podrán los cadetes recibir visitas, salvo los 
casos de enfermedad, en que se permitirá la entrada á 
los padres, tutores ó apoderados de los cadetes, pero . 

—siempre con la autorización del Director ó sub-director 
ó del oficial de guardia, en ausencia de éstos. 

r 
sk  
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DE LAS FALTAS Y CASTIGOS 

Art. 85. Las faltas que cometan los alumnos se divi- 

dirán en leves, graves y gravísimas. 

Son leves: 

Obtener en la semana una nota inferior á cuatro; 

mandar á los sirvientes ó tener alguna relación con ellos; 

las faltas de aseo; los juegos de mano; el uso de prendas 

no detalladas en el Reglamento; las faltas á lista; des- 

cuidar sus libros, muebles % ropas; tener libros no per- 

mitidos; las riñas de palabras ú otras semejantes. 

Son graves: 

Reincidir por tres veces en el día en las faltas leves; 

desatender las explicaciones del profesor; insultar ú 

ofender de cualquier modo á los sirvientes, perturbar el 

orden en las horas de estudio, clases Ó dormitorios; no 

recogerse á la hora designada; fingir enfermedades para 

evitar la asistencia á'clase; incurrir en actos Irrespetuo- 

sos con sus superiores; no asistir á las clases ó formacio= 

nes; disputar con palabras descomedidas, amenazas ó 

insultos; introducir naipes ó dominoes ú otros juegos 

prohibidos; las riñas de mano; faltas de respeto á la 

iglesia; copiar trabajos de otro cadete ó recibir asistencia 

desautorizada en un certamen, clase Ú preparación de 

temas; cualquiera falta de disciplina; no saludar á los 

jefes ú oficiales que encuentren en la calle ó faltarles al 

miramiento debido; contestar por otro en la lista; cam- 

biar ó prestar ropa ú otro artículo; fumar en el Estable- 

cimiento ó en la calle.  
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Son gravísimas: 

Las palabras ó acciones que ofendan ¿4-:las buenas 

costumbres; las enfermedades que afecten la moralidad 

de los alumnos; la desobediencia ó falta de respeto á sus 

superiores; los juegos de naipes ú otros prohibidos; la 

introducción de licores y uso de ellos; el salir de la Es- 

cuela sta permiso competente; la desobediencia delibe-' 

rada á los ayudantes, profesores ó jefes de la Escuela, 

con muestra de insubordinación; las pendencias en que 

haya maltrato ó herida; los actos que ofendan la moral 

de la Escuela y la honra del que los ejecuta; el remitir 

artículos para la prensa ó el tener ingerencia en su pu- 

blicación; el remitir correspondencia relativa á la Escuela 

á alguna persona de carácter oficial; el dar 6 recibir 

asistencia desautorizada en un examen; el contraer deu- 

das; el visitar los cafées, restaurants Ú otros lugares 

públicos de esta especie; el quebrantar un castigo, 

Art. 86. Las faltas leves serán castigadas con amo- 

nestaciones privadas; arresto de uno á cuatro días; en- 

tendiéndose por tal el mantenerse de pie durante los 

' recreos en un lugar separado ó incomunicado con los 

demás cadetes, (estos arrestos deberán suspenderse ciuco 

minutos antes de terminar los recreos); arrestos en la 

noche, no pasando de las'10 hs, P. M.; arrestos en la ma- 

ñana que no podrán ser de más de una hora, y que con- 

sistirán en levantarse á estudiar el tiempo que se les . 

designe antes de la diana; privación de un día de salida; 

amonestación pública delante de las filas; comer en la 

mesa de corrección, (este castigo se aplicará especial- 

mente para corregir las faltas de buenos modales en la 

miesa); tareas extraordinarias; facción con el fusil terciado 

durante Jos recreos; privación de asignación.  
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Las faltas graves serán castigadas con privación de 

salida por dos, tres y cuatro domingos; arresto de uno á 

cuatro días en los encierros durante los recreos y noches, 

no pasando de las ro hs. P. M.; amonestación pública 

- delante de todos los oficiales y cadetes en formación; 

privación: del uso de las insignias por un tiempo deter- 

minado. + o uN 

Las faltas gravísimas se castigarán con privación de' 

salida por uno, dos 'ó tres meses, con encierro durante 

los días domingos en ese mismo tiempo; con encierro 

de cuatro á quince días'con sus noches (en este caso se 

les permitirá llevar cama); con expulsión pública ó 

privada, 2 “0 ' o 

Art. 87. Toda falta de cumplimiento de uno de estos 

castigos será penada con un castigo doble á lo menos. ' 

Art. 88. Tanto en las faltas á que se refieren los ar- 

tículos anteriores, como en aquellas de que no se hace 

mención en este Reglamento, los oficiales podrán au- 

mentar, disminuir ó cambiar las penas, según la grave- 

dad ó variedad de las circunstancias, 

Art. 89. -El oficial de guardia anotará en el libro res. 

pectivo todos los castigos que se impongan durante su 

guardia. 

.Art. 90. Los castigos para las faltas leves podrán ser 

-impuestos por los ayudantes y profesores, dando cueñta 
al sub director, quien podrá modificarlos, si así lo creye-, 
re conveniente. 

, Arte 91. Los castigos para las faltas graves sólo po- 

drán ser impuestos por el Director 6 sub-director. 

Art. 92. Los designados para las faltas gravísimas 
sólo podrán: ser impuestas por el Director.  
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Art. 93. Cualquiera de las faltas gravísimas será cau- 
sa suficiente para la expulsión de un cadete, y esta ex- 
pulsión deberá tener lugar forzosamente siempre que un 
cadete reincida en una falta de esta clase. 

Árt. 94. Cuando un cadete, por cualquiera causa que 
sea, se haga acreedor á la expulsión del Establecimien- 
to, el Director propondrá esta medida al Director Ge- 
neral de la Armada y le expondrá las causas que la mo- 
tivan. 

Art. 95. La expulsión podrá ser pública ó privada; 
si la expulsión ha de ser privada, el Director comunicará 
esta resolución al padre, tutor ó apoderado del cadete 
para que pida la separación de éste dentro del término 
de cinco días. Esta solicitud deberá ser dirigida al Pre- 
sidente de la República, por conducto del Director Ge- 
neral, acompañada del informe detallado del Director 
de la Escuela Naval, sobre:lo que haya motivado esta 
medida, 

Art. 96. Si transcurridos los cinto días de que habla 
el artículo anterior, el padre, tutor ó apoderado del cadete 
no hubiere presentado dicha solicitud, el Director dará 
cuenta ála Dirección General, acompañándole un parte 
detallado de todas las circunstancias que han motivado 
la medida, para" que decrete la expulsión de dicho 
alumno: 

Efectuada la separación de un alumno, el Director la 
pondrá en conocimiento del Director del Tesoro. acom= 
pañándole la escritura del compromiso del cadete expul- 
sado, para que haga efectivo dicho compromiso. 

Art. 97. Siel Director acuerda la expulsión pública 
de un alumno lo indicará á la Dirección General, instru-  
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yéndole de-todas las circunstancias del caso, para que el 

Gobierno la decrete. 
Art. 98. Si el caso fuera urgente, el Director podrá 

determinar la expulsión inmediata del cadete, dando 

cuenta motivada á la Dirección General para: su apro: 

bación. 

DEL PERSONAL 

- Art. 99. La Escuela tendrá el siguiente personal: ' 

Un Director, del grado de contra-almirante ó capitán 

de navio; 

Un sub-director, del grado de capitán de fragata; 

Seis ayudantes, .de los grados de capitán de corbeta á 

teniente primero; 

Un ayudante instructor militar, del grado de capitán 

ó sargento mayor de Ejército; 

Un cirujano mayor de primera ó segunda clase; 

Un contador mayor, de primera ó segunda clase, de 

cargo; : 

Un contador tercero, ayudante, con cargo de :guarda- 

almacenes de vestuario; 

Los profesores que exige el plan de-estudios; 

Un escribiente de primera clase, secretario del Direc» 

tor y con el cargo de la Biblioteca, con dos mil pesos 

anuales; l 

Un escribiente de segunda clase, ayudante del sub- 

director, con mil doscientos pesos; 

Un condestable instructor, ayudante del profesor de 
artillería y encargado de la sala respectiva, del personal 

de la Armada.  
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Un condestable primero, encargado de la conservación 
del armamento y del edificio, con novecientos sesenta 
pesos; e Ls 

Un maestre de víveres, con cargo del pañol de: vive- 
res y de mayordomo general, con mil doscientos pesos; 

Un obrero mecánico, especialista, encargado de la 
instalación eléctrica y de los gabinetes de mecánica, 
máquinas, física y electricidad, con mil cuatrocientos 
pesos; o 

Un contramaestre primero, instructor de marinetía, 
con novecientos sesenta pesos; 
Un farmacéutico, ayudante de las clases de química € 

historia natural, con novecientos pesos; 

Un ropero primero, con novecientos pesos; 
. Un ropero segundo, con seiscientos pesos; 
Dos cabos de armas de primera clase, con seiscientos 

pesos cada uno;  ' : ' 
Dos cabos de armas de segunda clase, con cuatrocien- 

tos ochenta pesos cada uno; 
Un jardinero, con seiscientos pesos; 

Un portero de primera clase, con seiscientos pesos; 
Un fogonéro primero, con seiscientos pesos; 
Un mayordomo primero, de cadetes, con | Cuatrocien: 

tos ochenta pesos; 

Un mayordomo primero, del Director, ton cuatrocien= 
tos ochenta pesos; 

Un mayordomo primero, de oficiales, « con cuatrocien- 
tos ochenta pesos; 

Un mayordomo segundo, del sub- «director, con cuatéo- - 
cientos veinte pesos; 

Un cocinero general, para cadetes, con novecientos 

sesenta pesos; 
20  
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Un cocinero priinero, para oficiales, con quinientos 

cuarenta pesos; 

Un cocinero segundo, para empleados y servidumbre, 

con cuatrocientos ochenta pesos; 

Tres ayudantes de cocina, de cadetes, con trescientos 

treinta y seis pesos cada uno; - 

Tres mozos primeros, para el comedor de los cadetes, 

- patios y .ropería, con trescientos sesenta pesos cada uno; 

Veinte mozos segundos, con trescientos pesos cada 

uno; . : . 

Dos marineros primeros, con cuatrocientos veinte pe-” 

sos cada uno; 

Dos «ayudantes de portería, con doscientos cuarenta 

pesos cada uno; y - 

Dos cornetas tambores, con trescientos sesenta pesos 

cada uno. 

Art. 100, El Director y el sub-director serán nom- 

brados por el Presidente de la República 4 propuesta del 

Director General de la Armada; los profesores, ayudan- 

tes, capellán, contadores, cirujano y escribientes, por la 

misma autoridad, 4 propuesta del Director General, á 

quien, á su vez, serán propuestos por el Director de la 

Escuela. | 

Todos los demás empleados serán contratados pot el 

Director del Establecimiento, y podrán ser licenciados 

según las conveniencias del servicio. l 

Art. 101. Todo el personal, excepto los profesores, 

gozarán de la ración de Armada que la Comisaría Gene- 

ral abonará en dinero á razón de quince pesos al mes á 

cada uno. . l 

Art. 102. Los jefes y oficiales de la Armada que 

presten sus serviciós en la Escuela Naval, tendrán el  
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sueldo y la gratificación que les asigria la ley, como asi- 
mismo el ayudante instructor militar, el que será ajusta- 
do por la Intendencia General del Ejército, 

Árt. 103. El Fisco proporcionará casa independien- 
te, dentro del recinto del Establecimiento, al Director y al 
sub-director, y ambos estarán obligados á vivir en ellas. 

También proporcionará alojamiento á los ayudantes 
y demás empleados, con excepción del capellán, escri- 
bientes y profesores civiles, que vivirán fuera del Esta. 
blecimiento, 

Árt. 104. Todo el personal de la Escuela Naval es- 
tará excento del servicio de plaza, como el de fiscallas, 
consejos de guerra, intervenciones, revistas, etc. 

Art. 105. Todos los empleados del Establecimiento, . 
excepto los profesores' civiles, estarán sujetos á las Orde- - 
nanzas Naval y del Ejército. . 

Art. 106, Los empleados que son nombrados ¿por el 
Director del Establecimiento, en conformidad al artículo. 
100, firmarán un contrato, al ingresar al servicio que los 
someterá á las Ordenanzas, y el Director en cualquiera 
época podrá resolver estos contratos sin trámites y for- 
malidades de ninguna especie. 

DEL DIRECTOR 

Art. 107. El Director tendrá á su cargo la dirección 
general del Establecimiento, la vigilancia sobre todos sus 
empleados y la inspección superior de la enseñanza. 

Su autoridad y facultades en la Escuela son las de un 
comandante de un buque de guerra, 

Art. 108. Son atribuciones y deberes del Director: 
42) Pedirla separación de los empleados nombrados *'  
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| por el Gobierno que, por omisión en el cumplimiento de 

sus deberes ú otra causa, no deban quedar en el Estable- 

cimiento; 

5) Disponer los gastos que fuere necesario o hacer, con 

arreglo al presupuesto del Establecimiento, y con acuerdo 

de la Junta Económica, en los casos de que estos gastos 

fueren de alguna importancia; 

c) Conservar los estudios de la Escuela al nivel de 

los adelantos que se hagan en la profesión; 

da) Proponer. las medidas que puedan contribult á me- 

jorar la enseñanza científica, militar y marinéra de los 

aluninos; 

e) Visitar-las clases con la frecuencia necesaria para 

tomar conocimiento personal de la manera cómo se hace 

la enseñanza y para cerciorarse del aprovechamiento de 

los alumnos; 

A Distribuir á los alumnos en las clases según los es- 

tudios que hubieren hecho y los exámenes que hubieren 

rendido; — 

g) Presidir los exámenes $ nombrar al profesor que 

haya, de hacerlo en su lugar, cuando el recargo de traba- 

jo asi lo exija; o 

4), Nombrar las comisiones examinadoras: 

1) Pedir ¿la Dirección General de la Armada la ex- 

pulsión de los cadetes, con arreglo. á los artículos de este 

Reglamento; : 

7) Designar los cadetes que se hayan hecho acreedo- 

- res á premios, de acuerdo con el Consejo de 'Instruc- 

ción. 

 Árt 109. El mecanismo dé la disciplina y policia in“ 

terior en todos los ramos de la Escuela y los castigos á 

“cadetes y sirvientes que no están determinados en este 
,  
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Reglamento, serán objeto de disposiciones complemen- 
tarias dadas por el Director. 

Art. rro. El Director pasará á la Dirección General 
de la Armada: 

a) En la primera semana de cada mes, un estado de 

las inasistencias de los profesores á sus clases; 

¿) Al fin de cada año, un informe sobre el resultado de 

los exámenes y una lista de los alumnos que, habiendo 
salido reprobados en alguno de ellos, :no puedan conti- 

nuar en el Establecimiento si no lo repiten, con arreglo 
al artículo 67 de este Reglamento; 

c) En los primeros quince días de Abril de cada año, 

un estado del número de alumnos y empleados, entra- 

das y gastos del Establecimiento y demás noticias esta- 
disticas que juzgue necesarias, 

Este estado Irá acompañado de una memoria en que 

se dé cuenta del movimiento de la Escuela, y se propon- 

gan las medidas conducentes al progreso y desarrollo de 

la instrucción; 

d) El 1.29 de Mayo, el presupuesto detallado de los 

gastos que deban hacerse en el año siguiente, formado 

de acuerdo con la Junta Económica; 

e) A la expiración de cada curso, un informe relativo 

á cada alumno que haya terminado sus estudios, en el 

cual expondrá la conducta y aptitudes especiales que hu- 

biere notado en él, y agregará una lista por orden de an- 

tigiiedad, clasificada según el resultado de todos los exá: 

menes rendidos en el Establecimiento, tomando en consi- 

deración para cada uno las notas medias generales obte- 

nidas en cada año, y sacando finalmente 'la gran media 

total de todos los cursos de estudios. 

Este orden servirá para los efectos de la preeminen- 

' 
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cia en el servicio, mientras sean guardia-marinas de se- 

gunda clase. - 

DEL SUB-DIRECTOR 

Art. 111. La autoridad y facultades del sub-director 

en la Escuela serán las mismas que, según las Ordenan- 

zas de la Armada, corresponden al segundo comandante 

y oficial del detali de un buque de guerra, y es su prin- 

cipal obligación “velar por el comportamiento de los 

alumnos y de los empleados en general del Estableci- 

miento. 

. Art. 112. Son atribuciones y deberes: 

a) Visitar las clases cuando el recargo de trabajo se 

lo impida al Director; o 

-b) Distribuír 4 los alumnos en secciones según las 

clases que cursaren, y adoptar aquellas precauciones que 

la necesidad de conservar el orden exigiere; 

c) Fijarel turno de servicio de los «ayudantes, con 

arreglo á las instrucciones que reciba del Director; 

-d) Señalar las obligaciones de los sirvientes, distribu- 

yéndolos de la manera que aconseje el buen régimen; 

e) Contratar y despedir á los sirvientes dando cuenta 

al Director; 

f) Velar por el régimen económico del Establecimien- 

to, de acuerdo con el Director, y con las disposiciones de 

la Junta Económica, no pudiendo hacerse ningún gasto 

sin su intervención; 

2) Examinar todos los meses, y siempre que lo crea 

conveniente, los libros del contador, exigiéndole que 

haga un balance trimestral y cada vez que lo estime 

oportuno;  
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) Exigir del mayordomo general que haga un ba- 

lance, siempre que lo crea necesario; 

2) Ordenar los gastos menudos que deban hacerse pa- 

ra la compra de artículos de consumo ó para reparacio- 
nes del edificio; y o , : 

7) Disponer la comida que debe darse á los alumnos 

y vigilar porque ésta sea sana, abundante y de buena . 

calidad. 

Art. 113. Llevará un registro de los alumnos, en el 

cual anotará: el día de su incorporación, la fecha y lu- 

gar de su nacimiento, el nombre y residencia de sus pa- 

dres y apoderados, y las notas que obtengan en sus exá- 

menes de admisión; otro en que anotará escrupulosa- 

mente los exámenes rendidos por los cadetes, el cual se- 

rá firmado por todos los examinadores y rubricado por 

el sub-director al principio y fin-de cada página; y un 

tercer libro en que anote las órdenes generales que reci- 

ba del Director, 

Art. 114. Visará cuotidianamente los diarios de las 

clases y parte del oficial de guardia, y cada dos meses 

dará cuenta á los padres ó apoderados de la conducta y 

aprovechamiento de sus hijos ó pupilos, según aquellos 

estados. 

DE LOS PROFESORES 

Art. 115. Corresponde á los profesores asistir á sus 

clases en las horas señaladas en el plan de «Distribución 

del tiempon, ciñéndose en la enseñanza de los ramos que 

les fueren encomendados á los programas - mandados 

- adoptar por el Ministerio de Marina. 

Art. 116. Los profesores estarán obligados á asistir  
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á los consejos generales de profesores, cuando asi lo de- 

termine el Director. - cr l 

. Art. 117. Anotarán en los diarios de clases la mate- 

ria que se ha tratado en ella; y las observaciones que les 

sugieran la conducta y aprovechamiento de cada alum- 

no, en la forma que lo disponga el regimen del Estable- 

cimiento. 

Art. 118. Los profesores deben concurrir á los exá- 

menes que se rindan en el Establecimiento según el turno 

que fijare el Director, quién deberá tratar, en cuanto sea 

posible, de. repartir equitativamente este trabajo. 

Art. 119. Cada profesor estará obligado á redactar 

- su curso, cuando no hubiere texto á qué ceñirse en la 

enseñanza del ramo que profese y cuando así lo exija 

expresamente el Director, También debe formar el pro- 

grama del ramo de su-cargo, antes de que principien los: 

estudios. * 

:Árt, 120. Ningún profesor podrá recibir de sus alum- 

“nos emolumentos ó pensiones, ya:sea por clases particu- 

lares 6 por: cualquiera otra causa, 
Art. 121. Los profesores que desempeñen clases co- 

rrespondientes 4 dos números de los señalados en el ar- 

tículo 52 gozarán de dos sueldos íntegros; pero si se les 

encomendaré una tercera ó más, tendrán dos tercios del 

otro ó de los otros sueldos. 

DE LOS AYUDANTES 

Art. 122. Los ayudantes de la Escuela deberán ser : 

oficiales de Marina, y el ayudante instructor militar un 

oficial ó jefe del Ejército. - 

Art. 123. Están obligados á hacer sus guardias, 4  
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vigilar constantemente á los alumnos y á atender al ser- 

vicio del Establecimiento, sujetándose á las prescripcio- 

nes de la Ordenanza y á los reglamentos especiales de 

la Escuela. 

- Art. 124. Desempeñarán las clases profesionales 

conforme á la distribución que haga el Director. — * . 

Art. 125. Cada ayudante tendrá á su cargo una bri. 

gada de-cadetes, para los efectos del arreglo y cuenta de 

su equipo. : . 

Art. 126. Habrá un ayudante de servicio, que. se re- 

levará cada veinticuatro horas, cuya obligación principal 

será vigilar constantemente á los cadetes conforme-á las 

disposiciones del régimen interior del Establecimiento. 

Art. 127. Los ayudantes tendrán además las obliga- 

ciones de enseñar á los cadetes los ejercicios de artille-. 

ría, de desembarco, de marina y de campaña, de ame- 

tralladoras de uso á bordo y en tierra, de señales diur- 

mas y nocturnas, de maniobras marineras, según la dis- 

tribución que haga el Director. . 

Art. 128, El ayudante militar tendrá las mismas 

obligaciones que los demás ayudantes en-cuanto al ser- 

vicio disciplinario del Establecimiento. Hará los ejerci- 

cios de infantería. ] 

Art. 129. En los casos de ausencia del ayudante mi- 

litar, por licencia, enfermedad ó acefalía, será reempla- 

zado en sus funciones por el ayudante de marina que de- 

signe el Director. 

"DEL CONTADOR Y DE LA CONTABILIDAD 

Art. 130. La contabilidad del Establecimiento y su 

“servicio económico estarán á cargo de un contador de  
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la Armada, que tendrá las mismas obligaciones que las 

leyes y reglameritos imponen á estos funcionarios en el 

servicio de la Armada. 

Art. 131. El contador llevará su contabilidad en un 

libro de caja, otro de diario y un mayor, en los cuales se 

llevarán cuentas especiales 4 cada uno de los distintos 

departamentos del Establecimiento, como el almacén de 

vestuario, el pañol de víveres, etc. Igualmente se lleva- 

rá Suenta especial á cada cadete por su consumo de 

ropa. 

Art. 132. Vigilará la conducta del mayordomo en el 

ramo de consumos, y comprobará sus cuentas periódica- 

mente, sus libros y estados de víveres, debiendo dar par- 

te al sub-director cada vez que notare alguna falta. 

Art. 133. Además de los balances de comprobación 

que se harán al fin de cada trimestre, el contador efec- 

tuará un balance general de las existencias en los paño- 

les de víveres, vestuario y textos de estudio, al terminar 

cada año, ó cada vez que asi lo dispusiere el Director del 

Establecimiento. 
Art. 134. Los fondos del Establecimiento'se deposi- 

tarán en el Banco en que el Gobierno tenga sus depósi- 

tos, abonándolos en cuenta corriente. 

Cuidará que el recibo de este abono quede en la li- 

breta correspondiente, y los cheques que expida deberán 

ser firmados por el contador y visados por el Director 

del Establecimiento, sin cuyo requisito no tendrán valor 

alguno. ” 

Para atender á los gastos generales y menores de 

veinte pesos y álos gastos menores de plaza el contador 

podrá mantener en caja hasta la suma de seiscientos pe- 

SOS.  
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Art. 135. Los sueldos, gratificaciones y ración de Ar- 

mada de los directores y demás empleados militares se- 

rán cargados al item general que con este objeto consulte 

el presupuesto de Marina y pagados por meses vencidos 

al contador del Establecimiento. 

Art. 136. Los sueldos y gratificaciones de los profe- 

sores y empleados serán abonados por la Comisaría Ge- 

neral mensualmente al contador, según el ajuste que ha. 

ga al efecto, conforme á la lista de revista y siguiendo la 

práctica de á bordo. l 

Las asignaciones de la Escuela para el sostenimiento 

de los alumnos serán abonadas por trimestres anticipa- 

dos, 

Art. 137. Las cantidades para gastos de agua, alum- 

brado, escritorio y conservación de la biblioteca € ins- 

trumentos, impresiones de textos y programas, aseo y 

conservación del edificio, premios para los alumnos, fo- 

mento y conservación del gabinete de física y del labora - 

torio de química, y en general todos los gastos variables - 

del Establecimiento serán abonados al contador en dos 

partidas iguales, al principio de cada semestre. 

Art. 138. A la Escuela Naval se pasará revista: de 

comisario conforme á lo dispuesto en el reglamento de 

cuenta y razón para los Arsenales y buques de la Ar- 

mada. 

Art. 139. Durante el tiempo de vacaciones se pasará 

revista de comisario por papeletas, esto es, se pondrá 

como presentes en la citada revista á todos los jefes, em- 

pleados y cadetes, considerándolos en comisión, como 

lo previene el artículo 47 del citado reglamento de cuen- 

ta y razón. 

"Art. 140. Para el consumo anual de ropa de cada ca-  
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dete, la Dirección de la Escuela, de acuerdo con la Jun- 

ta Económica, asignará de la suma que el fisco suminis- 

tra por cada uno de ellos una cantidad que no exceda de 

doscientos diez pesos anuales para los cadetes efectivos 

y la misma suma para los cadetes supernumerarios, to- 

«mada de la pensión que pagan á la Escuela. 

- El resto se invertirá en la mantención, libros, instru- 

nientos y, en general, en los demás gastos personales de 

los cadetes y en los del. Establecimiento. 

Si el cadete realiza en el año alguna economia sobre 

la cantidad que se le haya asignado para ropa, se desti- 

nará á su caja de ahorros en la proporción que la Junta 

Económica juzgue equitativa y proporcionada al estado 

económico de la Escuela, 
Si por el contrario el cadete se excediere en dicha can- 

tidad, la Junta Económica resolverá si sus padres ó apo- 

derados deben responder por el exceso y, en caso de 

resolución afirmativa, enterarán su valor en la caja del 

-Establecimiento, tan luego como la Dirección asi lo dis- 

pusiere, 

Art. tar. El contador no pagará cuenta alguna sin 

el conforme del sub-director y el páguese del Director. 

Si la cuenta se refiere á artículos de despensa, deberá 

tener el recibido del mayordomo general, 

Art. 142. En la recepción de víveres que semestral- 

mente se adquieran para surtir el pañol respectivo, in- 

tervendrá personalmente el contador de cargo que, con 

el sub-director, el ayudante más antiguo y el cirujano de 

la Escuela formarán la comisión encargada de verificar 

el peso y calidad de los artículos contratados por la Jun- 

ta Económica. 

En las compras diarias para la despensa, expedirá ór-  
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denes previas el sub-director al mayordomo general, y . 
en la recepción de estos artículos, como en la carne, pan, 
leche, etc., que se reciben diariamente, intervendrá un 
delegado del sub-director ó del contador, siempre que 
estos funcionarios no puedan hacerlo personalmente. 

Art. 143. El contador Hevará una libreta separada 
del inventario general, de cada uno de los cargos á que 
se hace referencia-en el artículo 165, en la cual firmarán 
recibos los oficiales de cargo y se anotarán 1 las altas y 
bajas que ocurran en el armamento. 

Art. 144. El Director podrá revisar los libros del 
contador cada vez que lo tuviere 4 bien, haciendo los 
reparos que resultaren de este examen. 

Art. 145. Semestralmente el contador, por conducto 
del Director, enviará sus cuentas, con sus respectivos 
comprobantes, al tribunal correspondiente para st exa— 
men y aprobación. 

DEL CAPELLÁN 

Art. 146. El capellán oficiará la misa todos los do- 
mingos y días festivos en la capilla de la Escuela, prepa- 
rará para el cumplimiento de los deberes religiosos á los 
cadetes que lo soliciten y hará conferencias semanales so- 
bre moral y religión en la forma que se detalla en el 

plan de estudios, | 

DEL CIRUJANO 

Art. 147. El servicio médico de la Escuela correrá á 
cargo del cirujano de la Armada nombrado expresamen- 
te para este objeto, y, en su defecto, del cirujano en jefe  
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ó del cirujano de la Armada que auxilie 4 este último en 

sus funciones. 

Art. 148. Sus atribuciones y deberes son: 

a) Examinar á los candidatos para cadetes con arre- 

glo al artículo 16, cuando así se disponga; 

6) Acompañar al sub-director cada vez que este fun- 

cionario lo estime conveniente, á inspeccionar la calidad 

y la condimentación de los alimentos que se suministran 

á los cadetes; 

c) Visitar diariamente á los enfermos é informar al 

sub-director del estado de ellos; 

d) Dar aviso al sub-director tan pronto como note 

alguna enfermedad contagiosa ó que pueda llegar á serlo 

é indicarle las medidas que deban tomarse para evitar la 

propagación del mal; 

e) Disponer el tiempo que los cadetes convalecientes 

- deban permanecer en tal carácter procediendo de modo 

que no abusen de este estado; 

f) Dar cuenta por escrito al Director siempre que des- 

cubra én alguno de los cadetes enfermedad ó defecto 

físico que lo imposibilite para el servicio de oficial de 

Marina. 

DE LOS ESCRIBIENTES 

Art. 149. El escribiente, secretario del Director, ten- 

drá á su cargo el archivo y correspondencia de la Direc- 

ción de la Escuela y la Biblioteca del Establecimiento, 

en cuyo manejo y cuidado se ceñirá á lo prescripto por 

el presente Reglamento en el título respectivo y á las ór- 

denes que reciba del Director. 

Podrá, sin embargo, este funcionario designar á otro  
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de los.empleados ó ayudantes de la Escuela para que se 
haga cargo de este servicio, cuando así lo estimare con- 
veniente. e 

Árt. 150, A cargo del escribiente de segunda clase 
correrá todo el servicio relativo de los cadetes. Sus fun- 
ciones especiales serán las de ayudante de la sub-direc- 
ción en el servicio del detal]. 

DEL MAYORDBOMO GENERAL 

Art. 151. Corresponde al mayordomo general: 
a) Vigilar directamente á los sirvientes de la Escuela; 
$) Llevar el gasto diario y hacer personalmente las 

compras al menudeo, para lo cual se le entregará la suma 
que el sub-director estime necesaria; 

e) Velar por la conservación de todo el material del 
Establecimiento; l 

d) Llevar una libreta en que se anote los gastos que 
haga diariamente, la que será visada por el sub-director; 

e) Rendir cuenta al contador de cada suma que de él 
reciba, debiendo suministrarle la libreta anterior y los re- 
cibos que haya podido obtener; 

f) Responder á la Escuela por todos los útiles de co- 
medor y de cocina y de los demás de su cargo, para lo 
cual se formará un inventario de todos ellos; 

£) Llevar un libro en que anote todas las especies que 
entregue al cocinero, debiendo aquél ser visado serñanal- 
mente por el sub. director, otro para lascompras pór me- 
nor, y, por último, un estado de consumo mensual, con ' 
anotación de la existencia en el pañol y sus valores, co-. 
mo resultado del balance que deberá practicar en los 
primeros días de cada mes.  
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Art. 152. El mayordomo general será responsable de 

la conservación é inversión de los víveres depositados en 

la despensa, los cuales le serán entregados con intet- 

vención del contador. . - 

Art. 153. Al mayordomo general no se admitirá como 

data cantidad alguna en dinero para satisfacer los abas- 

tos que haya recibido en especies. 

Art. 154. El mayordomo general rendirá una fianza. 

¿ satisfacción de la Dirección de la Escuela, equivalente 

á un año de sueldo, 

DEL ROPERO 

Art. 153. Este empleado tendrá á su cargo el depar- 

“tamento de la roperla, bajo la dirección y vigilancia in- 

mediata del ayudante que designe el Director. 

Asimismo estarán á cargo especial del ropero los dor- 

«mitorios, baños y el servicio de distribución de ropas 

del lavado, de reparaciones de estas mismas y del cal- 

zado. 

Art. 156. Representará al sub:director, en el carácter. 

de interventor en servicio de la lavandería; dará cuen- 

ta de cualquiera irregularidad que notare en ella, 

Art. 157. Será responsable de cuanto se relaciona con 

el vestuario y equipo en uso de los cadetes, cuidando de 

que todas estas prendas estén debidamente marcadas y 

en su lugar correspondiente. 

DEL MECÁNICO 

Art. 158. Tendrá á su cargo la instalación y servicio 

de la luz eléctrica, motor, campanillas, cañerias y medi-  
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dores, , y estanques del agua potable; gabinete de fÍsica, 
«electricidad, máquinas: y cuanto se. refiera á los servicios . 
propios de su cargo.  - > . , 

Art, 159. Verificará mensualmente los consumos de 
gas y agua, levando su libreta de anotaciones visada por . 
la sub-dirección, datos que servirán á la Contaduría 'para 
el pago de.las cuentas respectivas, 

Art. 160. Ejecutará, siempre que sea: posible, todas 
jas reparaciones y trabajos en.el edificio y: menaje del. 
Establecimiento, que concierne al ramo *de mecánica y 
que sean ordenadas por la sub-dirección. 

r 

DEL, CONTRAMAESTRE .. 

Art. 161. El contramaestre tendrá 4 su cargos. el aseó 
de todo;el Establecimiento; el menaje de las clases, es- 
tudios,-sala de modelo, el palo de maniobras COn sus ac= 
cesorios, las embarcaciones menores si las hubiere, . etc, 

“Art. 162. Hará la clase de marinería á los alumnos, 
las de natación y boga, bajo la vigilancia del ayudante . 
profesor de maniobras, Servirá de ¡Ayudante á este mis- 
mo profesor en el: ejercicio en el palo de. maniobras, y. 

“efectuará los trabajos, propios de su cargo que se le .en- 
comienden.' A 

DEL CONDESTABLE ' 

-Art. 163.- El condestable tendrá 4 su cargo: lá con- 
servación y aseo de todo el armamento 'de uso de los 
cadetes; la sala de armas y esgrima; la. conservación del. 
edificio en lo que se reflere á pinturas, vidrios, etc., de- 
biendo efectuar todos «los trabajos. concernientes :4 su 
cargo que se le encomienden. '-.. o cm 

21 : :  
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Art. 164. Tendrá también á su y cargo la sala de Ar- 

tillería y servirá de ayudante al profesor de esta asig- 

natura.” 
“a 

1 

TÍTULO DE LOS CARGOS 

Art. 164. Los cargos del mobiliario se distribuirán en 

la forma siguiente: | 

“Director: 

Su propia casa, sus útiles y dependencias. 

Sub-director: 

Igual al anterior. 

Contador: 

a Oficina de la Contaduría, útiles y mobiliario y almace- 

nes de ropa. 

Bibliotecario: 

, Biblioteca, su mobiliario, libros, etc. “Salones del Di- 

' rector, sub-director, de recibo, de consultas, de billar, del 

oficial de guardia. Archivo con “sus” útiles y mobiliario. 

Mecánico: : 

Motor, servicio general del alumbrado eléctrico y á 

- gas con todo su material y útiles, id. de campanillas con 

todo su material y sus útiles, id. de teléfonos con todo 

sú material y útiles, salas de física y navegación; de elec- 

tricidad, de mecánica, taller y herramientas. 

Contramaestre: 

Sala de marinería, de gimnasia, de modelos, de estu- 

dios, buque. de maniobras, jardines de cadetes, baños de 

' 

natación, servicio general de agua y riego con todo, su. 

material y sus útiles: primero, segundo y tercer patios. 

-— Condestables: 

Salas de artillería, de armas, artilleríassuelta, armas de 

guerra, municiones y útiles de esgrima. 

z 
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Farmacéutico: . 
Gabinete de química, historia natural, botica y enfer- 

merla. : 

Mayordomo general: 0 o. 
Cámara de oficiales con su mobiliario, sus útiles y 

servicio, comedor de cadetes, pañol de víveres, departa: 
mento de empleados y servidumbre, ropa de servidum- . 
bre y mesa, servicio de mesa de cadetes y de las comi-. 

siones examinadoras. ' 

“Ropero: ; 

Roperfa, lavandería, orátorio, dormitorios y lavatorios 
de cadetes, baños anexos y dormitorios de oficiales. , 

: Portero: cs 
Vestíbulo, portería, pieza de medidores, jardines de 

oficiales, garita de teléfonos. ! 
Art. .r66, Los oficiales de' cargo firmarán el inventa- 

rio de los articulos que les corresponde según la distri. 
bución anterior, serán responsables de las pérdidas ó de- 
terioros. injustificados que ocurran en sus respectivos 

Cargos. 

DE LA BIBLIOTECA 

Art. 167. La Biblioteca estará bajo la inmediata ins- 
pección del Director y á cargo del escribiente: 

Art. 168. Sólo los jefes, oficiales y profesores del Es- 

tablecimiento tendrán derecho á sacar libros de la Bi- 
blioteca sin permiso especial del Director, dejando un ' 
recibo y sometiéndose á-las disposiciones siguientes: 

a) El que sacare un libro de la Biblioteca queda obli- 
gado á su conservación y devolución, debiendo cubrir su 

importe en caso de deterioro ó pérdida. Si el libro 'per-  
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dido ó deteriorado perteneciere 4 una:obra dedos ó más 

tomos quedará: -obligado á pagar el valor de toda ella; 

6) Nadie podrá retener en su poder un libro por más 

de un mes; : 

£) Sólo con permiso especial del Director podrá sacar- 

se.unoó más volúmenes que sean de precio subido ó de 

difícil reemplazo. No se podrásacar.tampoco los diccio- 

narios:y enciclopedia que sólo deben consultarse en: la 

Biblioteca. —: : " 

Art. 169. Los cadetes solo podrán. sacar” -libros Ó pe- 

riódicos cón permiso especial del Director: 

Art. 170. Las obligaciones del bibliotecario sonic 

a) Llevar un libro en que anote escrupulosamente, 

bajo recibo, los libros que entregue á los profesores y 

cadetes; 

6) Formar y conservar un catálogo razonado de todos 

los libros de la Biblioteca, señalando el precio de cada 

obra, y, si hubiere sido obsequiada, ' el nombre del do- 

nante.. El precio: del libro se pondrá en ta portada de 

cada uno; 

c) Dar cuenta al Director de las encuadernaciones que 

sea menester llevar á cabo; 

d) Abrir la Biblioteca desde las 10 A. M. hasta las 

4*P. M. ó más tiempo, cuando el Director lo creyere ne- 

cesario; | o 

e): Facilitar la. consulta de los : libros - que . según este 

Reglamento no puedan sacarse de la: Biblioteca. 

DEL OBSERVATORIO ASTRONÓMICO Y ESTACIÓN HORARIA 

Art. 171. El Observatorio Astronómico y Estación - 

Horaria del Establecimiento estarán 4 cargo de ún ofi-  
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cial de Marina.que, con el carácter de ayudante de la 

Escuela, nombrado especialmente con este objeto, diri- 

girá al mismo tiempo el: depósito de crohómetros de la 

Escuadra, su arreglo y reparaciones, o 

Este "oficial estará obligado, siempre que las citcuns- 

tancias lo' permitan, á dar lecciónés prácticas de obser-, 

vaciones astronómicas á los alumnos del último curso, 

sirviéndose del anteojo del Observatorio. 

Art. 172. Fuera de las obligaciones anteriores, tendrá 

este oficial á su cargo las demás que le imponga el Re- 

glamento interno de la Escuela. 

* DE“LA-JUNTA ECONÓMICA 

Art. 173. La Junta Económica se compondrá del, 

Director, del sub-directór, del ayudañte más antiguo del 

Establecimiento y del contador. Éste hará de secretario, 

Las actas serán firmadas por todos : Jos miembros * del 

Consejo. 
Art. 174. Corresponde al Consejo acórdar las com- 

pras por mayor, los encargos a Europa, los contratos, el * 

presupuesto general de la Escuela, y, en una palabra,.. 
toda medida de importancia relativa á la administración 

económica. 

DEL CONSEJO DE DISCIPLINA 

Art. 175. El Consejo de Disciplina se compone del 

Director, que lo presidirá, del sub- director y de los ayu= 

dantes. 

-Art. 176, Corresponde a este Consejo el conocimien- 

to de todos los hechos concernientes 'á la marcha disci-  
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plinaria de la Escuela yá la conducta y moralidad de los 

cadetes, : 

Art. 137. El Consejo de Disciplina obrará como jun- 

ta consultiva.del Director, y se. reunirá cada vez que éste 

lo crea conveniente, 

, ¿Art. 178. El' Reglamento interior del Establecimien- 

to dispondrá en detalle lo concerniente á las funciones de 

este Consejo. 

DEL CONSEJO DE INSTRUCCIÓN 

Art. 179. El Consejo de Instrucción se compone del 
Director, que lo presidirá, del sub-director y de los pro: 

fesores. 

Art. ré0. A este Consejo corresponde conocer en to- 

do lo relativo á la distribución de los premios á los ca- 

detes; y en lo demás que afecte directamente á la ense 

ñanza que se.da en la Escuela, 

Art. 181. Las funciones del Consejo de Instrucción 

se determinarán en detalle por el Reglamento interior 

del Establecimiento. 

DEL DIRECTOR GENERAL 

Art. 182, El Director General de la Armada, de quien 

depende la Escuela directamente, velará por la discipli- 

na de ella y por el exacto cumplimiento del presente 

Reglamento. 

Art. 183. Siempre que algún jefe, oficial ó6 profesor 

se quejare de las providencias del Director, y cuando éste 

lo hiciere del procedimiento de aquéllos, dará las órde- 

. nes que considere “convenientes para corregir las faltas  
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ocurridas y las participará al Gobierrio cuando el asunto 
sea de alguna trascendencia,. o 

Si el caso fuere urgente y considerare preciso evitar 
sus consecuencias con prontitud, podrá disponer el arresto 
ó suspensión del empleo á cualquiera de ellos, con 

- arreglo á lo dispuesto en las Ordenanzas Generales de 
la Armada, l o : 

Art, 184. Cuando algún cadete cometa alguna falta 
grave y conviniere seguir sumario, el Director General, 
á pedido del Director de la Escuela, nombrará un fiscal 
de entre los oficiales del Establecimiento, y según el 
resultado de este sumario, mandará seguir un proceso ó 
aplicará un castigo corréccional, ó decretará la expulsión, 
dando cuenta al Gobierno. ' o, 

Art. 185. Siempre que lo juzgue necesario, podrá 
decrétar revista de inspección 4 la caja del Estableci- 
miento, sin necesidad de aviso prévio, para la cual co- 
misionará á la persona que crea conveniente. 

- Esta revista deberá ser pasada una vez al año,'á lo 
menos. oo ' 0% 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 186. Los cadetes que terminen satisfactoriamen- 
te los estudios en la Escuela Naval, ingresarán 4 la Ar- 
mada en calidad de guardia-marinas de seginda. clase. 
Con éste objeto el Gobierno les extenderá despachos. de 
tales á propuesta del Director General de la Armada. 

. firt. 187, Los cadetes que terminen sus estudios y 
salgan á la Armada de guardia-marinas, tendrán dere-” 
cho á catorce días de vacaciones, antes: de ser embarca- 
dos para prestar servicios activos,  
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- Art. 188. La antigiiedad de cada oficial en la Armada 

- se-contará, para los efectos del cómputo de, servicios, 

desde la fecha de .su incorporación ¿.la* Escuela, no .pu- 

diendo: exceder este.abono del número, de años fija- 

. do como duración al plan de estudios del Estableci- 

miento, , 

Art. 189. A los cadetes que hayan terminado sus 

estudios. y que ingresen á la Armada en calidad de guar- 

dia-marinas.de segunda clase, la Escuela.les suministra- 

rá, con cargo, "los libros é instrumentos y prendas de equi- 

po reglamentarios: que correspondan á su grado, debiendo 

cubrir su valor con la asignación especial que reciban 

del Fisco al. obtener sus, despachos y con los fondos de 

_la caja de ahorros...” 

Si con estas sumas no 'alcanzaren, 4 reembolsar á la 

Escuela. estos gastos, se les pasará el cargo á bordo 

para serle. descontado con la tercera parte de su sueldo 

en los primeros meses que devenguen haberes. 

Art.. 1go:. Un reglamento especial del régimen: inter- 

no, dictado por el Director del Establecimiento, prescri- 

birá y uniformará todas las obligaciones y deberes de los 

cadetes y empleados pertenecientes á la planta especial 

de la Escuela; cuales son: los escribientes, mayordomo 

general, .contramaéstre, condestable, cabos de armas, 

servidumbre, etc, o 

Este reglamento contendrá: todas las disposiciones. de 

orden intérno conducentes á regularizar los servicios: de * 

roperla, lavandería, reparto de ropas -4 los alumnos, etc. 

y también los demás detalles del mecanismo interior del 

Establecimiento. —— * 

Art. 191. Quedan derogadas por el presente Regla- 

“mento todas las disposiciones dictadas antes de esta fe-  
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cha con referencia 4 la Escuela Naval y sus servi- 
cios, 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS - 

Artículo 1.2 El presente Reglamento se pondrá en 
“vigencia desde el 1.0 de Enero de 1901, debiendo orga- 
«nizarse los cursos de estudios en la forma siguiente: 

a) El primer año lo formarán los cadetes que ingresen 
al Establecimiento y que fueren aceptados como cadetes 
de Marina en los concursos de admisión que se efectua- 
rán en Enero próximo; 

6) El segundo año será formado con los cadetes que 
hayan rendido satisfactoriamente el primero y segundo 
semestres de estudios á fines de 1900; Ñ , 

" €) Los alumnos actuales que rindan con buen éxito 
los exámenes desde el tercer semestre ingresarán a los 
semestres inmediatamente superiores, siguiendo sus es- 
tudios hasta terminarlos en la misma forma que lo es- 
tablecia el antiguo reglamento; 

. 2) De estas disposiciones se deduce que en 1901, la 
distribución escolar de los alumnos será como sigue: 

Primer año: Los nuevos cadetes; 
Segundo año: Los cadetes de los actuales primero y 

segundo semestres de estudios, que fguraban como ta- 
les á fines de 1900; 

Tercer semestrte: no se cursará porque los alumnos 
de este curso han debido ingresar al cuarto semestre; 

Cuarto, quinto, sesto, séptimo y octavo semestres: -los 
alumnos que han debido ingresar á ellos por.haber ren- 
dido satisfactoriamente los exámenes del curso prece- 
dente. 
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Se entiende por lo tanto, que en dos años y medio, á 

contar desde el 1.0 de Enero de 1905, habrán desapare- 

cido-los estudios por semestres, siendo reemplazados en 

su totalidad por los cursos anuales. : 

Art. 2.0 Para el caso especial que se produce, á con- 

secuencia de estas disposiciones, en los alumnos del se- 

mestre de estudios que van desapareciendo cada seis 

meses y que debieran permanecer en el mismo curso por 

reprobación de un examen conforme al artículo 67, se 

declara que deberán pasar por excepción al curso si- 

guiente y estudiar privadamente el examen -en que fra- 

casaron, para rendirlo dos meses después de comenzado 

el semestre. Si por tercera vez fueren reprobados en el 

mismo examen serán separados del Establecimiento, 

Art. 3.2 Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 

anterior los alumnos del primero y segundo semestres 

que fracasaren dos veces en un examen, los cuales se- 

guirán en el segundo año de estudios, prévio el pago de la 

pensión anual conforme al art. 67 de este Reglamento. 

Art. 4.2 Las vacaciones del mes de Julio quedan su- 

primidas desde 1901, y los exámenes de los cursos corres- 

pondientes por semestres á la mitad del año, se efectua- 

rán en la segunda quincena de Julio, debiendo conti- 

nuarse los estudios del semestre siguiente en el mes de 

Agosto. 

Art. 5.2 La nueva forma establecida para los premios 

en el título correspondiente comenzará á regir con los 

alumnos que ingresen al Establecimiento sometidos al 

nuevo plan de estudios. 

A los cadetes que siguen sus estudios por semestre, 

se les concederá sus premios de conformidad con el an- 

tiguo Reglamento,  
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Art. 6,0 Las asignaturas que dejen de cursarse 
consecuencia de estas reformas en el plan de estudios, se 
considerarán vacantes desde la fecha en que se rindan los 
exámenes. Por lo tanto, caducará desde esa fecha el 
nombramiento de los profesores de ellas. 

Tómese razón, regístrese, comuníquese, publíquese é 
insértese enel Manual del Marino. 

ERRÁZURIZ 

Arturo Besa 

Fuerzas de mar y tierra 

(Se fijan para 1901) 

MINISTERIO DE GUERRA 

Santiago, 29 de Diciembre de 1900 

Ley núm. 1,422, —Por cuanto el Congreso Nacional 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículu único.—Las fuerzas del ejército, durante el 
año 1901, no podrán exceder de diezisiete mil trescien- 
tos ochenta y cinco hombres, de los cuales cinco mil 
ochocientos ochenta y cinco pertenecerán al personal 
instructor y once mil quinientos al contingente de veinte 
años, distribuidos en los cuerpos de Infantería, Caballe- 

ría, Artillería é€ Ingenieros Militares. 

Las fuerzas de mar constarán, en el.mismo tiempo, de 
los siguientes buques; .  
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Diezíseis buques de guerra; 

"Veinte torpederas;, 

Diez escampavias; EN 

Dos transportes; y. a 

Diez pontones. . oa a 

El personal para el servicio de dichos. buques no'ex- 

cederá de cinco mil doscientos sesenta hombres, inciu- 

yendo en este número el de seiscientos doce jefes y ofi- 

ciales de guerra y mayores de la armada, y «seiscientos 

conscriptos de veinte años. 
Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y 

. llévese 4 efecto como ley.de la República. 

FeDerICO ERRÁZURIZ > 

Arturo Besa 

 



  

AÑO DE 1901 

, 

Cadetes militares y navales y alumnos de 
TO : Academia de Guerra 

Se les dará gratificación y se les proveerá de libros etc.) 

dd Le : 
Santiago, 16 de Enero de 1901 

Núm. 1,433. 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aproba- 
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.2 Los cadetes de la Escuela Militar, al ob- 
tener su primer despacho como oficiales del. Ejército, *  



REGLAMENTO PARA LOS SEMÁFOROS 

gozarán, además de su sueldo, de una gratificación de 

trescientos pesos. 

Los oficiales de armas montadas tendrán también. de- 

recho á que el Estado les proporcione, en esa misma 

época, un caballo y una silla con sus accesorios. 

Art. 2.20 Los cadetes de la Escuela Naval recibirán 

del Estado, al ser nombrados guardia marinas de segun- 

da clase, los instrumentos y libros de consulta que deban 

tener en conformidad á los respectivos reglamentos. 

Art. 3." Los alumnos de la Academia de Guerra ten- 

drán derecho á una gratificación de cien pesos, por una 

sola vez, para libros de consulta y elementos de instrut- 

ción. o 

Y por cuanto, oldo el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese 4 efecto como ley de la República. 

Feberico ERRÁZURIZ 

Arturo Besa, 

Reglamento para los semáforos 
s 

(Se aprueba) 

Santiago, 19 de Enero de 1901 

Sección 1.2, núm. 62. 
7 

En vista de estos antecedentes, 

Decreto: Ñ 

Apruébase el siguiente  
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REGLAMENTO PARA LOS SEMÁFOROS ESTABLECIDOS EN LA 

COSTA DE La REPÚBLICA, CUYAS SEÑALES SE HARÁN EN 

CONFORMIDAD AL CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES: 

. 

Artículo 1. El servicio de comunicaciones de señales 

á las naves mercantes deberá solicitarse por los intere- 

sados en papel sellado de tercera clase, expresando el 

nombre del buque, fecha probable de la lHegada á las 

inmediaciones del faro en el cual deban practicarse las 

señales, su-nacionalidad, tonelaje de registro, clase de la 

have, su “aparejo, y si es á vapor ó á vela, y muy espe- 

cialmente su señal distintiva. 

Árt, 2.7 En la petición para hacer las comunicaciones 

debe expresarse, además, una ó las dos circunstancias si- 

guientes: o as 

1.2 Si sólo se hace la señal, y 

2.0 Si además se manda la carta-orden para entregar 

al capitán, | o ; 

Art, 3.2 La petición se presentará á la autoridad -ma- 

rítima, la que ordenará su anotación en el registro, ex- 

presándose la hora del recibo de dicha orden y la pasará 

con su sello al práctico para que la haga ejecutar. 

Art. 4.2 La autoridad marítima no aceptará responsa - 

bilidad oficial, en ningún caso, por las órdenes solicitadas 

por el comercio sobre comunicaciones por señales o en 

otra forma, con aparatos Ó personal «dependiente de la 

oficina. — o o . 

Art. 5.7 Los empleados del semáforo están obligado s 

á contestar las señales, previa comunicación telefónica 

con la oficina del capitán de puerto, debiendo los prácti - 

cos y los ayudantes ó el mismo capitán de puerto ordenar  
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la combinación de señales que debe hacerse por semáforo, 
en contestación á la que hiciere el buque. 

Art. 6.2 Los prácticos están obligados á salir 4 la mar 

en los casos de entrega de las carta-órdenes y Otras ' 

comunicaciones cuando se pida, 9 si por circunstancias 

'agénas del servicio del semáforo, la señal no ha sido vista 

6 comprendida porel buque y éste entrare al puerto á 

pedir las órdenes. 

Art. 7.2 Á los buques que deben entregarse las órde- 

nes se les debe evitar que fondeen en el puerto, proce» 

diendo el práctico á constituirse 4 bordo con la mayor 

diligencia que pueda obtener de los elementos disponi- 

bles. 

Art. 8.0 Para las comunicaciones con tierra se hará 

al buque la señal especial nacercarse para recibir órdenes 

(conservarse) á... millas del semáforo. 
Esta distancia será señalada por la autoridad marfti- 

mia y su fijación dependerá de la hidrografía y circuns- 

tancias de vientos y corrientes reinantes y de las que se 

refieren á las variantes de cada estación. 
Art. 9.2 Un estado ó relación de estas órdenes se re- 

mitirá al Director del Territorrio Marítimo, por cada 

capitán de puerto en cuya jurisdicción exista un semáfo- 

ro, y de estos asuntos se formará un archivo especial y 

una carta hidrográfica del servicio de comunicaciones, en 

la que se marcarán los radios mínimos de acercamiento 

de las naves al semáforo. 

Se dará noticia al comercio poniendo en la Goberna- 

ción un aviso que exprese la hora y paso del buque, su. 

nombre y procedencia, y su estado á “bordo, abstenién- 

dose de cualquier dato comercial. 

Art.10, Anualmente se hará mención especial,. por  
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cada capitanla, de los pormenores del servicio semafóri- 

co y se formarán por la Dirección del. Territofio Maríti- 

mo los correspondientes cuadros estadísticos que se re- 

fieren á este ramo. a 

Art. 11. Los servicios que se organizan en conformi- 

“dad á estas disposiciones, no serán obligatorios para el 

comercio y consignatarios, y se prestarán únicamente 

cuando ellos lo soliciten,. y solo será remunerado el de 

las carta-órdenes, cuyo servicio”se regirá por la tarifa 

de practicaje considerándolo como una faena, 

- Art. 12. El producto de este servicio será depositado 

en la caja de prácticos al tiempo de darse la: orden en el 
libro respectivo, 

Art. 13. Corresponderá la' mitad de este' valor 4 los 

empleados del semáforo, distribuyéndose en 2 proporción 

al sueldo de que disfrutan. l 

Art. 14. Laotra mitad. restante en la caja de prácti- 

cos, será distribuida en la forma ordinaria, como emolu- 

mento correspondiente á dicha caja. 

Art. 15. Fíjase,. por ahora, como semáforos: 

Punta Dungeness, en la boca oriental del Estrecho 

de Magallanes; 

Punta Tumbes, en Talcahuano; y 

Punta Curaumilla, en Valparaíso. 

Derógase el decreto supremo número 1,979. de 18 de 

Agosto de 1899. 
Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 

Arturo Besa  
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Subdelegación Marítima del Rio Imperial 

(Reconocimiento delos artículos excluidos de su servició) 

Santiago, 23 de Enero de 1Q0Z 

Sección: 1.2, núm. 200.—En vista de los antecedentes 

del decreto supremo número 104, de esta misma fecha, 

Decreto: 

En lo sucesivo los artículos cuya exclusión solicite la 

Subdelegación Maritima de Río Imperial serán recono- 

cidos por el Gobernador Marítimo de Valdivia. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 

Arturo Besa 

Lynch Estanislao 

(Pensión 4 su viuda é hijos) 

Santiago, 25 de Enero de 1901. 

Ley núm. 1,452.—Por cuanto el Congreso Nacional 

ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo. único.——Concédese, por gracia, á la viuda del 

capitán de corbeta “don Estanislao Lynch, señora Ele-. 

na Canciani, y á sus menores hijos una pensión anual de  
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dos mil cuatrocientos pesos, de la que gozarán con arre- 

glo á la ley de montepio militar. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo: y sancionarlo; por tanto, promúlguese 

y llévese á efecto como ley de la República. 

FEDERICO ERRÁZURIZ E, 

Arturo Besa 

, 

Reglamento de Enganche para la Marina 

: Mercante 
7 > 

(Se aprueba) 

Santiago, 25 de Enero de z9OL 

Sección 1.2 núm. 253. —En vista de estos 'antece- 

dentes, 

Decreto: 

Apruébase él siguiente 

REGLAMENTO DE ENGANCHE DE “GENTE DE MAR PARA LA 

MARINA MERCANTE NACIONAL Y LOS -ADJUNTOS FORMU- 

LARIOS PARA EL MISMO SERVICIO. 
l co 

- Art. 1.2 Todo chileno, marinero ó empleado á bordo, 

ya sea para el servicio de buques ó vapores nacionales 

y extranjeros que hacen la navegación de alta mar ó de 
cabotaje, ó pará la guarda y conservación. de los que es- 

tén fondeados en los. puertos y bahías, debe contratarse 

por intermedio de las oficinas de enganche de la Repú-  
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“blica. legalmente establecidas: (Artitulo 62 de la Ley de 

Navegación) (Formulario Az) -t=- 

Art. 2.2 Los extranjeros residentes «en el país que. 

«deseen contratarse para servir en cualquier nave de otra 

" nación, podrán hacerlo: por. intermedio : de «las+ mismas 

oficinas de enganche después de haberse matriculado en 

la Gobernación Marítima respectiva -' >! o 
Art. 3.2 Las oficinas de enganche tendrán su asiento 

en las cabeceras de las gobernaciones marítimas y en las 

subdelegaciones maritimas que sé designen por la Di-' 

rección, General y serán. otegidas Por, los respectivos go-. 

bernadores. pp 

Art. 4.2 Si uno ó más hombres fueren embarcados 

en puerto de cabeceras de las gobernaciones marítimas, 

el contrato se perfeccionará ante el gobernador marÍ- S 
timo del primer puerto en que toque el vapor ó el buque, 

.á quien el interesado. Presentará la papeleta ó libreta.de! 

subdelegado maritimo del puerto de su residencia, en 

la cual se expresará el número de la matrícula, nombr e 

y ocupación. (Formulario B.) - e 

Art. 5.2 Los capitanes de naves, ¿qu e tomaren gente 

en alguna subdelegación marítima, exigirán esta papeleta 

ó la libreta -respectiva. y harán ante -el gobernador ma- 

ritimo más inmediato. la presentación de dicha.gente. 

Los que faltaren á. esta. disposición «incurrirán en la 

multa de que habla el artículo 62 del Reglamento Gene- 

ral de Policía Marítima de-5ide Octubre de 1887.*:* 

Art. 6: No podrá contratarse individuo alguno que 

no esté matriculado y: legalmente desembarcado:'(Ar- 
tículo 65 de la Ley de Navegación.) Pu 

:Art. 7.0 Las, oficinas de : “enganche extenderán- los 

contratos en vista de la papeleta otorgada por-el capitán  
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que exprese el nombre, plaza, sueldo y tiempo conveni- 
do con el interesado, procediendoton arreglo á las pres-- 

_cripciones del: articulo 63 de la Ley de -Navegación, 

especialmente en lo relativo á la obligación del armador 
de repatriar á todo: marinero.chileno «que se enganche . 

en un :buque que deba salir fuera del pais. (Formula-- 
lo Gro io cad o o , E 

Art.:8.9..Las oficinas de enganche: asentarán en. el -- 

libro registro de enganchados (Formulario D)-y:en:el rol 

de contratados :(Formulario E) á.todo individuo que 
haya sentado plaza á bordo de alguna de las naves .mer- 
cantes, en conformidad á las prescripciones. anteriores; ** 

Art. .9.% El rol. de contratados (E) se devolverá 4.5u. 

vencimiento.en. la Gobernación Marftima de origerí, y 

enviado á la Dirección del Territorio Marítimo para. su 

transpaso al: Libro de Registro General de Marineros y : 

Empleados de:la Marina Mercante. (Formulario F.) : 

Art. 10. Cuándo algún empleado en la Marina Mer- 

cante Nacional ó extranjera, -terminé:su contrato, otor: 

gado en conformidad á este Reglamento, recibirá del 

capitán. una papeleta de desembarque (Formulario G) 

que servirá: para. un nuevo «contrato, Esta papeleta: se 

dará en.caso de que el 'licenciado' no tenga libreta. En. 

vista de esta papeleta ó libreta, los gobernadores marl-. 

timos.harán los asientos respectivos en el libro de regis: 

tro de enganchados y en el rol de: contratados, Da 

Art, 117 Si durante el viaje.ó antes de partir el 'bu- 

que desertaren algunos hombres, el capitán dará cuenta 

en duplicado (Formulario H ¿1) 4:la primera Goberna- 

ción Marítima que toque, «dela deserción, acompañando 

el balance y haberes del desertor (Formulario: J). «El 

Gobernador Marítimo hará los asientos en el libro de  



ed 
T
E
A
 

pa
n 

E
 

qe 
A 

REGLAMENTO DE ENGANCHE ETC. 

registro de enganchados y en el rol de contratados (E) 

y pasará junto con la filiación del desertor, tomada del 

libro de matricula, uno de los partes al juzgado respec- 

tivo. 

Si el desertor pertenece á la matrícula de otra gober- 

nación maritima, enviará á ella uno delos partes de 

deserción solicitando al mismo tiempo la filiación, que 

junto con el otro parte entregará al juez del lugar ó 

puerto en que ocurrió la deserción. 

Art, 12. En caso de fallecimiento dé algún marinero, 

los capitanes darán cuenta á la autoridad marítima ó con- 

sular (Formulario K) acompañando el acta de falleci- 

miento, balance de los haberes (Formulario L) é inven- 

tario de los objetos pertenecientes al fallecido. Estas 

autoridades harán los asientos respectivos en el rol de 

contratados y libro registro de los enganchados. 
Si el fallecido no perteneciera á la matricula del puerto 

en que se da parte, el gobernador maritimo ó autoridad 

consular, hará que estos documentos y los haberes del 

fallecido sean remitidos al gobernador marítimo del 

puerto de matrícula del difunto, para que allí sean pues- 

tos á disposición de los herederos y, á falta de éstos, 

corran los trámites de la ley (Ley de Navegación, ar- 

tículos 70 y 71). 

Art. 13. Los oficiales € ingenieros, entendiéndose 

por tales los pilotos primeros, segundos, terceros y cuat- 

tos; los contadores, sobre-cargos y los ingeniéros prime- 

ros, segundos, terceros y cuartos, harán sus contratos 

por seis meses, pudiendo ser transbordados de un bu- 
que á otro en las aves de una misma compañía, dentro 

del perfodo del cóntrato, sin gravamen alguno, 

Art. 14. Los contratos de oficiales se anotarán en el  
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rol de. contratos : de oficiales y en el registro de oficiales. 

(Formularios M y N.) | 

Art. 15. Los buques extranjeros pueden tomar na- 

«cionales para'su servicio, siempre que los contraten por 

intermedio de las oficinas de enganche, quedando sus 

capitanes obligados á dar la papeleta, si no hubiere libre- 

ta de desembarque, y el parte de deserción y fallecimiento 
de que hablan los artículos 11 y 12. 

Art. 16. Desde la vigencia del presente Reglamento, 

los gobernadores marltimos harán pasar lista nominal á 

la tripulación de toda nave antes de su partida y antes 
de ser puesta.en libre plática, | 

Pasada la lista de partida queda prohibida la c comuni- 

cación con el puerto. 

Art. 17. Si aparecieren individuos embarcados que 

no figuren en los documentos de la nave, serán puestos 

á disposición del juzgado competente y el capitán pena- 

do en conformidad. al artículo 62 del Reglamento Gene- 

ral de Policía Marítima. 

Art. 18. No podrá embarcarse ó contratarse indivi- 
duo alguno para la Marina de Guerra que no esté ma- 

triculado en la Gobernación Marítima de su residencia, 

justificada por el certificado ó libreta respectiva. 

Art. 19. No podrá embarcarse individuo alguno para 

la Marina Mercante que sea desertor de la marina de 
Guerra. 

Las autoridades maritimas siempre que descubran un 

«desertor lo pondrán á disposición de quien corresponda, 
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DE LOS DERECHOS 

, 

ArtT. 20. Por el otorgamiento de cada -contrato de 

enganche se percibirán los siguientes emolumentos: 

- Un peso ($1.00) como remuneración por cada contrato, 

debiendo darsé una copia á. cada una de las partes, y cin- 

cuenta centavos ($0.50) por la libreta de matrícula, de 

que ha de estar provisto todo enganchado antes de salir 

á viaje. 

Por cada copia extra que se solicite de la oficina, ade- 

más de las dos primeras que acaban de indicarse, se pa- 

gará cincuenta centavos. ($0.50.) * o 

Siempre que las oficinas tengan que intervenir en el 

ajuste y pago de los tripulantes, abonarán éstos cincuenta 

centavos ($0. 50.) cada uno, 
Art. 21. Los derechos provenientes de contratos, co- 

pias é intervención en ajustes se distribuirán como sigue: 

En Valparaiso: 

Al escribiente interventor, cien pesos. ($ 100.) ' 

Del saldo, 'al gobernador marítimo, como jefe de la 

oficina, sesenta por ciento. (60 “lo. 
Al ayudante, por las funciones que obrando como-de- * 

legado del Gobernador, desempeña á bordo de los bu- 

ques, conforme á este Reglamento, veinte por ciento, 

(20 oo.) 
A los escribientes, por su erabajo de revisación de los 

libros de matrícula, por iguales partes, el veinte por 

ciento (20 Op). restante, 
Cuando losayudantes fueren dos ó más, se distribui- 

rán el veinte por ciento por iguales partes entre todos 

ellos.  
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En las demás gobernaciones ' estos emolumentos se 
- distribuirán como: sigue roo Ros. " 

Al gobernador marítimo, setenta por ciento (70 %/); y 
Al escribiente, si lo háy, treinta por ciento. (309/0) 
En caso de faltar el escribiente, corresponderá, al go- 

bernador marítimo la totalidad” de lós emoluméntos. 
Art. 24, El valor de las libretas se remitirá mensual: 

mente á la Comisaría de. Marina, á la orden de la Di- 
rección del Territorio Marltimo y se destinará á la im- 
presión de éstas, contratos, libros y formularios de que 
habla este Reglamento, para provisión de cada Gober- 
nación. o 

La Dirección del Territorio Maritimo dará semestral: 
mente cuenta á la Dirección General de la' Arinada, de 
la inversión de estas sumas, 

Art. 23. Para el manejo de los fondos provenientes 
de los emolumentos dé que habla este “Reglamento, cada 
Gobernación Marítima llevará un libro en conformidad” 
al formulario: O. , 

Art. 24. El presente Reglamento entrará en vigen- 
cia el 1.2 de Marzo próximo y desde esa fecha quedarán 
derogados el decreto supremo de 9 de Enero de' 1860 
y el título IV del Reglamento General de.Enganche de 
17 de Noviembre de 1896. A 

Tómese razón, comuníquese, publiquese y devuélvan- 
«se los formularios para que se proceda á su impresión. 

ERRAZURIZ 

Arturo Besa 

Nora.—No se publican los formularios por ser demasiado extensos 
y de poca importancia, pues su tenor se deduce fácilmente del texto 
del decreto-reglamento, ” 

23  
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SERVICIO DE QUINCALLERÍA 

Escuela de aspirantes á Ingenierós 

(Se señala el consumo de carbón en sus cocinas) 

Santiago, 25 de Enero de IQOF 

Sección 2.2, núm. 300.—En vista del oficio que pre- 

cede y de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: : l 

Asignase la cantidad de diez toneladas mensuales de 

carbón para el consumo de las cocinas y del motor de la 

Escuela de Aspirantes á Ingenieros. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

ERRÁZURIZ 
Arturo Besa 

Servicio de quincallería 

(Será reemplazado cada diez años) 

Valparaiso, $ de Febrero de Igor. 

Sección 1.2, núm. 399.—En vista del oficio que pre- 

cede, 

Decreto: 

El servicio de quincallería de los buques de la Arma- 

da lo reemplazará el Fisco cada diez años ó antes si 

fuere necesario, según los informes respectivos, para lo 

cual se harán los pedimentos de depósitos y reemplazos 

correspondientes. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 
Arturo Besa  



INGENIEROS DE La ARMADA: 

Junta de Sanidad Marítima de Punta Arenas 

« (Debe formar parte de ella el Tesorero Fiscal) 

Vaiparaiso, 8 de Febrero de I9OL. 

Sección 1.2, núm. 409.—En vista de estos -antece- 

dentes, 

Decreto: 

Se declara que el tesorero fiscal de Punta Arenas debe 

formar parte de la Junta de Sanidad Maritima en lugar 

del empleado de Aduana más antiguo á que se refiere el 

artículo 58 del Reglamento de Sanidad dictado por de- - 

creto supremo número 328, de 18 de Febrero de 1895. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 
Arturo Besa 

Ingenieros de la Armada 

(Se modifica el reglamento de exámenes) 

Valparaiso, 8 de Febrero de 1QOT.: 

Sección 1.2, núm. 429.—En vista de estos antece- 

dentes, - 

Decreto: 

Reemplázase por el siguiente el artículo 15 del Re- 

glamento de exámenes, para los ingenieros de la Arma- 

da, dictado por decreto supremo de 2 de Febrero de 1888: 

"Art, 15. El que fuere reprobado en el examen de 

máquinas á vapor, no lo podrá repetir antes de seis me-  
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ses; si la réprobación fuere.eri uno ó más de los otros 

Tramos, el plazo" para poder repetir elsexament será. solo ' 

de tres meses. La repetición de exámenes 'se concretará 

“al ramo en que el candidato haya sido reprobado, siem- 

pre que la: nota media general no baje de cinco, pero si 

esta nota fuere inferior, la repetición comprenderá todos 

los ramos exigidos al examinando, según « su clase.. >, 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 

Arturo Besa 

, 1 

Faros de Punta Angeles, Punta Firmhes y Punta 

'"Fortug: 
ñ 4 

(Reglamentos provisionales de cónsumos) 
” 

Valparaiso, 8 de Febrero de 1907. ¿ 

Sección 1.2, núm. 456. En, vista, de estos antece- 

dentes, 

. Decreto 

Los siguientes reglamentos provisionales de consumos 

para las sirenas de Punta Angeles, de Punta Tumbes y 

de Punta Tortuga, durante un año: 

Punta Angeles 

Parafina de ciento quince grados, dos mil litros. 

Aceite lubricante, sesenta litros. 

Asbestos. en planchas, de un octavo de pulgada, tres 

“kilos. . po ia ,  
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Asbestos en trenza, de media pulgada, tres kilos. - 
Alambre fino de mandolina, tres metros. - 

Acero en barra de tres cuartos de pulgada, un kilo. : 
Alambre de fierro, media caña surtida, para chavetas, 

medio kilo... de ) 

Alambre de cobre para aceiteras, medio kilo, 

Aguarrás, seis litros, e 

Escobas imitación americanas, cuatro. 

Aceite de linaza, seis. litros. 

Ácido muriático, medio litro, | 
Brochas para pintar, surtidas (casco de cobre), cuatro. 
Bórax, medio kilo, 

Carbón de coke, cincuenta «kilos, 

Deshechos de algodón, doce kilos. 

Clavos alambre surtidos, tres kilos, 

Empaquetadura Tuck de media pulgada, un kilo... 
Empaquetadura Tuck de tres octavos de pulgada, un 

kilo, 

Esmeril en polvo, doscientos gramos, 

Esponja grande, una. *-.. 

Hojas de lata número 16, dos. 

Fóstoros, ciento cuarenta y cuatro cajas. 

Lapiceras, tres. 

Lápices de madera núm...., seis. 

Lápices de piedra, seis. 

Limas surtidas, cuatro de doce y dos de seis s pulga- 
das, seis. 

Mechas para lámparas de colgar, tres, metros, 

Papel de oficio, cien hojas. . l 

Plumas, veinticinco. 

Pintura verde preparada, dos kilos. 

Pintura blanca de zinc, once y' medio kilos..,  
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Pintura albayalde, once y medio kilos. 

Pintura azarcón en polvo, once y medio kilos. 

Pintura óxido de fierro, once y medio kilos. 

Pinceles chicos, dos. 

Pernos con tuercas de cinco octavos de pulgada, seis. 

Pernos con tuercas de media pulgada, seis. 

Pernos con tuercas de tres cuartos de pulgada, seis. 

Potasa común, dos kilos, 

Prisioneros de cinco octavos de pulgada, seis. 

. Prisioneros de media pulgada, seis, 

Prisioneros de trés cuartos de pulgada, seis. 

Pomada en caja, doce, : 

Paños de fogoneros, seis. 

Paños de algodón, seis. 

Pábilo en ovillo ó lana, un-kilo. 

Plombagina, un kilo. | 

Sebo, seis kilos. 

- Sobres para oficios, veinticinco. 

Soldadura de estaño, un kilo. 

Soldadura de bronce, medio kilo 

Sal amoniaco, doscientos gramos. 

Tubos para lámparas de colgar, doce. 

Tinta Maurín, medio litro. 

Tela esmeril surtida, veinticuatro hojas. 

Punta Tiúmbes 

Aceite mineral, tres mil litros. 

Aceite lubricante, noventa litros. 

Asbestos .en planchas, de tn octavo pulgada, 

kilos. 

Asbestos ei trenza, de media pulgada, tres kilos 
1  
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Alambre fino de mandolina, tres metros. 

Acero en barra de tres cuartos pulgada, un kilo. 

Alambre de fierro media caña, surtido, para chavetas, 

medio kilo, | 

Alambre de cobre para aceitera, medio kilo. 

Aguarrás, seis litros. ' 

Escobas imitación americana, cuatro. 

Aceite de linaza, seis litros. 

Ácido muriático, medio litro. 

Brochas para pintar, surtidas, casco de cobre, cuatro. 

- Bórax, medio kilo, o 

Carbón de coke, cincuenta kilos. 

Deshechos de algodón, doce kilos. 

Clavos alambre surtidos, tres kilos. os 

Empaquetadura Tuck de media pulgada, un kilo. 

Empaquetadura Tuck de tres octavos de pulgada, un 

kilo. 

Esmeril en polvo, doscientos gramos. 

Esponja grande, una. 

Hoja de lata número 16, dos. 

Fósforos, ciento cuarenta y cuatro cajas, * 

Lapiceras, tres. 

Lápices de madera, núm... seis. 

Lápices de piedra, seis. 

Limas surtidas, cuatro de doce pulgadas ¡ 1 dos de seis 

- pulgadas, seis. 

Mechas para lámparas de colgar, tres metros. 

Papel de oficio, cien hojas. 

Plumas, veinticinco. 

Pintura verde preparada, dos kilos. - 

Pintura blanca de zinc, once y medio kilos. 

Pintúra albayalde, once y medio kilos.  
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Pintura azarcón en polvo, once y medio kilos, 
Pintura óxido de fierro, orice y medio kilos. 

Pinceles chicos, dos. l 

Pernos con tuercas de cinco octavos de pulgada, 

Pernos con tuercas de media pulgada, seis. 

Pernos con tuercas de tres cuartos pulgada, sels. 

Potasa común, dos kilos, 

Prisioneros de cinco octavos pulgada, seis. 

Prisioneros de media pulgada, seis, 

Prisioneros de tres cuartos pulgada, sels. 

Pomada en cajas, doce. 

Paños de fogoneros, seis. 

Paños de algodón, seis. 

Pábilo en ovillo ó lana, un kilo; 

Plombagina, un kilo; 

Sebo, seis kilos 

Sobres para oficio, veinticinco. 

Soldadura de estaño, un kilo. 

Soldadura de bronce, medio kilo. - 

Sal amoníaco, doscientos gramos. 

Tubos para lámpara de colgar, doce. 

Tinta Maurín, medio litro. 

Tela esmeril surtida, veinticuatro hojas. 

Punta Tortuga 

Aceite íinéral, dos mil cuatrocientos litros. . 

Aceite lubricante, setenta litros. : A 

Asbestos en planchas de un Octavo pulgada, tres 

kilos. 

Asbestos en trenza de media pulgada, tres kilos, 

Alambre fino de mandolina, tres metros,  
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- Acero € en barra de tres cuartos, un «kilo, , 

Alambre de fierro media caña, surtido para chavetas 

medio kilo, : 

Alambre de cobre para aceiteras, medio kilo. * 
Aguarrás, seis litros. 

Escobas imitación americana, cuatro. > 

Aceite de linaza, seis litros. 

Ácido muriático, medio litro, 

Brochas pata pintar, surtidas, casco de cobre, Cuatro, 

Bórax, medio kilo; 

Carbón de coke, cincuenta kilos, 

Deshechos de algodón, doce kilos. 

Clavos alambre surtidos, tres kilos, 

Empaquetadura Tuck de media pulgada; un kilo. 

E mpaquetadura Tuck de tres octavos de. pulgada, un 
kilo. o . 

Esmeril en polvo, doscientos gramos, 
+ 

Esponja grande, una. 

Hoja de lata número 16, dos, 

Fósforos, cientó cuarenta y cuatro cajas. 
Lapiceras, tres, 

Lapiceras de madera, múm.... seis. 

Lápices de piedra; seis, : 

Limas surtidas, cuatro de doce y dos de seis 

gadas, seis, 

Mechas para lámparas-de colgar, tres metros. 

Papel de oficio, cien hojas. 

Plumas, veinticinco. 

Pintura verde preparada, dos kilos. 

Pintura blanca de zinc, once y medio kilos, 

Pintura albayalde, once y medio kilos. 

Pintura azarcón en polvo, once y medio kilos, 
¿ 
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Pintura óxido de fierro, once y medio kilos. 

Pinceles chicos, dos. 

Pernos con tuercas de cinco octavos pulgada, seis, 

Pernos con tuercas de media pulgada, seis. 

Pernos con tuercas de tres cuartos de pulgada, seis. 

Potasa común, dos kilos. 

Prisioneros de cinco octavos pulgada, seis. 

Prisioneros de media pulgada, seis. 

Prisioneros de tres cuartos pulgada, seis. 

Pomada en cajas, doce. - 

- Paños de fogoneros, seis, 

Paños de algodón, seis. 

Pábilo en ovillo ó-lana, un kilo. 

Plombagina, un kilo..-- 

"Sebo, seis kilos. 

'Sobres para oficios, veinticinco. 

Soldadura de estaño, un kilo, 

Soldadura de bronce, medio kilo. 

Sal amoniaco, doscientos gramos. 

“Tubos para lámpara de colgar, doce. 

Tinta Maurín, medio litro. 

- Tela esmeril surtida, veinticuatro hojas. 

Tómese razón, comuniquese y públiquese. 

ERRÁZURIZ 

Arturo Besa 
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Aceite de oliva para los buques 

(Será el marca "Betusn) 

Valparaiso, 15 de Febrero de IQOr. 

Núm. 507.—-En vista del oficio que precede y de los 

antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

En lo sucesivo el aceite de oliva que debe suminis- 

trarse 4 los buques de la Armada. para el cargo del tor- 

pedista será el de marcá 1! Betusy, en botellas, ó sea, el 

que figura bajo el número 457; en la Nomenclatura res-' 

pectiva. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 
Arturo Besa 

Reglamento-de raciones frescas y secas 

(Se modifica) 

Valparaiso, 20 de Febrero de. I9OL. 

Sección -1.2, núm. 529.—En vista del oficio que pre-. 

cede y de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: 

Reemplázanse por los siguientes los artículos 1.0, 2,9 y 

3.2 del Reglamento de raciones frescas y secas para la 

Armada Nacional, de 9 de Julio de'1899: 

Articulo 1.2—La ración fresca de la Armada se di- 

vidirá en dos: una general y otra especial para la zona 

que comprende las provincias de Llanquihue y Chilaé  
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y el Territorio de” Magallanes, y se compondrá de los 
. - i Y *.u 

siguientes artículos: ! . o 
7 

Artículos General Especial 

Carne. . 0.500 . 0,500 

Pan... 0.460 0.500 
Papas... . 0.460 . '0.500 

Verduras. . . . O.IIO ' 0.110 
Cebollas. ". . . 0.120. 0.120 
Aj. o. 0.003 0.003 

Árroz. . 0.030 0.020 

Azúca r. : 0.075 0,100 

Cacao. . : 0.025 0.025 

Café. . . . 0,020 0.020 

Frejoles .*.-. 0.200 0.200 

Grasa... 0.030 0.020 

Sali... 0. . 0030 0.030 

Tocino... o... "0.050 
Aguardiente... 2 emmm... 0.050..- 

a op 

Art. 2.2 El proveedor de víveres frescos sólo pro- 

porcionará diariamente los. artículos señalados en su 

contrato. Los víveres secos necesarios para completar la 

* ración fresca, se tomarán de la existencia de viveres se- 

cos que sé tendrá en los pañoles de los buques. 

Art. 3. La ración seca de Armada será sólo una y 

se compondrá de los siguientes artículos: 

Aguardiente. .: - 0.050 

Bo... os, 0.003 

Arroz o 0.040 

Azúcar. . . o. 0.075 

Café. . .c. 0:020  
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Galletas... 1. +. %. . 0.150 
Grasa. o... 0,050 

Cacao... . . . a 0.025 

Carne:salada de primera...  0:250 
Carne conservada de pri- 

Mera... 0.200 

Charqui. . .-. , 0.250 
Fideos... . . 0.050 

* Frejoles. >. o 0.200. 

Harina. . 0.300 

Sal. . .. . 0.030" 

Verduras secas. . -. 0.100 ' 

Vinagre. o, : 0.055 
“a 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

ERRÁZURIZ . . 
. o , Arturo Besa 

Nomenclatura de artículos navales 

¿Se fija precio á las lámparas) 

Valparatso, 20 de Febrero de 19OF. 

Sección 1. 2, núm. 541.—En vista de los antecedentes 

acomipañados al decreto supremo número 540 de: esta ' 

misma fecha, , 

"Decreto: 

Fijanse los siguientes precios á las lámparas que figu- 
ran en los números que van á indicarse de la Nomencla - 
tura de artículos navales vigentes: 

Núm. 1,376.—Lámparas de dos luces para cámaras,  
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con candeleros de bronce de resorte, grueso común, com- 

pletas, á ciento quince pesos ($115), cada una; ' 

Núm. 1,377. —Lámparas para cámaras, como las an- 

teriores, de tres luces, á ciento treinta. y cinco pesos 

($ 135), cada una; 

Núxo. 1,378. — Lámparas para cámaras, como las an- 

teriores, de cuatro luces, á ciento cincuenta y un pesos 

($ 151) cada una. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. . 

ERRÁZURIZ 
Arturo DB esa 

Reglamento de la Brigada de rifleros 
4 

, (Se suspenden los efectos del artículo 13). 

Valparaíso, 26 de Febrero de 190! 

Sección 1.2, núm. 591.—En vista del oficio que pre- 

cede, , 

Decreto: 

Suspéndense, por el presente año, los efectos del ar- 

tículo 13 del Reglamento para | la Brigada de Riflerós de 

“la Armada, aprobado pordecreto supremo núméro 1,529 

de 16 de Junio de 1399. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ERRÁZURIZ 

Arturo Besa  
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Almacenes de Marina 

(Se señalan las comisiones que deben reconocer los artículos que se reciban para el 

r aprovisionamiento de Tos buques etc.) 

Valparaiso, 26 de Febrero de 1901 

Sección 1.2, núm. '614.——En vista de estos antece- 

dentes, - 

Decreto: 

Apruébase la siguiente resolución tomada por la Di- 

rección del Material de la Armada: 

"Núm. 1,270.—Coío: medida de buen servicio y á 

virtud de lo dispuesto .en el Reglamento de Cuenta y 

Razón de 1837 y los reglamentos de provisiones para 

la Armada de fechas 21 de Enero, 5 de Mayo, 11 de 

Julio, 30 de Septiembre y 30 de Diciembre de 1899, y 

con el fin de regularizar en general las comisiones que 

deben hacer en Almacenes de Marina los reconocimien- 

tos de todo artículo que por órdenes de la Dirección del 

Material deben. recibirse en ellos para el aprovisiona- 

miento de los buques y secciones de la Armada, tanto 

en artículos navales de consumo, armamento, repuestos. 

ó para reparaciones, víveres, telas, géneros y prendas de 

uniforme y equipo del personal, confecciones, insignias, 

servicio de mesa, artículos de farmacia etc. etc., 

Decreto: 

Art. 1.2 a) La comisión de reconocimiento de per- 

trechos para buques y. almacenes de las tres secciones la 

formará el segundo comandante de Arsenales, el guarda- 

almacenes de la sección respectiva y los empleados téc- 

"nicos ó jefes de talleres y maestranzas, según los casos.  
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1 
A 

6) Para el reconocimiento de víveres secos y vino 

cuando la Escuadra ó buques estén en el Departamento 
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%, E, la compondrá la comisión que el jefe de la Escuadra Ó 
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comandante de buque suelto señale. 

c) Para el reconocimiento de viveres y vino, en los 

casos en que haya necesidad de remitir á la Escuadra ó 
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buques sueltos cuando estén fuera “del Departamento y 

secciones de la Armada, la compondrá el segundo co- 

I
I
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E mandante de Arsenales, el guarda almacén de la sección 

respectiva, el cirujano en jefe de la Armada ó el del Ar- 

senal que lo reemplazará, el farmacéutico mayor y dos 

sub-oficiales ó sargentos de mar que nombrará el coman- 
dante de Arsenales. 

d) Para el reconocimiento de: artículos de uniforme 

de jefes, oficiales y tripulación, como asimismo los de 

confección ó servicio de mesa, la compondrá el segundo 

comandante de Arsenales, un jefe de la Armada nom- 

brado por la Dirección General y el guarda-almacenes 

de la sección, los que asesorados por los técnicos respec- 

tivos y en especial el farmacéutico mayor ensayador, le 

servirán para ilustrarlos, 

e) Para el reconocimiento de los artículos proplamen- 

te de farmacia (medicinas), la compondrá el farmacéutico 

mayor, sub-guarda-almacenes y el cirujano en jefe de 

la Armada ó en su representación el cirujano del Arse- 

nal, y en los otros casos estas mismas personas en unión 

del segundo comandante de Arsenales y guarda-almace- 

nes de la sección. 

Art. 2.2 Cualquier dificultad que se suscite entre los 
proveedores ó contratistas y la comisión de reconoci- 

miento y todo rechazo que se haga, se pondrá en cono- 

s  
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cimiento del comandante de Atsenales, quien lo elevará: 
á la Dirección del Materialipara su resolución, 

De todo reconocimiento se dejará constancia en un 
libro de actas que se llevará al efecto en la Comandancia 
de Arsenales, o 

- Art. 3.0 El comandante de Arsenales y comisario de 
especies vijilarán el buen desempeño de estas comisiones. 

Art, 4.” Quedan derogadas todas las disposiciones vi- 
jentes que sean contrarias 4 la presente. 

: Anótese y comuníquese... 

Tómese razón, comuniquese y publíquese, 

ERRÁZURIZ o : 
Arturo Besa. 

/ 

. Sección de Farmacia y Artículos Sanitarios - 

(Se crea.) . * 

Valparaisó, 28 de Febrero dde 1901 

Sección 1.2, núm. y11.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

Créase en los Arsenales de Marina de Valparaíso una 

“sección especial que se denominará Sección de Farma- 

cla y Artículos Sanitarios, cuyas funciones, depéndencias 

y régimen interno estarán sujetos al siguiente Regla- 

mento:  
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' . 

A 

DISPOSICIÓN ES GENERALES 

“Artículo primero. La Sección de Farmacia-y Artícu- 

los Sanitarios compreñde: la farmacia principal de Arse- 

nales y sus almacenes, la oficina de ensayes químicos y 

microscópicos y el depósito de ropa destinada al lavado. 

Art. 2.7 El jefe de esta sección será el farmacéutico 

mayor de la Armada y al mismo tiempo el guarda-alma- 

cenes de ella. 

Tendrá á sus órdenes en el servicio el personal que 

consállta el presupuesto anual de Marina. 

Art, 3. En la administración técnica de la sección, el 

farmacéutico mayor dependerá única y exclusivamente 

de la Sección de Sanidad, y en la: parte económica y lo 

demás relacionado con el régimen interno, de la Coman- 

dancia de Arsenales. 

Art. 4." Corresponde á esta sección: 

> El abastecimiento de medicinas y material sanita- 

rio a los hospitales navales, enfermerías y boticas de bu- 

qm y secciones de marina; 

o Los trabajos de análisis químicos, microscópicos 

y toxicológicos del servicio de la Armada, como también 

los análisis y ensayes de artículos generales de consumo, 

como carbón, aceites, pinturas, aleaciones, tegidos, subs- 

tancias alimenticias etc; y 

3. La administración del depósito der ropa destinada 

al lavado.  
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TT 

"DEL JEFE DE LA SECCIÓN 

Art. 5. Son obligaciones del farmacéutico mayor, 
como jefe de la Sección de Farmacia, ayudar al cirujano 
en jefe de la Armada en el estudio y preparación de los 
trabajos relacionados con el apertrechamiento sanitario 
de los hospitales, enfermerlas y boticas de los buques y 
secciones de Marina. l 
Art. 6. Llevar un inventario completo del armamento 

sanitario de que están dotados los buques-hospitales ú 
otras secciones, cuidando que se anoten en las hojas de 
armamentos reglamentarias todas las alteraciones que 
se originen por pedimentos de “armamentos, excluidos, 
reemplazos, depósitos, extraordinarios etc. 

Art. 7. Proponer al cirujano en jefe de la Armada 
todas aquellas medidas que á su juicio fuere conveniente 
adoptar para obtener un mejor servicio en el ramo de 
su sección en cuanto se relaciona con la parte técnica. 

Árt. 8. Acompañar al cirujano en jefe, cuando éste 
lo creyere' del caso, en las revistas de inspección 4 los 
servicios sanitarios, siempre que éstas se efectuaren en 
el Departamento, NN 

Art. 9. Desempeñar las comisiones del servicio que 
el Director del Material ó el cirujano en jefe le enco- 
mendaren. o . 

Árt. ro. Llevar al dia la contabilidad de la sección 
conforme á lo prescripto en el Reglamento de Cuenta y 
Razón de Marina y con sujeción á las órdenes de la Co. 
misaría de Especies,  
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Art. 11. Mantener los artículos que componen las 

existencias de los almacenes en condiciones que asegu- 

ren su conservación, tomando todas aquellas medidas 

que tiendan 4 evitar descómposición ó deterioros de 

ellos. 
Art: 12. Observar el más estricto orden en el arreglo 

de las medicinas al efectuar las entregas ó envíos. fiera 

del Departamento, rotulando cada artículo de un modo 

claroy preciso y con los distintivos legales de las subs- 

tancias de carácter delicado Ó venenoso. 

Iguales medidas deberá tomar con respecto al emba 

laje, á fin de evitar derrames ó quebrazones qué puedan 

inutilizar los demás artículos. 

Art. 13: Dar cumplimiento, con intervención del ci- 

rujano del Arsenal, 4 las órdenes de entrega y recepción 

impartidas por la Comisaria de Especies por artículos dé 

armamento, repuesto, depósito-y consumos para el ser- 

vicio dé sanidad de la Armada. l 

De igual modo procederá para .la recepción de los 

excluidos qué depositen los hospitáles, buques y seccio- 

nes sanitarias. 

Árt. 14. Enviar al cirujano en jefe una relación de los 

artículos que hayan sido despachados en cumplimiento 

de las órdenes recibidas, especificando en pliego separa- 

do aquellos que no han podido serlo, á fin de que aquel . 

jefe, en conocimiento de estos antecedentes, pueda dis- 

poner lo conveniente para el servicio de su cargo. 

Art 15. Poner en conocimiento del cirujano" en jefe 

la necesidad que haya de destruir ó arrojar al mar los 

excluidos sin valor ó los artículos infestados y ya inútiles 

para el servicio, que se depositen en los almacenes de la 

- sección, 4 fin de que este jefe recabe oportunamente de'la  
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Dirección del Material la autorización correspondiente. 

Los artículos infestados deberán ser sometidos á la 

desinfección, al recibirlos, después de lo cual podrá al- 

macenarlos en las condiciones convenientes. 

Art. 16. Hacer recorrer y arreglar los instrumentos y 

aparatos sanitarios que se reciban en los almacenes en 

calidad de depósitos, formulando los pedimentos respec-- 

tivos, en caso de no poder ejecutar el trabajo con el per-. 

sonal de su sección: — - a l 

Art. 17. Practicar el avalúo de los articulos sanitarios 

que por extravío ú otras causas fueren pasados en catgo 

á los responsables... a A 

Art. 18.. Elaborar: en: cantidades convenientes y ates 

niéndose á:las prescripciones de la Farmacopea Nacio- 

nal todas aquellas substancias y preparádos oficinalées que 

sean necesarios para atender. al consumo de Jos buques, 

secciones ú hospitales. ' -  . O 

Art. 19. Solicitar trimestralmente, con -interveñción 

del cirujano del Arsenal, el abono de los artículos que 

-haya sido necesario tomár de las existencias de los alma- 

cenes para la elaboración dé los artículos que'señala el 

número anterior, sujetándose á lo dispuesto en el decreto 

supremo número 940, de fecha 3 de Junio de 1898. 

Art. 20, Formar el archivo ordenado y con los regis- 

tros correspondierites de todos los documentos de la sec- 

ción, así como también de los comprobantes de consumo 

en todo el ramo de Sanidad. o o, 

.. De los artículos que fuese necesario tomar del repuesto 

para la confección de medicamentos ó atenciones del 

servicio de la Sección, se llevará con intervención del 

cirujano del Arsenal -un libro diario enel cual constará 
, 

ese consumo, 1,  
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II 

DEL QUÍMICO DE LA ARMADA 

Art. 21. En el carácter de químico, el farmacéutico 

mayor atenderá "el laboratorio de ensayes y «efectuará to- 

dos los trabajos de análisis que le fueren encomendados 

por el Director del Material, Comandante de Arsenales 

ó cirujano en jefe de la Armada, dando cuenta del resul- 

tado sólo al jefe que haya ordenado el trabajo. 

Art. 22. Formar parte de la comisión de reconoci- 

miento de víveres de los Arsenales, sometiendo á reco-' 

nocimientos analíticos, químicos ó microscópicos todas 

aquellas substancias que sean susceptibles de constatar 

su calidad por esos procedimientos. 

Las muestras para estos trabajos serán tomadas de las 

partidas que presenten los proveedores y no de las mues- 

tras aisladas que éstos pueden.ofrecer, : 

Para la clasificación de la calidad de los artículos ana- 

lizados, el químico deberá ajustarse á las expecificaciones 

de la Nomenclatura del Arsenal ó al padrón de compo- 

sición de los artículos navales que se dictará opórtuna- 

mente. 

Si los resultados analíticos no satisfacieran á los pro- 

veedores, podrán éstos pedir á quien corresponda la re- 

petición del análisis por el mismo laboratorio en presen- 

cia de un farmacéutico químico que presente el dueño 
del artículo en cuestión. 

Si este perito no aceptase los procedimientos analíticos : 

del laboratorio, y el valor del artículo en litigio excedie- 

re.á la suma de doscientos pesos ($200), se levantarán  
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dos actas, por separado, y con los informes respectivos, 

se pasará á un otro farmacéutico químico, que sirva y * 

resuelva como árbitro; cuyo nombramiento procederá de 

la Dirección del Material. | 
Los gastos que impongan estas diligencias, asi como ' 

los honorarios del perito 6 árbitro serán de cuenta de él 
ó los proveedores que hayan interpuesto el reclamo, 

Art. 23: Formular oportunamente los pedimentos por 

aparatos, reactivos y demás útiles que estime necesarios 

para el laboratorio, sometiéndolos 4 las disposiciones vi- 
gentes en'la forma y tramitación de los pedimentos por 

artículos sanitarios. o : . 

Los consumos de reactivos y substancias químicas; los 

anotará en un libro diario en las mismas condiciones de 

las establecidas en el inciso 2.0 del artículo 20. 

Al final de cada semestre pasará al cirujano en jefe 

una relación, acompañada desu respectivo cuadro demos- 

trativo, delo consumido en el laboratorio. - 

Art. 24. Tener inventariado todo:el material -de apa- 

ratos y útiles del laboratorio. 

"IV 
ñ 

DEL DEPÓSITO DE ROPA PARA EL LAVADO 

o ó " Da r cr ' . ci 

Art. 25. Como encargado del depósito de ropa para 

el lavado del servicio médico, el jefe de la Sección: de 

Farmacia y Artículos Sanitarios efectuará las entregas y 

recepciones de aquellos artículos, . tomando las medidas 

preventivas del caso, como-ser: desinfección de las ropas 

sucias por el vapor bajo presión (estufa), y” ciñéndose á  
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lo dispuesto en el Reglamento del caso (circular número 

8 de 1899 de la Dirección General de la Armada). 

vo, 

DEL PRIMER AYUDANTE 

Art. 26. Á este empleado corresponde reemplazar en 

sus funciones al jefe de la Sección Guarda-Almacenes y 

bajo la responsabilidad de éste, en los casos de ausencia 

ó enfermedad. o o 

Art. 27. Atender directamente y bajo las órdenes del 

jefe de la Sección -el servicio interno de los almacenes, 

en el cual deberá permanecer todas las'horas que el Re- 
glamento de Arsenales haya fijado para sus departa- 

mentos. o o 

Sólo en el caso de que el jefe de la Sección permanez- 

ca en él, el primer ayudante podrá ausentarse del Alma- 

cén para cumplir otro servicio. 

Art 28. Cumplir todas las órdenes que el farmacéu- 
tico mayor le imparta, ayudando á éste en sus funciones 

en la forma que se le determine. 
F 

1 
r 

A VI 

2 

DEL FARMACÉUTICO MAYOR DE LA ARMADA 

Art. 29. Además de lo establecido para el farmacéu- 

tico mayor en el Reglamento General de Atribuciones 
y Deberes del Personal de Sanidad Naval, y de las dis- 

posiciones contenidas en el presente Reglamento, el jefe 
de esta Sección cuidará de comunicar -al cirujano en jefe 

.  
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“en tiempo oportuno los datos relativos á su sección para 

completar la memoria anual que aquel jefe debe presen- 

tar á la Dirección del Personal, 

Art. 30. Hacer que las labores de su sección marchen 
sin atraso y que los empleados á sus órdenes cumplan sus 

obligaciones, á los cuales les señalará el trabajo diario. 

VII 

- DEL CIRUJANO INTERVENTOR 

, 

Art. 3h El cirujano de cargo del. Arsenal, en su ca- 

rácter de cirujano interventor, es el representante del 

cirujano en jefe de la Armada en la Sección de Farmacia 

y Artículos Sanitarios; por lo cual se impondrá,de todas 

las operaciones .que se efectúen allí, interviniendo con 

su firma en los casos que este Reglamento determina. 

Tómese razón, comuniquese, publíquese é insértese ' 

en el ManuaL DEL MARINO. 

ERRÁZURIZ , 
_ : Arturo Besa. 

Escuela de Aspirantes á Ingenieros 

Se modifica su Reglamento) 

Valparaiso, q de Marzo de 190F 

Sección 1.2, núm. 719.—En vista de estos antece- 
dentes, o 

Decreto: o o, 

Reemplázase por el siguiente el artículo 45 del Regla-  
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mento para la Escuela de Aspirantes á Ingenieros, dic- 

tado por decreto supremo número 1,923, de 9 de Agosto 

de 1899: o o 

"Art. 45. Los estudios durarán cinco años distribui- 

dos en diez semestres, como sigue: 

Horas 
semanales RAMOS . Coeficiente 

Primer curso 

Dibujo (lápiz) 

Aritmética práctica . 

Geometría práctica 

Gramática 

Francés 

Geografía . 

Gimnasia . 

Talleres. . . 0 
h
y
 

y
w
 
a
n
 

Gb
 
N
A
 

G
S
 
4
 

(q
10

90
n 

ty
 

Segundo curso 

Dibujo (pluma) . 

Aritmética 

Geometría elemental. .-.'. 

Gramática. 

Francés. . 

Gimnasia . 

Talleres 

Tercer cuyso 

Dibujo geométrico . 
Aritmética.  
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Hnras . . 
semanales RAMOS - “, z “Coeficiente 

3 
6 

Álgebra. . 0... 5 

Geometría elemental . 

Gramática... . 

Francés. . 

Gimnasia . 

Talleres 

4 

Cuarto curso 

Dibujo (croquis) 

Álgebra 

“Geometría descriptiva 

Gramática... 

Inglés : 

Gimnasia . 

-TalMleres .. 

Quinto curso 

Dibujo (croquis) 

Álgebra . 

Trigonometría rectilínea . 

Inglés . , 

Historia: de Chile 

Gimnasia , 

Talleres 

Sexto curso 

Dibujo (org. de. mág. marinas) , 
Mecánica ,  
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Horas . : 
semanales RAMOS “Coeficiente 

16 Física... .0. . + 020,5 

3 Geometría analítica... +. . «5 

+ 3 Inglés .. : 

- 1 Gimnasia... 

18 Talleres, 

Séptimo curso 

Dibujo (conj. de mág). . 

Cálculo diferencial +: . 

Mecánica .. Po. 

Física (electricidad). :. '. 

Inglés .. 
¿ 1 Gimnasia .. 

:18 Talleres, : 

Octavo curso 
tt 

Dibujo (lavados)... 
Mecánica (maquinas)... 

Física (electricidad)... 

Química : 

Inglés .. 

Gimnasia .- 

Talleres 

Noveno curso 
4 € 

6 Dibujo (máquinas marinas) . 

- 6 Mecánica (máquinas) . 

13 Química + :  
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Horas 
"semanales ' 7 RAMOS: Coeficiente 

- 3 Máquinas auxiliares ... . 0 4 

Construcción naval. / 

Cosmografla . . . 

Inglés . . . . 

Higiene 

Talleres. . . .- . 

Décimo curso 

Dibujo (const. naval y de máq.) 

9 Arquitectura naval. 

Química industrial . 

2 Inglés . . . o. 

18 Talleres . . . . . 

Tómese razón, comuníquese, publíquese é insértese 

en el Manual del Marino. : 

ERRÁZURIZ 
Arturo Besa 

Vice-consulado de Chile en Manzanillo 

- : (Se crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

ESTERIORES 

Valparaiso, 11 de Marzó.de 1901 

Núm. 339.—Visto el oficio número 45, de 26 de Di- 

ciembre último, del Cónsul General de Chile en Méjico, 

Decreto: 

Créase un vice-consulado de la República en Manza-  
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nillo y nómbrase para que lo sirva á don Adolfo Stoll. 

Extiéndansele las letras patentes correspondientes. 

Anótese, comuniquese y publiquese, 

ERRAZURIZ 

R. Silva Cruz 

Consulado de Chile en Guadalajara 

(Se crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES 
ESTERIORES ¡ : a 

. Valparaiso, tz de Márzo de 1901 

Núm. 340. Visto el oficio número 45 del Cónsul 
General de la República en Méjico, 

Decreto: 

Créase un Consulado de Elección de Chile en Gua- 

dalajara y nómbrase para que lo sirva 4 don Ramón Cas- 
tañeda y Palomar. . 

Extiéndansele las letras paténtes correspondientes. 

Anótese, comuniquese y publiquese. 

ERRÁZURIZ 

? R. Silva Cruz 

 



DIRECCIÓN Y SERVICIO DEL EJÉRCITO 

* 

Dirección y servicio del Ejército 

(Se organizan) 

* MINISTERIO DE GUERRA 

Santiago, 16 de Marzo de Igor 

Sección 1,2, núm. 430.—Conviniendo al servicio del 

Ejército y su progreso que el Estado Mayor General se 

consagre exclusivamente á-las tareas propias de su insti- 

tuto, y teniendo presente que es necesario establecer la 

Dirección y Servicio del Ejército de conformidad con 

las Jeyes que lo rigen; en uso de las atribuciones que me 

confiere el número 16 del artículo 73 dela Constitución 

Política del Estado, 

He acordado y decreto: 

TÍTULO I. 

«Artículo primero.—La dirección y administración del 

Ejército están á cargo exclusivamente del Ministerio de 

Guerra; el que, para ejercerlas, tiene las siguientes de-- 
pendencias: Po 

Sub-Secretaría de Guerra, 

Estado Mayor General, 

Zonas militares, 

Inspecciones de Armas, 

Dirección de Fortificaciones y Construeciones Mili- 

tares, 

Dirección General del Parque y Maestranza, 

intendencia y Comisaría General y 

Dirección de Sanidad Militar.  
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TÍTULO Il: 

Art. 2.” La sub-secretaría de Guerra tiene las atribu- 

ciones y deberes que le confiere la ley de 21 de Junio. 

de 1887, 

TÍTULO 15 

Art. 3." El Estado Mayor General tiene 4 su cargo 

el estudio de la preparación del país para la guerra; la 

experimentación del material de guerra; la confección de 

los programas para las grandes maniobras; el levanta- 

miento topográfico de la República; los reglamentos tác- 

ticos; las informaciones militares y la dirección de los 

establecimientos de instrucción militar. 

Le corresponde, además, proponer al Gobierno la dis- * 

tribución del contingenté que se llame anualmente al 

servicio con arreglo 4 la ley de Reclutas y Reemplazos. 

Art. 4.0 Esta sección, para el desempeño de su come- 

tido, constará de una Plana Mayor compuesta de un 

general, jefe de Estado Mayor General; un general ó 

coronel, sub-jefe; y tres ayudantes, sargentos mayores ú 

capitanes; y de las siguientes secciones $ departamentos; 

Departamento de Instrucción, á cargo de un general 

que será al mismo tiempo director de la Academia de 

Guerra y un sargento mayor ó capitán ayudante. 

Formarán parte de este Departamento la Academia 

de Guerra y las Escuelas Militar y de Clases con su per- 
sonal correspondiente. - 

Departamento de Reconocimientos é Informaciones 4 
cargo de un coronel, : o 

; )  



, 
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Departamento Trigonométrico, Topográfico y Carto- 
gráfico á cargo de un jefe, é  - 

Imprenta y Litografía, también á cargo de un jefe, y 
Departamento de Reclutamiento y Registro Militar á 

cargo de un teniente coronel. 
s 

TÍTULO IV ' 

Art, 5.2 Las jefaturas de zonas ejercerán el mando 
sobre los cuerpos de tropas y servicios anexos existentes 
en las zonas respectivas bajo la dependencia del Minis- 
tro de Guerra. 

Art. 6,9 Corresponde 4'los jefes de ellas: 
2) Como jefes superiores de los cuerpos de tropas y 

servicios anexos que constituyen sus unidades de mando: 
1.2 Velar por que en todos los cuerpos y servicios de 

su dependencia se cumplan estrictamente las leyes, de. 
cretos y reglamentos sobre organización, disciplina, ad- 
ministración é instrucción y por que las órdenes del Su. 
premo Gobierno, impartidas por el Ministerio de Guerra; 
reciban el más rigoroso cumplimiento; 

2,0 Proponer al Gobierno la distribución de los cuer— 
pos en las guarniciones de las zonas que mejor consulten 

- los intereses del servicio militar. 
-6) Como jefes superiores del territorio que compren- 

den las zonas, hacer los estudios que interesen á la de- 

1 

fensa nacional y recopilar-los datos referentes 4 medios 
de comunicación, transportes, subsistencias y demás que - 
solicite el Estado Mayor General. 

Art. 6.0 Los cambios de guarnición sólo podrán efec- 
tuarse por orden expresa del Gobierno, impartida por el 
Ministerio de Guerra. 

25  
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Art. 7.2 Los jefes de zonas tendrán, además, las si- 

guientes atribuciones: 

1,2 Decretar los pases de un cuerpo á otro, dentro de 

ellas, de los hombres de tropa; 

2.2 Otorgar las licencias del servicio por cumplidos ú 

otras causas; 

3,2 Proponer al Gobierno á los individuos acreedores 

á la gracia deinválidos y premios de constancia, con las 

formalidades de Ordenanza; 

4.2 Aprobar los nombramientos de sargentos y, en 

caso de remoción, declarar si ella les perjudica para los 

premios; ' ” 

5.2 Conceder licencía, hasta por treinta días á los in- 

dividuos de tropa; * 

6.2 Pasar anualmente al Ministerio una memoria re-' 

lativa al pie en que se encuentran las fuerzas de sus 

respectivas unidades, reformas introducidas, estados de 

los cuarteles, reparaciones que ellos exijan, y recursos 

que deban acordarse para las necesidades de los cuerpos 

y servicios de las zonas, y : 

7.2 Pasar, también anualmente, al Estado Mayor Ge- 

neral, un informe sobre la organización, armamento é 

instrucción de las armas de sus unidades, indicando las 

reformas que la práctica les sugiera. 

Art. 8,9 Los jefes de zona deberán remitir á las ins- 

pecciones de armas, en las épocas que se determinen, las 

hojas de servicio del personal á sus órdenes, las listas de 

“censuras y de revistas, los estados generales y demás 

documentos que exijan la administración y control de 

las armas. :  
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lo 

TÍTULO v 

Art. 9. Las Inspecciones de Infanteria é Ingenieros* 
Militares, de Artillería y de Caballería y Remonta, 

“atenderán ála administración del Ejército en su perso- 
nal, armamentos, ganado, vestuario, equipo y demás 
elementos, y estarán adjuntas al Ministerio de Guerra. 

Art. to, Cada una dé estas Inspecciones será servida. 
por un general ó coronel, el cual tendrá á sus órdenes, 
como sub-inspector un jefe del empleo de teniente- 
corouel ó sargento-mayor y tres ayudantes del empleo 
de capitán, los que deberán pertenecer al arma de la res- 
pectiva Inspección. En la Inspección de Infantería € 
Ingenieros habrá, además, una sub-inspección de inge- 
nieros, servida también pór un teniente-coronel 4 sargen- 
to-mayor y dos capitanes ayudantes pertenecientes 
al arma. 

Art. rr. Será de la incumbencia de cada Inspección: 
llevar el escalafón, hojas de servicios y libro de vida de 
todo el personal correspondiente á las armas que sirven 
y mantener el control del personal, armamento, ganado, 
vestuario, equipo y enseres de los cuerpos y servicios 
anexos á las armas. 

Art. 12. Para los efectos del artículo anterior, las Ins- 
pecciones podrán solicitar de los jefes de Zonasdos datos 
é informaciones'que crean necesarios. 

Art. 13. Para dar cumplimiento al artículo 18 de la 
ley de ascensos, los inspectores de cada arma deberán 
dar cuenta al Ministerio de las vacantes que ocurran en 
sus respectivos escalafones y proponer á los que deban  
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- Jlenarlas, con arreglo á dicha ley y á loS reglamentos que 

la complementan. 

-Art. 14. Los inspectores de armas, cada vez que lo 

ordene el Ministerio de Guerra, revistarán los cuerpos de 

la Inspección respectiva para informará. éste acerca de 

su pie de organización, disciplina, administración é ins* 

trucción y propender á la recta y uniforme aplicación de 

los reglamentos tácticos en las unidades de la misma 

arma, 

- Art. 15. Los inspectores de armas deberán estudiar 

todas la modificaciones de que sean susceptibles los re- 

glamentos de servicio interno y de administración de 

* los cuerpos, la documentación y formularios, para propo- 

ner al Ministerio las reformas que juzguen conveniente 

introducir para simplificar y uniformar el gobierno eco- 

nómico de los cuerpos y facilitar el control general, 

Art. 16. La Inspección de Caballería, además del sub- 

inspector y ayudantes, tendrá á:su cargo la Remonta del 

Ejército y las escuelas de veterinaria y de mariscales 

herradores, bajo la inmediata dirección de un coronel ó 

teniente coronel, quien llevará un registro de todo el 

ganado que se adquiera para el usodel Ejército y deta- 

lleve su distribución y deberá estudiar todo lo que inte- 

rese á la remonta, conservación, “alimentación y herraje 

del ganado, a 

TÍTULO VI 

Art, 17. La Dirección de Fortificaciones y construc- 

ciones militares, á cargo de un general, tiene á su cargo 

la formación del plan general de las construcciones que 

deben hacerse en el país para el servicio del Ejército y  



t 

DIRECCIÓN Y SERVICIO DEL EJÉRCITO 381 

¿el de las reparaciones y modificaciones que es necesario 
efectuar en los edificios y cuarteles existentes. 

Debe, además, hacer los planos y presupuestos nece- 
sarios y vigilar las construcciones militares, 

TÍTULO VII 

Disposiciones generales 

Art. 18. Los jefes de las oficinas creadas en el Título I 

de este decreto, propondrán al Ministerio el personal 

subalterno de las oficinas á su cargo, y, dentro de un 
mes contado desde esta fecha, presentarán un proyecto 

de decreto que fije la dotación que deban tener, 

Art. 19. En caso de ausencia de los jefes de las indi- 

cudas oficinas, y siempre que.el Supremo Gobierno no 

les designe reemplazante, serán sustituidos por el su- 

balterno directo de mayor graduación, residente en la 

guarnición. 

Disposiciones transitorias 

, Art. 1.2 Los inspectores de armas, para dar comienzo 

á sus funciones, se recibirán por inventario de todo el 

archivo y despacho existente en la Sección de Adminis- 

tración del Estado Mayor General y deberán proponer 

al Gobierno la parte del que por su caducidad deba ser 

depositado en el Archivo General de la Nación, 

Art. 2.0 En tanto se dicte un decreto que disponga 

lo contrario, las Direcciones de Fortificaciones de Val-  
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paraiso y Talcahuano continuarán funcionando bajo la, 

sola dependencia del Ministerio de Guerra. — * 

A - Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

ERRAZURIZ l 
Vicente Palacios B. 

Cadetes que salen de la Escuela Naval 

- (Tienén derecho á 300 pesos de gratificación y á los instrumentos y libros que 

necesiten). ; » 

Santiago, 27 de Marzo de IQOL 

Núm. 184.—Cree el infrascripto, comó el Director 

de la Escuela Naval, que la ley número 11433, de 16 de 

Enero último, no pugna con la disposición del artículo 

22 de la ley de 1.2 de Febrero de 1893. 

El esptritu de la primera de las leyes citadas ha sido 

favorecer con una gratificación extraordinaria á los'ofi- 

ciales del Ejército y la Armada al recibir sus despachos 

de oficiales ó guardia-marinas. La situación que antes 

existia sólo para los oficiales de mar se ha hecho exten- 

siva con perfecta equidad á los de tierra. 

En consecuencia, los'guardia-marinas al recibir sus 

despachos tendrán derecho á la gratificación de trescien- 

tos pesos ($ 300), señalada en la ley de sueldos (art, 22) 

y además el Estado les dará los instrumentos y libros 

de consulta que deban tener en conformidad á los res- 

pectivos reglamentos. 

El gasto que esto importe durante el presente año se 

cargará a la ley misma, y para los años siguientes será 

necesario consultar una partida especial en el presupuesto  
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de,laá Escuela Naval, tal como la que hoy existe para la 

gratificación de trescientos pesos, 

Lo digo a US. en contestación á su oficio número 

876 de 16 del actual, 

Dios guarde a US. 

Vicente Paracios B. 

Al Director General de la Armada. 

Código Internacional de Señales. 

(Es adoptado en Bélgica). 

Santiago, 27 de Marzo de 19OI 

Núm. 188.—El señor Ministro de Relaciones Exte- 

riores, en nota número 253, de 18 del corriente, me dice 

lo que sigue: 

uEl Encargado de Negocios de Bélgica, en nóta fecha 

17 del presente mé comunica que ese país ha adoptado, 

á partir del 1.2 de Enero del presente año el nuevo Có- 

digo Internacional de Señales. 
Remito á US. los decretos reales respectivos para su' 

conocimiento y fines á que haya lugar. n 

Lo que transcribo 4 US. para los mismos fines, inclu-' 

yéndole los decretos reales á que se hace referencia en * 

el oficio preinserto. : , 

Dios guarde á US. 

VICENTE Pazacios B, 

Al Director General de la Armada.  
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Brigada de Rifleros 

(Se modifica su reglamento). 

Santiago, 2Q de Marzo de 1QO! 

Sección 1, núm. 891.—En vista del oficio número 

584, de 19 de Febrero próximo pasado, del Director 

General de la Armada, adjunto al decreto supremo nú- 

mero 591, de 26 del mismo mes, 

" Decreto: 

Reemplázase por el siguiente, el articulo 8.0 del Re- 

glamento para la brigada de rifleros dela Armada, apro- 

bado por decreto, supremo número 1,529, de 16 de Junio 

de 1899: - 

“Art. 8,0 En la carrera de riflero habrá la siguiente 

escala de ascensos: Po, 

Ríflero segundo, equivalente á marinero segundo; 

Rifléro primero, equivalente á marinero primero; 

Cabo riflero, equivalente á capitán de alto. —El cabo de 
rifleros podrá optar á la plaza de cabo de armas, para 

ganar los ascensos que á éste corresponden, cuando cum- 

pla con los requisitos establecidos en este Reglamento... 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 
i 

ERRÁZURIZ 

Vicente Palacios E,  
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* 

Visación del rol de salida de nave extranjera 

(Corresponde á la autoridad marilima cuando no haya cónsul de la nacionalidad de 
, . 

la nave). 

Santiago, 20 de Marzo de 1902 

Núm. 207.—De acuerdó con lo dictaminado por el 

señor Áuditor de Marina y el señor Fiscal de la Excma. 

Corte Suprema cree. este Ministerio que es obligatorio 

para la autoridad marítima respectiva la visación del rol 

de salida de una nave extranjera cuando en el puerto no 

hubiere agente consular de la misma nacionalidad de la 

nave. A 

La redacción del inciso nal del artículo 44 del Regla- 

mento General de Policía Marítima es imperativa; exige 

ciertas formalidades que sólo pueden ser cumplidas por 

el respectivo cónsul ó en su defecto por la autoridad ma- 

rítima. Es indudable que nuestras leyes han querido dar 

al comercio extranjero facilidades para su desarrollo, las 

que redundarán en provecho general del país. * 

Dejo contestada la nota de US. número 164 de 22 de * 

“Enero último. 
Dios guarde á US. > 

: Vicente PaLacros B 

- Al Director General de la Armada.  
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, : 

. 

* 

Gabinete Militar del Ministerio de Guerra 

(Quienes lo forman) 

MINISTERIO DEEGUERRA 

Santiago, 212 de Abril de rgor 

% 

Sección 1.*, núm. 560.—Con el fin de completar la 

organización de los servicios superiores del Ejército, que 

estableció el decreto de 16 de Marzo último, 

He acordado y decreto: 

Las inspecciones de armas, á que se refiere el título 

IV del decreto tiúmero 430, sección 1.*, de 16 de Marzo 

próximo pasado, constituirán el Gabinete Militar del Mi- 

nisterio de Guerra, encargado de la tramitación de todo 

lo referente al mando y administración de las tropas y 

servicios afectos á ellas, 
El expresado gabinete militar será compuesto de un 

jefe de la clase de general, que lo presidirá, y de los ins- 

- pectores de armas, 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

? 
ERRÁZURIZ 

Vicente Palacios B. 

 



RETIRO DE JEFES Y OFICIALES DE LA ARMADA 387 

Ketiro de jefes y oficiales de la Armada 
e 

(Debe decretarlo el Presidente de la República) 

A 

Santiago, 13 de Abril de rgor 

_Núm. 223.—En conformidad á las disposiciones del 
artículo 73, inciso 11 de la Constitución del Estado es 
facultad privativa de S. E. el Presidente de la República 
conceder el retiro á los oficiales del Ejército y de la Ar- 
mada Nacional. > 

Para obtener el retiro absoluto 4 temporal debe el 

oficial acreditar encontrarse. inhabilitado física 9 moral- 

mente para el servicio de la Armada y el infrascrito no 

conoce disposición alguna que faculte á un oficial de ma- 

rina para retirarse cuando lo crea conveniente y sin pre- 

* vio decreto de S. E. que lo autorice para ello. 

La ley de 5 de Julio de 1899 es una comprobación de 

este aserto: en su artículo 1.2 se establece "que los jefes 
y oficiales que hicieron la. campaña contra el Perú y 

Bolivia tienen derecho 4 ser retirados con el sueldo de 

actividad acordado á su empleo por la ley de 1.9 de Fe- 

brero de 1893 y con arreglo á sus años de servicio, n 

El beneficio que esta ley otorga á los jefes y oficiales 

que hicieron la campaña contra el Perú y Bolivia, es au- 

mentar en un 23, por ciento su pensión de retiro, 'ya que 

sin esta excepción debería aplicarse la disposición gene- 

ral del artículo 1.2 de la ley de 4 de Febrero de 1893. 

La aplicación, en consecuencia, de la ley de 5 de Julio, 

de ñinguna manera modifica las condiciones esenciales 

exigidas para el retiro, debiendo el oficial que desea aco-  
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gerse á este beneficio comprobar su inutilidad física ó el 

hecho de haber servido más de cuarenta años y tener. 

sesenta de edad. | o 

Dejo contestado el oficio de US. número 1,049 de zo 

de Marzo. 

Dios guarde 4 US. 

VICENTE PaLációs B, 

Al Director General de la Armada. , 

Coniratados por tres años en 1598 

(Derechos que les corresponden) 

Santiago, 15 de Abril de 1gor 

er . " . s 

Sección 1.2, núm. 1,024—En vista del oficio que pre- 

cede, ' 

- Decreto: 

Se declara que los individuos contratados por tres 

años para el servicio de la Armada durante el año 1898, 

tienen derecho, al terminar sus contratos, á los mismos 

beneficios de que gozan los contratados por cinco años. 

Tómese razón, regístrese y comuniquese. — 

ERRÁZURIZ 

Vicente Palacios B,  



% 

PUERTO MENOR DE HORNILLOS. 

Faro de Santa Maria 

(Carbón que podrá consumir) 

Santiago, 15 de Abril de 1901 

Sección 1.3, núm. 1,028,-—En vista del oficio que pre- 

cede, 

Decreto: 

Fijase en ocho toneladas la cantidad de carbón de 

Lota que se destinará anualmente:al consumo doméstico 

del personal á cargo del faro de Santa María. 

Tómese razón, regístrese y comuniquese. 

ERRÁZURIZ 

Vicente Palacios E. 

t 

Puerto menor de Hornillos 

(Se declara clausurado para el comercio) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, 26 de Abril de 19ot 

Núm. 1,178.—Vistos estos antecedentes y teniendo 

presente lo dispuesto en el artículo 8.9 de la Ordenanza 

de Aduanas, . 

Decreto: 

Se declara clausurado para el comercio el puerto menor 

de Hornillos, dependiente de la Aduana de Coquimbo. 
Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

. ERRÁZURIZ . 
Manuel Fernández G.  



GRATIFICACIÓN 

y 

Consulado de Chile en Yekohama (Japón) 

(Sa crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Santiago, 27 de Abril de 1por 

Núm. 612.—He acordado y decreto: 

Créase un Consulado Particular de Profesión en el 

Japón con residencia en Yokohama y nómbrase para que 

lo desempeñe á don Alejandro “Thompson Rey. 

Extiéndansele las Letras Patentes correspondientes. 

Registrese, tómese razón, comuniquese y publíquese. 

- ERRÁZURIZ 
R. Srtva Cruz 

ratificación 

(Se fija a los señaleros y aprendices de buzos.) 

Santiago, 7 de Mayo de 1901 

Sección 1.2, núm. 1,245.—En vista del oficio que pre- 

cede, 

Decreto: 

1.0 Fíjase en un diez por ciento del sueldo mensual 

asignado á la plaza en que se obtenga el respectivo título, 

la gratificación de los individuos de la Armada señaletos 

ó aprendices de buzos. 

2.2 Dicha gratificación se abonará á los interesados 

á contar desde el 1.? de Enero del corriente año, con cargo  



, 

DOTACIÓN DE DESARME : 391 

á los fondos puestos á disposición de la Dirección Gene. 
ral de la Armada por decreto supremo núm. 911, de 
29 de Marzo último. 

Tómese razón, regístrese y tomuniquese. 

ZAÑARTU 

17. Bútnes 

PP _—_—_————— 
4 

Dotación de desarme 

, (Se fija para los caza-torpederos Simpson y Ljnch.) 

Santiago, 7 de Mayo de 1g0r V. 

Sección 1.2, núm. 1,249.—En vista del oficio que pre- 
cede y del proyecto que se acompaña, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente plan de dotación de desarme 
para los caza-torpederos Almirante Simpson y Almiran- 
te Lynch, conjuntamente: 

Jefes y oficiales 

Un teniente primero ó segundo. 

Contabilidad 

Un contador. 

Un maestre de víveres,  



DOTACIÓN DE DESARME 

. 

Máquinas . 

Un ingeniero primero. 

Un ingeniero segundo. 
Cuatro ayudantes de ingenieros, 

Cuatro obreros mecánicos. 

Un calderero. - 

Un herrero primero. 

Ocho fogoneros primeros. 

Ocho fogoneros segundos. 

Diez carboneros. 

Electricidad 

Un mecánico electricista ó torpedista, 

Artillería 

Un condestable primero. 

Un ayudante de condestabte. 

Cuatro mariñeros primeros artilleros. 

Torpedos y minas 

Dos fogoneros primeros torpedistas. 

Señales y timón 

Un maestre de señales de segunda clase. 

Un marinero segundo señalero,  



í 

e 

CUENTAS POR PRENDAS DE UNIFORME Y EQUIPO 

1 
z 

Marimería 

Un contramaestre primero, 
Un guardia. E: 

Dos capitanes de altos, , 

-Cinco marineros primeros, 
Cinco marineros segundos, 

] 

Clases de armas 

Dos cabos primeros de ármas., 

Servidumbre 

Un mayordomo primero: 
Un cocinero primero. 

Un ayudante de tocina. 

Un mozo, 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

4 z ZAÑARTU 

IV. Búlnes 

É 
. ' - . Fr 

Cnentas por prendas: :de uniforme y equipo 

(Serán cubiertas pór la Comisaría General de la Armada.) ' 

| Sántiago, 7 de Mayo de 1901 

Sección:1.2, ñúm. 1 ,251. —En vista del oficio que pre- 
cede, 0 

26  



394 GUARDIA-MARINAS DE SEGUNDA CLÁSE 

Decreto: 

Las cuentas por prendas de uniforme y equipo de je- 

fes, oficiales y gente de mar de la Armada serán cubier- 

tas por la Comisaria General previa orden de la Direc- 

ción General de la Armada, dentro de los treinta días 

siguientes á su presentación y en moneda legal de oro de 

dieziocho peniques, ó su equivalente en papel-moneda, 

al tipo de cambio á la vista que fije el Banco de Chile 

en la época de cada pago, 

Tómese razón, registrese y comuníquese. 

ZAÑARTU 
W. Búlnes 

. 

Guardia-marinas de 2; elase 
f - 4 

(Libros, instrumentos, uniforme y equipo que deben poseer). 

Santiago, 7 de Mayo de 1901 

Sección 1.2, núm, 1,264.—En vista del oficio que pre- 

cede, : s 

Decreto: 
- . : 

1 

Apruébase el siguiente reglamento de libros é instru- 

mentos, uniforme y equipo que deben tener los guardía- 

marinas de segunda clase de la Armada: 
* 

Instrumentos 

Un sextante . . . +. + . $ 140 

Un anteojo telescopio . :.  ' - 30  



GUARDIA-MARINAS DE SEGUNDA CLASE 

Un estuche matemático... . $ 25, 
Un Station Keeper... . 4 

Libros 

Un Tratado de Navegación 
Una Tabla de: Navegación l 
Un Tratado de Arte de Aparejar 

(Seamanship) . , . 15 
Un id. de Artillería y y Balística , $8 

- Un Sailor's Pocket Book... 6 
Un Tratado de Maniobras á la 

Vela (Roldán) . A 8 
Un id. de Hidrografía... 5 
Un id. de Máquinas á Vapor. . 5 
Un id. de Táctica Naval... > 0.50 
Una Ordenanza General de la Ar- 
mada... e 2.50 

Una Tabla de Asimutes 10. 
Un Tratado de Electricidad . . 16 
Un Dertotero de la Costa de 
Chile... , . .- gratis 

Un Derrotero del Estrecho. de 
Magallanes. :< . , 1d. 

Un Tratado de Derecho Interna. . 
cional Marítimo - .. o. id. 

Un año de bitácoras. . . . , 12 
Una lista de guardia... o, 3 
Un Código de botes. . . 0... gratis. 
Cartas Generales de la América 

del Sur y del Estrecho de Ma-  



GHARDIÁ-MARINAS DE SEGUNDA CLASE 

gallanes ( Océano Pacífico del 

Sur). 
ro 

Un Tratado de Meteorología 

Náutica ro 

Un Manual de Biología ¿ Higie- 

ne, por von Kalchberg . | 

Una Geografía de Chile y Atlas, 

por E. Espinoza: . 

Un Tratado de Instrumentos de 

Matemáticas, por J. E. Heather 

Un "Diccionario Español - Inglés 

y Vice-versa. o 

Un Diccionario Español-Francés 

y vice-versa.- . A 

Un Tratado de conservación del 

material de:á bordo, por don 

A. Whiteside. . 

Un Libro de cálculos, según mo: 

delo a 

Una caja para guardar los libros 

é instrumentos, según modelo 

de la Escuela Naval... 

Un- ejemplar. de la Constitución . 

Política del Estado 

Equipo y unzforme 

Dos gorras de paño con escudo. 

Dos corbatas de rosa e 

Una id. para hacer nudo inglés . 

Una capa de abrigo, corta, del 

gratis 

10 

gratis 

$ 26 

3 
2.50  



GUARDIA-MARINAS DE SEGUNDA CLASE 

largo del brazo estirado hasta 

el estremo de los.dedos. .“. 

Un chaquetón de abrigo, de paño 
de piloto; cirico centimetros más 

corto que la capa. . ... . 

Dos chaquetas de paño azul oscu- 

ro, conforme al reglamento. 

Una blusa de.sarga para el diario, . 

como la delos oficiales, llevan- 

do :la estrella y. tres botones 

en las boca:mangas como única 

divisa. .. . . . . . +. 

Dos pantalones de .paño azul. os- 

CU 
Un pantalón de sarga. : . . . 

Dos chalecos de.paño azul oscuro 

Un chaleco de sarga. . . 
Tres blusas de brin blanco .. 

Cuatro fundas blancas para gorra 

Tres chalecos de brin blanco. 

Seis pantalones de brin blanco 

Un chaleco de lana-tejido de ger- 

SOY 

Dos pares botines de cuero, con- 

forme al Reglamento de la Ar- 

mada... o 

Un par de zapatos blancos, con- - 

forme al mismo Reglamento 

Un par guantes blancos de cabri- -' 

tilla . . . . .0. . . + 

Tres' pares guantes blancos de 

billo . . ¿y ii € 

$ 30 

 



  

1 ME 

398 7 GUARDIA-MARÍNAS DE SEGUNDA CLASE 

Un par insignias para blusas de 

brinco... $ 

Un colchón de 5 5 por 2 de an- 

cho y 9 kilos de peso. . 
Una almohada de un kilo de peso 

Dos frazadas de lana blanca . 

Una colcha blanca, dimensiones 

apropiadas, al colchón 

Ocho sábanas . . 

Seis fundas de almohadas . 

Una funda para colchón 

Una caja para ropa, modelo Es- 

cuela Naval, 

Dos sacos de.loneta para ropa .. 

Doce camisas blancas, sin cuellos 

nipuños. . Po. . 

Veinticuatro cuellos blancos, for. 

ma guillotina . 
Diez pares de puños dobles 

Seis calzoncillos . . . . 

Cuatro camisas de dormir . 

Cuatro camisetas. o 

Tres camisas de mar, blancas, de 

franela ó lana, para cuellos “y 

_ puños postizos . 

Diez y ocho pares de calcetines 
MEQrOSs o 

Doce pañuelos blancos. 

Seis toallas. . 

- Un cepillo para pelo. . 

Unid. para ropa . 

Un id. para zapatos .  
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PLAN GENERAL DE SEÑALES .. 

Un id. para dientes . 

"Un td. para uñas .. 

Una peineta o. 

Un calzoncillo de baño. 

Un timbre de goma con su nom- 

bre o... 

Una espada completa con tiros y 

dragonas. . . . . . .. 60 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

, ZAÑARTU 

-W. Búlnes 

Plan general de señales para las barras de los ríos 

(Se aprueba) 

Santiago, 14 de Mayo de Igor 

Sección 1.2, núm. 1,368.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

Apruébase el 1Plan general de señales para las barras 

de los ríos de la costa de Chilen, confeccionado por el 

piloto primero de la Armada, don J. Manuel Campbell. 

Tómese razón, comuniquese y devuélvase el ejemplar 

adjunto. 

ZAÑARTU N 
Po IV _Búlnes  



400 CONSULADO DE CHILE EN ERFURT. (ALEMANIA), 

Reglamento de ascensos 

(Se modifica) 

Santiago, 14 de Máyo de 190r 

Sección 1.3, núm. 1,369.—En vista del oficio que pre- 

cede, 

Decreto: 
, 

Deróganse el articulo 12 del Reglameñto de ascensos 

dictado por decreto supremo número 1,808, de 30 de 

Agosto de 1896, y el artículo 6.2 del decreto supremo 

número 2,912, de 17 de Octubre último. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese, 

e  ZAÑARTU- 
IV, Búlnes 

Consulado de Chile en Erfurt (Alemania) 

. (Se crea) 

MINISTERIO. DE RELACIONES z 

ESTERIORES £ 

Santiago, 17 de Mayo de 1907 

+ 

Núm. 715.—He acordado y decreto: : 

Créase un Consulado de elección de Chile en Erfurt 

(Alemania) y nómbrase para que lo desempeñe al doctor 

don Pablo Stange. 
Extiéndansele las Letras Patentes. respectivas. 

Anótese, comuniquese y publíquese. 

ZAÑARTU 
Luis M. Rodrísuez  



A 

CALETA DE COLOSO 

Caleta de Coloso 

(Se habilita como puerto menor) 

MINISTERIO De HACIENDA 

Santiago, 21 de Mayo de r9or 
Núm. 1,428. 

Vistos estos antecedentes y lo informado «por el Su- 
perintendente de Aduanas, Intendente de Antofagasta, 
Gobernador Marítimo de dicho puerto, Dirección Ge- 
neral de la Armada y Dirección del Territorio Marítimo, 

Decreto: o 
1.2 Habilitase como puerto menor la Caleta de 

Coloso, en donde funcionará desde el 1.2 de Eneró.del 
año 1902 una Tenencia de Aduana dependiente de la 
de Antofagasta. : 

Fijase para su servicio el siguiente personal con los 
sueldos que a continuacion se expresan: - 3 

Un teniente administrador, con tres mil seiscientos 
pesos anuales; 

Un guarda primero, pesador, con tres mil pesos 
anuales, - 

Un pesador segundo, con dos mil cuatrocientos pesos 
anuales, 

Cuatro marineros, cada uno, con seiscientos cincuen- 
ta pesos anuales, : 

2.0 Los señores Granja y Domínguez quedan obli- 
gados á ejecutar de su cuenta y á ceder'sin cargo alguno 
para el Fisco, en conformidad á los planos y- presupues-- 
tos formados por la Dirección General de Obras Pú- 
blicas, ascendente 4 treinta y seis mil doscientos cuatro 
pesos cincuenta y dos centavos ($ 36,204.52), que los 

* 
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402 REGLAMENTO PARA UNA ESCUELA DE GRUMETES 

mencionados señores, firmarán en señal de aceptación, 

las construcciones acordadas para el servicio de dicha 

Tenencia de Aduana, cuya vigilancia queda encomen- 

dada al administrador de la Aduana de Antofagasta, 

debiendo recibirse de ellas el ingeniero contratado, don 

Carlos von Molke, antes del 1.9 de Enero del año 

próximo. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ZAÑARTU 
_ Juan Luis Sanfuentes 

Reglamento para una Escuela de Grin4metes 

(Se aprueba) 

Santiago, 22 de Mayo de 1gof 

Sección 1.2, núm. 1,465.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

Apruébase el siguiente 

REGLAMENTO .PARA UNA ESCUELA DE GRUMETES 

Á BORDO 
/ 

Artículo 1.2 Establécese 4 bordo de uno de los bu- 

ques dela Armada, designado por la Dirección Gene- 

ral, una sección de grumetes., 

Art. 2.2 El objeto de esta sección es proporcionar á . 

la Marina de'Guerra grumetes aptos, robustos é inteli-  
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gentes, que adquieran además de instrucción primaria, 

conocimientos de los diversos ejercicios marineros y mi- 

litares y de las faenas usuales en los buques de la - 

Armada. l 

Art. 3.2 Para la formación de esta Sección de Gru- 

metes, el Depósito General de Marineros contratará se: 

mestralmente hasta ciento cincuenta (150) individuos, 

los que serán embarcados, para recibir esta instrucción, 

en el buque que se designe para servir de escuela. 

Art. 4.2 Los grumetes que ingresen á esta Sección 

deberán reunir las siguientes condiciones: 

1.2 Ser chileno; . 

2.2 Presentar certificados de aptitud física, inteligen- 

cia, moralidad y buena conducta del institutor en cuyo 

establecimiento hubiere estudiado ó del alcalde ó co- 

mandante de policia de la localidad en que hubiere vivido 
el último año ó del jefe del taller en que hubiere traba- . 

jado más de un trimestre; ' 

3? No tener menos de diez y seis años (16) ni más 
de veintiún años (21) de edad, comprobada ésta por el 

certificado del Registro Civil 9 4 falta de éste, por la 
apariencia física ¡calificada por el comandante del De- 
pósito General de Marineros; : 

4.2 No tener menos de un metro cincuenta y cinco 

centímetros (m. 1.55) de estatura: ni menos de ochenta 

y dos centímetros (cm. 82) de perímetro toráxico, ni un 

perímetro braceal menor de 22 centímetros (cm. 22) 

medidos sobre el saliente del biceps estando el antebra- 

zo recogido. La agudeza visual debe ser rigurosamente 

normal para cada ojo; el'individuo debe estar exento 

.de daltonismo, presbitismo, tartamudez, sordera, escró- 

fulas, afecciones contagiosas ú otras enfermedades 6 de- 

REMÁADA DE CHILE 
COMANDANCIA EN JERE 
ARCHIVO HiSTurico * 

BIBLIOTECA  
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fectos de conformación ' que lo. hagan impropio para el 

servicio de mar. 

Art. 5.2 Como el objeto de esta Sección es proveer á 

la Armada de hombres morales y robustos, sólo se ad- 

'nitirán individuos que posean buenas cualidades físicas y 

mentales, excluyéndose siempre á los que hayan cumpli- 

do una condena infamante. s 

Art. 6.9 Si el candidato reune los requisitos anterio: 

res celebrará eu el Depósito General de Marineros un 

contrato por el cual se. comprometerá á servir en la.Ár- 

mada durante el-término de tres años contados desde el 

día en que termine en la Sección de Grumetes su prepara- 

ción marinera y militar. Una copia de este contrato, que 

se agregará á la filiación del interesado, se remitirá á la 

Dirección del Personal de la Armada para que se expida 

la orden de ingreso á la Sección. 

Art, 72 La'dirección y servicio de la Sección de 

Grumetes estará encomendada al personal del buque de 

la Armada en' que se instale, 'agregándose á éste por 

cada cien grumetes que tenga de alumnos el siguiente 

personal: ' - o 

Un preceptor; 

Un sargento de armas; : 

Un guardián; 

Un capitán de altos; 

Un cabo de armas; 

Un timonel; 

Tres marineros primeros, y 

Un cocinero segundo. 

Además de! personal anterior, al buque se dará, en 

todo caso, un despeñsero, un maestre de señales titulado - 

y un sastre. .  
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Art. 8.0 La instrucción de los grumetes se hará.en 
dos cursos de un semestre cada uno: ingresarán al pri- 
mero los que no sepan leer ni escribir y al segundo los 
que reunan estos requisitos, 

Art. 9.2 El primer semestre comprenderá los ramos 
siguientes: lectura y escritura, nociones de aritmética, 
higiene y moral, ejercicios de infanterla, rifle y cañón, 
gimnasia, boga y nátación, trabajos y maniobras mari- 
neras y señales, l 

Art. 10. El segundo semestre comprenderá: lectura y 
escritura con ligeras nociones de gramática, nociones de 
aritmética y sistema métrico, nociones de historia y geo-' 
grafía, higiene é instrucción cívica, arte de aparejar, 
maniobras de vela y trabajos marineros, ejercicios de 
rifle y artillería, principios fundamentales de Ordenanza 
Naval, gimnasia, boga, natación y señales. 

Art, 11, La enseñanza de los ramos anteriores se dis- 
tribuirá de la manera siguiente: 

El ó los preceptores del buque: l 

Lectura y escritura, nociones de aritmética y sistema 
métrico, nociones de historia y geografía, higiene. y mo-* 
rál cívica. 

El condestable: 

Conocimientos de cañones, proyectiles y artificios, 
ejercicios de cañón, ametralladora y y sable, 

El contramaestre: 
Arte de aparejar, maniobras de velá, trabajos y labo- 

res marineras, natación, “a 

E] sargento primero: 
1 

Ejercicios de infantería, de rifle, de gimnasia y juegos 
atléticos, explicaciones del régimen de á bordo y de la 
Ordenanza.  
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Art. 12. Cada uno de estos grupos de ejercicios estará 

bajo la inspección de un oficial. El comandante del bu- 

que será el encargado de velar por el aprovechamiento de 

los individuos y de dar cuenta mensual á la Dirección 

del Personal de la marcha de la Escuela. 

Art. 13. Á todos los grumetes que ingresen al buque- 

escuela se les distribuirá en secciones á cargo delos ca- 

bos de mar para enseñarles á lavar y colgar el coy y 

ropa, á marcar ésta y á componerla, á doblarla y guar- 

darla en el saco y á desplegaria para las revistas. Éstas 

secciones estarán, además, á cargo de los tenientes del 

' buque, para los efectos de sus ajustes, en conformidad 

al régimen de brigadas establecido por la circular nú- 

mero 36, de 1891. 

Art. 14. Se les instruirá también en el ceremonial de 

cubierta, de los portalones al llegar ó salir de á bordo. 

Se les enseñará á conocer á los oficiales, y el modo de 

dirigirse á éstos y á las clases, á distinguir las divisiones 

y las diversas partes de un buque. 

Art. 15. El comandante, el oficial del detall, el te- 

niente más antiguo y el contador del buque, que hará las 

veces de secretario, formarán una junta de administra- 

ción con el objeto de determinar el mérito relativo de 

los individuos que ingresen á la Sección, de distribuirlos 

en brigadas y secciones convenientes para su instrucción 

y gobierno, de preparar los informes de idoneidad de 

cada individuo y de arreglar las clases y ejercicios. 

Art. 16. Á principios de Enero y Julio el comandan- 

te del buque dará cuenta del resultado de los exámenes 

rendidos por los individuos de la Sección de Grumetes 

acompañando los estados respectivos y la nómina de los 

que deben ingresar al servicio de la Armada.  
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, 

Art. 17. A la terminación decada curso enviará tam- 
bién á la Dirección del Personal una memoria circuns- 
tanciada de la marcha de los estudios y ejercicios, y de 
los resultados alcanzados haciendo presente lás reformas 
que convendría introducir. . 

Art, 18, El oficial de detall tendrá ¿:su cargo el ar- 
chivo de la Sección de Grumetes y llevará los libros ne- 
cesarios para anotar las clases y ejercicios, el resultado 
de los exámenes, las faltas y castigos y las órdenes ¡ im- 
partidas por el comandante. EN 

Art. 19. Llevará también el oficial de detall un li- 
bro registro de los individuos de la Sección de Gru- 
¡metes en que anotará la fecha del ingreso de cada 
uno, la fecha y el lugar del nacimiento, los ramos que 
haya cursado, las notas medias semestrales obtenidas y 
las aptitudes marineras y- militares que haya manifes- 
tado. ¡ 

Art. 20. Los exámenes que deben rendir los indivi- 
duos de la Sección de Grumetes, al terminar el. curso 
de instrucción, serán recibidos por una comisión com- 

puesta del ofitial de detall, de un teniente, designado 
por el comandante del buque, y de un preceptor ó sar- 

gento de los que hayan'tenido á su cargo la enseñanza 
de los diversos ramos ó ejercicios, designado también 

por el comandante. 
Art. 21. Los grumetes que hubieren terminado satis- 

factoriamente sus estudios serán embarcados en los bu- 

ques de la Armada, en los cuales continuarán su apren- 
dizaje en clase de grumetes ordinarios, y desde la fecha 
de este embarco principiarán á contárseles los tres años 
que, según contrato, están obligados á servir en la Ar. 
mada.  



“ZONA MILITAR : 

“Art, 22, Á todo grumete que salga de la Sección para 

servir en la Armada, se le proveerá de una libreta im- 

presa en la que se anotará bajo la firma del comandante. 

y del oficial de detall, la fecha del ingreso al buque- 

escuela y dé'su salida á la Armada, los ramos que hú- 

biere cursado y la nota final de-su exámen, la conduc- 

ta y las aptitudes militares y marineras que hubiere 

manifestado, . 
Se anotará en esta libreta la filiación completa del in- 

dividuo: y el número que le haya correspondido en la 

Sección de Grumetes. 
En la misma libreta se seguirán estampando poste- 

riormente bajo la firma del jefe respectivo los ascensos, 

descensos, premios, transbordos, embarques, licencias y 

castigos por sentencias que el interesado tuviere. 

Art. 23. Á los individuos que ingresen al servició de' 

la Armada, se les contará para los efectos de los premios 
> - . 

de constancia el tiempo que hubieren permanecido en la 

Sección de Grumetes.. ! 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ZAÑARTU 
: 1. Búlnes 

. 

Zona militar 

(Se crea una nueva) 

MINISTERIO DE GUERRA . . 

“Sentíago, 24 de Mayo de 1901. 

Sección 1.2, núm. 799.—Visto lo dispuesto en la pat- 

tida 12 del presupuesto de Guerra vigente, que autoriza 

la existencia de cinco Zonas militares para el servicio del'  
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Ejército; y teniendo presente que para la. mejor implan- 

tación de la ley.de Reclutas y Reemplazos hay conve- 

niencia en dividir la cuarta Zona militar, que por su ex- 

tención no permite su buena atención, 

Decreto: 

Organizase una quinta Zona militar, que comprende- 
rá las provincias de Valdivia, Llanquihue y Chiloé y 

tendrá su asiento en Valdivia. 

La Intendencia General del Ejército propondrá el 

personal necesario para instalar una delegación de esa 

oficina en el asiento de la Zona, 

Tómese razón, comuntquese y publíquese. 

ZAÑARTU . 
17. Buétnes 

Artículos de uniforme (1) 

(Precios á que se venderán los articulos que suministre don James Goode) 

Santiago, 20 de Mayo de 1905. 

Sección 1.2, núm. 1,554.—En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: * 

Los artículos de uniforme para jefes y oficiales de la 

Armada que suministra el proveedor señor James Goo- 

(1) Por decreto 1,850, de 26 de Junio, se dispuso que este decreto 

comenzaría á regir desde el 1.” de Julio de 1901; 
27  
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de, á virtud de la propuesta aceptada por decreto supre- 

mo número 2,113, de y de Noviembre de 1896, se ena- 

jenarán entre los interesados á los precios siguientes: 

Botines para oficiales, par. 

Botones grandes dorados, docena 

Botones chicos dorados, docena. 

Brin de hilo, metro . . 

Caponas para guardia-marinas, par : 

Cascos blancos con escudó, cada uno 

Charreteras, par. . 

Corbatas largas de seda, cada una - 

Corbatas de rosa, id. ' 

Dragonas para jefes, id. 

Dragonas para oficiales, id. . 

Escudos para gorra, id. 

Estrellas bordadas, id . 

Espadas, id... . o 

Fiadores para capitán de navío, id. . 

Fiadores para capitán de fragata, id. 

Fiadores para capitán de corbeta, id. 

Cabos para sombreros apuntados, par 

Galón de oro de 46 mm., metro. 

Galón de oro de zo mm.,id . .-. 

Galón de oro de 20 mm., id. 

Galón de oro de 15 mm., id . 

Galón de oro de 7 mm,id.. 

Gorras para oficiales, cada una . 

Guantes de gamuza, par, 

Guantes de hilo, par 

Paño para levita, metro 

Paño para pantalones, metro .  



GUARDIA-MARINAS DE SEGUNDA CLASE 

-Presillas para capitán de navío, par. 

Presillas para capitán de fragata, id. 

Presillas para capitán de corbeta, id. 

Presillas para teniente primero, id. 

Presillas para teniente segundo, id. 

Presillas para guardia-marina, id. 

$
 

9
 

tn
 

0
 

0
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y
 

Sarga fina de lana, metro. . 

Sombreros apuntados para jefes, cada - 

IN 

Sombreros apuntados para oficiales, 

cáda UNO... . . . . 

Tiros bordados para jefe, cada uno, 

Tiros bordados para oficiales, id, 

Tiros sencillos, 1d... “. , o, 

Viseras para capitanes de navíos, id, 

Viseras para capitanes de fragata, id. 

- Viserás de charol con fiador, id, 

Tómese razón, comuniquese y publiquese, 

ZAÑARTU o 

7. Bulnes 

Guardia-marinas de 2.* clase 

(Pueden adquirir 4 otros precios los artículos enumerados en el decreto 1264) 

A: Santiago, 29 de Mayo de “Igor. 

Sección 1.2, núm. 1,557.—En vista del oficio que pre- : F 

. cede, 

Decreto: 

Cuando las circunstancias lo requieran, la Escuela 

Naval podrá adquirir á otros precios que los fijados en  
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el decreto supremo número 1,264, de 7 del actual, los 

libros, instrumentos, etc., que deben suministrarse á los 

guardia-marinas de segunda clase de la Armada al reci- 

bir sus despachos de tales. l 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

ZAÑARTU 
W. Bulnes 

Crucero “Presidente Pinto? 

(Se le fija dotación de desarme; 

Santiago, ¿de Junio de IQOF. 

Sección 1.2, núm. 1,640.—-En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Fijase al crucero Presidente Pinto la siguiente dota- 

ción de desarme: 

Un teniente, (comandante). 

Un piloto primero. 

Un piloto segundo ó tercero. 

Un “contador. 

Un despensero. 

Un ingeniero mayor de segunda ó ingeniero primero. 

Un ingeniero segundo. 

Dos ingenieros terceros. 

Un ayudante: de ingeniero. 

Tres obreros mecánicos. 

Un calderero. , 

Un herrero primero.  
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Un pañolero de máquinas. 

Diez fogoneros primeros. 

Diez fogoneros segundos. 

Siete carboneros. 

Un ingeniero segundo, electricista. 

Un fogonero primero. 

Un condestable primero, 

Un timonel. 

Un contramaestre primero. 

Un guardián. 

Dos capitanes de altos. 

Cinco marineros primeros. 

Cinco marineros segundos. 

Cinco grumetes, 

Cuatro cabos primeros. 

Un sargento primero. 

Un mayordomo segundo. 

Un cocinero primero. 

Un cocinero segundo. 

Dos mozos. 

Un carpintero primero, 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ZAÑARTU 
W. Bulnes 

Recintas y Reemplazos 

(Penas de los infractores) 

MINISTERIO DE GUERRA 

Santiago, q de Junto de 19QOT 

Sección 2.2, núm. 691.—Vistos estos antecedentes, 

oido el Fiscal de la Excma. Corte Suprema y teniendo  
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presente lo dispuesto en la ley de Reclutas y Reemplazos 

del Ejército y Armada, 

* 

Decreto: 

1.2 Las condenas de prisión impuestas á los infracto- 

res de que trata el inciso 1.* del artículo 36 de la ley" de 

Reclutas y Reemplazos del Ejército y Armada, se cum- 

. plirán en los cuarteles del Ejército. 

2.20 El año de servicio militar obligatorio, á que sé 

refiere el artículo 37 de la misma ley, deberá cumplirse 

por el infractor de ella aún cuando el Supremo Gobierno 

no hubiere llamado al servicio al contingente á que per- 

tenezca el sentenciado. 

Para este efecto los jefes de zonas militares respecti- 

vas designarán el cuerpo á que éste debe ingresar. 

.o Los infractores de la ley de Reclutas i Reempla- 

zos devengarán durante el año de servicios á que se re- 

fiere el número anterior, el sueldo fijado por el artículo 

8.9 de la ley. 

4.2 Los nombres de Jos infractores deberán ser ins- 

criptos en los registros respectivos en el más próximo 

período de inscripciones. 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

-ZAÑARTU 

IV. Bulnes 
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o 

Pilotos y Patrones que naveguen en Magallanes 
. , 

(Se nombra una comisión que los examine) 

Santiago, Ig de Junto de 1Qor 

Sección 1.2, núm. 1,734.—En vista del oficio que pre- 

cede, 

Decreto: 

Una comisión compuesta del comahdante en jefe del 

Apostadero Naval de Magallanes, del Gobernador. Ma- 

rítimo respectivo, del comandante. del buque-de estación 

en el Estrecho y de un capitán titulado de la Marina. 

Mercante Nacional, procederá á examinar á los pilotos 

y patrones que. navegan en dicha región y que tienen 

el mando de naves menores de ciento cincuenta tone- 

ladas, á fin de autorizarlos para desempeñar ese cargo, 

siempre que cuenten con los conocimientos necesarios. 

Tómese razón y comuníquese. 

ZAÑARTU 

1. Bulnes 

4 - 

Consumos de medicinas y articulos sanitarios 

[Como deben comprobarse) 

Vaiparaiso, Junio 27 de 1901 

Con fecha 20 del actual se ha dispuesto lo siguiente: 

Sección 2.2, núm. 338. — Habiendo manifestado el 

Cirujano en Jefe de la Armada, que para el buen servi-  
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cio se requiere que á más de los documentos que acom- 

pañan á los pedimentos de medicinas, según la circular 

número 1 de 1894, deben también acompañarse los li- 

bros recetarios en que han sido estampadas las recetas ú 

órdenes del Cirujano; de acuerdo «con la Dirección del 

Personal, y oído el Consejo Naval, 

Decreto: 

Para los efectos de la comprobación de los consumos 

de medicinas y artículos sanitarios en los buques y sec- 

ciones.de la Armada, y 4 fin de.que en esta operación 

puedan tenerse á la vista los documentos originales que 

han autorizado dichos consumos, deberán acompañarse 

á los pedimentos ordinarios de consumos, sin perjuicio 

de lo exigido por la recordada circular, los libros receta- 

rios que contengan órdenes del Cirujano del buque ó 

sección formuladas durante el semestre anterior á la fe- 

cha del pedimento. 

Anótese, comuníquese y circúlese en -la Armada, 

- MoNTr, 
Director General. 

" 

Buques de la Armada 

(Se lesasigna característica como señal distintiva 6 absoluta universal) 

Valparaíso, Junio 21 de 100r 

En virtud de lo dispuesto por el decreto supremo de 

21 de Mayo de 188 3, decreto: 

-' Asígnase á los buques de la Armada la siguiente ca- 
,  
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ratteristica como señal. distintiva o absoluta univérsal, 

para los usos del Código Internacional de señales: 

GOBC 
GOBD 
GOBF . 
GOBH 
GOB] 
GOBK 
GOBL 
GOBM 
GOBN 
GOBP 
GOBR 
GOBS 
GQBT 
GOBV 
GOBW 
GQCB 
GOCD 
GQCF 

"GOCH 
GOC] 
GOCK 
GOCL 
GOCM 
GOCN 

- GOCP 
GOCR 
GOCS 

GQCT 
GOCV 
GQCW 

Blindado 

Monitor 

Crucero 

Torpedero 

Destroyer 

General O Hiegíns 

Capitán Prat 

Almirante Cochrane 

Huéscar 

Esmeralda 

Blanco Encalada 

Ministro Zenteno 

Presidente Pínto 

Presidente Errázuriz 

Atmirante Sunpsor 

Almirante Lynch 

Almirante Condell ] 

Capitán Orella 

Capitán Mustoz Gamero 

. Teniente Serrano 

- Guardiamarina Riquelme  
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Torpedera 

Corbeta 

Cañonera 

tU . 

Transporte 

lh 

Escampavía 

Contramaestre 

Ingeniero Hyatt 

Cirujano Videla 

Capitán Thompson 
Guardiamarina Contreras 

Ingeniero Mutilla 

Temente. Rodríguez 

Sargento Aldea 

Rucumilla 

Quidora 

Guacolda 

Guale 

fanegueo 

Tegualda * 

Fresia 

. General Baquedano 

Magallanes 

Pilcomayo * 

Casma 

Angamos 

Pisagua 

Toro 

Cóndor 

Huemul 

Yañez 

Gálvez 

Lautaro  



ESCUELA NAYAL 

GQHD  Contramaestre £retre 

GQHF 0 - Caupolicán 

Anótese y circúlese en la Armada, 
. 

MoNTT, 
Director General, 

Escuela Naval 

(Aclaración al pian de estudios) 
4 

Santiago, 22 de funio de IQOL. 

Sección 1,2, núm, 1,846.—En vista de estos antece- 

dentes, y para los efectos de la aplicación de los articu- 

los 52 y 121 del Reglamento de la Escuela Naval de 28 

de Diciembre último, 

Decreto: . 

Los ramos de una misma materia que se cursan en 

dicho Establecimiento formarán una sola asignatura, como 

asimismo los ramos de distintas materias que se estu- 

dian por el sistema concéntrico, ó sea, la geografía y la 

historia, la esgrima y la gimnasia. 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

ZAÑARTU 
17. Búlnes 
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Artículos que se reparten á las ivipulaciones 

(Se les fija precio) . 

Santiago, 26 de funto de 1QOL 

Sección pa núm. 1,864.—En vista del oficio que pre- 

cede, 

«Decreto: 

Asígnanse los precios que van á indicárse á los si- 

guientes artículos que se suministran con cargo á las 

tripulaciones de los buques de la Armada: 

Frazadas de lana, ocho pesos cincuenta centavos. 

Escudos para aspirantes á ingenieros, dos pesos. 

Liras bordadas en oro, de treinta milimetros, para as- 

pirantes á ingenieros, dos pesos. 

Tomese razón, comuniquese y publíquese. 

ZAÑARTU ] 
Y, Bulnes 

Reglamento de consumo de medicinas y mate- 

rial sanitario 

_(Se modifica) 

Santiago, 28 de Junio de I9OI 

Sección 1:2, núm. 1,882.—En vista del oficio que pre-- 

cede, 

Decreto: 

Modificase el número 252, sección novena, del Regla- 

mento de consumo de medicinas y material sanitario de  
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los buques de la Armada, aprobado por decreto supremo 

número 1,729, de 11 de Julio de 1899, en el sentido de 

que se suministrarán seis libros recetarios á los buques 

de primera categorla y tres á los de segunda y tercera 

categorías. - 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ZAÑARTU 

IV. Bulnes 

Tramitación de los decretos que ordenen pagos 

(Nuevas reglas 4 que se someten) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, 26 de Junto de 19OT | 

Núm. 1,798.—Considerando que á fin de mantener el 

equilibrio entre los gastos de la administración pública y + 

las entradas de la Nación, es necesario se pongan en 

conocimiento del Ministerio de Hacienda las inversiones * * 

de fondos que se decretaren por los diversos Departa- 

mentos de Estado con cargo á las leyes especiales ód 

partidas variables del presupuesto; y 

Teniendo presente que el artículo 12 de la ley de 16 

de Septiembre de 1884 prescribe que los decretos en que 

se dispusieren esas inversiones, deben ser refrendados 

- por el citado Ministerio; 3% se 

Con arreglo al número 2. del artículo 73 de la Cons- 

titución y en virtud de lo dispuesto en los números 1.2 

y lo de la ley orgánica de Ministerios,  
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He acordado y decreto: 

La Dirección del Tesoro, tan pronto haya dado cum- 

plimiento á lo dispuésto en el artículo 15 de la ley de 16 

de Septiembre de 1884 y antes de dar curso á la respec- 

tiva orden de pago, remitirá al Ministerio de Hacienda 

todo decreto de iriversión de fondos. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

ZAÑARTU 
Juan Luis Sanfuentes 

Vice=-consulado de Chile en Odessa 

(Se crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES 
: EXTERIGRES 

Santiago, 1.2 de Julio de 19or 

Núm. 853.— Visto el oficio número 458, de zo de 

Mayo último del señor Ministro de Hacienda, 

Decreto: 
* 

Créase un vice-consulado de Chile en Odessa (Rusia) 

y nómbrase para que lo sirva al señor E. Waller Swan. 

Extiéndansele las: Letras Patentes correspondientes. 

Anótese, comuniquese y publíquese. 

— ZAÑARTU 
: Luts M. Rodríguez  
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Sección de Farmacia del Arsenal de Marina 

(Se aumenta su dotación) 

Santiago, 18 de Julio de 1901 

. Sección 1. 1.3, núm. 1,992.—En vista de estos antece- 
dentes, 

" Decreto: 

Auméntase la dotación de la Sección de Farmacia del 
Arsenal de Marina en dos farmacéuticos, dos enfermeros 
y un despensero, empleos que serán servidos por el per- 
sonal de la Armada, 

Tómese razón, regístrese y comuníquese. 

ZAÑ ARTU ] 
W. Dutnes 

Sargentos de mar de la Armada 

(Viaticos que se les abonarán) 

- Santiago, 26 de Julio de 1901 

Sección 1,2, núm. 2,076. — En vista de estos antece- 
dentes, 

Decreto: 

Siempre que “los sargentos de mar de la Armada se 
encuentren fuera del lugar de su: residencia por asuntos 

: del servicio, se les abonatá la cantidad de un peso diario  
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($ 1.00), para que atiendan á los gastos de alojamiento 

y rancho. 

Tómese razón, registrese, comuniquese, publíquese é 

. insértese en el Manual del Marino. 

ZAÑARTU ] 
IV. Buéínes 

Navegación al sur del paralelo 41 

(Precauciones que deben tomar los comandantes al efectuarla) 

Valparaiso, fulio 27 de 1901 

La Dirección General de la Armada, oyendo al Con- 

sejo Naval en lo relativo al accidente ocurrido al trans- 

porte Angamos que chocó en una roca en los canales de 

Chiloé, dispone lo siguiente: 
Llámase la atención de los señores Comandantes y 

acentúase la obligación en que se encuentran, navegan- 

do en los mares y canales interiores al sur del paralelo 

41%, de permanecer constantemente en el puente de go- 

bierno. 

Llámase igualmente la atención sobre los rumbos á 

que se haya de navegar, los cuales no solo habrán de ser 

todo lo prudente que aconsejan los derroteros, sino tam- 

bién todo lo limpio y libre de peligros que el buen sen- 

tido y la práctica de la navegación, propia de todo jefe, 

establezcan como más seguro. Este resguardo de. los 

peligros y atención á la navegación, deben acentuarse 

en los parajes insidiosos ó de peligros de posición du- 

dosa, en donde los mismos consejos de los derroteros  



MANUEL SEÑORET 

deben ser considerados come -deficiencia con el más ce- 
lóso interés y desarrollo dé sus conocimientos y previ- 

sión. : 

Anótese y circúlese en la Armada. 

MONTT, 

Director General, 

Manuel! Señoret 

(Pensión ú su viurla é hijo3) 

Santiago, 11 de Septiembre de 1901 

Ley núm. 1,476.—Por cuanto el Congreso Nacional 

ha dado su aprobación al siguiente o 

PROYECTO DE LEY 

Articulo único, —Concédese á la viuda é hijos meno- 

“res del contra- -almirante de la Armada Nacional don 

Manuel Señoret, una pensión anual de tres mil pesos 

($ 3.000) de la que gozarán con arreglo á la ley de mon- 

tepio militar. 

Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido 4 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguése y 

llévese á efecto como ley de la República. 
. 

ANIBAL ZAÑARTU 

"E. Bulnes  
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Consulado de Chile en Salta 

(Se crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTEHIORES 

Santiago, 12 de Septiembre de 1901 

Núm. 1,122.-—He acordado y decreto: 

Créase un consulado de Elección de Chile en Salta, 

y nómbrase para desempeñarlo al señor don Rodolfo 

Marin. : 

Extiéndansele las Letras Patentes respectivas. 

Anótese, comuniquese y: publiquese. 

ZAÑARTU 
Luis M. Rodríguez 

Buques de la Armada 
. 

(Se clasifican para los efectos del decreto núm, 1522 de 25 de Mayo) - 

Santiago, 13 de Septiembre de I1QOZ 

Sección 1.2, núm. 2,479.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

Para los efectos indicados en el decreto supremo núme- 

ro 1,522, de 15 de Mayo último, se clasifican los buques 

y secciones de la Armada en la forma siguiente: de pri- 

mera clase, O'Hiegins, Capitán Prat, Esmeralda, Blan- 

" eo Encalada y Depósito de Marineros; de segunda clase,  
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Arsenal, Almirante Cochrane, Presidente Errázuriz, 
Presidente Pinto y. Ministro Zenteno; y de tercera clase, 
Almirante Simpson, Almirante Lynch, Almirante Con- 
dell, Huascar, pontones y los tránsportes Casma y 
Angamos. 

Tómese razón y comuníquese. 

ZAÑARTU ' 

Consulado de Chile en Estokolmo 

. (Se crea) 

MINISTERIO DE RELACIONES 
* EXTERIORES 

Santiago, 13 de Septiembre de 1901 

Núm. 1,407.—He acordado y decreto: 

Créase un Consulado General de Elección de Chile en 
Suecia, Noruega y Dinamarca, con residencia en Esto= 
kolmo, y nómbrase para que lo desempeñe á don Hugo. 
Birkedal, 

Extiéndansele las Letras Patentes respectivas. 
Anótese, comuníquese y publiquese. 

ZAÑARTU 

Luis M. Rodríguez 
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* 

- Individuos enfermos, de la tripulación 
. 

(Cómo y cuándo serán licenciados) 

' 

+ Santiago, 10-de Septiembre de 1901 

Sección 1.2, mim. 2,521.—En vista del oficio que pre- 

cede y de los antecedentes quese acompañan, 

E 

Decreto: * 

Los individuos enfermos, pertenecientes á las tripula- 

ciones de la Armada, serán- licenciados en cualquier. 

fecha del mes y tan luego como sé certifique por el ti- 

rujano la inutilidad para continuar en el servicio, ya sea 

absoluta ó temporal. Lo 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

ZAÑARTU 
cas 2 Y, Bulnes 

"Conscriptos navales 

(Se les asigna artículos dle vestuario ele.) 

Santiago, 16 de Septiembre de IQOT 
h 

Sección 1.2, núm, 2,522.—En vista del oficio que 

precede y de los antecedentes que se acompañan, 
1 

Decreto; 

, " . , . : . . . 

Astgnase á los conscriptos navales los siguientes ar-: 

ticulos de vestuario, de equipo y de consumo, en la forma 

que va á indicarse;  
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Á los Sargentos, por una sóla vez, un servicio de mesa 

completo, un terno de brin, “dos toallas y tres pares de 

calcetines, y mensualmente, dos cajas de beiún y dos 

barras de jabón; y o 

Á los individuos de equipaje, por una sola vez, una 

cinta, tres pares de calcetines y dos toallas, y mensual- 

mente, dos cajas de betún y tina barra de jabóri, y : 

Á todos los constriptos, la caritidad de treinta centa- 

vos mensuales ($ 0:30), pata el séfvicio.de pelúquérla, 

que se abonará á los que hagan este oficio en los buques, , 
Tómese razón. y comuníquese. 

ZAÑARTU 

W. Bulnes 

A 

Feriado de Jos bancos 

(Se establece) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Ley núm. 1,479.—Pof cuánto el Congreso" Nacional 

ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Articulo: primero. La Cajá de Crédito Hipotecario y 

los Bancos podrán cerrar sus oficinas: 

aj El lunes, martes y miércoles de ceniza; 

" 6) El jueves, viernes y sábado de la Semana Sánta; 

c) Los días 18, 19 y 20 de Septiembre, y 
d) El día 1.2 de Julio de cada año. 

Art. 2.2 Las obligaciones ue vencieren en tales días  



7 

430 CONSULADO DE CHiLE EN BRUJES 

se regirán, para su pago, por lo dispuesto en el artículo 

111 del Código de Comercio. 

Art 3.2 Los establecimientos indicados en el artículo 

1.9, podrán cerrar sus oficinas á las dos de la tarde, los 

días sábados de cada semana. — 

Y por cuanto oído el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y 'sancionarlo; por tanto, promúlguese y 

llévese.4 efecto como ley de la República. 

Santiago, 16 de Septiembre de 1901. 

ANIBAL ZAÑARTU 

Juan Luis Sanfuentes 
/ l 

Consulado de Chile en Brujes 

(Se suprime) 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

Santiago, 27 de Septiembre de 1QOT 

Núm. 1,187. —Vistos el oficio. número 119, del Cón- 

sul General de Chile en Bélgica, y la comunicación ad- 

junta, 

Decreto: 

Acéptase la renuncia que hace don Gerardo Vlietinek 

del cargo de Cónsul de elección de Chile en Brujes, y 

suprimese dicho Consulado. . 

Cancélanse las Letras Patentes correspondientes, 

Anótese, comuniquese y publíquese. 

RiEscO 
Etiodoro Yañez  



REVÓLVER 

Subdelegación maritima de Tres Montes 

(Se crea) 

Santiago, 3 de Octubre de 19or, 

Sección 1,2, núm. 2,615.—En vista del oficio que pre- 
cede y de la autorización que me confiere el artículo 4,0 

de la ley de 30 de Agosto de 1848, 

Decreto: 

1.2 Créase la Subdelegación Marítima de Tres Mon- 
tes, dependiente de la Gobernación Maritima de Llanqui- 

, hue, y cuyos límites serán: por el norte, el paralelo 46 S 
y porel sur, el paralelo 47. , 

2.2 Nómbrase subdelegado marítimo de Tres Montes 
_á don Roberto Christie. l 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

Riesco 

B. Matkien 

Eevólver 

(Debe formar parte del equipo reglamentario de los oficiales de la Armada) 

Santiago, 3 de Octubre de 1901 

Sección 1.2, núm. 2,616.—En vista de estos antece.- 

dentes, 

Decreto: 

Se declara que el revólver deberá formar parte del  
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equipo reglamentario de los oficiales de la Armada, desde 

el empleo de teniente segundo. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

Rirsco 
Lb. Mathriea -, 

* Reclutas y reemplazos 

(Aclaración al artículo 36 de la toy) 

Santiago, 5 de Octubre de 1907 
s 

Núm. 580. —El señor Ministro de Guerra, con fecha 

3 del actual, mé dice lo que sigue: 

uReiterando la nota que hace pocos días tuve el honor 

de dirigir á US. con el objeto de hacer efectivo el cum- 

plimiento de la Ley de Reclutas y Reemplazos, transcri- 

bo nuevamente á US. una comunicación del Estado 

Mayor General que dice, entre otras cosas, lo siguiente: 

-4Mi nueva observación, que ño dudo sea acogida fa- 

vorablemente por el Supremo Gobierno, puede sinteti- 

“zarse en esta forma: Todo empleo vacante en la ad. 

ministración pública, no podrá ser adjudicado sino al 

aspirante que juntamente «con solicitarlo y merecer la 

debida aceptación, exhiba los justificativos que acrediten 

el fiel cumplimiento de la ley del servicio militar obliga- 

torio... - 

" Esta indicación, tiende Únicamente á aclarar y á hacer 

efectiva la aplicación del artículo 36 de la Ley de Re- 
clutas y Reemplazos que declara inhabilitados para car- 

gos y oficios públicos. á los que la infrinjan, mientras 

no presten -el servicio á que están obligados, de manera 

que espera el infrascripto que US. sé servirá tomar en  
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y  PONTANES NÚMS, 11 Y 3 33 

¡Cuenta la proposición antedicha del Estado Mayor Ge- 

neral. 

“Lo que transcribo á US. para su conocimiento. . 

Dios guarde a US, 

B. Marnreu 
Al Director General de la Armada. 

. 

Pontones Núms. 1 y 5 

(Se les asigna dotación de luces) 

Santiazo, 7 de Octubre de 7QO!; 

Sección 1.2, núm. 2,648.—En vista del oficio que pre- 

cede y de los antecedentes que se acompañan, 

- Decreto: 

Asignanse las siguientes luces reglamentarias para el 

alumbrado de los pontones núms. 11 y 3: 

PONTÓN NÚM, 11 

Luces de velas 

Tres en el departamento de marinería, 

Dos en la cámara de oficiales, 

Dos en la cámara de sargéntos etc., 

Una en el jatdin de oficiales, 

Una-en la cantina de oficiales, 

Una en el pasilló de entrada á la cámara de oficiales, 

Una en el camarote del capitán, 

Cuatro en los camarotes de oficiales.  



UMETEOROn 

Luces de accrte 

Una para el jardín de la marinería, 

Una para la cocina, 

Dos para la cubierta, 

Dos de reglamento por alto. 

PONTÓN NÚM. 53 

Luces de velas 

Dos en la enfermerla, 

Una en la botica, 

Cuatro en la cámara o entrepuente, 

Una en la cantina, 

Cuatro en los camarotes, 

Una en el jardin de popa. 

Luces de acezte 

Dos en la cubierta, 

Dos de reglamento por alto y 

Una en la cocina. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

Riesco 

LD. Mathiea 

¿Meteoro» * 

(Se da este nombre 4 un buque en construcción) 

Santiago, 8 de Octubre de 1001 

Sección 1.2, núm. 2,672.—En vista del oficio que pre- 

cede, .  
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Decreto: 

El buque para el servicio de los faros que construyen 

actualmente los señores Lever Murphy y C.2 se desig- 

nará con el nombre de Meteoro. 

Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

Riesco 

B. Mathieu 

Consulado de Chile en Caracas 

(Se crea) + 
r 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Santiago, q de Octubre de Igor 

Núm. 1,240. — Vista la nota número 44, de 14 de 

Agosto último, del Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de Chile en Venezuela, 

Decreto: 

Créase un Consulado General.de Elección de Chile 

en Venezuela, con residencia en Caracas, y nómbrase 

para que lo sirva al señor don Alfredo de la Sota. 

Extiéndansele las Letras Patentes correspondientes. 

Anótese, comuníquese y publíquese. - 

Rresco: 

. LEhodovro Yáñez  
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Anexo al Presnpuesto de Guerra 

(Estará á cárgo de la Inlendencia General del Ejército) 

MINISTERIO DE GUERRA 

: Santiago, 15 de Octubre de 1gor 

Sección Pensiones, núm. 1,074.—Considerando: 

1.4 Que es conveniente radicar en una oficina la” for- 

mación y preparación anuál del Anexo al Presupuesto 

de Guerra, y 
, 2.2 Qué*la Eiténdentia General del Ejéfcito, por su 

numeroso personal y por ser ella á quien corresponde 

levar la cuenta detallada de los servicios dependientes 

del Ministerio de Guerra, fué encargada por decreto de 

13: de Febréro de 1894 de la formación del Anexo del 

Presupuesto del Ministerio de Guerra, 

Decreto: 
A : . 

La Intendencia General del Ejército tendrá á su car- 

go, en lo sucesivo, la preparación i formación anual del 

Anexo del Presupuesto de Guerra, 

Tómese razón y comunlquese, 

Risco 
B. Mathica 

 



TENIENTES PRIMEROS y 

s 

Tenientes Primeros 

(Interpretación de un requisito para poder ascender) 

Valparaiso, 16 de Octubre de 1907 

Con esta fecha he expedido la siguiente. resolución: 

Para computar el tiempo de navegación al sur del 

paralelo 44 de latitud que deben poseer los Tenientes 

primeros como requisitos de ascenso, se hace saber á 

estos ofictales que solo se tomará en cuenta el que hayan 

permanecido en los mares interiores Ó costás de la Pata. 

gonia chilena, Estrecho de Magallanes y Tierra del 

Fuego, al sur de dicho paralelo, y en ningún caso la na- 

vegación en los océanos por. esas latitudes. — * ; 

"Con el objeto de llevar una estadistica exacta de es- 

“tos periodos de navegación, los señores Comandantes de 

os buques 'á que se refiere el artículo 1.0 del decreto 
número 1,433, de 9 de Junio de 1899, enviarán á la Di- 

rección del Persónal una relación de los Tenientes 1,” y 

2,“ que estén embarcados en sus; buques y la fecha pre- 

cisa de haber cruzado ese paralelo, ó de haber entrado ó 

salido de los canales 6 Estrecho, en el viaje de ida y en 
el de regreso.n + 

Anótese y circúlese en la Armada, 

Monrr, 
« Direcior General 
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Reglamento para provisión de artículos navales 

para la Armada 

(Se dicta ) 

Santiago, 17 de Octubre de 1901 

+ . , 
Sección 1.2, núm. 2,763.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto el siguiente . 

REGLAMENTO PARA LA PROVISIÓN DE ARTÍCULOS NAVALES 

PARA LA ARMADA NACIONAL 

Artículo 1.2 El servicio de aprovisionamiento de los 

buques de la Armada, Apostaderos y secciones anexas, 

se hará directamente por la Sección de Abastecimientos | 

de la Dirección del Material, con las formalidades esta- 

blecidas en los respectivos reglamentos. . 
Art. 2.* El acopio en los Almacenes del Abastecimien- 

to de los artículos y elementos que requiere el servicio 

de la Armada, se hará de la manera siguiente: 

a) Por medio de encargos hechos directamente al 

extranjero de todos aquellos artículos, sean ó no de con- 

trato de provisión, que porsu naturaleza, condición es- 

pecial € importancia no convenga adquirir de otra ma- 

nera. . 
Estos encargos se harán por el Gobierno á propuesta 

de la Dirección General; 

* 4) Por medio de contratos en el país, para la provisión 

de los artículos de consumo y uso ordinario, pudiendo 

ser divididos estos contratos en tantas partes ó grupos 

como lo requiera su especialidad, á fin de que puedan  
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entrar en la licitación los diversos giros comerciales ó 
* Industriales; " 

c) Para la provisión de que trata el'inciso anterior se 
formará por la Dirección del Material la nomenclatura 
completa de todos los artículos que la constituyen, divi- 
dida en partes ó grupos. Esta nomenclatura será some. 
tida a la aprobación del Gobierno «por conducto de la 
Dirección General. | 

Art. 3. La provisión de artículos navales en el pais 
se hará por licitación pública. 

Art, 4." El término de los contratos será de cinco: 
años. 

Art. 5." Seis meses antes de la expiración de los con- 
tratos existentes, se procederá á pedir nuevas propues- 
tas, por medio de avisos que se publicarán en los diarios 
durante treinta días consecutivos. l 

Art. 6,” Las propuestas deberán indicar el grupo ó 
grupos de la nomenclatura que se desee tomar, el nom- 
bre, domicilio y giro comercial ó industrial de la persona 
ó personas que las hacen, y se entregarán cerradas y 
lacradas ante la Junta Económica de la Dirección del 
Material, el día y á la hora que se haya indicado en los 
avisos, l ) 

Art, 7. Como garantía de los contratos, los propo- 
nentes acompañarán á sus propuestas, en sobres separa- 
dos y rotulados Caución», una boleta de depósito de 
dinero, bonos ó letras hipotecarias, en-algún banco, ¿4 la 
orden de la Dirección del Material, por la suma que 
para cada uno de los grupos se indicare en los ayisos de 
licitación, Óó bien primera hipoteca, por igual valor, 
acompañando los títulos de la propiedad que se ofrezca 
hipotecar y un certificado del Conservador respectivo  
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en que conste que no tiene gravamen ni prohibición de 

enajenar desde veinte años atrás. : 

Art. 8.” Llegada la hora que se haya indicado en las 

avisos, la Junta Económica de la Dirección del Material 

'procederá al acto de apertura de las propuestas presen- 

tadas, á presencia de los interesados que concurran, de- 

biendo previamente calificar las cauciones. 

Las propuestas cuyas cauciones sean calificadas de 

insuficientes ó distintas de las requeridas, serán, devuel- 

tas á los interesados sin leerlas ni tomarlas en conside- 

ración, 

Árt. 9. " Estudiadas las propuestas y oidas por la Junta 

Económica las observaciones que los interesados creye- 

ren conveniente hacer, se levantará una acta que las 

resuma y se elevarán, con todos sus antecedentes, á la 

Dirección General de la Armada, para los efectos de la 

resolución suprema correspondiente, expresando cuáles 

son, 4 juicio de la Junta, las que deben aceptarse ó indi- 

cando el rechazo de todas si ninguna fuere conveniente 

4 los intereses fiscales, > 

Las propuestas aceptadas por el Gobierno serán re- 

ducidas á escritura pública, que firmará el Director de 

Comisarías en representación del Fisco, protocolizando 

la nomenclatura. en la parte respectiva al grupo d-grupos 

por los cuales se hubiere aceptado propuestas. 

Art. 10. Las propuestas serán hechas precisamente 

en los formularios impresos que proporcionará á los in- 

teresados la Dirección del Marerial, y en ellas deberá 

expresarse, 4 la letra, el tanto por ciento de:aumento 6 

descuento sobre los precios en general de la nomencla- 

tura del grupo ó grupos correspondientes. 

Art. 11. Son de cuenta del proveedor los derechos de  
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aduana, asi como los gastos de escritura pública del 
contrato de provisión, incluyendo dos copias autorizadas 
de la misma, y los avisos publicados en los diarios.: 

Art. 12. Los pedidos de artículos de provisión se or- 
denarán por la Dirección del Material, por conducto de 
la Comisaría de Especies, en las cantidades que se juzgue 
necesarias para surtir los Almacenes de Abastecimiento 
de Valparalso y Apostaderos., 

Los plazos en que deberán hacerse las entregas son 

los siguientes: 
a) Para pedidos destinados á aprovisionar los Alma- 

cenés de Abastecimiento de Valparaiso y Apostaderos 
durante un lapso de tiempo de seis meses, un año ó más, 

los proveedores tendrán cinco meses, y dichos pedidos. 

serán calificados de «por mayorn. 

6) Para los demás pedidos solo se darán cuarenta y 

ocho horas, y serán calificados de «por menor. Se ex- 

ceptúan aquellos articulos que requieran fabricación es- 

pecial ó confección sobre medida, en cuyo caso el Direc- 

tor del Material determinará el plazo de su entrega. 
£) El plazo para la entrega del primer pedido que se 

haga después de firmar el contrato será de seis me: 

ses. e 
d) En todo caso, la Dirección del Material es la úñica: 

llamada 4 clasificar de upor «mayorn ó apor menor los: 

pedidos «que se hagan á los proveedores, quienes se 

sujetarán estrictamente” á lo que ella disponga al res- 

pecto. : 

Estos plazos se contarán desde la fecha de la orden 

girada por la Comisaría de Especies, : 

Art. 13. Los envases naturales de los artículos de 

rovisión, como así mismo los destinados ¿su transpor- Pp 
29 :  
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te, serán de buena calidad y no se abonarán á los con- 

tratistas. 

Art. 14. Las dificultades ó desavenencias que surjan 

en la ejecución de los contratos, serán resueltas por la 

Dirección General de la Armada, sin ulterior recurso. 

Art. 15. En caso de que el proveedor no cumpla con 

exactitud sus compromisos, que entregue artículos de 

calidad inferior á la convenida, dando lugar á rechazos 

frecuentes, 6 que el reemplazo de los desechados no se 

verifique con la oportunidad debida, la Dirección Gene- 

ral de la Armada queda facultada para declarar resuelto 

y, por tanto, terminado el contrato ó contratos. * 

- Si el proveedor no se conformase con esta decisión, 

podrá apelar de ella ante el Ministro de Marina, quien 

resolverá sin ulterior recurso. Declarada la resolución. 

del contrato ó contratos, el proveedor no se considerará 

por esto exonerado de sus obligaciones sino sesenta días 

después de su notificación, quedando en todo caso res- 

ponsable de los perjuicios que hubiere causado ó cau- 

sare. : : 

Art. 16. Se prohibe absolutamente al proveedor en- 

tregar en dinero el valor de los artículos que deba 

suministrar. La Dirección General de la Armada puede 

resolver inmediatamente el contrato ó contratos del con- 

traventor y aplicarle administrativamente una multa de 

mil pesos ($ 1,000). 

Se prohibe estrictimente á los proveedores abrir cré- 

dito en sus almacenes á los miembros del personal de la 

Armada ó empleados en las oficinas del ramo; entrar en 

ninguna transacción comercial á plazo con los mismos; 

ni servirles de fadores para el desempeño de sus empleos 

ó para otros fines. La Dirección General de la Armada  
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puede declarar resuelto el contrato de los que contraven- 
gan esta disposición, - 

Árt. 17. Cuando en las órdenes que se giren á los 
proveedores figuren artículos fuera de contrato, no, deben 
aquéllos entregarlos mientras no se hayan puesto de 
acuerdo con la Dirección del 'Material respecto de su 
calidad y precio, 

Art. 18.. Se pagará á los proveedores el valor de los 
artículos que suministren en el término máximum de 
treinta días después de que presenten por cuadruplicado 
las cuentas, en las cuales 'Expresarán con claridad la na- 
turaleza, peso, cantidad, medida * y valor de los objetos 
entregados. 

Art. 19. Los proveedores se obligan á residiren Val- 
paraiso durante la vigencia de sus contratos ó 4 mante- 
ner en dicha ciudad un representante con poderes suf- 
cientes. 

Art. 20. La materia prima y fabricación de los ar- 
tículos deben ser enteramente conformes á los tipos del 
muestrario del Arsenal, 4 las marcas expecificadas en la 
nomenclatura y á las leyendas ó análisis que dé la Direc- 
«ción del Material. Los proveedores podrán pedir modelos 
-Ó muestras de los artículos que no existan en el muestra- 
rio ó exijan construcción especial, 

Art. 21. Las entregas se harán en los almacenes de 
abastecimiento de Valparaiso en virtud de órdenes de la 
Comisaría General de Especies, dentro de los plazos 
extipulados en el artículo 12. 

Art. 22. Si los contratistas no entregaren los artículos 
en los plazos fijados, abonarán los perjuicios que ocasio - 
ne la demora é€ incurrirán en una multa de quinientos 
«pesos ($ 500), que la Dirección General de la Armada  
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hará efectiva administrativamente, sin perjuicio de lo dis- 

puesto en el articulo-15.. 

Art. 23. Los gastos de transporte de los artículos has- 

ta los almacenes de abastecimiento y los de embarque y- 

desembarque de los que se entreguen en Talcahuano, 

son de cuenta de los contratistas, 

Art. 24. Los artículos entregados por los proveedóres 

serán pesados, contados y medidos en los almacenes de 

abastecimiento, y en los que se recibieren al peso, se de- 

ducirá el del envase, cualquiera que sea su naturaleza. 

- Art. 25. Los artículos serán recibidos por los guar- 

da-almacenes de las diversas secciones del Arsenal de 

Valparaiso y del Apostadero de Talcahuano después de 

réconocidos y encontrados conformes por la comisión de 

examen nombrada por la Dirección del Matertal ó jefe 

de dicho Apostadero. 

Art, 26, Son apelables ante el Director del Material 

los rechazos de la comisión de examen. Si se confirma 

el rechazo, los proveedores deben entregar otros artículos 

de la calidad exigida, en el plazo. que fije aquel funcio- 

nario. , 

- La Dirección del Material podrá disponer que se ad- 

quieran en plaza, y por cuenta de .los proveedores, los' 

articulos que éstos no repongan. Si los'artículos adqui- 

ridos en plaza fueren de calidad inferior 4 los que exige 

la nomenclatura, solo se, abonará al proveedor por cuya 

cuenta se han comprado el cincuenta por ciento del pre- 

cio que les fija la nomenclatura, 

Art. 27. Los artículos que, sin causa justificada, de- 

jaren de entregar los proveedores, podrán ser adquiridos 

en plaza por la Dirección del Material, con cargo á los 
”  
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proveedores y bajo las condiciones que fija la última parte 
del artículo 26. 

Art. 28. No se podrá reclamar en contía de los pro. 
veedores por artículos que hayan sido* aceptados sin -ob- 
servación. , 

Artículo adicional.—Los precios consignados en la 
nomenclatura para la provisión de artículos navales, se- 
rán pagados á4”los proveedores: en moneda de' oro de 
dieziocho peniques ó su equivalente en moneda cortien: | 
te según el cambio á la vista fijado por el Banco de Chile. 

Derógase el reglamento dictado por decreto súpremo 

número 66, de 21 de Enero de 1899, 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

Riesco o oda, 

Bb. Mathien 

“Almirante Cochrane” 

(Se le asigna dotación de luces de vela) 

Santiago, 10 de Octubre de 190% 

Sección 1.3, núm. 2 ,767.—En vista del oficio que 
precede y de los antecedentes que se acompañan, 

Decreto: o, - 

Asignanse las siguientes luces de vela para el alum- 

brado del blindado A/mirante Cochrane: o 

Veinte luces para la primera y segunda cubierta, co» 

mo sigue: 

Dos, casa de cartas,  
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Una, jardín de oficiales, 

Una, jardín de guardia-marinas é ingenieros, 

Dos, sala de armas, 

Cinco, rancho de marinería, 

- Cuatro, en la batería, | 

Cuatro, departamento de cocina á proa, 

Una, enfermería. 

Diez y nueve luces en la tercera cubierta, como 

gue: 

Tres en el departamentos de sargentos á proa, 

Cuatro en el departamento de fogoneros á proa, 

Cuatro en los pasillos de las calderas, 

Cinco en los pasillos de la máquina, 

Dos en los pasillos de popa y proa de cámara de ofl- 

ciales, 

Una en el departamento de la caña del timón. 

Cinco luces para el alumbrado accidental, como si- 

gue: 

Una en cada uno de los pañoles del condestable, del 

contramaestre, del carpintero, de víveres y de ropa. 

Sesenta y tres luces para las cámaras, cantinas etc., 

como sigue: 

Diez y seis en la cámara del comandante, 

Una en la cantina. del comandante, 

Una en el jardín del comandante, 

Cuatro en la cámara del segundo comandante, 

Una en el jardín del segundo comandante, 

Una en la oficina del detall, 

Ocho en la cámara de oficiales, 

Una en la'cantina de oficiales, 

Cuatro en la cámara de guardia-marinas, 

Una en la cantina de guardia-marinas,  
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Cuatro en la cámara de i ingenieros, 

Una en la cantina de ingenieros, 

Cuatro en-la cámara de sub-oficiales, 

Cuatro en la cámara de sargentos de mar,' 

Dos en la oficina del contador, 

Una en la oficina del piloto, 

Una en la botica, 

Ocho en la cámara alta, ! 

Diez y nueve en camarotes que permanecen ocupados 

constantemente. o 

Seis luces de reglamento, desde las 11 P. M. al ama- 

necer, como sigue: 

Dos en la cámara del comandante. 

Dos en la cámara de tenientes. 

Una en la cámara de guardia.marinas. 

Una en la de ingenieros. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese, 

Riesco 
BD. Mathieu 

Reglamento de Consumos para el ¿Departamento 

de Torpedos y Lanchas Torrpederas 

5 (Se dicta) 

Santiago, 19 de Octubre de 1901, 

Sección 1.2, núm. 2,773.—En vista del oficio que pre- 

cede y de los antecedentes que se acompañan, ' / 

Decreto: 
t 

sApruébanse los siguientes reglamentos de consúmos  
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para seis meses para el Departamento de Torpedos y 

para las Lanchas Torpederas de Playa Ancha: 

A 

Departamento de Torpedos: 

Cuarenta y ocho litros aceité de olivo Betus. 

Cuarenta y seis litros aceíte linaza crudo. 

Doscientos treínta litros acelte linaza cocido. 

Cien litros aceíte de Rangoon. 

Cincuenta litros aceite Englebert. 

Cincuenta litros aceite de esperma, 

Cincuenta litros aceite de manteca. 

Cien litros aceite de pescado. 

Ochenta kilos acero en barras para herramientas. 

Cincuenta kilos acero Mild Steel. . 

Doce litros ácido nítrico. 

Veinte litros ácido muriático. 

Un litro ácido sulfúrico. 

Diez agujas para coser velas. 

Doscientos litros aguarrás 

Cinco kilos alambre de fierro núm, 13. 

Diez kilos alambre de bronce. 

Dos kilos alambre de cobre, 

Cinco Kilos ¿ilambre de acero. 

“Un kilo alambre de plomo. 

Diez kilos bronce Delta. 

Veinte anillos de goma para niveles, 

Cinco litros alquitrán de Suecia. 

Cien kilos de arcilla. 

Cinco kilos de atinca, 

Treinta kilos bronce Stone. 

Veinte kilos bronce Delta.  
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Cincuenta kilos bronce en barras. 

Preinta-kilos bronce en planchas. 

Diez brochas comunes para pintar, 

Seis brochas para cal. 

Veinte litros barniz copal, 

Veinte broches para legajos. da 
Dos kilos de clavos 6 puntillas de bronce ó cobre, 

Diez kilos clavos de alambre de fierro. 

Diez kilos clavos de fñerro-cortado. 

Dos kilos cera común. 

Veinte kilos cerillas, 

Cien kilos cal. 

Un mil kilos carbón coke... <» 

Trescientos kilos carbón de espino. ..' 
Un cuero de ante, - a, . 

Cinco kilos cartón de asbestos. +... +. 

Ciento ochenta y cuatro kilos cemento romaño, , *> 
Diez chinches de acero. 

Cincuenta chavetas alambre de ferro. 

Veinticinco kilos cobre en barras. 

Quince kilos cobre en planchas, 

Ocho kilos cola ordinaria. 

- Dos cueros de badana. 

Tres kilos correones. 

Doscientos kilos deshechos de algodón. 

Cinco kilos empaquetadura de asbestos. - * 

Cinco kilos empaquetadura de lona Tucks, 

Dos cueros franceses marca Cornelius, 

Dos kilos empaquetadura de algodón común, 
Veinte escobas americanas. 

Diez escobas con mango para pisos. 

Seis escobillas para lavar. 
Ma  
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Dos escobillas para plombagina. 

Seis escobillas para limas. 
Seis escobillones de pelo con mango. 

Dos kilos esmeril en polvo. 

Cinco litros espiritu de vino. 

Cien kilos estaño en barras. 

Doscientos kilos fierro en barras. 

Cincuenta kilos fierro en planchuelas. 

Cien kilos fierro en planchas. 

Quince kilos filástica de cáñamo. 

Diez kilos golillas de fierro surtidas. 

Seis gomas para borrar. 

Dos frascos goma líquida. 
Veinticinco kilos goma en plancha, con lona. 

Veinte kilos goma en plancha, sin lona. 

Un kilo goma laca. , 

Un kilo grasa Belleville. 

Tres kilos hilo para coser velas. 

Un cuarto de kilo hilo de lana. 

Doscientas hojas de lata dobles. 

Cuarenta hojas papel de lija. 
Treinta kilos jabón en "barra 

Cinco kilos jabón liquido. 

Treinta ladrillos para limpiar. * 

Veinte ladrillos 4 fuego. 

Doce lápices de madera. 

Dos lápices de piedra. 

Dos libros en blanco. 

Cuatro libretas. 

Cincuenta metros lona nueva, núm., 

¿Cincuenta mangos para limas. 

Doce maugos para machos,  
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Veinte mangos para martillos, 

Cinco metros madera de cedro, 

Cinco métros madera de lingue. 
Veinte metros madera de pino americano. — 

Diez metros mechas en rollo para júnturas. 
Cinco kilos meollar alquitranado. 

Dos kilos merlin alquitranado. 

Cinco kilos metal. blanco. 
Dos kilos pábilo. — * . 

Doscientos pliegos papel de oficio rayado. 

Cuatro pliegos papel secante. 

Doce pliegos papel marquilla Wattman. 

Treinta y seis cajas pasta para limpiar. 

Treintá kilos pernos de fierro con tuercas. 

Un kilo piedra pómez, . 

Cinco kilos piola.blanca de cáñamo. 

Cuarenta y ocho paños de malla. 

Cuarenta y seis kilos pintura blanca de zinc. 

Ochenta y medio kilos pintura blanca común. 

Treinta y cuatro y medio kilos pintura negra, 

Once y medio kilos pintura amarilla. * 

Veintitrés kilos pintura verde en pasta, 

Cien kilos pintura azarcón en polvo 
Dos kilos piñtura verde París, 

Diez kilos pintura vermellón, 
Dos pinceles de pelo. 

Setenta y seis litros parafina. 

Cincuenta plumas de acero. 
Dos kilos plombagina. 

Seis porta-plumas. 

Diez kilos remaches de acero ó fierro, 

Dos kilos remaches de cobre con golillas,  
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Dos kilos resina. 0 

Un salinómetro de vidrio, 

- Dos kilos sal amoniaco. 

Cinco kilos sal amoníaco para pilas. 

Veinte kilos sebo colado. 

Veinte kilos soda común clarificada. 

Cincuenta kilos -soda cáustica. 

Veinte sobres para oficios. : 

Dos kilos soldadura de bronce. 

Veinte kilos soldadura de estaño. 

Diez kilos suela de Valdivia. 

Una taza para tinta. o. 

Cinco kilos tela de asbestos, con ésterilla. - 

Trescientas cincuenta hojas tela. esmeril 

Cinco metros tela de calcar. . ::' 

Doscientos kilos: tela de fundición. 

Un litro tinta de escribir, * 

Un pan tinta' china: 

Tres panes tinta azul, carmíu y amarilla. 

Un kilo tiza para escritorio, 

Cinco kilos tiza entera. 

Un kilo tornillos de bronce cabeza redonda. 

Dos kilos tornillos de ferro cabeza avellanada. 

Dos tubos de vidrio pata niveles. 

Dos kilos tornillos de bronce cabeza avellanada, A 

Cinco kilos tubos de cobre, 

Seis vidrios circulares para manómetros, 

Veinticinco kilos vaselina. 

Veinte kilos zinc en plancha.  
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Lanchas torpederas 

Veintitrés litros aceite de linaza crudo. 

Ciento quince litros aceite de linaza cocido, 

Cien litros aceite de Rangoon. 

Veinticinco litros aceite Englebert. 

Cien litros aceite de esperma, 

Veintitrés kilos acero en barras para herramientas. 

Veinticinco kilos acero dulce en barras. 

Tres litros ácido muriático. 

Cinco agujas para coser velas. 

Ciento quince litros aguarrás. 

Cinco kilos alambre de bronce. 

'Un kilo alambre de cobre. 

Un kilo alambre de acero. 

Un kilo -'ambre de plomo. 

Treinta anillos de goma para niveles. 

Cinco litros alquitrán de piedra. 

Tres litros alquitrán de Suecia. 

Doscientos kilos arcilla. 

Dos kilos de atinca. 

Treinta y cinco kilos bronce en barras. 

Quince kilos bronce en planchas. 

Diez brochas comunes para pintar. - 

Cinco brochas comunes para cal. 
Tres litros barniz copal. 

Tres kilos clavos alambre de fierro. 

Tres kilos clavos de fierro ccrtado. 

Un kilo cera común. 

Cien ktlos cal de piedra viva, 

Quinientos kilos carbón coke. ' 
” 

1 
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Cinco kilos cartón de asbestos. 

Ciento ochenta y cuatro kilos cemento romano. 

Diez kilos cobre en barras. 

Quince kilos cobre en planchas, 

Dos kilos de cola ordinaria. 

Un kilo conconés. 

Cien kilos deshechos de algodón. 

Cinco kilos empaquetadura de asbestos, 
Cinco kilos empaquetadura Dagger. 

Dos kilos empaquetadura de algodón común. 
Doce escobas americanas, 

Dos escobas cori mango para piso. 

Seis escobillas para lavar. 

Dos escobillas para plombagina. 

- Tres escobillas para limas. 

Cuatro escobillones de pelo con mango. 

. Un kilo esmeril en polvo. 

Dos litros espiritu de vino. 

Diez kilos estaño en barras. 

Quince kilos felpa de asbestos. 

Cien kilos fierro en barras. . 

Cincuenta kilos filástica de cáñamo. 

Cinco kilos golillas de Rerro surtidas, 

Dos gomas para borrar. 

Un frasco goma líquida. 

Diez kilos goma en plancha, con lona. + 

Un kilo goma laca. 

Dos kilos grasa Belleviile. 

Un kilo hilo de coser velas, 

Medio kilo hilo de lana. 

Quince hojas de lata dobles. 

Cinco hojas papel de lija.  
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Quince kilos jabón en. barras. 

Cinco kilos jabón liquido, 

Diez kilos ladrillos para limpiar. 

Cincuenta ladrillos 4 fuego, 

Cinco lápices de madera. 
Cuatro lápices de piedra. 

Un libro en blanco. 

Dos libretas en blanco. 

Veinte metros lona nueva, número 1. 

Quince mangos para limas. 

Seis mangos para machos. 

Diez mangos para martillos, 

Cinco metros madera de pino americano. 

Cinco metros mechas planas para lámparas. 

Diez metros mechas en rollo para junturas, 

Tres kilos merlin alquitranado. 

Diez kilos metal blanco. 

Dos kilos pábilo, 

Cincuenta pliegos papel de oficio rayado. 
Dos pliegos papel secante. 

Un metro papel calcar. 

Dos pliegos papel marquilla Wattman. 

Doce cajas pasta para limpiar, 

Veinte kilos pernos de fierro con tuercas. 

Medio kilo piedra pómez. 

Cuatro kilos piola blanca de cáñamo. 

Seis kilos piola alquitranada. 

Doce paños de malla, 

Veintitrés kilos pintura blanca de zinc, 

Cuarenta y seis kilos pintura blanca común. 

Veintitrés kilos pintura negra. 

Cuarenta y seis kilos pintura amarilla,  
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Cincuenta y siete y medio kilos pintura óxido de fierro. 

"Once y medio kilos pintura verde en pasta. 

Diezisiete litros parafina. 

Veinticinco plumas de acero. 

Dos kilos plombagina. 

Tres porta-plumas. 

Cinco kilos remaches de acero ó de fierro. 

Un kilo remaches de cobre con golillas, 

Un kilo resina. 

Un salinómetro de vidrio. 

Dos kilos sal amoníaco. 

Un kilo sal amoniaco para pilas. 

Diez kilos sebo colado. 

Diez kilos soda común clarificada. 

Quince kilos soda cáustica. 

Diez sobres para oficios. 

Tres' kilos soldadura de bronce. 

- Diez kilos soldadura de estaño. 

Cinco kilos suela de Valdivia. 

Cincuenta pliegos tela esmeril. 

Veinte kilos tierra amarilla. 

Medio litro tinta de éscribir. 

Un kilo tiza para escritorio. 

Tres kilos tizá entera. 

Medio kilo tornillos de bronce cabeza avellanada. - 

Dos vidrios circulares para manómetros. 

Cuatro kilos vaselina. 

Cuarenta y seis kilos acero en ángulos, tées, etc, 
Noventa y dos kilos acero en planchas. * 

Tómese razón, comuhíquese y publíquese, 

Riesco o 
"B. Matlnen  



ESTACIONES DE SALUDO EN INGLATERRA 

Estaciones de saludo en Inglaterra 

(Se suprimen algunas) 

Sentiazo, 19 de Octubre de 1901. 

Núm. 6r5.-—El señor Ministro de Relaciones Exte- 
riores, en oficio núm. 969, de 15 del actual, me dice lo 
que sigue: 

"El señor Encargado de Negocios interino de S, 
M. B. ha comunicado a este Ministerio, con fecha de 

F 

ayer, lo que sigue: 1 He recibido encargo del señor Mar- 
+ qués de Landsdowne para poner en conocimiento de 
u US., en orden á una comunicación anterior relativa 
it al mismo asunto dirigida al Gobierno chileno en 1892, 
u que Pendemis Castle, Falmouth, Guernesey (Fort 
4 George) y Alderney han dejado de ser estaciones de 
u saludo de la costa británica i deben, en consecuencia 
u'ser suprimidas de la lista correspondiente, 

“Lo transcribo a US. para su conocimiento y fines 
consiguientes.n + 

Y yo á US. con igual objeto, 
Dios guarde a US, 

B. "MATHIEU 

Al Director General de la Armada. 
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Insignias de oficiales particulares 
y 

(Cuando dos oficiales particulares, al mando de apostaderos, buques, divisiones d 

escuadras, se encuentren, en puerto óen el mar, no habjendo escuadra de uficial 

genéral, el más antiguo de aquellos arbolará el gallardetón correspondiente). 

Valbaraiso, Octubre 19 de 190%. 

. 

INSIGNIAS DE OFICIALES PARTICULARES CON DIVERSOS 

* DESTINOS 

“ Habiéndose presentado últimamente algunas dificul- 

tades en Talcahuano con respecto á las insignias de 

oficiales particulares, entre un comandante, capitán de 

navío ¡ el jefe del Apostadero Naval de aquel puerto, 

también capitán de navlo, y menos 2 antiguo que'el pri- 

mero, y habiéndose sometido el conflicto á la Dirección 

General, para su solución, ésta, de acuerdo con el Con- 

sejo Naval, cree conveniente dar á conocer los antéce- 

dentes sobre ese punto para-que en lo futuro sirva como 

norma de conducta invariable: 

«Comandancia en jefe de la División Naval.— Talca: 

huano, Junto 3 de 1901.—Como US. tiene conocimiento, 

mientras el infrascrito estuvo últimamente en Valparaíso 

por asuntos del servicio, conservó y ejerció el mando de 

la División, aunque la "Insignian fué arriada en el 

O'Higgins, enviando desde ese puerto sus órdenes en 

conformidad á instrucciones que fueron comunicadas á 

los comandantes de los buques “y transcritas al señor 

comandante en jefe del Apostadero Naval. 

Durante la ausencia del suscripto se han encontrado 

“en Talcahuano conjuntamente con el /7uáscar que enar-  
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' bola la insignia del jefe del Apostadero Naval, capitán 

de navío don Lindor Pérez Gacitúa, el O'Higgins y el 

Blanco que forman parte de la División y son mandados 

=. por capitanes de navío de mayor antigtiedad que la del 

comandante Pérez G. 

El señor comandante del Apostadero Naval, estiman - 

do talvez que por enarbolar insignia de mando de Divi- 

sión, le correspondia el mando general en todas las 

materias del servicio y disciplina "pública, asumió dicho 

rol izando horario para izar ó arriar banderas, dió las 

tenidas y aun dió contestación á las señales de permiso 

para fondear etc,, que hactan los buques de la división 

al entrar á puerto. 

-El comandante más graduado ó antiguo de la División, 

capitán de navío don Vicente Zegers, se abstuvo en el 

B benco de asumir el mismo rol que el jefe del Apostadero- 

en vista de la iniciativa de este jefe, que como llevo dicho 

le es inferior en antigiiedad; pero el suscripto deseando. 

que haya sobre esta materia una norma para lo futuro, 

que aleje toda duda y evite todo conflicto en asunto tan 

delicado, se permite solicitar de US, una declaración 

sobre á quien corresponde la voz y providencia que 

requiere un jefe superior en materia del servicio y disci- 

plina pública, cuando concurren en un mismo puerto Só 

paraje, un jefe con mando de División, Escuadra ó 

Apostadero, con otro comandante de igual grado pero 

de mayor antigiiedad, que no enarbole insignia de man- 

do general. o 

Á juicio del suscripto, según nuestra Ordenanza, co-* 

rresponde dicha voz al jefe más antiguo, y en él caso par- 

ticular que se ha ofrecido, al comandante Zegers, pues 

el articulo 1.2 del título T11 tratado V, dice á la letra:  
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“Todos los bajeles de guerra de mi armada que con- 

curriesen en un mismo puerto, han de: formar para las 

atenciones comunes un cuerpo de Escuadra, aunque sean 

de distintos departamentos y con diversos: destinos si- 

guiéndose en ellos en cualquier” paraje un método uni- 

forme de servicio; siendo el comandante general de la 

Escuadra ó el oficial de más grado ó antigiiedad, quien 

forme y arregle las escalas de alternativas y dirija los 

movimientos, faenas y operaciones de disciplina extertor, 

procurando en cuantó sea posible que en todos sean unas 

mismas las horas de misas y Otros rezos, distribución de 

ración, comidas, paseos de la gente y sus ejercicios. 1 

El artículo 105 del título V, tratado Il citado al mar- 

gen del que se acaba de copiar, refuerza este precepto. 

Lo mismo el artículo 160, título 1, tratado TÍ. 

El artículo 23 del titulo 1, tratado IV está también en 

armonta con él, pues hace arriar todas las insignias que 

no sean de oficiales generales, para dejar imperando la, 

del jefe más antiguo. 

- Es excusado insistir en que el capitán de navío no es 

oficial general. Dicho artículo dice: - 

"Toda insignia deberá arriarse, sin dejar de mante- 

nerla tremolada, al saludar á otro superior ó igual de 

oficial más antiguo del propio carácter, volviéndose á 

izar las de generales, concluido el saludo, pero las de 

gallardetón ó gallardete no se volverán á largar hasta 

salir de la vista de aquellos superiores: y concurriendo 

en mar .ó en puerto bajeles sueltos, Divisiones ó Escua- 

" dras al mando de oficiales particulares con diversos des- 

tinos, no habiendo escuadra de oficial general, el brigadier 

1 
ó capitán de navío más antiguo arbolará su gallardetón 

correspondiente, el que siga de cualquier grado con  
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comisión separada, gallardete, aunque en la otra haya 

capitán ó brigadier más antiguo subordinado, y los demás 

comandantes tendrán su gallardete debajo de “grimpola 

amarilla. . o 

El supremo decreto de 13 de Abril de 1875, establece 

también que cuando dos ó más naves de la Armada se 

halleo reunidas en cualquier punto de la República ó 

en cualquier otro paraje, la que mande el jefe de mayor 

graduación es la que indica los movimientos de los de- 

más y enarbolará la insignia de jefe de bahía. 

Tanto, pues, la Ordenanza como la disposición últi- 

mamente citada, establecen que el jefe de mayor gra- 

duación ó antigiledad es el que tiene la voz y providencia 

que requiere de jefe superior de todas las materias del 

servicio y disciplina pública y no hay en la Ordenanza 

disposición algúna que á juicio del suscripto pueda ser 

invocada para atribuir tal mando á un jefe de menor 

graduación ó antigiiedad, aunque enarbole la insignia de 

Escuadra ó División. 

No puede tampoco alegarse que al comandante en 

- jefe del Apostadero le ha correspondido el mando en las 

materias á que vengo refiriéndome por será la vez que 

jefe de División capitán general de Departamento. Es 

fácil de convencerse que su derecho á izar insignia á 

bordo de uno de los buques del Apostadero, se origina 

solamente en su carácter de jefe de- Escuadra ó más 

bien de División, 4 que le ha limitado en sus honores el 

supremo decreto de fecha 31 de Mayo de 1898, conteni- 

do en la circular número 15 del mismo año, y en este 

carácter los artículos de la ordenanza que más arriba se 

copian atribuyen, tal derecho al comandante que le sea 

superior en graduación ó antigiiedad.  
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Pero aún concediendo, lo que está lejos de suceder, 

_ que la ordenánza de la Armada confiera el derecho á 

mando en asuntos de disciplina pública al capitán de 

Departamento en concurrencia con otro jefe de mayor 

grado ó antiguedad que no arbolara insignia de man- 

do, ello no implicaría que tal derecho corresponda 

al comandante del Apostadero, pues, á juicio del sus- 

cripto, no es capitán general del Departamento, por el 

conocido hecho de que por ley, en Chile existe un 

sólo Departamento de Marina, y en consecuencia no 

puede haber otro capitán general de Departamento 

que US. 

Consultando la práctica seguida sobre esta amisma 

materia en las marinas adelantadas, tales como la. inglesa. 

y la francesa, ha encontrado el infrascripto que elia está. 

en armonía con los preceptos de niestra Ordenanza 

Naval que concede la primacía al jefe más graduado ó 

antiguo sobre otro del mismo rango, aunque este último 

enarbole, insignia de mando general, como puede con- 

vencerse US. imponiéndose, si lo estima por convenien- 

te, de los artículos 19 y 20 del Decret sur le service A. 

bord des batíments de la flote y de los artículos 172 y 

174 del Queen's Regulations correspondientes ambos 

textos al año 1893. 

El infrascripto sométe, pues, á US. la resolución del 

punto que he detallado en el cuerpo de esta comunica- 

ción, á fin de que él sea aclarado con superior criterio 

de US. y la autoridad que confiere á US: la Ordenanza , 

General dela Armada, eu su. artículo 15, título ÍÍ, trata- 

do I1I.—Saluda á US.—Luis A. Goñi.—Señor Director 

General de la Armada.—Directión General de la Ar-: 

mada. Valparaíso, 12 > de fumo de I9or. —Sección 3?  
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número 2,289.—Informe la. Dirección, del Personal.— 

Anótese.—Por el Director General. —PÉREZ DE ÁRCE.— 

Dirección del Personal, — Valparatso, funio 18 de IGOr. 

Número 1,659.—Informe el señor Comandante en Jefe 

del Apostadero Naval de Talcahuano. —Anótese.—Por 

el señor Director del Personal.—A, E. WiLson.— Co- 

mandancia.en Jefe del. Apostadero Naval de Talcahua- 

no.—Talcakuano, Junto 22 de 1901.—Sección 1.2, nú- 

mero. 502.—Informe el Comandante del buque insignia 

de este Apostadero sobre las señales á que .se refiere la 

comunicación adjunta, cambiadas con los buques que 

componen la División de Evoluciones durante el tiempo 

que: últimamente permanecieron en este puerto, como 

asimismo acerca de las dificultades que pudieron haber 

habido con otía insignia.—Anótese.—PÉrEz G.—Señor 

Comandante en Jefe.—Número 73.—Uno de los días 

que estaba la División de Evoluciones en Talcahuano, 

el O'Higgins, buque jefe, amaneció sin insignia. El. 

Huáscar, que enarbola la insignia de US. y no habiendo 

otra en la bahía; hizo el disparo de las 12 M/ Al día 

siguiente, después de las 8 A. M., el Condel! puso el 

siguiente semáforo al Huáscar: uSirvase recibir el parte 

diarion. Anotado que fué, principió el Blanco á dar tam- 

bién su parte diario. En este día entró un destroyer que 

pidió permiso para fondear, y al día siguiente la misma 

señal. Las dos veces se contestó afirmativa por el Huás- 

car. Este día á las 12 M., el L2%2xco conjuntamente con. 

“el Huáscar, tenían horario izado; al disparo del Huéscar 

todos arriaron sus inteligencias, demorando dos ó tres 

segundos el. B/anco en arriar su horario. —Talcahuano, 

Julio 2 de 1901.—RómuLo A. Menina.—Apostadero 

Naval, Talcahuano.—Mayoría General. —Señor Direc-  
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tor del Personal de la Armada.—Número 18,--—El in- 

forme que antecede del Mayor General de este Áposta- 

dero impondrá á US. de las señales cambiadas con los 

buques de la División al mando del contra-almirante 

don Luis A. Goñi, mientras él permaneció en Valparaiso. 

Ocioso es decir que en ese lapso de tiempo la insignia 

del contra-almirante Goñi estaba arriada y que ninguna 

otra nave izó alguna. . . 

Informando á US. sobre lo expresado por el contra- 

almirante señor Goñi, me permito manifestar á US. que 

disiento con él en la aplicación que hace del artículo 23 

del titulo I, tratado TV, que á mi juicio no es el que rige 

en el caso actual, sino los anteriores á éste que explican 

claramente el derecho que tiene un jefe con insignia de 

preferencia para mantenerla izada en todas circunstán- 

cias. También me permito llamar la atención de US. 

hacia la peligrosa teoría de que el jefe más antiguo debe 

llevar la voz de mando, aunque haya jefe con nombra- 

miento supremo, Si tal se aceptara; en tierra ó en el 

mar, no estarían sometidos, por ejemplo, á la autoridad 

del Director General los jefes más antiguos, y las dispo- 

siciones del Supremo Gobierno que confieren tal mando, 

quedarían asi anuladas. ; 

Finalmente, llamo la atención de US. hácia las ideas 

enunciadas de arriar las insignias en presencia de otra 

superior; esto no lo consiente nuestra Ordenanza ni está 

en práctica en las naciones extranjeras, pues tanto para 

nosotros como para aquéllas rige la práctica de la distin - 

ción de insignias y en caso de insignias iguales el hacer- 

las tremolar en palos distintos. —Talcahuano, Julio 4 de 

1gor.—Liwbor Pérez G.—Comandancia en Jefe del 

Apostadero Naval de Talcabuano.—Señor Director Ge-  
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neral, —El artículo 23; tratado IV, título I de las Or- 

denanzas Generales de la Armada dispone que, concu- 
rriendo en la mar ó puerto bajeles sueltos, divisiones ó 
escuadras al mando de oficial particular con diversos 
destinos, no habiendo escuadra de oficial general, el bri- 

gadier ó capitán de navío más antiguo arbolará su gallar- 

detón correspondiente. 

Esta disposición, basada en uno de los principios más 
fundamentales de la disciplina militar, está además con- 
forme con lo que al'respecto se halla establecido en otras 

marinas. : 

Así, la Ordenanza inglesa (Queen's Regulations), dis 
pone que todo comodoro, —capitán de navío con mando 
de división—-que encuentre un capitán de navío más an- 

tiguo que él arriará su insignia de comodoro mientras 

permanezca 'en presencia del más antiguo. 

- El Decret sur le service e bord de la marina francesa 

dispóne asimismo que todo capitán de navlo, jefe de di- 

visión, que se encuentre en presencia de un capitán de 

navio que no es jefe de división, pero más antiguo, debe 

cambiar su insignia al palo trinquete, es decir, á una po- 

sición de mando inferior. 

. En el caso de que se trata, pues, el B/anco Encalada 

comandado por un oficial más antiguo que el jefe del 

Apostadero, ha debido arbolar el distintivo de jefe de 

bahía, á la vez que ha debido arriarse la insignia izada'á 

bordo del Huáscar. 

En lo que respecta á las señales que contestó é hizo 

el Huáscar á los demás buques, podría explicarse por 

no haberse izado en el Blanco Encalada el gallardetón 

de jefe de bahía, como aparece de las comunicaciones 

insertas. o  
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Las prerrogativas de las insignias de preferencia que 

hace valer el jefe del Apostadero para no deber arriar la 

insignia en presencia de un oficial más antiguo no hace 

al caso presente, pues dichas insignias, como lo expresa 

la Ordenanza, artículo 15, tratado 1V, título 1, se acor- 

daban por el Rey en determinados casos,” y' consistían 

en permitir que el oficial agraciado izara su insignia en 

un tope superior al que le correspondía por. su gradua- 

ción.—Valparaiso, Julio 9 de 19go1.—L: A. CASTILLO.— 

L. Uxisg O.—J. M. Simprson.—Dirección del Personal. 

—Número 1,254. — Valparaíso, Julio 11 de 1901.—Con 

el informe suscripto por el señor Vice-almirante retirado, 

don Luis Uribe O., Contra-almirante don Juan M. Simp- 

son y el infrascripto, tengo el honor de devolver á US. 

los antecedentes relativos á una consulta hecha á esa 

Dirección General por el comandante en jefe de la Di- 

“visión de Evoluciones, respecto á la prerrogativa de 

izar insignias por los jefes que en dicha comunicación 

se mencionan. — Dios guarde á US..—Luis A. Castt- 

LLo.—Señor Director General de la Armada. 
- 

Anótese y circúlese en la Armada. 

MONTT, 

Director General. 
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Consulado Greneral de Chile en el Brasil 

(Se suprime) . 

Santiago, 22 de Octubre de Igor 
MINISTERIO DE RELACIONES . 

ESTERIORES 

Núm. 1287.—He acordado y decreto: 

Suprímese el Consulado General de Profesión de Chi. 

le en Brasil. 

Cancélanse, en consecuencia, las Letras Patentes que 

“ constituyen titular de dicho «cargo á don Joaquin Ruiz 

de Gamboa. 

Tómese razón, reglátreso y comuníquese. 

Riesco , 
Elttodoro Váñez. 

Reglamento de uniforme para los oficiales de la 

Armada ” 

(Se dicta)” 

Santiago, 23 de Octubre de 1901 

s 
Sección 1.2, núm. 2 -—En vista de estos antece- 7 

dentes, 

Decreto el siguiente 

Reglamento 4s uniforme para dos oficiales de la Armada 
4H . 

TÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1.2 El uso del uniforme es obligatorio en tó-  
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dó acto relacionado con el servicio naval, para los indi- 

viduos que pertenecen á la Armada Nacional. 

Tendrá este uniforme el corte y forma establecidos 

por este reglamento y su álbum de modelos complemen- 

tario, y se compondrá de las prendas y divisas corres- 

pondientes á cada grado, conforme en él se preceptúa. 

Art. 2.0 Prohíbese en absoluto el uso dé cualquier 

prenda de úniforme que no esté indicada y descripta en 

el presente reglamento, como asimismo toda combina- 

ción de prendas que no sea precisa y totalmente señala- 

da para cada uno de los trajes reglamentarios. 

Árt, 30 Los oficiales retirados de la Armada que se 

hallen en posesión de la respectiva cédula de retiro ab- 

- soluto o temporal expedida por el Presidente de la Re- 

pública, teridrán derecho al uso del uniforme naval; pero 

deberán ajustarse también en todo á las disposiciones 

del presente reglamento, 

TÍTULO 11 

. : . * - - 1 
De las diferentes clases de uniforme 

Art. 42 El uniforme de los oficiales de guerra y ma- 

yores de la Armada será de cinco clases, á saber: 

1.2 Gran parada, 

2.2 Etiqueta. 

3.2 Parada. 

4.4 Diario. 

5.2 Servicio. : 

Art. 5.2 El uniforme de gran parada se compon- 

drá de: 

Casaca y banda para los almirantes ó  
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Frac para los demás oficiales 
Pantalón con galón, 

Espada con tiros bordados, 

Sombrero apuntado, 

Medallas y condecoraciones, 

Charreteras, 

Guantes blancos, 

Calzado de charol negro. 

La casaca y el frac, en el uniforme de gran parada, 

“se llevarán siempre abotonados. 

Los guardia-marinas de primera clase y sus asimila- 

dos no llevarán galón en los pantalones. > 

Art, 6.0 El uniforme de etiqueta consistirá en: 

Frac (sin charreteras), : 7 - 

Chaleco blanco, 
Pantalón de paño azul (sin galón), 

Gorra azul; 

Medallas y condecoraciones, 

Guantes blancos, 

Calzado de charol negro. 

No se llevará espada ni ninguna otra prenda que las 

ya indicadas. 

En el uniforme de etiqueta, el frac se llevará siempre 

abierto y las medallas podrán ser. en miniatura. 

Art. 7.2 El uniforme de parada será como sigue: 
Levita con cintas, . 

Pantalon de paño azul (sin galón), 

Espada (tiros sin bordar), 

Sombrero apuntado, 

Charreteras, ”. 

Guantes blancos, 

Calzado de cuero negro.  
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¿Art. 8,2 El'uniforme de diario se compondrá de: 

- Levita con cintas, 

- Pantalón de paño azul, " 

- Gorra azul, 

Calzado de cuero negro. 

El pantalón y la gorra deberán ser blancos cuando 

las tripulaciones lleven chompa de este color. 

Cuando se necesite usar espada con este uniforme, los 

tiros serán sin bordar y se llevarán guantes blancos 

puestos. : 

- Art. 9.2 El uniforme de servicio será: 

Chaqueta azul ó blanca, 

Pantalón azul ó blanco, 

Gorra azul 6 blanca, 

Calzado negro ó de lona blanca, 

Cuando deba usarse espada con este uniforme los ti- 

ros serán sencillos, sin bordar, 

Art. 10. Con los uniformes de gran parada, parada 

y diario, cuando se lleve espada, se pondrán los tiros 

entre los dos últimos botones de la casaca, frac ó levita. 

Art. 11. Con el uniforme de servicio, cuando se lle- 

ve espada, los tiros se usirán debajo de la chaqueta. 

TÍTULO 11 

Del uso de dos uniformes 

Art. 12. El uniforme de gran parada deberá usarse: 

1,0 En las recepciones, visitas y banquetes de las au 

toridades supremas, ya sea en el país ó en el extranjero, 

y en general en toda ceremonia en que se encuentre 

presente el soberano de un país en su carácter oficial;  
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2.0 En los funerales del Jefe del Estado ó en los de 

un soberano extranjero, y " 

3.2 En las festividades públicas de importancia que 

revistan carácter oficial, cuando deban concurrir otras 

autoridades y cuando expresamente se ordene su uso 

por la autoridad naval superior del puerto ó á flote, se- 

gún los casos. 

Si no se diere esta autorización se deberá emplear el 

uniforme de parada. 

Art. 13. El uniforme de etiqueta, que es destinado á 

actos de carácter social, se usará: 

1,2 En banquetes, comidas, bailes y recepciones dados 

á bordo % en tierra por autoridades navales, militares ó 

civiles, nacionales ó extranjeras; 

2.2 En aquellos actos sociales, como la asistencia al 

teatro, á comidas, bailes y recepciones dadas por parti: 

culares, que revistan importancia y á los en que la concu- ' 

rrencia civil acostumbra asistir de etiqueta. 

El. uniforme de etiqueta se usará en la tarde ó en la 

noche; sobre el chaleco, que va á la vista, no deben lle- 

varse cadenas de reloj ni ningún otro ádorno. 

Art. 14. El uniforme de parada se usará: 

1.2 En las festividades públicas de importancia, que 

revistan carácter oficial, á que concurran otras autorida- 

des, y cuando la autoridad naval superior del puerto ó á 

flote, según los casos, no haya ordenado la asistencia de 

- gran parada; 

2.0 En las visitas oficiales que se hagan á bordo ó en 

tierra, á autoridades egtranjeras ó á comandantes de 

buques extranjeros;  / 
3.2 En las visitas oficiales que se hagan en cuerpo á  
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las autoridades superiores nacionales de Marina, del 

Ejército ó del orden administrativo; - 

4.2 En los consejos de guerra de oficiales generales; 

5. En las formaciones navales ó militares, en sierra, 

que tengan el carácter de paradas; : > 

6.0 En los funerales de los jefes de Marina ó del 
Ejército, desde el rango de capitán de fragata inclusive 

para arriba. 

Art. 15. El uniforme de diario se usará: 

Con espada: 

1,2 En las visitas ofictales de cortesía entre coman- 

dantes y jefes de buques de guerra nacionales; 

2.2 En los consejos de guerra ordinarios; 

3.2 En los funerales de los oficiales del rango de ca- 

pitán de corbeta inclusive para abajo; 

4.2 En las revistas á bordo, cuando la gente esté ar- 

mada; 

3.2 En las revistas generales del régimen interior 4 

bordo y en las de inspección y de corhisario; - 

6.2 En tierra, con gente armada de desembarco, para 

las formaciones que no tengan la importancia de una 

parada ó que no sean simples ejerciciós de instrucción 

militar para las tripulaciones; 

7.2 En general, en todo acto oficial en funciones del 

servicio, como es el que ejecuta todo oficial que se presen- 

te á las autoridades navales superiores á recibir órdenes 

para una comisión oficial ó á dar cuenta de su resultado. 

Á bordo, en puerto, los oficiales de guardia usarán el 

uniforme de diario con tiros, pexo sin espada. 

-— Igual regla observarán los mismos en tierra, en los 

arsenales y depósitos de marineros.  
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Sin tiros ni espada: E 

1,2 En la asistencia diaria á las oficinas navales, 

2.2 En las comidas diarias de la tarde, á bordo. 

3.2 En los paseos en tierra. 

+ 4.2 En las recepciones y matinées, que tienen lugar 
en los buques ú en tierra, antes de comida. 

5.7 En general, en tierra, fuera del servicio. 
En los casos de los números 2.9 y 4.2 que preceden; 

es permitido llevar á bordo la levita sin abotonar y usar 
chaleco blanco, o 

Art. 16. El uniforme de servicio se usará: 

1.0 Para el servicio en la mar. 

2.2 Para las faenas marineras, á flote ó en tierra, 0% 

3." Para los «ejercicios generales que tienen lugar á 
bórdo, fuera de puerto. 

4. Para los desembarcos y ejercicios dei instrucción 
militar, en terra. : l 
5: Para todos los actos del servicio 4 bordo: después 

de arriar bandera. e 2 
» 

6.2 Para todas aquellas ocasiones á bordo en queno 

está señalado otro uniforme, . ES 

En todos los casos 'anteriores se llevará espada siem- 
pre que lo requiera la naturaleza del acto á que se asiste. 

El uniforme de servicio, sin espada, podrá'llevarse: 

a) En el interior de las oficinas navales, y : 

$) Para bajará tierra en dos puertos de poca impor- 
tancia, pero sólo cuando así lo aútorice el comandante 
del buque. | 

El uniforme. de servicio podrá usarse en trés combina" 
ciones: : 

1.2 Todo azul y calzado negro, 
A 

2. Todo blanco, inclugo el calzado. 
3lL 

*  
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e Cháqueta azul y las prendas restantes blancas. Si 

se desembarcare con este uniforme el calzado será ne- 

gro. - 

Esta última combinación se usará á bordo cuando las 

tripulaciones lleven chompa de brin; en los demás casos 

se llevará la primera, toda azul. La segunda, toda blan- 

ca, se usará en las épocas de .calor. y en las demás oca- 

siones en que se autorice expresamente su uso por el 

comandante respectivo. 

Art. 17. Los oficiales usarán siempre en los buques, 

arsenales, escuelas y depósitos de marineros, pantalón 

del mismo color de la chompa de las tripulaciones; esta 

regla no se aplica á los casos en que éstas se hallen en 

traje de trabajo. 

La gorra blanca deberá usarse con el pantalón del 

mismo color, pero el jefe de mayor graduación en cada 

puerto 6 á flote, según los casos, podrá autorizar el uso 

de la gorra blanca con el pantalón azul de diario ó de 

servicio. 

En todo caso, en el color de las prendas que se usen 

en un mismo acto del servicio debe haber uniformidad 

entre.los oficiales de una misma oficina, escuadra, buque 

o establecimiento naval. o 

Árt. 18. Los oficiales dé todo grado que por cualquier 

circunstancia tuvieren que andar á caballo, usarán po- 

lainas iguales 4 las de la marinería, siempre con calzado 

negro y con uniforme de servicio. 

Art. 19. Será igualmente obligatorio el uso de estas 

polainas durante los ejercicios militares en tierra, en que 

también las lleve la marinería, pero sólo con uniforme 

de servicio y con calzado negro. 

Art. 20. En tiempo de guerra las polainas podrán 

+ 
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reemplazarse por botas negras cuya caña se llevará s0- 

bre el pantalón, 

"Art. 21. El uso, con uniforme, de lós abrigos, de las 

corbatas, de los guantes, de las medallas y condecoracio- 

nes, de las charreteras, cordones (aiguillettes), galones 

y otras divisas, de la ropa de agua y botas, del luto y del 

bastón, se sujetará á lo que se previene en el título V 

"De las prendas de uniforme y de las divisas de cada 

gradon, de esté mismo reglamento, 

TÍTULO Iv 

De los oficiales exceptuados de las dispostciones . 

ARÍEFIOFES 

Guardia-marinas de segunda clase: 

Art. 22. Los guardia-marinas de segunda clase ten- 

drán sólo dos uniformes. Uno de ellos les servirá como 

uniforme de gran parada, etiqueta, parada y diario, y el 

otro será el uniforme de servicio; 

Art. 23. El primero de estos, uniformes consistirá en: 

Chaqueta azul, A 

Chaleco azul, 

Pantalón de paño azul, 

Gorra azul, 

Espada con tiros sencillos, 

Guantes blancos, : 

Calzado de cuero negro, ] 

En las ocasiones, en que según lo prescripto añterior- 

mente, deba usarse uniforme de gran párada, etiqueta ó 

parada, el calzado será de charo! negro, la corbata de nu- 

do de rosa y los guantes blancos serán de rigor.  
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. De etiqueta, además, usarán la chaqueta (sin aboto- 

nar) con chaleco blanco de seis botones, € | 

Cuando el uniforme sea de diario, el calzado será 

siempre de cuero negto y la corbata de nudo marinero. 

Siempre que se lleve espada con este uniforme, los 

tiros irán sobre la chaqueta, entre los dos últimos boto- 

nes, y ésta se usará completamente abotonada. 

En tal caso serán también de rigor los guantes blancos. 

Art. 24. El uniforme de servicio para los guardia- 

marinas de segunda clase será igual al señalado en el 

artículo 9.? para los demás oficiales, y su uso se sujetará 

á las mismas reglas dadas respecto de éstos. | 

El uso de los pantalones blancos y de la gorra del 

mismo color para los guardia:marinas de segunda clase 

se sujeta también a las reglas que deben observar los 

demás oficiales. l 

Art. 25. Los guardias+marinas de segunda clase, al 

salir de la Escuela Naval deberán poseer completo el 

siguiente ajuar: 

Dos chaquetas de paño azul obscuro, 

Un dormán de lanilla,azul obscuro, 

«+» Tres dormanes de brin blanco, 

Dos chalecos de paño azul obscuro, 

Dos pantalones de paño azul obscuro, 

Un pantalón de lanilla azul obscuro, 

Seis pantalones de brin blanco, 

Un chaquetón de paño azul obscuro, 

Una capa de paño azul obscuro, 

Una capa de agua, negra, ” 

Un par de hofbreras para su grado, 

Dos gorras de paño con escudo, 

Cuatro-fandas blancas para gorra,  
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Dos 'corbatas de rosa, 

Una corbata de nudo marinero, 

Un par de guantes blancos de cabritilla, 

Tres pares de-guantes blancos de hilo, 

Dos pares de botines de cuero negro, 

Un par de zapatos de lona blanca y 

Una-espada'con tiros y dragona. 

Aspirantes á ingenieros: " 
Art. 26. Los aspirantes á i ingenieros tendrán sólo: dos 

uniformes. : ! o 
Uno de ellos les servirá como uniforme de gran para- 

da, etiqueta, parada y diario; el otro será, el uniforme de 
servicio 7 

Art. 27. El primero de estos uniformes consistirá? en: 

Dormán de paño azul, . 

Pantalón de paño azul, 

Espada con tiros sencillos, 

Guantes blancos, DN 

Calzado de: cuero negro. 2% 
Este dormán se usará en toda ocasión completamente 

abotonado, Hevándose también ineludiblemente guantes 

blancos. Ñ 

Cuando el uniforme sea de gran parada, etiqueta d 
parada, el calzado será “de charol negro, y cuando sea 
de diario, éste lo será siempre de cuero negro. o 

“Art, 28. El uniforme de servicio para los aspirantes 
á ingenieros será el mismo señalado en el artículo 9.* 
para -los demás oficiales, cambiando la chaqueta por el 
dormán de servicio, y su uso se sujetaráá todas las re- 
glas dadas respecto de éstos, 

El uso de los pantalones blancos y de la gorra del 
mismo color para los aspirantes á ingenieros se ceñirá  
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también á las reglas que deben observar los otros of- 

ciales, 

Art. 29. Los aspirantes'á ingenieros, al ingresar al 

servicio en este grado, deberán poseer completo el si- 

guiente ajuar: 

Un dormán de parada,: 

Un dormán de servicio, de lanilla azul obscuro, 

Dos dormanes de servicio, de brin blanco, 

Un pantalón de paño azul obscuro, 

Un pantalón de lanilla azul obscuro, 

Tres pantalones de brin blanco, 

Una capa de paño azul obscuro, 

Un par de hombreras para su grado, 

Dos gorras de paño con escudo, 

Tres fundas blancas para gorra, 

Un par de guantes blancos de cabritilla, 

Dos pares de botines de cuero negro, 

Un par de zapatos de lona blanca, 

¿Una espada con tiros y dragona, 

Dos pares de guantes blancos de hilo. 

Oficiales mayores: 

Art. 30. Solamente los oficiales mayores del grado de 

tenientes segundos inclusive para arriba, podrán usar 

charreteras. . , 

Art. 31. Ningún oficial mayor á contrata podrá usar 

el uniforme de gran parada, etiqueta Ó parada. 

Art. -32. Los oficiales mayores no usarán estrellas 

bordadas en el traje (en las boca-mangas, cuellos ú hom- 

breras), por ser tales estrellas las divisas peculiares á los 

oficiales de guerra. 
Auditores de marina: 

Art. 33. El uniforme que deben usar los auditores de  
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mwriña será el que corresponde:á los. contadores de su 

mismo grado, según la asimilación que la ley les dé. 

Gobernadores y subdelegados marítimos: 

Árt. 34. Los gobernadores y subdelegados marítimos 

-que no pertenezcan al cuerpo de oficiales de la armada 

usarán, en el ejercicio de sus funciones, el siguiente uni- 

forme: 

Dormán azul, : 

Pantalón azul ó blanca, 

Gorra azul ó blanca, 

Calzado negro. , 

Art. 35. El pantalón blanco y la gorra del mismo co- 

lor podrán llevarse sólo durante el verano, ó bien podrá 

usarse, durante esa misma época, gorra blanca con dor- 

man y pantalón azules, 

Art. 36. En ceremonias oficiales ó en las particulares 

de importancia podrán usar medallas y condecoraciones; 

pero en el servicio diario usarán sólo las cintas regla- 

Amentarias. En el primer caso deberán llevar guantes - 

«blancos. : . a 

Prácticos: us. « 

Art. 37. El uniforme de los prácticos será el mismo 

de los gobernadores y subdelegados marítimos, con la 

diferencia que, para el escudo de la gorra, se indica en 

el artículo 48 del presente reglamento. 

TÍTULO Y, 

De las prendas de uniforme y de las divisas de cada — 

grado s 
$ Casaca: , 

Art: 38. Será de paño azul obscuro; cuello recto, cerra? 

do por medio de broches invisibles al exterior, cón hojás  



480 REGLAMENTO DT UNIFORMES PARA LOS OFICIALES 

«de laurel bordadas de dro;-doble- botonadura, de nueve. 

botones cada una, que se irá estrechando un poco hacia 

la cintura; faldones en forma de pico recortado, que lle- 

garán hasta diez centímetros más arriba de la línea de 

flexión de las rodillas, y que tendrán dos botones gran- 

des sobre el talle, dos en la medianta unidos con los an- 

teriores por una cuchilla de paño, y dos en la parte 

inferior, uno en cada ánguló de abajo de cada faldón; 

carteras bordadas de tres picos, sobre las caderas, con 

un botón grande frente á cada punta; en las boca-man- 

gas, una cuchilla bordada de paño (de la misma forma 

y dimensiones que la cartera) encima de los galones 

distintivos del grado, la cual cuchilla llegará hasta más 

arriba de la estrella de la manga. 

E] cuello bordado tendrá cuarenta milímetros de altu- 

ra; estará rodeado de un cordón bordado de oro simu- 

lando calabrote y llevará en. la parte superior de cada 

extremidad una ancla y una estrella de treinta y cinco 

- milímetros de largo, ambas de oro. Las carteras de las 

mangas y faldones tendrán quince centímetros de largo 

y seselta y siete milimetros de ancho en la “parte del 

pico del medio y estarán tambiéa rodeadas de un cordón 

bordado de oro simulando calabrote. 

. En los hombros la casaca llevará broches para colocar 

"las charreteras. : 

Frac: 

Árt. 39. Será de paño “azul obscuro; cuello vuelto y 

abierto, con solapa; doble botonadura, de cinco botones 

cada una, todos los cuales podrán abotonarse; en las bo- 

ca-mangas llevará los galones y distintivos del grado; 

sobre las caderas, carteras de paño con tres puntas y un 

botón grande de uniforme frente á cada una de ellas (las  
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carteras tendrán" quince centímetros de'largo y sesenta 

y siete milímetros de ancho en la'parte de la punta del 

medio); faldones en forma de pico recortado que Heguen 

hasta diez centímetros más arriba de la línea: de flexión 

de las rodillas, como los de la casaca con dos botones 

grandes sobre el talle, dos en la mediavía (uno en cada 

faldón), y otro en cada extremo inferior de cada faldón, 

unidos con fos otros botones de más arriba por una Cu- 

chilla de paño. 

En los hombros llevará broches para colocar las cha- 
rreteras. 

—Levita: 

Art. 30. Será de paño azul obácuro; cuello vuelto y 

abierto, doble botonadura de cinco botones dada una, 

todos los cuales podrán abotonarse y sé llevarán siempre 

cerrados; en las boca-mangas llevará los distintivos del 

grado y dos. botones chicos en la costura'de afuera, de: 

bajo de los galones, en cada manga; faldones que llega" 

rán hasta ocho centímetros más arriba dé la línea de fle- 

xión de las rodillas, y tendrán dos botones grandes en 

el talle y otro en cada extremo inferior de cada faldón. 

En los hombros irá provista de broches para colocar 

las charreteras, y en los costados, de ganchos pará sos- 

tener los tiros de la espada, 

Chaqueta: 

Art. 41.4) Será de paño azul obscuro ó de lanilla del 

mismo color; cuello vuelto, pero cerrado hasta arriba, 

por un broche invisible al exterior; doble botonadura de 

cinco botones cada una. La forma de la chaqueta será 

recta, sin ajustarse al talle; tendrá de largo hasta la mis: 

ma linea á que llegan los puños, con los 'brazos caidos 

naturalmente; lNevará un bolsillo con tapa, á cada lado,  
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abajo, cuya abertura quedará en la línea del último bo- 

tón, y otro bolsillo igual arriba en el costado izquierdo, 

cuyo borde superior quedará á la altura de la axila; tendrá 

también una abertura en la línea de la cintura, en el cos- 

tado izquierdo, para enganchar la espada, debiéndose 

llevar los tiros por debajo. 

Las divisas del grado respectivo irán en hombreras, 

de quitar y poner, pues las mangas serán completamen- 

te lisas, con sólo dos botones chicos de uniforme en la 

costura de afuera. 

La chaqueta se llevará siempre cerrada, ' 
6) Esta misma chaqueta cuando sea de brin blanco. 

tendrá la forma de un dormán militar, dos centimetros 
más corto que la chaqueta anterior; tendrá cuello recto 

abrochado de veintiseis milimetros de alto é irá cerrado 

por un broché invisible al exterior, en una sola botona- 

dura de cinco botones. Lá forma de esta chaqueta-dor- 

mán será recta, sin ajustarse al talle; llevará un bolsillo, 

sin:tapa, á cada lado, abajo, cuya abertura quedará en la 

línea del último botón, y otro bolsillo igual arriba, en el 
costado izquierdo, cuyo borde superior quedará á la al- 

tura de la axila; tendrá abertura para la espada, mangas 

completamente lisas, y hombreras con las divisas del 

grado, 

e) La chaqueta de los guardia-marinas de segunda 

clase será de paño azul obscuro, corta, ceñida al talle; cue- 

llo vuelto, abierto, con solapas, en cada una de las cuales 

llevará una ancla bordada de oro, encerrada por dos ho- 

jas de laurel también de oro, de treinta y seis milímetros 

de diámetro; doble botonadura de siete botones media- 

nos cada una; en las boca-mangas, como distintivo, tres 

botones medianos en línea horizontal, y encima de éstos  
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la estrella de los oficiales de guerra, á una distancia igual 

á su diámetro, es decir á treinta y cinco milímetros. Los 

bolsillos irán por dentro de las solapas. 

d) Los guardia-marinas de segunda clase que sean 

promovidos al grado superior. podrán seguir usando su 

chaqueta hasta seis meses después de recibir sus nuevos 

despachos, pero suprimirán en ella el ancla bordada de la 

solapa sustituyéndola por la hombrera de los guardia- 

marinas de primera clase. El uso de esta chaqueta será 

tolerado á bordo únicamente y en actos que no sean del 

servicio, 

Dormán: 

Art. 42. 4) El dormán de los aspirantes á ingenieros 

tendrá el mismo largo- de la chaqueta de uniforme; será 

-de paño azul obscuro; llevará siete botones medianos en 

la botonadura; en las boca-mangas, como distintivo, tres 

"botones medianos en línea horizontal y encima de éstos, 

á una distancia de treinta milímetros, una hélice de este 

mismo diámetro, bordada de oro, de tres palas, 

6) El dormán de los gobernadores y subdelegados 
marítimos y de los prácticos tendrá la misma longitud y * 

forma de los anteriores; será de paño azul obscuro ó de 

lanilla del mismo color, y en las boca-mangas, como di- 

visa, llevará tres botones grandes de uniforme, colocados 

en linea horizontal, La botonadura de este dormán será 

invisible al exterior. 

Chaleco: 

Art. 43. 4) Será de paño azul obscuro ó de brin blan- 

- co, liso; cuello de forma cerrada; una sola botonadura, 

de seis botones chicos. 

¿) El chaleco blanco, para frac, será de cuello vuelto, 

abierto, con una sola botonadura de cuatro botones chi-  
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eos. Este último chaleco deberá usarse únicamente en 

el frac abierto funtfocme: de etiqueta). 

Pantalón: : 

y Art. 44.4) Será de paño azul obscuro ó de lanilla del 

“mismo color ó de brín blanco, liso; su forma será ligera- 

mente holgada, de modo que caiga recto sobre el pie; 

llevará un bolsillo en la parte alta de la costura exterior 

de cada lado, sin vivo alguno. 

6) El pantalón con galón será de paño azul obscuro, 

igual en su forma al anterior. ] 

El galón irá en las costuras longitudinales exteriores, 

á cada lado y será de cuarenta milimetros de ancho para 

los almirantes, de treinta milímetros para los jefes y de 

veinte para los oficiales, tanto de guerfa como mayores, 
he 

Abrigos: 

Art. 45. Los habrá de dos clases, pesado y liviano. : 

4) El primero consistirá en un capote amplio de paño 

azul obscuro, conh mangas; sin. exclavina, pero con capú: 

chón de quitar y poner. 

El capote llegará hasta treinta y cinco centimetros 

más arriba de la línea de la planta del pie ó sea hasta la 

mitad de la pierna ó hueso peroné; tendrá cuello vuelto, 

cerrado; doble botonadura de cinco botones grandes de 

uniforme cada una, de los cuales el inferior no debe es- 

4 

tar más abajo de las caderas. 

El pliegue formado en la espalda estará sujeto á la 

altura de la cintura por una tira de paño, abotonada con 

dos botones grandes de uniforme, distantes veinte cen- 

tímetros uno de otro, que servirá para entallar el capote 

en esa parte; por detrás, en la parte inferior, abajo, ten=- 

drá uná abertura longitudinal de cuarenta y cinco centí- 

metros de largo que se cerrará con cuatro botones sen-  
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cillos de seda negra, la cual servirá, estando desabotona— 

da, para dejar libre movimiento á las piernas. ' 

Tendrá un bolsillo á cada lado, debajo de la cintura, 

y una abertura al costado izquierdo para dar paso a. la 

empuñadura de la espada. l 

Los distintivos del grado se llevarán en hombreras, 

para lo cual los hombros del capote tendrán los broches 

necesarios. 0 co. 

El. capote será de rigor en todos aquellos casos en que, 

debiendo usarse abrigo puesto, se lleve uniforme con. 

espada. En este caso la-espada debe ir enganchada. dé 

arriba en los tiros y pasará por la abertura del. capote 

solo la empuñadura hácia afuera, quedando debajo de. él 

el resto de la. espada y la dragona. o Do 

- 6) El abrigo liviano consistirá en una capa corta de 

paño azul obscuro, sin botones yy sin mangas; cuello vuel. 

to, pero cerrado por un broche invisible al exterior, ten- 

drá capuchón, de quitar y. poner. La capa Megará sólo. 

hasta cincuenta milímetros más arriba de la línea de fle- 

' xión de la rodilla, es decir, tendrá solo el .Hargo suficien- 
te para cubrir los faldones de la levita, frac'ó casaca... 

Los oficiales de guerra llevarán 4 cada lado del cuello: 

de la capa, en la parte de las puntas, una estrella bordadá: 
de oro de treinta y cinco milímetros de diámetro. . 

La capa podrá USarse para concurrir á ceremonias ofi» 

ciales ó á actos:sociales.d-que sea. costumbre comparecer 

«sin abrigo, y en que haya de ser necesario despojarse de 

él durante el acto, aún cuando á éste.se asista con espa- 

da; tales son las visitas, recepciones, comidas, bailes, fun- 

ciones de teatro, consejo de guerra etc. Será también 

permitido su uso 4 bordo, en los actos del servicio sin 

espada, y en los botes,  
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. Los guardia-marinas de segunda clase podrán seguir 

empleando, como abrigo liviano, la capa corta que es de 

uso en la Escuela Naval. 
e) Los mismos usarán como abrigo pesado, en vez de 

capote, un chaquetón de paño piloto cinco centimetros 

más corto que la capa. | 

Capuchón: 

Art. 46. Será de paño azul obscuro, de dimensiones 

suficientes para cubrir la cabeza con gorra. Irá forrado 

en raso negro, liso, y llevará cinco ojales para abotonarlo 

debajo del cuello del capote ó de la capa. 

Sombrero apuntado: 

Art. 47. Será de felpa de seda negra, el ala izquierda 

será de dieziseis centímetros de alto y la derecha de 

doce; ambas alas llevarán al rededor un galón de cua- 

renta milímetros de ancho, que será todo de oro para los 

almirantes y capitanes de navio y de seda negra para. 

los demás oficiales; el. galón, en todos los casos, será 

labrado figurando en su dibujo hojas de laurel y anclas 

entrelazadas, En el ala derecha, un poco más adelante 

de la parte superior de la cópa, llevará una cucarda na- 

cional de ochenta milímetros y, abajo, un botón grande 

de uniforme colocado á veinticinco milímetros del borde 

y equidistante de las puntas del sombrero, botón que 

enlace el seno de cuatro cordones de oro (los dos del 

medio colchados) de cinco milimetros de diámetro cada 

uno, cuyos chicotes se afirmarán en la parte superior, 

terciando la cucarda y siguiendo una dirección de cua: 
renta y cinco grados, 

¿Los jefes usaráh-cabos de hilos de oro en los picos del 

sombrero.  
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Gorra: l 

Art. 48 4) Será de paño azul obscuro ó de brin blanco; 

Su copa será recta al frente, con el borde superior lige- 

ramente volado; visera de cuero charolado, convexa y un 

fiador de veintisiete centímetros de largo.por. nueve mi- 

límetros de ancho, también de charol negro enteramente 

liso, que irá sostenido por dos hebillas negras colocadas : 

inmediatamente detrás de sus extremos y encima de los 

de la visera; alrededor de la parte inferior de la.copa 

llevará un galón de lana negra de treinta y siete milí- 

metros de ancho; al frente, en la parte alta, un escudo: 

de paño azul obscuro formado por dos laureles bordados: 

de oro, que encierran una ancla bordada de oro de veín-. 

ticinco milímetros, y sobre ésta una estrella bordada de 

plata de ocho milimetros de diámetro. 

6) Los almirantes llevarán la visera forrada de paño 

azul obscuro, orillada por un cordón de oro de un milí- 

metro de ancho y bordada con doble ráma. de roble de 

oro, la rama exterior será de quince milímetros de ancho 

y la interior de diez milímetros. El campo del ancla del . 

escudo 'será de paño rojo encendido. 

- e) Los capitanes de navío y sus asimilados llevarán 

visera forrada de paño azul obscuro, orillada por un cor- 

dón de oro de un milímetro de ancho y bordada con sólo 

una rama de roble en el borde exterior de quince milí- 

metros de ancho. 

d) Los capitanes de fragata y sus asimilados llevarán 

visera forrada de paño azul obscuro orillada por un cor- 

dón de orode un milímetro de ancho, que llevará unido, 

hacia el lado interior, un bordado figurando dientes de 

"sierra de diez milímetros de ancho. 

e) La gorra de los gobernadores y subdelegados ma-  
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rítimos será igual ú la señalada para los oficiales subal- 

ternos, péro en el escudo, en lugar de estrella y ancla, 

llevarán los primeros las letras G. M,, de.ocho milímetros 

de lárgo, bordadas de plata y entrelazadas, y los segundós 

las letras S. M. en idéntica forma y colocación. 

7) La de los prátticos llevará' en el escudo, en vez de - 

Jas letras anteriores, la letra P., bordada y colocada como 

aquéllas, eN o ; 

Corbata: y 

- Art. .49 4) Paralos uniformes de gran parada, etiqueta 

ó parada, será de seda negra lisa, de :veintiseis milíme- 

tros de áncho y de nudo de rosa... * AN 

6) Con el uniforme de diario se usará una corbata 

negra, de nudo.marinero, de seda lisa, de 45 milímetros 

de ancho y de-una longitud suficiente para que los chi- 

cotes entren debajo del chaleco de reglamento, 

Es prohibido usar prendedor ó cualquier otro adorno: 

en la corbata, : ' 

-Guantes: : 

Art. 50 4) Los guantes que se usen con el uniforme 

de gran parada, etiqueta ó parada, serán invariablemente 

de cuero (cabritilla, gamuza: ú otra piél equivalente) 

blanco. Con otro uniforme podrán usarse los guantés 

blancos de hilo. - + EN o 

El guante blanco podrá ser de: algodón ó lana cuando. 

se tome parte en ejercicios navales ó militares, á bordo 

ó en tiérra, que no:sean formaciones de. parada. 

5) Durante las guardias de mar, en los servicios noc- 

turños y en las faenas de carbón será permitido el uso 

de guantes de lana ó cuero, color rejo, obscuro ó ladrillo. 

£) Fuera de estas tres últimas circunstancias Se pro- 

hibe el uso: de guantes que no. sean blancos.  
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d) Los guantes deben llevarse puestos en ambas ma- 

nos toda vez que se cargue espada. Ñ 

Polalnas: o 

Art. 51. Las polainas serán iguales á las que use la 

marinería, 

Calzado: > 

Art. 52. 4) Indistintamente consistirá en botines ó en 

zapatos. Serán de cuero negro ó de chiarol negro, sin pun- 

tillas ni botones. Los lazos de los zapatos deberán sér 

negros, 

6) El calzado de lona blanca tendrá sólo forma de 

zapatos, sin puntillas ni botones, y con lazos también 

blancos, + - l o 

c) Se permite el-uso de botas encima del pantalón 

para los servicios de á bordo, siempre que ellas sean: ne- 

gras y que se empleen en tiempo, húmedo ó.en faenas 

que les hagan necesarias, -. + 

"Medallas y condecoraciones: : os 

Art. 53. 4) Con casaca ó con frac se deberán usar siem- 

pre las medallas y condecoraciones militares concedidas 

por la nación: > ) 

Se Hevarán sobre la parte superior del costado izquier- 

do del pecho, á. la altura de la axila, en- una sola linea 

horizontal y por el orden de la fecha de su concesión, 

colocándose las más antigua más cerca del centro del 

pecho. Si no cupieran de ningún modo en una sola linea, 

se formará una. segunda, también horizontal, debajo de 

la primera. 

9) Cuando se use casaca Ó > frac podrán también lle: 

varse las medallas y condecoraciones concedidas por go», 

biernos extranjeros, las cuales deberán ir en el costado 

derecho en la misma -forma determinada en el inciso 
32  
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precedénte. Pero si estas condecoraciones son con faja 

O banda, deben éstas ir encima del chaleco, y debajo del 

frac cuando éste se use abierto y sobre el frac en los de- 

más casos. Los almirantes que deben usar la banda de 

uniforme en el traje de gran parada, no podrán llevar 

en tal caso condecoraciones extranjeras que consistan 

en faja 0 banda terciada. 

e) Podrán también usarse, con casaca Ó con frac, las 

medallas concedidas por municipalidades, en la forma 

establecida en el inciso anterior, es decir, al lado dere- 

cho; pero solo dentro del territorio de la municipalidad 

que las haya conferido. 

d) Estas disposiciones no se aplicarán ¿las placas y: 

á las condecoraciones que, por su forma ó las reglas de 

su institución, tengan asignada una colocación especial, 

como las destinadas á llevarse pendientes del cuello ó 

de bandas, las cuales podrán usarse en esta forma en los 

trajes de gran parada ó etiqueta... 

| Cintas: 

Art. 54. Con-el uniforme de parada y con el de diario 

solo se llevarán cintas, que serán iguales á las de las 

medallas 6 condecoraciones que sustituyen, se colocarán 

de la misma manera que éstas y tendrán de largo vein- 

- ticinco milímetros por diez de 'ancho. 

-Charreteras: 

Art. 55. 4) Los almirantes usarán dos charreteras de: 

pala bordada de oro sobre fondo de paño lacre, con un 

botón en la parte superior al medio; en la parte inferior, 

en la.misma línea del botón y en la parte elíptica de la 

pala, una ancla de plata de cincuenta y ciaco milímetros. 

Llevará una doble hilera de canelones sueltos de oro; 

los exteriores serán veintidos y cada uno tendrá diez.  
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milímetros de diámetro por setenta y cinco milímetros 
de longitud. . 

5) Las de los demás jefes y oficiales hasta teniente 
segundo inclusive, serán iguales'á: las anteriores, con la 
única diferencia de no ser bordada la pala, sino de oro 
lisa. 

c) Los guardia-marinas de primera clase usarán dos 
caponas, con palas como las anteriores, es decir, pala de 
oro, lisa, botón y ancla. 

d) Los oficiales mayores, de teniente segundo para 
arriba, usarán las mismas charreteras ¿que los oficiales de 
guerra del grado equivalente, pero la pala irá rodeada 
interior y exteriormente por un cordón de plata, del 
mismo color del ancla, de cuatro milimetros de diámetro, 

que sigue interiormente el borde elíptico de la pala i con- 
tinúa hacia arfiba exteriormente por los bordes laterales 
de ésta, rodeando también por abajo, "en el nacimiento 
de los canelones, la parte elíptica de la pala. 

e) Las charreteras y caponas se llevarán sin presillas 

ni nada que pase por encima de sus palas. 
Se colocarán por medio de broches ó ganchos de que 

estarán provistos, en.los hombros, la casaca, el frac y la 

levita. 

Banda: | 

Art. 56. Los almirantes usarán, con el uniforme de 
gran parada, terciada sobre el hombro derecho, por en- 
cima de la casaca, una banda de seda azul tejida, de 
sesenta milimetros de ancho, cow una borla de oro en 

“ cada una.de sus extremidades. 

Cordones (aiguillettes): 

Art. 57. 4) Se compondrá de dos cordones trenzados. 
de hilo de oro y de seda azul, pero en que domina el  
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oro, de seis milímetros de diámetro, y: de dos lazos de 

cordón, también de hilo de oro y de seda azul dominando 

el oro, que salen desde- la extremidad de cada tio de 

aquéllos; estas trenzas terminarán en cordones sencillos, 

llevando en sus chicotes una borla tejida de hilo de oro 

y.un herrete de metal dorado. 

Las trenzas y los cordones se unen entre sí por un 

pedazo de paño azul de treinta y ocho milimetros de 

ancho, en el cual hay un ojal para poder sujetar los 

cordones en el anillo de bronce que va debajo de la-cha- 

rretera. 
Los cordones no se usarán sóbre el capote ni tampoco 

en el unifórme de etiqueta, : 

6) Será éste un artículo perteneciente al inventario ó 

armamento de la oficina ó buque respectivo, que será 

usado por los oficiales correspondientes iientras estén 

en la oficina ó búque en el desempeño de la comisión 

que les obliga á llevar estos cordones. 

c) Estos cordones los usará el Director General de la 

Armada "y sus ayudantes con nombramiento de tales, 

desde el grado de teniente segundo para arriba; los co- 

mandantes en jefe de escuadra, división ó apostadero, los 

mayores de órdenes de la misma escuadra, división ó 

apostadero y los ayudantes de los mismos comandantes 

en jefe de escuadra, división ó apostadero que tengan 

nombramiento de tales, hasta el grado de teniente se- 

gundo inclusive; además los usarán los ayudantes navales 

del Presidente de la República. 

d) El Director General de la Armada llevará estos, -: 

cordones (que serán, para él, únicamente de hilo-de oro, - 

sin ningún hilo de seda), sobre el hombro derecho, con 

el uniforme de gran parada y el de parada. Los demás: 

É  
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oficiales los usarán en actos del servicio con todos los 

uniformes, ménos el de servicio, y los llevarán sobre el 

hombro izquierdo. Los mayores y.los ayudantes de ór- 

denes-de escuadra ó división los usárán aún con el uni- 

forme de servicio; pero en la mar, fuera de puerto, 10 

será obligatorio su uso. 

Galones: 

Art.-58. Los galones y vivos en las boca-mangas que 

usarán lós oficiales de guerra y mayores, hasta el grado 

de guardia-marina de' primera:clase inclusive, serán.los 

que á continuación se expresan: 

4) Vice-almirante, un galón de oro de cuarenta milí- 

metros de ancho, y dos de veinte cada uno sobre el an- 

terior: OS 

6) Contra- abmirantes, un galón de oro de cuarenta 

milímetros de ancho” y uno de veinte sobre el anterior.. 

-¿) Capitanes de navío, cuatro galones de oro de'quin- 
ce milimetros de ancho cada uno. 

d) Capitanes de fragata, tres galones de oro como los 

anteriores, 

-£) Capitanes de corbeta, dos «galones de-oro de quin- 

ce milimetros de ancho cada uno y uno de siete al me- 

.dio de esos dos. — ' O: 

f) Tenientes Primeros, tres galones de oro de siete 

milimetros de ancho cada uno. 

£) Tententes segundos, dos galones de oro de- siete 

milimetros de ancho cada uno., e 

4) Guardia-marinas de preamera clase, un galón de 
oro de siete milímetros de ancho. | 

2) Sobre los galones distintivos del grado, todos los 

oficiales de guerra llevarán una estreila bordada de oro, 

de treinta y cinco milímetros de diámetro, colocada en,  



494 REGLAMENTO DE UNIFORMES PARA LOS OFICIALES 

la parte exterior de la manga y á tres centímetros y me- 

dio de distancia del borde superior del galón de más 

arriba. l 

1) Imgenisros, usarán los mismos galones que los ofi- 

ciales de guerra del grado equivalente, pero-colocados 

sobre vivos de paño azul. — - 

k) Cirujanos, usarán los mismos galowes que los ofl- 

ciales de guerra del grado equivalente, pero sobre vivos 

de paño rojo. 

| ¿) Contadores, también llevarán los mismos galones 
que los oficiales de guerra del grado correspondiente, 

pero sobre vivos de paño blanco, 

'm). Este vivo de paño de los oficiales mayores no 

deberá sobresalir de los galones de oro por la parte ex- 

terior. 

2) Pilotos. Los pilotos primeros usarán en las boca- 

mangas tres galones de oro del mismo ancho del corres- 

pondiente á los de teniente primero; pero cada uno de 

estos galones será formado de dos trencillas entrelazadas, 

de oro, de tres milímetros de ancho cada una, colocadas 

de tal manera que se vea el paño azul de la manga entre 

cada trencilla. Los pilotos segundos usarán dos galones 

como los anteriores y los pilotos terceros úno. 

ñ£) Los galones de todos los oficiales se colocarán á 

cinco milimetros de distancia entre sí. 

Hombreras: 

Art.,59. Las divisas especiales que deben llevarse en 

las chaquetas, dormanes y capotes: son las hombreras, 

que consisten en un pedazo de paño azul con la repro- 

ducción algo reducida delos distintivos que se llevan en 

la boca-manga, correspondientes al grado, y que se colo- 

“carán.en el sentido de su largo sobre los hombros,  
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Estas hombreras tendrán de largo trece centímetros 

y de ancho cincuenta y cinco milímetros, con un botón 

chico en la parte de arriba, y las divisas respectivas en 

la parte inferior. La estrella correspondiente á los oficia- 

les de guerra será de quince milímetros de diámetro. 

Espada: 

Art. 60. Será de acero ligeramente curva, con empu- - 

ñadura de escama blanca, terminada por su parte supe- 

rior en una cabeza de cóndor dorada; guarnición metá:- 

lica también dorada, con una ancla y estrella en relieve por 

la parte inferior, La vaina será de cuero negro con lustre, * 

con contera y abrazaderas doradas, labradas para los: 

almirantes y lisas para los demás grados. 
La espada, con vaina, tendrá un largo total de ochenta: 

y tres centímetros y un ancho medio de veinticinco mi-.. 

límetros. / 

Dragona: 

Art. 61. La dragona acompañara siempre á la espada. * 

La que usen los jefes desde el grado de capitán de cor- 

beta para arriba será con borla de caneloñes unidos de: 

oro, de diez milímetros de diámetro cada uno y un cor-. 

dón doble en forma de trencilla de hilos de oro y seda. 

azul. Para los oficiales subalternos el cordón será de 

seda negra, y la borla será como la anterior, péro el ca- 

nelón tendrá solo cinco milímetros de diámetro. 

Tiros: o 

. 62. La espada no podrá tampoco usarse jamás 

sin tiros, 

Los tiros serán de gran parada y sencillos, pero los 

guardia-marinas de primera y segunda clase y sus asimi- 

lados no usarán sino los sencillos. 

- El ancho del cinturón de ambos será de cuarenta mi-  
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limetros y el de los tiros que sujetan la espada veinti- 
cinco milímetros, : , 

Los de gran parada para los almirantes serán comple- 

tamente bordados con laurel.de oro, sobre el campo 
negro. , . . 

Los de gran parada para los jefes llevan tres cordones 

de hilado de oro y los de los demás oficiales hasta el. 

grado de teniente segundo llevarán solo dos órdenes de 

hilado de oro. l 
. Los tiros sencillos para todos los jefes y oficiales se- 

rán de cuero marroquí negro con lustre y se usarán con 

todo uniforme que no sea el de gran parada. Con el dor— 

mán se usarán los. tiros debajo de éste, eoganchándose 

la espada. por fuera de la abertura que el dormán tiene 

“al costado con tal objeto. A 

Botones: 

Art, :63. Serán de metal dorado, de forma convexa 

y circular y llevarán, en. relieve, una estrella y: debajo 

una ancla, rodeadas por ún calabrote.. Serán de tres ta- 

maños: grandes, de veinticuatro. milímetros de. diametro; 

medianos, de veinte milímetros, y chicos, de doce milí- 

metros, 

Forros... o, 

Art. 64. Todos los forros de-los trajes de uniforme 

que no sean de brin serán siempre negros. 

Ropa blanca: 

Art. 65. 4) Los cuellos y los puñós de la camisa de- 

berán ser invariablemente blancos y enteramente. lisos, 

- 6) La pechera de la camisa cuando.se lleva uniforme 

de cuello abierto, deberá ser completamente blanca y. del 

todo lisa. - o, : 

e) El pañuelo deberá ser también enteramente blanco 

+  



” 
REGLAMENTO DE UNIFORMES” PARA LOS OFICIALES 4097 

Ropa de agua: * 

Art. 66. La capa de agua será siempre de color ne- 

gro con botones de color obscuro y. tendrá la misma for- 

ma-del capote, con esclavina y capuchón de quitar y 

poner. El comandante, á bordo, usará sudeste blanco, y 

los oficiales, negro con una faja blanca en la parte baja 

“de la copa; pero en tierra los sudestes podrán ser siem- 

-pre: negros. : 

Podrá usarse también una capa impermeable obscura 

de la misma forma y dimensiones que la capa de abrigo 

ordinaria, 

Bastón: 

Art. 67. Se tolerará el uso del bastón á los jefes del 

rango de capitán de navío para arriba. Pero es prohibido, 

cuando se lleva uniforme, el uso de paraguas ó quita- 

soles.' 

Luto: 

Art, 68. ¿) El luto oficial, decretado por el Gobierno, 

consistirá para los jefes-en una banda de crespón negro, 

de sesenta milímetros en ancho, terctada:al pecho; sobre 

el hombro derecho, que termina en una escarapela tri- 

colór de seda de ocho centímetros, con lazos. 

6) Para los oficiales subalternos el luto oficial consis- 

tirá en una escarapela de crespón negro, colocada.encima 

del codo izquierdo, en la parte exterior de la manga, de 

siete centímetros de diámetro, Hlevando en el centro un 

botón forrado con el mismo género. 

Estos lutos se llevarán con cualquier uniforme mien- 

tras esté vigente la orden de usarlo, y en todo caso con 

guante blanco. Se usarán aún sin existir orden especial 

en la ceremonia de: funerales de jefes del Estado 6 de 

soberanos extranjeros. « 
2  
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c) El luto privado será igual para los oficiales 'de cual- 

quier graduación, Consistirá en una faja de crespón ne- 

gro, que se llevará extendida y superpuesta, circundando 

la manga inmediatamente encima del codo izquierdo. La 

faja de crespón tendrá diez centímetros de ancho. 

Este luto se llevará con cualquier uniforme y por todo 

el tiempo que lo desee el oficial, 50 

TÍTULO VI 

Del uso de la ropa de parsano 

Art. 69. Los oficiales de guerra de cualquier grado 

hasta teniente segundo inclusive, los guardia-marinas 

de primera clase que hubieren rendido satisfactoriamente 

su examen para teniente segundo y los oficiales mayo: 

res de todos los grados, á excepción de los aspirantes á 

ingenieros, podrán usar traje civil en tierra, fuera del. 

servicio y de todas las ocasiones enumeradas en el títu- 

lo TLI,. 

El comandánte de cada buque podrá, cuando lo crea, 

conveniente al buen servicio, restringir esta concesión, 

sn. 

ya sea en general ó en particular, sobre todo en puertos 

extranjeros en que el traje civil quita á los oficiales el 

derecho de ser reconocidos como pertenecientes á la Ar- 

mada de la República. 
Art. 70. Es prohibido vestir á bordo ó en las oficina s 

traje de paisano, exceptuando únicamente los momentos 

indispensables para saliridéel buque ú oficina ó para lle- 

gar á ellas. 

Art. 71. Los guardia-marinas y, los aspirantes á inge:,  
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hieros para vestir traje civil, necesitan permiso especial 

del comandante de su buque, quien, si está en el depar- 

tamento, no lo podrá otorgar sin la venia del Director 

del Personal, y si está en escuadra ó apostadero, sin la del 

respectivo comandante en jefe. 

TÍTULO FINAL 

Art. 72. Para facilitar la puntual observancia del pre- 

sente reglamento se mirará como parte integrante de él 

el álbum de dibujos de uniformes y prendas accesorias 

que se acompaña y al cual se ha hecho referencia en el 

curso de las disposiciones anteriores, 

Art. 73. Con igual fin, la Dirección del Material man- 
tendrá en los Arsenales de Valparaiso un muestrario. 

completo de las prendas de uniforme, eb conformidad á 

este reglamento y á su álbum complementario, que ser- 

virá también para facilitar la provisión de los diversos 

géneros y artículos de uniforme y equipo de los oficiales 

de marina, o OL 

Árt, 74. El presente reglamento comenzará á regir 

desde esta fecha, pero no serán obligatorias sus disposi- 

ciones en toda la Armada sino desde el. 1,9 de Enero 

de 1903. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

Riesco 

DB. Mathieu  
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1 

Gastos autorizados que queden sin inversión . 

(Pasarán á rentas generales al concluir el año) 

MINISTERIO DE HACIENDA - 

Santiago, 25 de Octubre de 19ot 

Núm. 2,798.—Teniendo presente que la cuenta de 

Depósito de sueldos y gastos por pagar establecida por 

decreto de 25 de Noviembre de 1869,. se refiere. única- 

mente á los sueldos y otras cantidades que hubieren de- 

jado de pagarse por no haber ocurrido los interesados 

durante la vigencia del presupuesto á que corresponda 

el pago; 

Que en la práctica se - ha estado formando esta cuenta 

no sólo con esos fondos que han debido invertirse en el 

año, por estar ya causado el gasto ó prestado el servicio 

que lo origina, sino también con aquellas cantidades 

destinadas á trabajos ú, obras públicas por el respectivo 

presupuesto y colocadas por el correspondiente Ministe- 

rio á disposición de la autoridad ú eficina llamada á in- 

vertirlas y por cualquiera causa no ha podido tener esa 

aplicación dentro del año de vigencia del presupuesto; 

Que de este modo. han ido pasando de año en año 

sumas cuantiosas,para ser invertidas en otra época de 

aquella que se determinó por la ley; 

Que dentro del mecanismo establecido por las leyes 

que rigen la administración € inversión de los caudales 

públicos, no debe efectuarse en cada año otros gastos 

que los consultados en el presupuesto, y .las cantidades 

no invertidas deben pasar á rentas generales desde el  
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momento mismo én que se cierra el balance anual de la 

Hacienda-Pública; 

Que es obligación de los funcionarios ú oficinas que | 

tienen á su cargo trabajos ú obras públicas, determinar 

con oportunidad los fondos que “deben ser consultados 

nuevamente en el presupuesto para la terminación de las 

obras que se les tengan encomendadas, 

Decreto: 

1.2 La Dirección de Contabilidad sólo hará ingresar 

á la cuenta de ! Depósito de sueldos y gastos por pagar» 

las siguientes cantidades: 

a) Las que provengan de sueldos de empleados 

públicos, devengados « en el año y no percibidos por los 

interesados; 

6) Las que corresponden á sumas de dinero manda- 

das pagar dentro del año por gastos causados en el mis- 

mo año, y que tampoco hubieren sido retiradas por los 

acreedores ó personas á cuyo favor hubiesen sido gi- 

radas; 

2.2 Con el presupuesto de. cada año se entenderán 

caducadas todas las autorizaciones para girar que se hu- 

biesen expedido en el año, y la Dirección de Contabili- 

dad saldará precisamente, al formar el balance anual, 

todas las partidas variables y de imputación 4 leyes 

especiales, por las cantidades realmente invertidas y no 

por el monto de las autorizaciones; 

3.2 Las cantidades que por este motivo quedasen sin 

inversión, pasarán por la cuenta de reintegros dá rentas 

generales dentro de los primeros quince días de cada año, 

enviándose en la'segunda quincena de Enero por la Di: 

rección de Contabilidad al Ministerio de Hacienda una 

relación precisa y detallada de esos reintegros;  
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4.2 Los funcionarios, establecimientos ú oficinas á cuyo 

favor se hubieren expedido autorizaciones para girar á 

fin de atender trabajos ú obras públicas, representarán 

dentro del mes de Septiembre de cada año, 4 la Direc- 

ción de Contabilidad las necesidades que no alcancen á 

ser satisfechas, 4 fin de. que se consulte su autorización 

.en el nuevo presupuesto general de gastos, y esta oficina 

hará la manifestación del caso al Ministerio de Hacienda 

antes del 15 de Octubre de cada año. 

Tómese razón, comuniquese, publiquese € insértese 

en el Boletín de las Leyes y Decretos del Gobierno. 

Riesco o 

, L. Barros Borgoño 
4 

Reglamento para la confección de uniformes, 

insignias, etc. 

(Se modifica) 

Santiago, 26 de Octubre de 1907 

Sección 1,9%, núm. 2,811.—En vista del oficio que pre- 

cede Y de los antecedentes que se acompañan, 

r 

Decreto: 

_Reemplázase por un dobladillo del mismo género, con 

tres costuras paralelas con hilo azul, ell orillado de huin- 

cha y de cotón azul que deben llevar las camisetas de fra- 
nela de lana y las chompas de loneta y de dril, con arreglo  
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«al artículo 33 del Reglamento. para la confección de uni- 

formes, insignias y distintivos para las tripulaciones de 

la Armada Nacional, dictado por decreto supremo nú- 

mero 2,264, de 3o de Septiembre de 1899. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

Riesco. 

Bb. Mathieu 

_ Inversión y recaudación de fondos 

(Reglas sobre la materia) 

Santiago, 28 de Octubre de 1901 

Núm. 2,801.—Considerando: 

Que es indispensable para el debido manejo de los 

fondos fiscales y para conservar el equilibrio inmediato 

entre las entradas y los gastos públicos, ingresen dichos 

fondos y'se mantengan todos ellos en la Tesorerta Fis- 

cal respectiva, no debiendo salir de ésta sino para darles 

la aplicación correspondiente; 

Que en consecuencia no deben ellos retenerse en otros 

establecimientos ú oficinas, ni es conveniente que se gire 

de una vez por la totalidad ó por gruesas cantidades de 

las sumas consignadas en las partidas de gastos varia- 

bles de los presupuestos, si los fondos 'no han de tener 

una inversión inmediata; 

Que el artículo 7.2 de la ley de 20 de Enero de 1883 

ordena á las oficinas, establecimientos ó empresas que 

no sean dependientes de la Dirección del Tesoro y. que  
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recaudan contribuciones 6.entradas fiscales, entregar és. 

tas día á día ó en los cortos períodos de tiempo que dicha 

Dirección fijare, en la Tesorería del lugar. en que fun- 

cionan; 

Que las demás prescripciones contenidas en el mismo 

artículo, van encaminadas á asegurar y facilitar el cum- 

plimiento de la citada disposición, que es la primordial; 

Que en vista de las incorrecciones que se notaban res- 

pecto de la percepción de cantidades determinadas, cuya 

_ inversión debía hacerse parcialmente, á medida que lo 

exigiera el servicio, se-dispuso, por decreto de 13 de . 

Julio de 1887, que los funcionarios, establecimientos ú 

personas que fueren autorizados para cualquier gasto del 

servicio público, debían girar contra el tesorero del res- 

pectivo departamento pór «las sumas correspondientes; 

Que por el mismo decreto se ordenó á las personas é 

instituciones que entonces mantenían fondos destinados 

á servicios ú obras fiscales, debían reintegrarlos en la 

respectiva Tesorería, á Én de que, en todo lo relativo á 

su inversión, tuvieran debida aplicación las prescripcio: 

“nes dictadas al respecto; 

Que.es una corruptela, por tanto, el que otras oficinas, 

aparte de las tesorerías fiscales, atiendan á gastos del 

servicio público con las mismas entradas que recaudan, 

sin sujetarse á las disposiciones citadas y sin recabar ins- 

trucciones de la Dirección del Tesoro, . 

Decreto: 

1.2 Las contribuciones ó entradas fiscales que se re- 

caudaren por oficinas independientes de la Dirección 

del Tesoro, deberán ser enteradas en la Tesoreria Fis-  
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cal respectiva en los periodos de tiempo, que fijare la 
Dirección del Tesoro, no excediendo de' ocho días el 
máximum de cada periodo: *- +2 tres 

Las Empresas de los Ferrocarriles del Estado y, del 

Agua Potable y la Administración de Correos, sé suje- 
tarán á la disposición anterior, procediendo de acuerdo 
con la Dirección del Tesoro. 

2.2 La Intendencia Genera! del Ejército y da Com 
saría de Marina y toda persona, institución ú oficina á 
cuyo favor se expidiere un decreto de inversión de fon- 
dos para la ejecución de obras ó para cualquier servicio 
público, harán los giros á medida que las necesidades 
del servicio lo requieran. Ñ 

Respecto de los gastos que por su naturaleza no 'tú- 
vieren una inversión periódica determinada,' la entrega, 
de fondos se hará con arreglo á' las instrucciones qué 
imparta la Dirección del Tesoro. o o 

3.2 Quedan vigentes por lo: demás, las disposiciones 
del citado decreto de 13 de Julio de 1887. , +: 

Tómese razón, comuniquese, publíquese é insértese 
en el Boletín de las Leyes y Decretos del Gobierno, - 

Riesco 
+ a *. 

Luis Barros Borgoño 
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Impresión y publicación de estudios ó documen- 

tos de carácter reservado 

(No podrá hacerse por el personal de la Armada sin permiso del Ministerio) 

% 

Santiago; 5 de Noviembre de 19or 

Sección 1.2, núm. 2,897.—En vista del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Los miembros del personal de la Armada no podrán 

imprimir oi publicar ningún estudio ó documento de ca- 
.fácter reservado, referente á los servicios de la marina 

” . . " . F 

de guerra, sin permiso previo del Ministerio del ramo, y 

dichas impresión y publicación serán hechas precisamen- 

.te por los Talleres Tipográficos de la Armada, 

- .. Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

Riesco 
b. Mathien 

Reglamento de cantina para los buques 

(Se dicta) 

Santiago, 8 de Noviembre de 19Or 

Sección 1.2, núm. 2,944.—En vista de estos antece- 

- dentes, 

Decreto: * 

Apruébase el siguiente  
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REGLAMENTO DE CANTINA PARA LOS BUQUES DE LA 

ARMADA 

" Artículo 1.2 A bordo de los buques de la Armada solo 

podrá instalarse cantina en la cámara de los tenientes, y 

su establecimiento se verificará cuando así lo acuerde la, 

mayoría absoluta de los miembros de dicha cámara, pre- 

vio permiso escrito del Comandante del buque. - 

Art. 2,2 Establecida la cantina, todos los oficiales de 

la expresada cámara quedan obligados á tomar en ella 

una acción, cuyo monto no bajará de cincuenta pesos 

($ 50). Las acciones se pagarán totalmente, ó en dos ó'en 

cuatro mensualidades seguidas, que se descontarán : pór 

el contador del buque “al pagar los ajustes y que serán 

entregadas, bajo recibo, al oficial cantinero. 

La mayoría absoluta de los miembros de la cámara 

determinará el monto de la acción y el número de men- 

sualidades en que deberá pagarse, atendiendo á la dura- 

ción y demás circunstancias de la campaña, de todo lo 

cual se dará cuenta por escrito al Comandante para su 

aprobación. o 

Cuando algún oficial sea transbordado á un buque en 

que exista cantina, deberá pagar su acción, ya íntegra ó 

por mensualidades, tal como se acordó al formar la can- 

tina; pero si el oficial transbordado viniera de otro bugue 

en que también funcione cantina, deberá transpasársele 

la acción integra Ó las mensualidádes que hubiere ya 

pagado. | 

Art. 3.2 La cantina será administrada sucesivamente 

por todos los miembros de la cámara, cualquiera que sea: 

. 
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su rango'ó clase, principiando por el de mayor anti- 

gúedad.. . 

El cantinero durará en'sus funciones dos meses; péro 

la mayoría absoluta de la cámara, con la aprobación de 

la comisión revisora, podrá prorrogar por un mes el cargo, 

siempre que el cantinero convenga en ello, 

El libro de consumos se cerrará el 25 de cada mes, ,ó 

-cinco.días antes de emprender campaña cuando los ofi= 

ciales fueran por esta causa á recibir adelanto de gratifi. 

caciones, 

Formadas las cuentas particulares, el oficial cantinero 

pasará al contador una relación por duplicado y firmada 

por él, en que. se exprese el total de la deuda de cada 

oficial, como también la mensualidad de la acción que aún 

le corresponda pagar. El contador, después de presen- 

tar esta relación al Comandante para que le ponga su 

visto-bueno, descontará la deuda y cuota correspondien- 

te al hacer el pago del haber mensual ó al hacer entrega 

de las gratificaciones adelantadas y el monto será entre-. 

gado al oficial cantinero, quien firmará el recibí conforme 

en las dos relaciones pasadas por él, quedando la original, 

en poder del contador para su descargo y la otra en la 

documentación de la cantina, , l 

Art. 4.2 Si el oficial cantinero se ausentare del buque 

por ocho dias ó menos, será reemplazado por su inme- 

diato antecesor en el cargo; pero si la ausencia fuere 

mayor, le sucederá aquel á quien, según el orden seña- 
lado, corresponda el turno siguiente. a 

Art. 5.2 Son obligaciones del oficial cantinero: 

4) Adquirir los articulos que, con aprobación del Co- 

mandante, haya designado la mayoría absoluta de los 

miembros de la cámara.  
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-6) Vigilar el suministro dé los artículos, exigiendo las 
correspondientes papeletas, 

£) Cobrar mensualmente el valor de las papeletas que 

los consumidores hayan firmado, ajustándose á los precios 

que fije la coimisión revisora, y en la forma establecida 
en el artículo 3.0, 

d) Llevar un libro en que se anotará diariamente el 
movimiento de la cantina, como los extravlos que ocurrat 
y sus causas. 

* 

¿) Dirigir al mozo que sirve en la cantina. 

/) Hacer en la cuenta particular que llevará á cada 

oficial en los libros respectivos, un cuadro detallado de 

las clases de licor que haya consumido durante el mes, á 

fin de que el Comandante juzgue las tendencias de los ofi- ' 

ciales con respecto al cousumo de licores y tome las 

medidas convenientes, limitándolo á prohibiéndolo, 
£) Hacer entrega á su sucesor, bajo inventario deta: 

Hado, de los artículos de su' cargo. 

Para este efecto presentará sus cuentas pagadas á la 

comisión revisora, y cuando ésta las apruebe se presen: 

. tarán al Comandante para su visto-bueno, con lo cual se 

darán por fenecidas y el cantinero quedará libre de toda 
responsabilidad, 

Art. 6.0 El Comañdante, para poner su visto-bueno;: 

se cerciorará de que las cuentas han sido pagadas y exa" 

Mminará el consumo de cada oficial, limitándolo para lo 

sucesivo si lo encontrare exagerado, 

Este consumo no deberá exceder mensualmente para 

cada oficial, del valor de una acción, salvo casos extraor. 

dinatios calificados por el Comandante, como la hecesi- 
dad de.retribuir manifestaciones. 

Art. 7.2 Los artículos de cantina solo se destinarán ál 

1 
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uso y consumo de la cámara de los tenientes, Sin em- 

bargo, con el permiso del Comandante podrán suminis-. 

trarse á la cámara de ingenieros, cuando' éstos hayan 

tomado acciones á razón de una por cada dos miembros 

de dicha cámara, y el consumo que les será permitido á, 

cada uno no pasará de veinte pesos y se limitará á bebi- 

das que no contengan más de quince grados de alcohol, 

como el vino, la cerveza y demás similares. ” 

La cámara de guardia-marinas podrá ¡solicitar permiso 

del Comandante para consumir artículos de la cantina, 

pero solo cuando dichos consumos sean ocasionados por 

la retribución de manifestaciones. 

Las bebidas á que se refiere la última parte del primer 

párrafo de este artículo no les están prohibidas siempre 

que su consunio mensual no exceda de veinte pesos. 

Art, 8.0 Todo oficial que por cualquiera causa aban- 

donare el buque, deberá cancelar previamente sus cuen- 

tas de cantina, y, si vo lo hace, el Comandante ordenará 

al contador que pase el cargo respectivo y lo haga figurar 

en el «cese, Ñ : 

Art: 0.0 La comisión revisora será compuesta por el. 

oficial del detall que la presidirá, por el contador, por un 

miembro elegido por la mayoría absoluta de la cámara 

de tenientes y por otro designado por el Comandante de 

“entre los que forman la misma cámara. 

En caso de votación, si resultase empate de votos, el 

- del oficial del detall se contará como doble. 

Art. to. Las atribuciones” de la comisión revisora 

“serán: 

á) Presentar al Comandante, para su aprobación, la 

lista de los artículos que deba contener la cámtina, espe- 

cificando su cantidad y calidad, 

s  
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6) Vigilar el ordena y economía de la cantina y exami- 

nar las cuentas del cantinero.. 

e) Fijar, de acuerdo con el. cantinero, los preciós de 

venta de los artículos, que no podrán exceder del diez 

por ciento sobre el de costo, excepto las bebidas alcohó- 

licas que serán recargadas con un treinta por ciento, Se 

procurará rebajar hasta el cinco por ciento el recargo de 

las demás bebidas y ártículos de la cantina. - 

La comisión revisora será responsable con el oficial 

cantinero de cualquiera irregularidad que se nbtare en el 

libro de cuentas de la cantina, después qué ella le haya * 

puesto el "Conforme. 

Art. 11. El cargo de miembro de la comisión fevisora 

expira por transbordo, desembarco ó licencia que pase 

" de quince días, pero no cesa su responsabilidad por las' 

cuentas de cantina que hubiese revisado en el buque; > 
Art, 12. Los Comandantes de los buques de la Ar- 

mada en que exista cantina pasarán á la Dirección del 

Personal en los días 15 de Enero, 15 de Abril, 15 de' 

Julio y 15 de Octubre una, copia del consumo de cantina 

de cada oficial, según el cuadro á que se refiere el ¡ incisó' 
f del artículo 5.0 SN 

-Art. 13. Los gastos de representación serán siempre' 

cubiertos por los miembros de la cámara en que se rea- 

licen. Se considerarán como gastos dé representación” 

los que sea menester realizar para atender á jefes, oficia- 

les ó autoridades extranjeras y los que demande la visita: 

á bordo de jefes ú oficiales de la Armada ó del Ejército' 

nacionales. El oficial á quien corresponda hacer esta' 

manifestación emitirá una papeleta en que especifique* 

claramente la fecha, nombre del visitante y objeto, de la 

visita, 0” ] . : o o  
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A fin de calificar si dichos gastos han sido correctos y 

en armonía con los propósitos á que se refiere este ar- 

tículo, se reunirá mensualmente la comisión revisora y 

determinará, sin derecho 4 ulterior reclamo, cuáles son 

las papeletas que deban considerarse como de represen- 

tación y ser pagadas en la forma indicada y cuáles pue- 

den ser pagadas con las utilidades mismas de la cantina. 

Art. 14. Antes de zarpar de un*puerto extranjero en 

que se haya comprado artículos para la cantina, el Co- 

mandante se cerciorará del oportuno pago de las cuentas, 

-y podrá ordenar al contador la inmediata cancelación de 
A 

las que no hubieren sido cubiertas, con cargo, por iguales 

partes, á todos los miembros de la cámara. 

Si los artículos hubieren sido comprados en puerto 

chileno, el Comandante velará.por que las cuentas sean. * 

canceladas antes de los treinta días después de haber. 

zarpado, y si no lo fueren, podrá hacer descontar su va- 

lor, por iguales partes, en los primeros ajustes que se 

paguen ¿'los oficiales de la cámara. 

Art. 15. La cantina estará abierta para el expendio de 

licores solamente desde la doce del día hasta una hora 

después de aquella en que se toque silencio y será estric- 
tamente prohibido todo expendio fuera de esas horas, 

Art. 16. Las utilidades de la cantina pertenecen á la. 

cámara y .ningún accionista tiene derecho á ellas, Se 
emplearán, con la aprobación del Comandante, por la 

comisión revisora, en gastos de representación, gratifi- 

cación al mozo de la cantina, pérdidas de ésta, reposición . 

del servicio de la misma y suscripción de periódicos. 

Árt. 17. Es absolutamente prohibido el embarque de 
licores para uso personal ó cantinas particulares de los 
buques de la Armada, excepto para los Comandantes,  
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Art.:18, El Director del Personal queda encargado. 

del cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento 

y en sus casos el Comandante en Jefe de la escuadra; 

división ú apostadero, ó el Comandante del buque cuan- 

du éste navegue separado. , 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

Rresco 
bb. Mathicu 

Consejo de Instrucción Primaria 

(Se crea) 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA 

il 

Santiago, 11 de Noviembre de 1901. 

Núm. 4,9071.—He acordado y decreto: 

Artículo 1.2 Se establece un Consejo de Instrucción 

Primaria encargado de la vigilancia y dirección superior 

de las Escuelas Primarias y Normales sostenidas por el 

Estado. 

Art. 2.2 Este Consejo se compondrá: 

Del Ministro de Instrucción Pública, que lo presidirá; 

Del Inspector General de Instrucción Primaria;  ' : 

Del sub-Secretario del Ministerio de Instrucción Pú- 

blica; | o 
De seis miembros designados por el Presidente de la 

República, de los cuales uno deberá ser arquitecto, otro 

miembro del Consejo de Higiene Pública y uno director 

de Escuela Normal.  
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Art. 3.2 Los miembros designados por el Presidente 

de la República durarán tres añós en el ejercicio de sus 

funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Art. 4.2 El Consejo celebrará durante el año escolar 

á lo menos dos sesiones cada mes, en el local de la Ins- 

pección de Instrucción Primaria y podrá funcionar siem- 

pre que asistan tres de sus miembros. Á falia del Mi- 

nistro del ramo será presidido por el Inspector General, 

sirviendo de secretario el que lo sea de la Inspección. 

Las' comunicaciones del Consejo serán suscriptas por el 

Inspector General y el secretario. 

Art. 5.2 Corresponde en general al Consejo: de Ins- 

trucción Primaria: velar por el estricto cumplimiento de 

las disposiciones dictadas para el servicio del ramo, pro- 

poner al Gobierno las medidas que estime conducentes 

á la difusión y al mejoramiento de la instrucción prima- 

ria y dictaminar sobre todas aquellas que con el mismo 

objeto sometan á su examen el Gobierno ó el Inspector 

General. , 
Art. 6,9 Corresponde particularmente al Consejo: 

1.2 Proponer el plan de estudio para las escuelas ele- 

mentales, superiores y normales, los programas de en- 

señanza y el reglamento; para el régimen interno de las 

mismas; A 

2.0 Informar acerca de los textos, mobiliario y mate- 

rial de enseñanza que debe adoptarse Ó adquirirse para 

el regular funcionamiento de las escuelas; 

2,0 Estudiar la conveniencia de adquirir ó arrendar 

locales para las escuelas que no lo tengan y un proyecto 

de edificación escolar para todo el pais, susceptible de 

un desarrollo paulatino; : 

4% Formar los presupuestos anuales de instrucción  
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primaria para cada uno de los departamentos de la Re- 

pública y de las escuelas normales; 

5.2 Estudiar los reglamentos de admisión de alumnos 

de las escuelas normales y el reglamento, de pruebas 4 

que deben someterse las personas que á falta de norma- 

listas sea necesario nombrar para regentar escuelas ele- 

mentales. > , 

Art. 7.2 El Consejo podrá pedir informes á todos los 

- empleados del ramo y citarlos para que concurran á sus 

sesiones, si así lo estima necesario. 

Tómese razón, comuniquese, publiquese é insértese en 

el Boletín de las Leyes y Decretos del Gobierno. 

Riesco , . 
M. E. Ballesteros 

Embarcaciones que salgan de Constitución 

(Derechos que debén pagar) 

Santiago, 12 de Noviembre de IQOF 

Sección 1.2, núm. 2,958.—En vista:de estos antece- 
Fr 

'" dentes, 

- Decreto: 

- Las embarcaciones que se construyan en el puerto de 

Constitución y que salgan con destino á otros puertos 

de la República pagarán en lo sucesivo los siguientes 

emolumentos, á la autoridad marítima respectiva: 

Por derecho de practicaje, cinco pesos ($ 5,00); 

Por derecho de rol, dos pesos ($-2,00); y :  
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Por derecho de enganche, un peso ($ 1.00) por cada 
individuo. 

Tómese razón; comuníquese y publíquese 
Po mot 

[Riesco 
B, Mathieu 

+ 

Viáticos 
. 4 

Se asignan á los guardianes instructores de faros 

"Santiago, 12 de Noviembre de 1901 
Po A 

Sección 1.2, núm, 2,959.—En vista de los anteceden- 

tes acompañados al decreto supremo número 2,961, de 
a esta misma fecha, 

Decreto: 

Asignase . un viático de tres pesos diarios á los -guar- 
dianes i instructores de faros que salgan del lugar de su 
residencia en comisión del servicio. : 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

-RIEScO 

b. Mathieu 

Servicio de Reciutas y Reemplazos 

(No corresponde al Ejecutivo declarar las exenciones) 

. Santiago, 15 de Noviembre de 1901 
Núm. 681. o - 

El señor Fiscal de la Excma. Corte Suprema de Jus- 
ticia, informando: el oficio de US. número 3,319 de 16  
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de Octubre próximo pasado, dicé á á este Ministerio lo 
que sigue: 

La Dirección General de la Armada ha tenido á bien 

elevar:á la superior resolución de US. una consulta que 

el Director de la Escuela Naval dirigió al Juzgado del 

Crimen de Valparaíso acerca de si uno de los mozos del 

Establecimiento, que fué sorteado para el servicio de re- 

clutas y reemplazos, debería considerarse exento de esta 

obligación. O A 

Evacuando el infrascripto el dictamen que se ha ser- 

vido requerirle el Departamento de Marina, es de pare" 

cer que, estando por la ley sometidas á la justicia ordi- 

naría las declaraciones acerca de esta materia, no toca á 

V, E. resolver la.duda propuesta, y hito. 97 

El individuo inscripto que, sorteado, tiene excusa que 

presentar «pará no hacer el servicio á que. se'le:.Hama, 

debe ocurrir al juez correspondiente.para alegarla: y -ob- 

tener la exención respectiva... Podría, talvez; en: casos 

especiales, esperar que él juéz en lo criminal la. tomase , 

en consideración para no aplicarle .la pena .respectiva 

cuando se le citara para responder de no comparecencia 

al cuartel. ooo l 

Pero lo que el juez de Valparaiso - recibió. respecto de 

uno de los mozos .de servicio contratados para la Escuela. 

Naval, no fué precisamente una solicitud de exención ó. 

un denuncio para aplicar penas, sino una cost que 

no le correspondía absolver, e Era 

Cree, pues, el Fiscal, como ha dicho, que no.corres- 

ponde á V. E. en este asunto dictar resolución alguna | 

eri que se declare si la servidumbre de la Escuela:Na- 

val está Ó nó excusada de prestar los servicios exigidos 

por la.ley de reclutas y reemplazos. rod. o o bis  
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: Lo que transcribo 4 US. en contestación á.su citado 

oficio. l o 

Dios guarde á US. 
DB. Mathieu 

Al Director General de la Armada 

Actuários de juicios militares. 
» 

(Los individnos del Ejército d Armada no tienen derecho 4 los aranceles judiciales) 

Santiago, 10 de Noviembre de 1901 

Sección 1.2, núm. 2,976.—En vista de la solicitud del 

capitán de Ejército don N. N. actuario del proceso por 

defraudaciones en los Arsenales de Marina en la que 

pide autorización para: cobrar los emolumentos que los 

aranceles judiciales fijan á los secretarios de juzgados; 

_con lo informado por la Dirección General de la Arma- 

da, el auditor de Marina, el fiscal de la Excma. Corte 

Suprema, y - 

Teniendo presente: 

1.9 Que los aranceles judiciales se refieren sólo*á los 

empleados auxiliares de la administración de justicia, 

esto es, á aquellos cuyas atribuciones señala la ley orgá- 

nica de 15 de Octubre de 1875, no debiendo en conse- 

cuencia hacerse extensivos á los juicios militares expre- 

'samente excluidos, en los incisos 4.9 y 3.2 del artículo 

5.2 de la citada ley, del conocimiento de los tribunales 

por-ella establecidos; 

2.0: Que respecto á los miembros del Ejército y Ár- 

mada debe estimarse que el. desempeño de las funciones  
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de secretarios en las causas militares importa una comi- 

sión del servicio que deben cumplir con arreglo 4 las 

prescripciones de la Ordenanza General del Ejército y 

Ordenanzas Navales, y 

3.2 Que importando el cobro de los aranceles judicia- 

les la imposición de una contribución, su percepción 

debe quedar restringida á los casos taxativamente enu- 

merados, 

Decreto: 

No ha lugar á la referida solicitud. 

Tómese razón y comuniquese. 

Rresco 
: 5. Mathieu: 

Viajes comerciales de los fransportes nacionales 

(Reglas para el pago del carbón que consuman), 

Santiago, 10 de Noviembre de 190r 

Núm. 685.—5Se ha impuesto este Ministerio del ofi- 

cio de US. núm. 3,624, de 11 del actual,en que se tras- 

cribe otro del Director de Comisarías en el cual se ha- 

cen diversas observaciones á los decretos supremos 

núms. 2,887 y 2,921, de 31 de Octubre próximo pasado 

y de 6 del presente, recaidos en las liquidaciones del 

8.0 y del 9.2 viajes comerctalés hechos por el transporte 

Angamos 4 Punta Árenas y se pide que se deje sin 

efecto la parte de dichos decretos que ordena cargar al 

producido de los viajes el importe del carbón consumido 

. por el transporte é imputar al ítem. 7.2 de :la partida 8,2  
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del presupuesto de Marina el saldo que no se alcanza á 

cubrir con dicho producido. - 

Este Ministerio considera que es perfectamente co: 

rrecto el procedimiento que ha observado y estima en 

consecuencia, que en lo sucesivo debe también proce- 

derse en la misma forma, para cuyo efecto pasa á indicar 

á US, la manera cómo deberá procederse en adelante 

al pago de las cuentas relativas al carbón que consuman 

tanto dicho buque como el transporte Casma en los via- 

jes que emprenden periódicamente al puerto antes men- 

cionado. o . 

Según lo expone la Dirección de Comisarías en su 

informe núm. 1,595, de 26 de Octubre próximo pasado, 

del carbón que reciben los transportes se entíega parte 

de él á otros buques ó secciones de la Armada y el resto 

lo consumen ellos mismos en los viajes expresados. 

Ahora bien, para proceder al pago del combustible, 

deberá aguardarse la liquidación que se haga del viaje 

respectivo, á fin de saber con fijeza la cantidad de carbón 

que ha consumido el transporte tanto á la ida como á la 

vuelta, como también las partidas que haya suministrado 

á otros buques ó secciones de la Armada. 

Conocido lo anterior, se cargará al producido del via- 

je el importe del combustible que ha consumido el trans- 

porte y se imputará al Presupuesto el valor del carbón 

que ha entregado á las otras secciones y el saldo que 

faltare para completar el importe del consumo del trans- 

porte, siempre que el producido del viaje no alcance 

para cubrirlo deduciendo previamente los demás gastos 

que ocasiona el viaje redondo. 

En consecuencia, cuando: vengan al Ministerio los 

antecedentes y la liquidación de cualquiera de los viajes  
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mencionados, se idecretará el pago de las cuentas á que .: 
se ha hecho referencia, en la forma que - “queda expre-5 
sada. “e : , A] oas a 

La Dirección de Contabilidad no acepta que se mande 
reintegrar al Presupuesto una suma que-en fealidad no 
ha salido de él, porque ella no tiene conocimiento alguno 
de las operaciones internas que: ha practicado la Comi- 
saría General de la Armada y porque, como US. lo 
sabe, los fondos consultados en las partidas variables del 

Presupuesto ño pueden invertirse sin que previamente 
lo autorice un decreto supremo. 

Lo digo á US. en contestación á su citado oficio, 

Dios guarde á US. ms 

el 

B. Mathien 

Al Director General de la Armada: 

. 

Viáticos > 
a : ; 

a - (Se Asignan álos jefes de las maestranzas del Dique de Tálcahuaño] “Y E 
" .1 A E A z ro 7 TO 

a ar 
* Sántiago, "26 de Noviembre de 1901." E 

eos? ar Fo a a ta RE 

Sección 1.3,-núm: 3,063.—En vista de los anteceden» 

tes acompañados al. decreto número 3,087, de esta mis- 

ma fecha, l a 
MA LAY 1 AY 

Decreto: 

Asignase el viático de cinco pesos ($ 5.00) diarios á 

los jefes de las maestranzas del Dique de Talcahuano, 
34  
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«siempre que salgan del lugar de su residencia por asun- 

tos del servicio. — - - o 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

Riesco 
Bb. Mathieu 

Buques de guerra nacionales y extranjeros ete, 

(Tienen derecho 4 liberación del rancho) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, 21 de Noviembre de 190L. 

Núm. 3,070.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: 

- Se declara que tienen derecho á liberación del «Ran- 

cho. para el consumo de lás naves acordada por la ley 

número 980, de 23 de Diciembre de 1897, todos los bu- 

ques mercantes que se ocupen del comercio internacio- 

nal ó de cabotaje, y asimismo los buques de guerra ya 

sean nacionales ó extranjeros. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

Riesco Po. 
E. Villegas  
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Consulado de Chile en La Haya 

(Se crea) 

Santiago, 29 de Noviembre de 1901 

Núm. 1,374.—He acordado y decreto: 

Créase un Consulado General de elección de Chile en. 

los Países Bajos, con residencia en La Haya; y nóm- 

brase para que lo sirva á don Jacobo Kraus, actual Cón- 

sul de Chile en Delft. : 
Extiéndansele las Letras Patentes correspondientes y 

cancélanse las que le constituían Cónsul en Delft, 

Anótese, comuniquese y publiquese. 

RIESsCcO , : 
Elkiodoro Yáñez 

Reglamento de Armamentos, 

repuesto y consumos ¡para el cargo del 

Ingeniero Torpedista 

(Se dicta). 

Santiago, 4 de Diciembre de 1902 

Sección 1.2, núm. 3,161.-—En vista del oficio que prece- 

de y de los antecedentes que se acompañan, 

- Decreto: 

Apruébase el siguiente  
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GUARDIA TERRITORIAL 

Estaciones de saludos 

(Sé habilita como tal á Wei-Hai-Wei) 

Santiago, 5 de Diciembre de 1901. 

Núm. 740.—E!l señor Ministro de Relaciones Exte- 

riores, en oficio núm, 1,111, de 27 del mes próximo pa: 

sado, me dice to siguiente: 

“El señor Encargado de Negocios de $. M. B. ha 

comunicado á este Ministerio, con fecha de ayer, lo que 

“sigue: : 

“Con referencia á comunicaciones anteriores sobre 

u estaciones de saludos británicas, he recibido instruccio- 

w6nes para informar á V. E, de que se ha festielto exta- 

" blecer una batería de saludos en Wei Har-Wein 

"Lo que transcribo á US. para su conocimiento y fines 

consiguientes. 1 | 

Y yo á US. con igual objeto. 

Dios guarde á US. 
5. Mathieu 

.Al Director General de la Armada. 

Guardia territorial 

(Se reorganiza) 

MINISTERIO DE GUERRA 

Santiago, 10 de Diciembre de 190L 

¿Sección 2,2, núm. 1,427. — Teniendo presente que para. 

la mejor organización: del Ejército se hace necesario 

¿restablecer el servicio de la Guardia: Territorial en for-  



£ 
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ma que guarde armonía con las disposiciones de la ley 

de 5 de Septiembre de 1900, 

He acordado y decreto: 

Articulo 1.2 Los habitantes de los valles que designe 

el Presidente de la República de acuerdó.con el Estado 

Mayor General, desde los veintiuno hasta los cuarenta 

y cinco años de edad, formarán la Guardia Territorial 

de la República, 

Art. 2.2 El Comandante de Armas de los departa- 

mento en “que estén situados dichos valles, formará, so- 

bre la báse de los registros de inscripción, el rol nominal 

de los ciudadanos que, según el artículo precedente, deben 

' formar parte de la Guardia Territorial del respectivo 

de partamento. : 
Art, 3.0 “Los individuos de veinte años anotados* “en 

este rol y que hubiésen sido llamados M servicio activo, 

no pasarán a las reservas “del cuerpo en que hubiesen 

servido, sino que tigurarán en los registros de reclutas 

y reemplazos de dichos cuerpos con la siguiente anota- 

ción: Guardia Territorial de... Se anotará con precl- 

sión la comuna y subdelegación á que dichos conscriptos 

pertenecen y en ellas servirán de ifstructores para los 

ciudadanos que no hubiesen recibido instrucción militar, 

conservando los grados que hubiesen obtenido al ser 

licenciados ó después del licenciamiento, segin el regla- 

mento correspondiente. 

Art. 4.2 Los guardias territoriales percibirán los días 

en que sean llamados á recibir su instrucción espe- 

cial, el sueldo fijado en el articulo 3.9 de la Ley de Re- 

—clutas y Reemplazos del Ejército y Armada y se les dará 

el rancho correspondiente á tropa en campaña. 

"Art, 5.2: El Estado Mayor General. propondrá: los.  
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jefes y oficiales que se estime necesario nombrar para 

estos cuerpos y la forma en que hayan de ser designadas 

las respectivas clases, 

Art. 6,2 La Guardia Territorial tendrá por distintivo 

una ciúta azul de veinte centímetros de ancho en: la par- 

te superior de la manga izquierda, con una estrella: de 

paño blanco de seis centimetros de diámetro, y una es- 

carapela tricolor de cinta d metal, de cuatro centímetros 

de diámetro en el costado derecho del sombrero militar. 

Art. 7.2 Queda autorizado“el Estado Mayor Géne- 

ral para dictar los reglamentos y todas las disposicio- 

nes relativas al servicio, instrucción y disciplina de! los 

cuerpos especiales de la Guardia Territorial, creados:por 

el presente decreto, l or 

Tómese razón, comuniquese y publiquese, 

, 

B. Mathieu. 
4 Riesco 

o. . 

ConscriptosiNavales 

" (Prendas que se les suministra sin cargo) , 

4 had 

Santiago, 13 de Diciembre de" 1gor' 

Sección 1.2, núm. 3,247. —En vista de estos antece- 
; 

dentes, . A 

Decreto: 

Las prendas de vestuario y equipo que se suministra- 

rán, sin cargo, á los conscriptos navales, serán las si- 

guientes: a  
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Á los saggentos:. 

Dos pares zapatos. 

Dos camisetas de franela. 

Un dormán de sarga. 

Un pantalón, con marrueco, de sarga. 

Un chaleco. 

Un dormán de dril. 

Un pantalón de dril, 

Un chaleco de dril. 

Una gorra de paño con visera. 

Una frazada, 

Un colchón. 

Una funda para colchón. 

Un saco para rópa. 

Dos toallas. 

Tres pares de calcetines. , 

Tres escobillas. - 

Una libreta. 

Doce cajas de betún (para seis meses). 

- Doce barras de jabón (para'id. id), 

Un peso ochenta centavos para gastos de peluqueria, , 

durante seis meses. 

Una peineta. 

" Una chompa de cotón azul, 

Un pantalón de cotón azul. 

Á los individuos de equipaje: 

Tres pares zapatos. 

Dos camisétas de franela. 

Un gersey. 

Una chompa de sarga. 

Tres chompas de loneta. > 

Un pantalón-de sarga, con tapa,  



CONSCRIPTOS NAVALES 

Tres pantalones de loneta. 

Una gorra de paño, sin visera. 

Una gorra de loneta. 

Una corbata. 

¿Una funda para colchón. 

Un colchón, 

Una frazada. 

Una rabiza. 

Un saco para ropa. 

Dos cuellos azules. 

Dos cuelios blancos 

Dos toallas. 

Una libreta. 

Una cinta. 

Tres pares de calcetines, 

Tres escobillas. 

Una navaja, 

Una peineta. 

Un plato. 

Un jarro. 

Una cuchara. 

Un cuchillo, 

Un tenedor, 

Doce cajas de betún (para seis meses). 

. Seis barras de jabón (para id. id). 

Un peso ochenta centavos para gastos de peluquería, 

durante seis meses, | 

Déjase sin efecto el decreto supremo «número 2,522, 

de 16 de Septiembre último. 

Tómese razón, comuniquese y publiquese. 

Riesco : L. Mathica  
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GRATIFICACIONES HIDROGRÁFICAS 

Gratificaciones hidrográficas 

l 
I 

(Procedimiento para liquidarlas y pagarlas) : . 

Valparaiso, Diciembre 1Ó de 19or 

Con esta fecha, he expedido lá siguiente resolución: 

Para salvar dificultades y hacer más expedita la tra: 

mitación sobre abono de gratificaciones hidrográficas, se 

tendrán preséntes en lo sucesivo las siguientes disposi- 

ciones sobre la materia: : 

Al terminar un trabajo hidrográfico ya sea por una 

comisión ó buque de la Armada, el jefe de ella 6 coman- 

dante, enviará á la Dirección General todos los planos, 

libretas, memorias etc., como exige la Oficina Hidro- 

gráfica, y un parte detallado del la comisión que ha 

ejecutado cada jefe ú oficial, el résultado de esta parte 

del trabajo y el tiempo empleado en el levantamiento y 

confección del plano, datos necesarios para acordar la 

gratificación correspondiente. Estos. documentos serán 

enviados á la Oficina Hidrográfica, la que, una vez es- 

tudiados los trabajos, informará sobre la bondad de ellos 

y en caso que resultaren satisfactorios indicará á la Di- 

rección General los jefes y oficiales que tengan derecho 

á gozar de la gratificación y el tigmpo por el cual deba - 

abonárseles. , 

Con estos antecedentes se pedirá á la Comisaria Ge- 

neral que efectúe la liquidación, en conformidad á la ley 

y se solicitará del Supremo Gobierno el decreto de pago 

respectivo, el que se hará llegar á conocimiento de los  



-406 , :  - ESCUELA NAVAL 

interesados, por la orden del día dela Dirección del 

Personal. 

Anótese y circúlese en la Armada. * 

MoNTtT 
Director General. 

Escuela Naval 

(Se modifica ta edad requerida para incorporarse en ella) 

Santiago, 17 de Diciembre de TGOr 

Sección 1.2, núm. 3,303. — En vista del oficio que 

precede, : 

Decreto: 

Sustitúyese, por el término de un año, el inciso 4 del 
artículo 16 del Reglamento-de admisión para los candi- 

datos á cadetes de la Escuela Naval, por el siguiente: 

6) "Tener á lo menos doce años de:edad y no más de 

diez y seis, si se aspira á la plaza de cadete efectivo y 

hasta diez y siete años, si se tratá de cadetes supernu- 

merarios. u 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

Riesco 

DB. Mathew 
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TÍTULOS. DE ESPECIALIDADES 

| 
- Depósito general de 

(Dotación para el servicio de 

marineros 

contabilidad) 

Santiago, 17 de Diciembre de rgor 

Sección 1.2, núm. 3,305. — En vista” del oficio que 

precede, 

Decreto: 

Asignase la siguiente dotación para atender al servi- 

cio de la contabilidad del Depósito General de Mari- 

neros: 

Un contador mayor ú primero! de cargo; 

Dos contadores terceros, ayudantes; 

Dos maestros de víveres, y 

Dos despenseros. 

Tómese razón, comuniquese y 

Riesco 

publiquese, 

B. Matlien 

Título de especialidades   
(Reglas para otorgarlos pr 

I 
ovisionales) 

, 

H 

Santiago, 18 de Diciembre de 1gor — - 
; . 

| 
Sección 1,2%, núm. 3,318.-— En vista del oficio que l 

precede, 

Decreto: 

Prorrógase hasta el 31 de Diciembre de 1902 la vali- 

1 
-  



A 

708 TÍTULOS DE ESPECIALIDADES . 

dez de los títulos que hayan caducado en los años de 

1900 y 1901, y concedidos en las especialidades de arti- 

llería, torpedos y electricidad á las clases de cabos de 

mar y marineros de la Armada, 

Siempre que un individuo embarcado en un buque de 

la Armada se creyere con los conocimientos necesarios 

para optar al título de artillero, se presentará por escrito 

al comandante del buque, quien; asociado del oficial del 

detall, del oficial encargado de la artillería y del condes- 

table principal del buque, procederá á examinarlo para 

ver si reune los conocimientos necesarios, ciñéndose á 

lo dispuesto en el decreto supremo número 2,333, de 2 

de Diciembre de 1892, en todo lo que sea adaptable al 

buque en que se encuentra embarcado. 

Del resultado del examen, que se tomará en confor- 

midad á lo prescripto bajo este título en el capitulo XII 

de dicho decreto, se levantará una acta firmada por to- 

dos los examinadores, que se Hevará al Director del 

Personal, quien expedirá á favor del interesado el título 

correspondiente, si éste hubiere sido aprobado en el 

examen. 
El titulo que se extienda será sólo provisional y ter- 

minará su validez el 31 de Diciembre de 1902. 

- Tómese razón, comuníquese y publiquese. 
* y 

, 

RiEsce 

LD, Mathien 

 



| 

ENGANCHADOS, 

Enganchados 

(Se conceden primas extraordinarias á los individuos que se engancharen siempre 

que reunan ciertos requisitos) 

¡ 
» 

Santiago, 18 de Diciembre de 19OF, 

A - i . 
Sección 1.2, núm. 3,319. —Enjvista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: 

1.2 Los individuos que hayan ¡pertenecido á la Ar- 

mada dentro de los últimos cinco años y que hubieren 

obtenido además el título de especialistas artilleros, tor: 

pedistas, electricistas, señaleros, y [los que hubieren ocu-. 

pado las: plazas de ayudantes de ingenieros, obreros me- 

cánicos y fogoneros primeros, tendrán derecho á una 

prima de enganche de ciento sesenta pesos ($ 160), si 

se contrataren Ó renovaren contráto por dos años, y de 

ochenta pesos ($ 80), si sólo lo hicieren por un año, 

Estas primas se pagarán la mitad al tiempo de firmar 

el contrato y el resto, por partes iguales, en las dos men- 

sualidades siguientes. 

2.2 Los sargentos y cabos de mar, los marineros pri- 

meros y fogoneros segundos, que no se encuentren com- 

prendidos en el articulo anterior, ylque hubieren servido 

en la Armada en cualquiera época; tendrán también de- * 

recho á una prima de enganche de cien pesos ($ 100), 

si se contrataren Ó renovaren contrato por dos años, 1 

de cincuenta pesos ($ 50), si el compromiso sólo fuere 

por un año. , 

Estas primas se pagarán en la forma antes indicada. 
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3.2 Los marineros segundos tendrán derecho á una 

.prima de enganche de cinctientá pesos ($ 50), si se en- 

gancharen ó renovaren contrato por dos años, pagadera 

en dos mensualidades. 

4.2 Los contratados por uno ó por dos años, á que se 

refieren los artículos anteriores, tendrán “derecho á un. 

equipo completo de ropas, sin cargo á sus haberes. 

5.2 Los beneficios especiales que acuerda el presente 

decreto son sin perjuicio de los que concede el Regla- 

mento General de Enganche, de 21 de Diciembre de 

_ 1899, para el personal á flote en servicio activo, 
6,2 El pago de estas primas se hará por los contado. 

res, en la forma indicada, júnto con el sueldo del mes, 

con excepción de la parte de prima que se paga al firmar 

el contrato, y dichos pagos se inscribirán en la filiación 

y libreta del individuo. 

7.2 Las anteriores disposiciones comenzarán á regir" 

desde el 13 del actual. 

8.2 La Dirección del Personal remitirá á la Comisarla 

General de la Armada la relación de los individuos con- 

tratados para el servicio, especificando el tiempo de su 

empeño para la comprobación de los ajustes. 

9.2 Desde esta fecha queda derogado el decreto su- 

premo número 3,219, de 11 del corriente. 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

Riesco | 

LD: Mathien  



NEBACABUCONM 

Caleta de Huanillos 

: (Se habilita como puerto inenor) 
MINISTERIO . : 

DE 

HACIENDA 
Santiago, 18 de Diciembre de 19Or 

Núm. 3,245.—Vistos estos antecedentes, 

Decreto: | 

Habilítase como puerto menor la caleta de Huanillos, 

en donde funcionará desde el 1.9 de Enero de 1902 una 

Tenencia de Aduana dependiente de la Aduana de 

Jquique, con el siguiente personal lde empleados: 

Un guarda, con mil quinientos pésos.anuales ($ 1,500). 

Dos marineros, con setecientos ¡veinte pesos anuales 

cada uno ($ 720). 

Tómese razón, comuniquese y publíquese. 

Riesco : 
E, Y: tllegas 

<«Chacabuco 

(Se da este nombre al nuevo crucero adquirido para la escuadra) 
F 

Santiago, 20 de Diciembre de 1 gor 

Sección 1.2, núm. 3,330,—En |vista del oficio que 

precede, 

" Decreto: 

El crucero protegido adquirido últimamente en la casa 

de Armstrong llevará el nombre de Chacabuco. 
Tómese razón, comuníquese y publiquese. 

Riesco . 
Bb. Mathieu 

+    
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Apostadero naval de Talcahuano 

(Especificaciones generales para los contratos de las obras que en él se ejecuten) 

Santiago, 24 de Diciembre de 19gOr 

Sección 1,3, núm. 3,347.—En vista de estos ¡antece- 

dentes, 

“Decreto: 

' Apruébamse las siguiente expecificaciones generales 
para los contratos de las obras que se ejecuten en el 

Apostadero Naval de Talcahuano: 
: no 

" CAPÍTULO 1 

1.2 Condiciones de las propuestas: 

Toda propuesta llevará adjunta una boleta de fianza 

equivalente al' quince por ciento de su valor, y calificada 

previamente por el comisario del Apostadero y un certi- 

ficado de depósito en un Banco, á la orden del Coman- 

danté en Jefe por una cantidad igual al diez por ciento 
del valor de la fianza. : , 

Sin estas condiciones no se tomará en cuenta propues- 

ta alguna. j 

Las propuestas deberán hacerse en los formularios que 

proporcione la oficina, sin introducir ninguna variación. 

El proponente deberá establecer el monto de la pro- 
puesta, según sus propios cálculos, y no podrá formular 

ninguna reclamación por motivos de errores ú omisiones: 

¿que pudieran éxistir en los planos ó cálculos del presu- 

puesto, ni en lps valores numéricos citados en las espe- 

cificaciones técnicas. , 

»  
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La Junta Económica del Apostádero abrirá las pro- 
puestas ante los interesados que concurran, en el dia y 
hora que se fijen en los avisos respéctivos, levantándose 
una acta por duplicado, que firmarán todos los asisten- 
tes, en la cual se expresen los nombres de éstos y las 

condiciones de las propuestas. : 

No se tomarán en consideración las modificaciones 
que se hagan en las propuestas después de abiertas, ni 

las propuestas cuyo precio alzado Isea mayor ó menor 

en un quince por ciento que el valor calculado 4 la obra 

en los presupuestos oficiales, ni aquellas cuyo plazo ex-. 

ceda en un quince por ciento al número de días estima- 

dos por la Comandancia en Jefe. 

2,2 Aceptación de propuestas: J 

El Gobierno se reserva el deretho de aceptar la pro- 
puesta que más le convenga ó de lechazarlas todas, y 

sin que en este último caso haya lugar 4 indemnización 

alguna. . | , 

- Para determinar preferencia en una propuesta se to- 

mará muy en cuenta la seriedad de la garantía ofrecida, ' 

los certificados de competencia y la manera cómo los 

proponentes hayan dado cumplimieñto á otros contratos 

con el Gobierno, ? 

3.2, Formación del contrato: 

Aceptada una propuesta, el comandante en jefe dará 

aviso de ello por escrito al proponente, quien á su costa 

hará extender la respectiva escritura del contrato, con 

inserción de la fianza que acompañó á su propuesta, la 
cual puede ser calificada nuevamente, y firmará ante no- 

tario las especificaciones y los planos respectivos, todo 

lo cual formará parte integrante del contrato. 
Si no firmase dichos dociimentos, ni entregase una> 

47  
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copia autorizada de la escritura 4 la Comandancia en Jefe 

del Apostadero en el plazo de diez días, á contar desde 

- la fecha del aviso anterior, se considerará la propuesta 

como nula y el depósito á qué se refiere el artículo 1.9 

ingresará en Arcas Fiscales. 

44 Plazo: 

El plazo para la ejecución de los trabajos principiará 

á torrer desde el día en que se den las líneas principales 

de la obra en el terreno, lo que se hará dentro de los tres 

- días siguientes á la entrega de la copia autorizada de la 

escritura del contrato á que se refiere €l párrafo anterior, 

de lo cual se dejará constancia por medio de una acta 

que se firmará por triplicado. 

La necesidad de modificar ó corregir trabajos defec- 

tuosos no constituirá motivo para prolongar el plazo 

fijado, o 

5.2 Devolución de ta boleta de depósito: 

1 

Aceptada una propuesta, los interesados no podrán 

retirar sus depósitos siño diez días después; pero al autor 

de la propuesta aceptada sólo se le devolverá junto con 

el pago del primer dividendo. 

6,2 Documentos que se entregarán al empresario: 

. Desde el momento en que secomunique al contratista 

la aceptación de su propuesta, podrá entregársele, bajo 

recibo, una copia visada por el Jefe del Apostadero de 

los planos y de estas expecificaciones, los cuales deberán 

conservarse en buen estado y limpios para devolverlos 

así á lá oficina qué los facilitó, al hacer la entrega defi- 

nitiva de la obra, 

2, Donncilio del empresario: 

Para los efectos legales, el contratista constituirá su. 

domicilio en Talcahuano, desde el día en que se le co-  
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munique la aceptación de su propuesta, y todo reclamo 

que desee hacer respecto al cumplimiento del contrato, 

lo presentará ante un ministro de fe á más tardar cuatro 

días después del hecho que lo motive. 

| 
CAPÍTULO 11, 

l 

Ejecución de los trabajos 

1.2 Prohibición de ceder el contrato: 

El contratista no podrá ceder ni vender su contrato, 

pero podrá sub-contratar -las obras, sin que estos sub- 

contratos afecten en manera alguna al Fisco, respon- 

diendo en: todo caso el contratistaide los defectos de los 

trabajos sub-contratados, . | 

2.0 Ordenes de servicio para la, ejecución de los tras 

bajos: | 

El contratista debe comenzar los trabajos desde que 

se reciba del terreno, conformándose á los planos, perfi- 

les, trazados y órdenes de servicio. 

Los plands y expecificaciones se interpretarán siempre 

en el sentido de la mejor y más| perfecta ejecución de 

los trabajos. 

Antes de presentar su propuesta, el contratista deberá 

examinar los planos y expecificaciones y pedir explica- 

ciones sobre los casos que'le parezcan dudosos. - 

Las órdenes de servicio ó instrucciones que el ingenie- 

ro de sección Ó inspector dén al contratista, deberán 

extenderse por escrito en un libre especial, que firmarán 

el empresario y el empleado que dió la orden. 

El contratista podrá pedir copia de dichas órdenes, 

3.2 Reglamento para el orden qe.dos talleres:  



716 . APOSTADERO NAVAL DE TALCAHUANO * 

El contratista está obligado á observar todos los re- 

glamentos expedidos por el Comandante en Jefe para el 

orden de los trabajos, y no podrá contravenir el relativo 

al tiempo de trabajos, sino en los casos urgentes y en 

virtud de una autorización escrita. 

Los andamios, escalas etc., serán "á satisfacción del 

inspector de la obra, tanto en su número como en su 

solidez, á fin de prevenir desgracias y de facilitar la vigi- 

lancia, sin perjuicio de la responsabilidad del contratista. 

4.2 Presencia del contratista en el lugar de los tra- 

bas: 

E! contratista debe dirigir personalmente los trabajos, 

ó nombrar, con acuerdo del Comandante en Jefe, un 

delegado capaz de dirigirlos y con plenos poderes para 

obrar en su nombre, de mudo que no haya retardos ni 
suspensiones por su ausencia; pero esa delegación no 

quita responsabilidad al contratista por los trabajos y 

seguirá teniéndola como si los dirigiera personalmente. 

El delegado podrá ser removido por el Comandante 

en Jefe, en cuyo caso el contratista a procederá á su inme- 

diato reemplazo. : 
El contratista ó su delegado acompañarán al inspector 

de obras de la comandancia en jefe € en las. visitas que 

éste practique. 

El contratista acatará las órdenes que los empleados 

fiscales le comuniquen con relación á los trabajos, y en 

caso de desacuerdo recurrirá por escrito á la Comandan- 

cia en Jefe, : 

El Comandante en Jefe podrá rescindir el contrato si 

el contratista ó su delegado” recurren á vías de hecho 

contrá'los'émpleados fiscales. 7 * 0 

5. Elección de empleados, efes. de taller y obreros: 

* 
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El contratista deberá tener el número de empleados, 
Jefes de taller y obreros que la naturaleza y magnitud de * 
la obra exijan. Para hacer efectiva esta obligación, el. 
contratista deberá remitir al ingetiiero-inspector, en las 

épocas que éste designe, una lista ¡nominal de los obre- 
ros, y dicho ingeniero puede exigir que se despida á los 
incapaces, insubordinados ó nocivos; pero siempre será. 
responsable el contratista de los fraudes ó malos manejos 
que se cometan en la provisión ó empleo de materiales. 

6,9 Pago de los obreros: os 

Silos operarios reclamaran ante el Comandante en 
. Jefe, por medio de una comisión, de la repetida falta de 
pago dé sus salarios, podrán serles pagados por dicho 
funcionario, después de haber oído al contratista y con 
cargo á las sumas que á éste se adeuden, y si la falta de 
pago vuelve á repetirse, puede procederse á la cancela-. 
ción del contrato. 4 

7.2 Calidad de los materiales: 

_Los materiales que se empleen deben ser de la mejor 
clase y elaborados en la forma más adecuada á su obje- 
to, y antes de emplearse deben haber sido examinados 
y aceptados provisionalmente por el ingeniero de sec- 
ción ó sus empleados, quienes pueden, antes de la recep-- 
ción definitiva de los trabajos, en! los casos de sorpresa: 
ó mala calidad, hacerlos cambiar. | 

La admisión 6 rechazo definitivos de los materiales 
los resolverá el i ingeniero-inspector, y aquellos que sean. 
rechazados deben retirarse del recinto de la obra dentro- 
de las veinticuatro horas siguientes, salvo inconveniente. 

- insuperable, entendiéndose que el contratista cede gra- 
tuitamente al Apostadero los materiales que , no- vecs. 

. tire,  
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8.2- Dimensiones y disposiciones de dos materiales y de 

das obras. ! 

El empresario no puede introducir niugún cambio en 

el proyecto y está obligado á reemplazar los materiales 

ó reconstruir las obras que no estén conformes al con- 

trato, según las órdenes «del ingeniero. Pero si éste 

acepta las modificaciones introducidas por el empresario, 

considerando que ellas no son contrarias ni á la solidez 

ni al buen gusto, se mantendrán las modificaciones, y si 

ellas importan un mayor gasto, el empresario no tendrá 

derecho á exigir la diferencia de precio; pero si importan 

una disminución en el costo, se reducirán proporcional- 

mente los pagos al contratista; . 

Si el empresario emplea en los trabajos materiales 

- pertenecientes al Estado, sólo se le abonarán los gastos 

de mano de obra. 

92 Defectos de construcción: 

Cuando se noten defectos en la ejecución de las obras, 

se ordenará la reconstrucción de la parte objetada, y, en 

tal caso, los gastos respectivos serán de cargo del em- 

presario, ! 

to. Aumento ó disminución en el conjunto de los tra- 

Dajos: o . 

El contratista está obligado á conformarse con el au- 

mento ó disminución de los trabajos, hasta concurrencia 

de un sexto en más ó en menos del valor total de la em- 

presa, Más allá de estos límites, se necesita el consenti 

'miento del contratista, Los trabajos se avaluarán con arre- 

glo á los precios fijados en el presupuesto ofictal, y en la 

liquidación el total se aumentará ó disminuirá de la suma 

- alzada. Si el monto de los. trabajos en menos es supe- 

rior al de los trabajos en más, la diferencia final será  
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* disminuida en un diez por ciento ál favor del contratista. 

Cuando sea necesario determinar precios unitarios por 

obras no previstas en el presupuesto, los fijará el Apos- 

tadero Naval tomando en cuenta las obras más análogas, 

y el contratista deberá aceptarlos sin lugar á reclamo. 

Si el contratista estima que las órdenes de servicio 

que reciba importan un aumento én las obras ó una pró- 

rroga en el plazo, deberá hacerlo ver al jefe del Aposta- 

dero, dentro de los cuatro días siguientes á dichas ór- 

denes. . 

Cuando sea menester ejecutar obras en- más que rec: 

tifiquen lós trabajos y cuyo monto;haga subir el valor de 

la propuesta en cien pesos ($ 100) 6 más, deberá solici- 

tarse la aprobación suprema del mayor costo, enviándose 

presupuestos € indicándose á qué fondos se cargará el 

gasto, 

Los trabajos que el contratista ejecute sin el requisito 

antes indicado, serán de cargo de la persona que los 

ordenó y de ésta deberá el contratista perseguir el cobro 

judicial ó extrajudicialmente, pues en tal caso no afec- 

tará responsabilidad alguna al Fisco. 

CAPÍTULO Ñl 

De dos plazos 

1.0 Plazo para la, terminación de los trabajos: 

Las obras que se contraten selentregarán totalmente 

terminadas, á juicio del jefe del Apostadero, en el plazo 

de... días hábiles, el cual comenzará á contarse desde 

la fecha á que se refiere el artículo 4.2, capitulo 1.2, no 

|  
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. admitiéndose disculpa por atraso en la entrega de mate- 
riales, en los pagos etc. 

2.2 Retardo ó anticipo de la entrega: 
Si el empresario no cumple con el plazo extipulado en 

el artículo anterior, se descontará administrativamente 

en la liquidación final, uná multa á razón de. .. por cada 
día de atraso, que se aplicará á mejoras en la obra. 

Cuando se aumente el trabajo, se prorrogará el plazo, 

de común acuerdo entre el Jefe del “Apostadero y el con- 
tratista, sin lugar á reclamo posterior. 

CAPÍTULO IV 

Medidas coercitivas 

1.0 Multas por no cumplir órdenes de servicio: 

Por cada instrucción ú orden de servicio que el em- 

presario no cumpla, se le aplicará una multa de... la 

cual se descontará del próximo dividendo “que haya de 
pagársele, Esta: circunstancia se le comunicará por es- 

.Ccrito, y el producto de dichas multas se aplicará'á mejo- 
ras en la construcción. . 

, Si después de notificado el contratista, insistiese en 

su negativa ó retardase el cumplimiento de la orden, la 
Comandancia en Jefe puede mandar ejecutar, por un 

tercero ó por administración, lo ordenado, y en este caso 
se harán al contratista los descuentos correspondientes 
en el próximo estado de pago, dándosele las planillas y 
comprobantes respectivos, 

2. Marcha irregular de los trabajos.. 

Si el contratista se hubiere hecho acreedor varias ve-. 

ces á las multas- de que-se trata en el artículo anterior  
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por no haberse ajustado á las condiciones de su propues- 

ta, á los planos, expecificaciones ú órdenes de servicio, 

el Comandante en Jefe podrá suspenderle uno ó más 
pagos. 

Si apesar de estas medidas el trabajo no marcha con 

la regularidad y actividad debidas, la Comandancia en 

Jefe podrá ordenar que la obra se haga por administra- 

ción Ó á expensas del contratista; y en este caso se pro- 

cederá, después de citar al empresario, y aunque éste no 

se encuentre presente, al inventario descriptivo del ma- 

terial de la empresa. De esto deberá darse cuenta á la 

Dirección General de la Armada, quien puede, según 

las circunstancias, ordenar una nueva adjudicación por 

cuenta y riesgo del contratista, pronunciar la rescición 

pura y simple del contrato ó prescribir que se continúe la 

obra por administración. a 

El excedente de gastos que resulte á consecuencia de 

hacerse .la obra por administración Ó de darse á una 

nueva adjudicación por- cuenta y riesgo del primitivo 

empresario, se imputará á las sumas que $e deban'á éste, 

sin perjuicio de los derechos que en caso de insuficiencia: 

puedan hacerse valer contra él. 

Pero si el trabajo resulta más barato haciéndose. por 

un nuevo adjudicatarió ó por administración, el contra- 

tista no podrá reclamar parte alguna del beneficio, que 

_ pertenecerá al Fisco, 

CAPÍTULO Y 

De los pagos 

1,2 Pagos á cuenta: 

Los pagos podrán efectuarse dentro de los diez pri  
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.meros dias del mes y por dividendos mensua.es que no 

bajarán del noventa y cinco por ciento del valor del tra- 

bajo hecho y avaluado con arreglo á la serie de precios 

del presupuesto oficial, aumentados ó disminuidos pro- 

porcionalmente á la suma alzada de la propuesta que se 

acepte, Se entenderá que los precios unitarios de la 

serie incluyen todos los gastos anexos, como fletes, ela- 

boración, clavós, pinturas, tornillos etc. . 

2.0 Retenciones: 

De todos los pagos á cuenta se retendrá un diez por 

ciento, que quedará en depósito para acrecentar las ga- 

rantías. 
3.2 Avalúo de las obras en más ó en menos. 

“ Las adiciones, si fueren ordenadas, serán tomadas á 

medida que avancen los trabajos por el ingeniero encar- 

gado de su vigilancia, en presencia del contratista, quien 

debe firmarlas en el momento de la presentación que de 

ellas debe hacérsele. l : o 

Si el contratista rehusa firmar esas adiciones ó no las 

firma sino bajo reserva, se le concede un plazo de diez 

días, á contar desde la presentación de las piezas, para 

que formule por escrito sus observaciones. 

Transcurrido este plazo, las adiciones se consideran 

_ aceptadas por el contratista, como si las hubiere firmado 

sin reserva. En este caso, debe levantarse una acta de 

la presentación y de las circunstancias que la han acom- 

pañado. 

Esta acta debe agregarse á las piezas no acepta- 

das. 

Si las observaciones del contratista se presentan den- 

tro del plazo, resolverá el Comandante en Jefe del Apos- 

tadero sin ulterior recurso.  
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Los valores de las adiciones inscriptas en los libros se 

abonarán en la liquidación: final. 

"Igual procedimiento se seguirá en el destuento y 

avalúo de las obras en meños. - 

4 o futereses por atraso en los Pagos. 

Los pagos no pueden hacerse sino con arreglo á:los 

fondos disponibles y en  hingún caso se abonarán inte- 

reses al contratista. 

CAPÍTULO VI 

Recepción de los trabajos 

Una véz terminados los trabajos, el contratista dará 

aviso por escrito al Comandante en Jefe del Apostade- 

ro Naval, quien lo pondrá en conocimiento de la comi- 

sión que debe proceder al examen y recepción de las 

obras, ateniéndose á los planos y expecificaciones corres- 

pondientes. Dicha comisión la compondrán el mayor 

general del Apostadero, el ingeniero jefe de la Sección 

de Obras Hidráulicas de Talcahuano y el ingeniero jefe 

del Dique, y cuando lo estimare conveniente el mencio- 

nado Comandante en Jefe, se agregarán á la comisión 

otras personas idóneas y de confianza. , 

Si del examen que practicase la comisión resultare que 

hay defectos en los materiales empleados, en su aplica- 

ción ó en cualquiera parte de la obra, el contratista de- 

berá ejecutar á su costo las reparaciones ó cambios que 

sean necesarios; estando éstos terminados, procederá á 

avisarlo nuevamente por escrito á dicho Comandante en 

Jefe, para que la comisión proceda á practicar un nuevo 

y completo examen de la obra, repitiéndose esta opera- 

-  
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ción en-la'misma forma si todavía resultaren algunos 
defectos. ? 

Si todo estuviere conforme, se procederá á la recep- 
ción definitiva, levantándose acta por duplicado, que 
suscribirá también el contratista. 

Si la obra se recibe definitivamente sin observación, 

podrá efectuarse inmediatamente la cancelación del con- 
trato y de la fianza, quedando'siempre subsistentes para 

su fador las disposiciones legales que se refieren á la 

ejecución de obras por medio de contratos; pero el Fisco 
se reserva en todo caso el derecho de retener todo ó 
parte del saldo que aún se adeudare al contratista, por. 
un término que no excederá de seis meses, contados 
desde el día de la recepción. 

CAPÍTULO VI 

" Contenciones 

Las dificultades de cualquiera naturaleza á que pudie- 
ra dar origen la interpretación y ejecución del contrato 
serán falladas sumariamente y sin ulterior recurso, por 
la Dirección General de la Armada, 
-Tómege razón, comuniquese y publíquese. . 

Riesco 

Bb. Mathica 

 



FUERZAS DE MAR Y TIERRA 

Destroyers adquiridos en Inglaterra 

(Se les da nombre) 

Santiago, 24 de Diciembre de 1901 

Sección 1.2, núm. 3.353. —En vista del oficio que pre- 
* s 

cede, . 

Decreto: 

1.0: Los tres destroyers adquiridos últimamente lleva- 

rán los nombres que á continuación se indican: 

"Capitán Thompsonn, el de mayor importancia; 

“Capitán Merino Jarpau, el de segunda; y 

uCapitán O'Brien, el de tercera. 

2.0 La torpedera de alta mar que hoy lleva el nombre 

de Capitán Thompson, se designará en adelante con 

- el de uIngeniero Mery.n s 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

Riesco 
DB. Mathiea 

” 

Fuerzas de mar y tierra 

(Se fijan para 1902) 

MINISTERIO DE GUERRA 

Santiago, 24 de Diciembre de 19OT 

Ley núm. 1,507. —Por cuanto el Congreso Nacional 

- ha dado su aprobación al siguiente  
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FUERZAS DE MAR Y TIERRA 

, 

PROYECTO DE LEY: 

" . 

Artículo único.—Las fuerzas del Ejército, durante el 

año 1902, no podrán exceder de diez y ocho mil nove- 

cientos cinco hombres, de los cuales, seis mil cuatrocien- 

tos cinco pertenecerán al personal instructor, y once mil 
quinientos al contingente de veinte años, distribuidos en 
los cuerpos de infantería, caballería, artillería € ingenie- 
ros militares. 

+ r - . mn a) Las fuerzas de mar constarán, en el mismo año 

1902, de quince buques de guerra, dos buques-escuelas, - 
dos transportes, cuatro destroyers, catorce torpederas, 
seis escampavias y los pontones, remolcadores y demás 
embarcaciones auxiliares necesarias para su servicio. 

6) El personal para el servicio de dichos buques no 
excederá de seiscientos doce jefes y oficiales de guerra y - 
mayores, cinco mil ochocientos doce individuos de equi-- 

"paje y seiscientos conscriptos del contingente naval. 
Y por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido á 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 
llévese á efecto como ley de la República. 

GeErmMÁáN Riesco 

DB. Mathien 

 



ESCUELA NAVAL 

Comisión calificadora de servicios 

(Personal que la componen) 

MINISTERIO DE GUERRA 

! Santiago, 24 de Diciembre de rgor 

Sección 1.2, núm. 1,770.-—Visto el oficio que ante- 

. cede, - 
1 

Decreto: 

La Comisión Calificadora de servicios será formada 

por el Jefe de Estado Mayor General, un general y el 

Fiscal Militar de la guarnición de Santiago, y tendrá 

como secretario al jefe que desempeñe este puesto en la 

fiscalía militar. 

 Asesorará á dicha comisión el auditor de guerra. 

Tómese razón y comuníquese. 

Riesco 

- LB. Mathien 

Escuela Naval 

(Se modifica el Reglamento) 

Santiago, 30 de Diciembre de 1901 

Sección 1.2, núm. 3,367.—En vista de estos antece- 

dentes, 

Decreto: o. 

Agrégase,el siguiente inciso al artículo 33 del Regla- 

mento de la Escuela Naval:  
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1 La cancelación de estas fianzas corresponderá al Di. 
rector de la Escuela, en los casos en que haya lugar á 
ello, 1 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. : 

Riesco - 
b. Mathica 

Conscriptos navales 

(Agregación al decreto que fija el equipo que se les dehe suministrar) 

/ 

4 
Santiago, 31 de Diciembre de 190r 

Sección 1.2, núm. 3,423.—En vista de estos antece- 
dentes, 

Decreto: 

Agrégase un ambo de cotón azul para la gente de má- 
quinas, 4 las prendas de vestuario y equipo que deben 
suministrarse á los conscriptos navales, según el decreto 
supremo núm. 3,173 de 13 del actual. 

Tómese razón, comuníquese y publíquese. 

Riesco 

LD. Máthicu 

 



CONVERSIÓN METÁLICA 

Conversión Metálica 

(Se aplaza) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Santiago, 31 de Diciembre de 1905 

Ley núm. 1,509.—Por cuanto el Congreso Nacional 
ha prestado su aprobación al siguiente 

, 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.2 Se aplaza hasta el 1.0 de Enero de 1905, 
la fecha señalada por la ley número 1,054, de 31 de Julio 
de 1898, para iniciar la conversión metálica, 

El fondo de conversión en oro continuará depositado - 
en la Casa de Moneda, afecto exclusivamente al pago 
de los billetes fiscales, 

Se acrecentará anualmente este fondo con la suma de 
cinco millones de pesos en oro de diez y ocho peniques, 
tomados en letras sobre Londres del producto de los de- 
rechos de exportación del salitre y yodo. 

Art. 2.0 Se destinan á rentas generales los fondos en 
billetes fiscales actualmente aplicados á la conversión, 
los cuales quedan. sustituidos por las sumas Á que se re- 
fiere el último inciso del artículo anterior. 

Art. 3.2 Las letrás hipotecarias que actualmente for- 
man parte del fondo de conversión se destinarán, desde 
el 1.2 de Enero de 1903, al pago de los cánones de los 
censos redimidos en arcas fiscales, 

Las sumas que se perciban por intereses y amortiza- 
- 48 - .  
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ción de estas letras se harán ingresar á fondos generales, 

dirante los tres años de prórroga de la conversión, 

Art. 4.2 Autorizase al Presidente de la República, por 

el término de dos años, para que con arreglo á la ley 

núm. 277, de 11 de Febrero de 1895, haga acuñar hasta 

cuatro millones de pesos en moneda de plata de cin- 

cuenta y cien centavos de valor, con ley de setecientos 

milésimos de fino y peso de diez y veinte gramos, res. 

pectivamente. , 

La moneda de cincuenta centavos tendrá veinte y ocho 

milímetros de diámetro y los mismos emblemas y leyen- 

das de las demás monedas de plata creadas por la ley 

citada; su tolerancia en feble y fuerte será de cuarenta 

milésimos en la ley, y de cuatro por mil en el peso, 

La tolerancia en el peso de cada pieza será de cuarenta 

miligramos. 

Para el objeto expresado en este artículo, podrá el 

Presidente de la República adquirir, en licitación públi. 

ca, las pastas necesarias. 

Art. 5.2 Queda autorizado el . Presidente de la Repú- 

blica para retirar los billetes de corte de un peso y reem- 

plazarlos por billetes de corte mayor, á medida que se 

efectúe el canje por la moneda de plata á que se refiere 

el artículo precedente, 

Art. 6.2 Dentro del plazo de un año, se procederá a 

reemplazar por billetes fiscales nuevos los billetes en 

actual circulación de los tipos de uno, dos, cinco, diez y 

veinte pesos. 

Art. 7.2 Mientras los billetes de corte de un peso no 

fueren retirados de la circulación, se'incinerarán los bi- 

lletes de dicho tipo que estuvieren deteriorados por el 

uso, con arreglo á las disposiciones vigentes.  
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Art. 8.0 Se deroga la ley núm. 1,054, de 31 de Ju- 
lio de 1898, en lo que fuere contraria á la presente ley. 

TI por cuanto, oido el Consejo de Estado, he tenido 4 

bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 
llévese a efecto en todas sus partes como ley de la Re- 
pública. 

GERMÁN Riesco 
L 

E. Villegas 
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Abono de sueldo 4 los empleados contratados en oro.—Modo de 
verificarlo. —Oficio número 39 de 16 de Enero de 

TOOO cennano caca cennnn sona cnnronmenaanoros concrnonenzs 

Abono de sus haberes á los jefes y oficiales del Ejército. —Dispo- 

siciones para verificarlo.—Decreto del Ministerio 

de Guerra núm. 1,392 de 1g de Octubre de 1900... 

Abtao (Escuela de Pilotines).—Reglamento de alumbrado. —De- 

: creto núm. 837 de 12 de Marzo de 1900 

Aceite de ofiva para los buques.--3Se usará el marca nn Betusn.— 

Decreto núm. 507 de 15 de Febrero de 1901 

Aclaración, —Se hace una á la Nomenclatura de Artículos Nava- 

les.—Decreto mím. 933 de 14 de Marzo de 1900.. 

Aclaración.—Se hace una al artículo 36 de la Ley de reclutas y 

reemplazos.— Oficio núm. 380 de s de Octubre de 

Aconcagua.-——Los Vilos será la capital de esa gobernación mariti- 

ma. —Decreto núm. 2,686 de 14 de Septiembre de 

. Actuarios de juicios militares. —Los individuos del ejército ó ar- 

mada que desempeñen ese cargo no tienen derecho 

á aranceles. —Decreto núm. 2,976 de 16 de No- 

viembre de I9OT <.cococonoccccoranunno rneonococartanananan 

Acusaciones 6 demandas contra el Gobernador Marítimo de Val- 

"paraiso, —La autoridad judicial conocerá de ellas 

sin poder modificar las resoluciones que aquel fum- 

178 

65 
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cionario dicte. —Sentencia del Consejo de Estado 

núm. 61, de y de Mayo de 1900, .nccnonnnnsnnnnanes .. 
Almacenes de Marina.—Comisiones que deben reconocer los ar- 

tículos que se reciban. — Decreto núm. 614 de 26 

de Febrero de IgOT. cococuonocnennna rononn cnn 

Atimirante Cochrane. —Dotación de luces de vela.—Decreto núm. 

2,767 de 19 de Octubre de 90 E -<0oanrensrnenneos eo. 

Alumbrado del entrepuente de la Huemul.—Se modifica. —Decre- 

to mím 2,981 de 25 de Octubre de 1900 secrromos=<. 

Anexo al Presupuesto de Guerra.—Lo formará la: Intendencia 

General del Ejército.—Decreto del Ministerio de 
Guerra núm. 1,074 de 15 de Octubre de 1901 

Angamos, —Aumento de dotación. —Decreto núm. 368 de 3o de 

Enero de 1900 accccoronconeconsonecinacnnn naa cancnnccnnos 

Angamos y Casma, — Imputación del carbón que consuman en sus 

viajes á Punta Arenas. — Decreto núm, 948 de 14 

de Marzo-de 1900 

Antonina.—Se suprime el vite- consulado. —Decreto del Ministe- 

rio de Relaciones Exteriores núm. 1 1,370 de 17 de 

Octubre de 1900. .ooororncecancnnnnnacnonnen nen onnnaa nas 

Apostadero Naval de Talcahuano. — Reglamento de constimo 

durante seis meses para-los remolcadores, —Decre- 

to núm. 401 de 31 de Enero de I900...ommpooccccnos 

Apostadero Naval de Talcahuano.—Especificaciones para los 

contratos de las obras que en él se ejecuten. —De- 

ereto núm. 3,347 de 24 de Diciembre de 1901 

* Apostaderos Navales.— Se autoriza á sus comandantes para ena- 

jenar ciertos artículos. —Decreto núm 2,857 de 5' 

de Octubre de 1goo 

Aprendices de buzos. — Gratificación. —Decreto núm. 1,243 de 7 

i de Mayo de I1QoL .comcoo comoomono 

Arcilla para los buques de la Armada que - tengan calderos á tu- 

bos de agua.—Debe ser inglesa. —Decreto núm. 

2,547 de 21 de Agosto de 1goo.. cesnmaraanos 

Armamento.—Precio de algunas piezas. —Decreto núm 2,943 de 

“17 de Octubre de 1900. ...ooomocororannonoo-or ernmnacnas 

Arsenal,—Se aumenta la dotación del taller de mecánica. —-De- 

: creto núm. 807 de 12 de Marzo de rgoo 

» Artículos excluidos de los buques. —Recepción en Arsenales y re-  
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novación ó compostura de piezas de máquinas. — 

Decreto de la Dirección General de la Armada 

núm. 102 de 13 de Marzo de rgoo. 22 canon 

Artículos excluidos del servicio de la Subdelegación Marítima de 

Río Imperial, — Quien debe reconocerlos. —Decre- 

to núm. 200 de 23 de Enero de 190L+.oomoomomoron - 

Artículos de uniforme, —Precio de los que suministre el provee— 

dor don James Goode.—Decreto núm. 1,554 de 

29 de Mayo de IDOl.cocconsnoen ororocnnannoporenennaarr 

Artículos que se repartan ¿ las tripulaciones. —Precio.—Decreto 

núm. 1,864 de 26 de Junio de 1901 cononocactoroomo». 

Artillería y Torpedos (Escuela.)—Se sustituye por otro el artículo 

73 del Reglamento.-—Decreto núm. 6 de y de Ene- 

ro de 1900. cea nora cannnnasa ronanoo ria nanannercacosana 

Ascenso de tenientes segundos. — Programas y reglamentos de los 

exámenes correspondientes, — Decreto núm. 499 de 

8 de Febrero de 1900 l 

Ascensos (Reglamento de.) —Se modifica.-——Decreto núm. 3,485 
de 28 de Diciembre de 1900 +.0conoonoo cacao o. 

Ascensos (Reglamento de.) —Se modifica. —Decreto núm. 

de 14 de Mayo de 1901 

Ascensos de tenientes primeros,-—Interpretación de un requisito, 

—Deecreto de la Dirección General de la Armada 

de 16 de Octubre de 1901 

Asimilación de empleados civiles de la Marina.—Se fija para al 

gunos empleados.—Deereto núm. 2168 de 24 de 

Septiembre de 1900.. eerornnna rada roncronacroneness 

Aspirantes á ingenieros. — Equipo que - deben. poseer al ingresar al 

servicio. — Decreto núm, 3142 de 21 de Noviem- 

bre de 1900 nm. conan rn annrnr nara 

Aspirantes á ingenieros (Escuela. ) Consumo de carbón en sus 

cocinas. —Decreto núm. 3oo de 25 de Enero de 

IQOL ononocoruovenrrraniccinns aoomosmss 

Aspirantes á ingenieros (Escuela. )—Se modifica. el “Reglamento. 

—Decreto núm. 719 de 9 de Marzo de 1901.. 

Ayudantes de ta Dirección del Material. —Dotación.— Decreto 

núm. 3,165 de 21 de Noviembre de 1900.......+.  
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B 
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Barras de los rlos.— Plan general de señales. —Decreto núm. 1,368 

de 14 de Mayo de 1901 y cuadro anexo. 

Bélgica. —Adopta el Código Internacional de Señales. — Oficio 

núm. 188 de 29 de Marzo de 1gor. aan cmnnacros 

Birmingham. —Se suprime el consulado, —Derreto del Ministerio 

de Relaciones Exteriores núm. 16 de y de Enero 

de rgoo.. 

Brasil. —Se suprime el Consulado General. —Decreto del Minis- 

terio de Relaciones Exteriores núm. 1,287 de 22 

de Octubre de 190 UL. rormaccnccanacanronennronraranoaanane 

Brigada de Rifleros.—Se suspenden los efectos del artículo 13 

del Reglamento. — Decreto núm. s9r de 26 de Fe-. 

brero de 1go1 

Brigada de Rifleros.—5e modifica el Reglaneno —Decreto núm. 

391 de 29 de Marzo de 1901. Dammam manana 

Bruges.-——Se suprime el consulado. —Decreto del Ministerio de 

Relaciones Exteriores núm. 1,187 de 27 de Sep- 

tiembre de 1901 canon ana ncrnnenannnecoranenza 

Bruselas.—Se crea un vice -consulado, — Decreto del Ministerio 

de Relaciones Exteriores núm. 306 de 16 de Fe- 

brero de 1900 

Buques y secciones de la Armada. —Se clasifican para los efectos 

del aprovisionamiento de medicinas y material sa. 
nitario,—Decreto núm, 715 de 28 de Febrero de 

IDO ccnincnco rr rr ren eran car aa cs arma rr 

Buques mercantes. —Se incluye Punta Arenas entre los puertos 

: con comisión de peritos para reconocer su navega- 

bilidad.-—Decreto del Ministerio de Hacienda núm, * 

2,106 de 1o de Julio de 19co 

, Buques.—La arcilla de los que-tengan calderos á tubos de agua 

debe ser inglesa. — Decreto núm. 2,547 de 21 de 

AGgOSto de 190. rraccancancncdonenanenenanunrinnononionas 

Buques á medio y completo desarme. —Cuota que corresponde del 

consumo semestral en los artículos del cargo del 

mgeniero.—Decreto núm. 2,961 de 22 de Octubre . 

de IDO rcrcararocnnresonos brtananora a reono raranancananonosa 

Buques armados, á medio y en completo desarme.—Manera de 

. 133 

157  
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£ 

mantener las cargas y municiones. —Decreto de la 

Dirección General de la Armada núm. 951 de 3 de 

Diciembre de QDD coconncnanan conos: corno eran raro 

Buques. —El aceite de oliva que consuman será el marca "Betus.. 

—Decreto núm. 507 de 15 de Febrero de 1901.... 

Buques. —Se les asigna característica como señal distintiva ó ab- 

soluta universal, — Decreto de la Dirección Genera! 

de la Armada de 22 de Junio de 1go1.. 

Buques. —Clasificación para la entrega de sacos para los pañoles 

de ropa.—Decreto núm. 2,479 de 13 de Septiembre 

de 1901.. Dobne remo cara na nana nrnrncnca ca necanoso 

Buques de guerra. Tienen. derecho á liberación del rancho. — 

Decreto del Ministerio de Hacienda núm. 3,070 de 

21 de Noviembre de 1gor 

Buques armados 4 á medio desarme.—Dotación de municiones.” 

—Decreto núm. 3,077 de 13 de Noviembre de 

1900 Y CUAUTO ANEXO, cconnnooasararacancna monmanraronna so 

G 

Cadetes militares y navales y alumnos de la Academia de Guerra. 

—GSe les dará gratificación y se les proveerá de 

libros etc.— Ley núm. 1,433 de 16 de Enero de 

OO cocononno noc rnna ros manos Erranannmo rd pana e. 

Cadetes que salen dela Escuela Naval. Gratificación de zoo 

pesos y derecho á instrumentos y libros.-—Oficio : 

núm. 184 de 27 de Marzo de I9OL .cocofonmessaceoos 

Caleta Norte de la Guanera de Punta Pichalo. Se habilita € como 

puerto menor. —Decreto del Ministerio de Hacient 

«da núm. 672 de 28 de Febrero de 1900. .ooonconresos 

Cantina de los buques.—Se dicta el Reglamento. — Decreto núm. 

2,944 de 3 de Nuviembre de 1901 

Capitán Thompson.—Se da este nombre á un nuevo «destroyer, 

— Decreto núm. 3,353 de 24 de Diciembre de 

TQOL cosdoncnrannannnns een enrr arena rra nan rorrananeras 

Capitán Merino Jarpa. Se da este nombre á un destroyer.— 

Decreto núm, 3,353 de 24 de Diciembre de 1901. 

Capitán O'Brien.—Se da este nombre á un destroyer. — Decreto 

núm. 3,353 de 24 de Diciembre de 1901 

240 

355 

416 

426 

232 
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Carabina y fusil Mauser. —Precio del tope de la corredera.—De- 

: creto núm. 3,236 de 30 de Noviembre de 1900.... 

Caracas. —Se crea un consulado.—Decreto del Ministerio de Re- 

laciones Exteriores núm. 1,240 de y de Octubre de 

Característica de los buques. —Se les asigna como o señal distintiva 

ó absoluta universal. — Decreto de la Dirección 

General de la Armada de 21 de Junio de 1gor 
Carbón que consuman el Casma y el Angamos en sus viajes á 

Punta Arenas.—Manera de imputar su valor, —De- 

creto núm. 948 de 14 de Marzo de 1900. ..0ccooonoao 

Carbón. —Consumo en las cocinas de la Escuela de Aspirantes á 

Ingenieros. —Decreto núm. zac de 25 de Enero de 

DQO ecccoonnoconnnonarcasnarons brraracncanncn manana ona 

“Carbón.—Consumo del faro de Santa María. — Decreto núm. 

1,028 de 15 de Abril de 1901, . .anmoocco oocncccononaro 

Carbón. —Reglas para el pago del que consuman los transportes 

nacionales en sus viajes comerciales.—Ofcio núm. 

685 de 16 de Noviembre de 1901 ..cosocorras 

Cargas y municiones de los buques armados, á medio y en com- 

«Pleto desarme.—Manera de mantenerlas. — Decre- 

to de la Dirección General de la Armada núm. 

951 de 3 de Diciembre de 1900 .conorroconiorionnrnns 

Casma y Angamos.—Se aumenta su dotación. —Decreto món 368 

de 3o de Enero de 1900. Lencnonnnnnc enanos 

Casma y Angamos. — Manera de imputar e valor del carbón que 

consuman en sus viajes á Punta Arenas.—Decreto 

núm. 948 de 14 de Marzo de 1900. 0conocnono énonnoco 

Casma,—Dotación de luces de vela. —Decreto núm. 2,945 de 17 

de Octubre de 1900.. ernoncnacananocaroranas 

Caza-torpederos Simpson y Lyneh.— — Dotación de desarme, —De- 

creto núm. 1,249 de 7 de Mayo de 1901... 

Chacabuco.—Se da este nombre á un crucero. — Decreto nú- 

mero 3,330 de 20 de Diciembre de got. 

Chocota (Punta de).—Se declara incluído este hecho de armas en 

la ley de 1.? de Septiembre de 1880.—Ley núme- 

ro 1,548 de 29 de Agosto de L9O0..ccmonoocooccnronona 

Cirujanos mayores de 1,2 clase —Gratificación que les corres- 

ponde cuando tengan á su cargo el servicio sanita- 

, 

, 
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68 

346. 

389 

516 

68 

2. 175 

140  
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rio de un buque de 1,* clase. — Decreto núm. 2,644 
de 31 de Agosto de 1900. rcsanaaroness o» 

Clasificación de los buques de la Armada para los efectos del 

aprovisionamiento de medicinas y material sanita- * 

rio. — Decreto núm. 715 de 28 de Febrero de tg00. 

Clasificación de los buques de la Armada, para la entrega de sa- 

cos para los pañoles de ropa.—Decreto núm. 2,479 

de 13 de Septiembre de 1901 Prrenaos 

Código Internacional de Señales. —Rectificación de un error en la 

edición entregada por el Ministro de S. M. B.— 

Oficio núm, 608 de 7 de Agosto de IQ00.... rononoc 

Código internacional de Señales. —Es adoptado en Bélgica. —Ofi- 

cio núm. 188 de 27 de Marzo de IgOL.eoscocrocroce. 

Colisiones' en el mar. —Agregación al reglamento para impedirlas. 

— Decreto mim. 3,326 de 1o de Diciembre de 1900. 

Coloso.—Se habilita como puerto menor. — Decreto del Ministe- 

: rio de Hacienda, núm. 1,423 de 21 de Mayo de 1901 

Comandantes en jefe de Apostaderos Navales. — Quedan autori-, 

zados para enajenar ciertos artículos, —Deereto nú- 

mero' 2,857 de 5 de Octubre de 1900 .anaoocoonenranos 

Comisiones que deban reconocer los artículos que reciban los Al- 

macenes de Marina.—Se establecen. —Decreto nú- 

mero 614 de 26 de Febrero de IQOL <.ccoonooconodana: 

Comisión calificadora de servicios. —Personal que la compone.— 

Decreto del Ministerio de Guerra núm. 1,770 de 24 

de Diciembre de 1901... connccana 

Comunicaciones sobre hidrografía, —Modo de dirigirlas y redac- 

tarlas. —Circular de la Dirección General de la Ar- 
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Puerto menor.—Se habilita la caleta norte de la guanera de Punta 

Pichalo.-—Decreto del Ministerio de Hacienda nú- 

mero 672 de 28 de Febrero de 1900 ...omomooaremmnns. 

Puerto menor.—Se habilita la caleta de Gatico. — Decreto del Mi- 

nisterio de Hacienda núm. 1 (347 de 6 de Julio de 

1g00.. en... cen . .. 

Puerto menor.—Se habilita la caleta Quellón. — Decreto del Mi- 

nisterio de Hacienda núm. 2,149 de 13 de Agosto 

de 1900.. crcanana manso Doroaas enrararao 

Puerto menor.-—Se habilita la caleta de Puerto Low. Decreto del 

. Ministerio de Hacienda núm. 3,021 de 27 de No- 

viembre de 1900 

Puerto menor.—Se clausura el de Hornillos. —Decreto de! Minis- 

terio de Hacienda núm. 1,178 de 26 de Abril de 

Puerto menor.—Se habilita la caleta de Coloso. —Decreto del Mi- 

—nisterio de Hacienda núm. 1,428 de.21 de Mayo' 

O TOO La co crcccanncnc ermano na nar nca rr rra rra anna amena naar 

Puerto menor.—Se habilita la caleta de Huanillos. —Decreto del 

Ministerio de Hacienda mim, 3,245 de 18 de Di- 

Ciembre de IDO .coocccnocccnocanoanennnnnn romanecarcanios 

Punta Arenas.—Se incluye entre los puertos con comisión de pe- 

ritos para reconocer la navegabilidad de los buques 

mercantes.— Decreto del Ministerio de Hacienda 

núm, 2,106 de 10 de Julio de 1900.....comonaoo.... 

Punta Arenas.—Se modifica la. organización de la Junta de Sani- 

nidad Marítima. —PDecreto núm. 4009 de 8 de Fe- 

Drero de IDOL coctoncnoconiononanccnonincnns menonaran ines 

Punta Chocota.—Se declara incluido e en la lei de 1,2 de Septiem- 
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- bre de 1880 el hecho de armas de Punta Chocota. 
—Ley núm. 1,458 de 29 de Agosto de TG00.. 

Punta Picialo.—Se habilita como puerto menor la caleta n norte 
de esta guanera.—Decreto del Ministerio de Ha- 
cienda núm. 672 de -28 de Febrero de 1900........ 

Q a 
Quellón.—Se habilita como puerto: menor.—Decreto del Minis- 

terio de Hacienda núm 2,149 de 13 de Agosto de 

Quezaltenango, —3e crea un vice- - consulado. — Decreto del Mihis- 
- terio de Relaciones Exteriores núm. 875 de 4 de 
Julio de 1900 ...... cisnocanos . 

Quincallería (Servicio de). —Será reemplazado cada diez años. — 
Decreto núm. 399 de 8 de Febrero de 1901......... 

R 

Raciones frescas y secas (Reglamento). —Se modifica.——Decreto 
' núm. 529 de 20 de Febrero de IDOL... 

Reclutas y Reemplazos del Ejército y Armada.—Ley que estable- 
ce este servicio, —Ley núm. 1,462 de 5 de Sep- 
tiembre de 1900 ..cornoccnn encronsonnacinnarornnacnonos 

Reclutas y Reemplazos. —Reglamento para el cumplimiento de . 
la ley. — Decreto del Ministerio de Guerra núm. 
907 de ro de Noviembre de 1900 ..ooocooocannos- 0... 

Reclutas y Reemplazos. —Reglamento para la organización de los 

140 

63 

Institutos Navales. —Decreto núm, 3,253 de go de 

Noviembre de 1900.. ... Pederaarnnocananon 
Reclutas y Reemplazos.—Penas de los infractores. —Decreto del 

Ministerio de Guerra núm. 691, de 4 de Junio de 
190 T ooccnnanncos “. andnaarannanenoso 

Reclutas y Reemplazos. Sea asigna a artículos de vestuario a los * 
conscriptos navales, —Decreto núm. 2,522 de 16 
de Septiembre de 1901.. parnnnciaa nera drenadaran os 

Reclutas y Reemplazos, —Aclaración al artículo 36 de la ley. - 
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Oficio núm. 580 de 5 de Octubre de IQOL.onoco mem. 432  
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Reclutas y Reemplazos. —No corresponde al Ejecutivo” declarar 

las excenciones.—Oficio núm. 681 de 15 de No-. 

viembre de 1301 516 

Reclutas y Reemplazos,—Se reorganiza la Guardia Territorial.— 

Decreto del Ministerio de Guerra núm. 1,427 de 

ro de Diciembre de IG0T .oocconccnonnnonennncanancoroas 

Reclutas y Reemplazos.-—Prendas que se suministran sin cargo á 

los conscriptos navales, —Decreto núm. 3,247 de 

13 de Diciembre de 1901-.. cobraroaonanarannaanas a 537 

Reclutas y Reemplazos.—Agregación al decreto que fija el equi- 

- po que debe suministrarse á los conscriptos nava- 

les. —Decreto núm. 3,423 de 31 de Diciembre de * 

o enrnonacnacinacacononas onasnecas 128 

Reglameñto de la Escuela de Artillería y Torpedos. —Se sustituye 

por otro el artículo 73.—Decreto núm. 6 de 5 de 

Enero de 1900 carusross 

Reglamento de consumo en seis meses para los remolcadores del 

Apostadero de Talcahuano.—Se aprueba. —Decre- 

to núm. 401 de 31 de Enero de 1900..ooommoca hrenso 

Reglamentos y programas para los exámenes que deben rendir 

los tenientes segundos para poder 'ascender.—Se 

aprueban.—Decreto núm, 499 de 8 de Febrero de 

1D ceonemenconoarns La canananas nea cnnnenres 

Reglamento de alumbrado de la Ablao Escuela. de Pilotines). — 

Se dicta. —Decreto núm. 837 de 12 de Marzo de 

UNO nnnconaras anna rare 

Reglamento de alumbrado. —La corbeta General Baquedano" no 

está sometida á la disposición del artículo 4.* en . 

ciertos casos. —Decreto núm, 1,039 de 24 de Mar- 

zo de rgoo anto cacnnaracnn anrorncanedrass 

* Reglamento de la Escuela Naval,—Alcance de la palabra npen- 

siónn empleada en el artículo 48.—Decreto má- 

mero 1,171 de 5 de Abril de 1g0o rerscrns 

Reglamento de la Escuela Náutica de Pilotines.—5e dicta.—De- 
creto núm. 1,441 de 28 de Abril de 1900 

Reglamento de consumos del vapor remolcador Mariínao.-—Se 

—. aprueba.—Decreto núm. 1,565 de 12 de Mayo de 

, TOO caccca manana ronnna ros A ... 111 

Reglamento para la provisión de servicio de mesa. —Se modifica  
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—Decreto núm. 1,757 de 31 de Mayo de 1900... 

Reglamento de exámenes para guardia-marinas de segunda clase. — 

Se modifica, — Decreto am, 1,849 de 13 de Junio 

AE IGOO ccccnnccncnnn cannnnnnn concen ooo? endancanccnann canos 

Reglamento de exámenes para el ascenso de los contadores tér- 

ceros de la Armada,—Se dicta, —Decreto núm. 

2,365 de 31 de Julio de-1900 .ccomnonrnnenncrorencano o 

Reglamento general de enganche.—Se reemplaza el número8,? del 

artículo 16.— Decreto núnm. 2,825 de 3 de Octu— 

bre de 1900-. Le lianananananaos auroncaro 

Reglamento para la provisión de artículos de servicio de mesa.— 

Se modifica. — Decreto núm. 2,962 de 22 de Octu- 

bre de 1go0o .. cenar rra r arma na nene nen ner nnnennesa 

Reglamento para el cumplimiento de la ley de reclutas y reempla- 

zos.—Se dicta.—Decreto del Ministerio de Guerra 

núm. 907 de 10 de Noviembre de 1900 

Reglamento para la provisión de víveres de la Armada.—Se modi- 

fica. —Deereto núm. 3,191 de 24 de Noviembre de 

LODO menmnnnnr nora romero mano nrnnn arelanecnnanoccnnenanr com... 

Reglamento para la organización de los institutos navales. —Se 

» o dicta. — Decreto núm. 3,253 de 3o de Noviembre 

Reglamento para impedir colisiones en el mar. —Se le agregan 

algunas disposiciones. — Decreto núm. 3,326 de 1o 

de Diciembre de 1900. ...oomononoomoso brnrnros .£.. 

Reglamento de ascensos.—Se modifica. — Decreto núm. 3,485 de 

28 de Diciembre de 1900... 

Reglamento de la Escuela Naval. —Se dicta. —Decreto número 

"3,506 de 28 de Diciembre de '1900...* 

Reglamento para los semáforos.—Se aprueba —Decreto núm. 62 

de 19 de Enero de 190 Teonccnromrconenecanen cenmensnonor 

Reglamento de enganche, para la marina mercante. —Se aprueba. 

—Decreto núm. 253 de 25 de Enero de 1901.. 

Reglamento provisional de consumos. para los faros de Punta 

Angeles, Punta Tumbes y Punta Tortuga. — Se 

aprueba. — Decreto núm. 456 de 8 de Febrero de 

IDOL cronos cnnnnb ran anrn none rana creen erre nan 

Reglamento de raciones frescas y secas, — Se modifica, —Decretó 

núm. 529 de 20 de Febrero de 19OL...nesmarasncncnos 
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Reglamento de la brigada de rifleros.—Se suspenden los efectos 
del artículo 13.—Decreto núm. 591 de 26 de Fe- 
brero de IgoT....... enornarians 

Reglamento de la Escuela de Aspirantes á Ingenieros.—Se modi- 

fica.—Decreto núm. 719 de y de Marzo de 1901... 
Reglamento de la brigada de rifleros.—Se modifica.— Decreto 

núm. 891 de 29 de Marzo de IQOT...cmoraranos q... 
Reglamento de ascensos.—Se modifica.—Decreto núm. 1,369 de 

14 de Mayo de IQOL.u.co.. o... runannrness 
Reglamento para una Escuela de Grumetes. Se aprueba, —pe- 

ecreto núm. 1,465 de 22 de Mayo de I9OT...ccmocs.. 
Reglamento de consumo de medicinas y material sanitario. Se 

modifica.—Decreto núm. 1,882 de 28 de Junio de 
1QOLenoo. hnanrra a has ema rnconan sencianeoosn 

Reglamento para la provisión de artículos navales en la Armada. 
. —Se dicta. - Decreto núm. 2,763 de 17 de Octu- 

Dre de IQOT o rronvanesnranroncanocnccronrscarcnanononsonona 
Reglamento de consumos para el Departamento de Torpedos y 

Lanchas Torpederas.— Se dicta.— Decreto núme- 
ro 2,773 de 19 de Octubre de 190 L.0ooocccnnnnonoce 

Reglamento de uniforme para los oficiales de la Armada, —Se 
dicta. —IDecreto nún. 2,795 de 23 de Octubre de 

. Reglamento para la confección de uniformes, insignias, etc, —Se 
modifica. —Decreto núm. 2,811 de 26 de Octubre 
de IGOL conernon cocos . menannronnars 

Reglamento de cantina para los buques, —Se dicta. —Decreto 
núm. 2,944 de 8 de Noviembre de 1901... 

Reglamento de armamentos, repuesto y consumos para el cargo 
del ingeniero torpedista. — Se dicta. — Decreto 

. núm. 3,161 de 4 de Diciembre de 1901. 
Reglamento de la Escuela Naval.—Se modifica. —Decreto núme: 

“ ro 3,367 de zo de Diciembre de 1go1.. Loros 
Remolcadores del Apostadero Naval de Talcahuano. Se aprueba 

un reglamento de consumo para seis meses. — De- 
creto núm. 401 de 31 de Enero de 1900 

Responsabilidad de los guarda-almacenes particulares. —Serán 
directamente responsables de las secciones á su car- 
go.— Decreto núm. 2,398 de 1o de Agosto de 1900 
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Retiro de Jefes y oficiales de la Armada,—Solo puede decretario 
el Presidente de la República, —Oficio núm. 223 
de 13 de Abril de 1901 

Kevólver. —Formará parte del equipo reglamentario de los oficia- 

les de la Armada. — Decreto núm. 2,616 de 3 de 

Octubre de 1901 

Río Imperial. —Declaración sobre los artículos excluidos del ser- 

vicio de esta gobernación marítima. —Decreto nú- 

" mero 200 de 23 de Enero de tgor ...... ot 

Rol de satida de nave extranjera. —Corresponde visarlo 4 á. ¿laa auto- 

ridad marítima en ciertos cas0s. —Oficio núm. 207 

de 29 de Marzo de 1901 

o 

Salta, —Se crea consulado.— Decreto del Ministerio de Relacio- 
» nes Exteriores núm. 1,122 de 12 de Septiembre de 

IDO Tenanan ooo . e enranennccnraanronana 

San Carlos, —Se crea un vice consulado. — Decreto del Ministe- 

rio de Relaciones Exteriores núm. 987 de r4 de 

Julio de 1900 

Sanidad Marítima de Punta Arenas (Junta de).—Se modifica su 

organización. —Decreto núm. 409 de 8 de Febrero 

de 1901.. son. cesranornnaananao=a, <enanancacas o 347 

Sargentos de mar de la Armada. — Viáticos. —Decreto núm. 2,076 

de 26 de Julio de 1901 A 

Sección de Farmacia y Artículos Sanitarios.—Se crea, —Decreto 

núm. 711 de 28 de Febrero de 1gor 

Sección de Farmacia del Arsenal.—Se aumenta su dotación. — 

Decreto núm. 1,992 de 18 de Julio de 1901 ....... “423 

Semáforos (Reglamento de).—Se aprueba. —Decreto núm. 62 de 

19 de Enero de 190 IL +renoronsononranra anerrrnara envesaso 334 

Sentencias de Consejos de Guerra.—Deben firmarlas todos los  * 

jueces que hayan concurrido á la vista de la cáusa. 

—Circular de la Dirección General de la Armada 

de 10 de Octubre de 1900 

Señales en las barras de los ríos. —Se aprueba el plan general.—- 

: Decreto núm. 1 ms de 14 de Mayo de 1901 y cua- 

TO ANEXO caoncocnscoronanconanano e rosrrsaarorraoracarsonnss 399 
. 
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Señaleros y aprendices de buzos.—Se les fija gratificación.—De- 
_ creto núm, 1,245 de 7 de Mayo de 190T...... 

Señoret Manuel. —Pensión á su viuda é hijos. e núm 1,476 

: de 11 de Septiembre de 1901.. anna rnta venananns 
Servicio de mesa.—Se modifica el reglamento para su provisión. 

: —Decreto núm. 1757 de 31 de Mayo de 1g00.. 

Servicio de “mesa. —Se modifica el reglamento para su provisión. 

— Decreto núm. 2,962 de 22 de Octubre de 1900.. 

Servicio de quincallería, —Será reemplazado cada diez años, — De- 

creto núm. 399 de 8 de Febrero de Ig9OT....... 

Subdelegación Maritima de Río Imperial. —Artículos excluídos 

de su servicio, —Decreto núm. 200 de 23 de Enero 

AE DOT connnennnacannncccononcnncnnran rarnnranoa rn rannnc anos 

Subdelegación Marítima de Tres Montes. —Se crea, — Decreto 

núm. 2,615 de 3 de Octubre de 1901 earoueno ooooo 

Sueldo de los empleados contratados en oro. -—Cómo se abonará. 

: Oficio núm. 39 de 16 de Enero de 1goo 

1 “ Loa 

“Taller de mecánica de la Maestranza del Arsenal —Se aumenta 

su dotación, —Decreto núm. 807 de 12 de Marzo 

Tegucigalpa.—Se crea un do Decio del Ministe- 

rio de Relaciones Exteriores núm. 874 de 2 de Ju- 

lO le 1900 conan conccnroca ronca nnarar carennanraras ... 

' Tenientes primeros.—Interpretación de un requisito para poder 

ascender.— Decreto de la Dirección General de la 
Armada de 16 de Octubre de I9OT , csconocno com... 

Tenientes segúndos. —Programas y reglamentos de los eximenes 

que deben rendir para poder ascender.—IDecreto 

núm. 499 de 8 de Febrero de 1900.. conan 

T irantes.—Se agrega un par al equipo reglamentario de los cadetes 

de la Escuela Naval. — Decreto núm. 597 de 19 de 

Febrero de 1900 .oraconocoos eennne ana rannananenaross 

Títulos de especialidades. —Reglas | para otorgarlos provisionales. 

” —Decreto núm. 3,313 de 18 de Diciembre de 1901 

Torpegos. E bñstiicciones para cúidardos:4 bórdo, Decreto de la 
Ol co o BR o 
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Dirección General de la Armada Súm, 349 de 11 

" de Agostd de IQO0d..venocananes prrmanenar ona ronanacnane 

Tramitación de los decretos supremos que ordenan pagos, —Dis- 

posiciones que debe «cumplir la Dirección de Con- 

tabilidad.—Decreto del Ministerio de Hacienda 

núm. 2,395 de 13 de Septiembre de 1900 

Tramitación de los decretos que ordenan gastos por la Legación 

de Chile en Francia, —Disposiciones sobre ella, — 

Decreto del Ministerio de Hacienda núm. 2,478' 

de 26 de Septiembre de 1900. ..... Urraruncnenanecnón 

Tramitación de los decretos que ordenan pagos. —Reglas.—De- 

ereto del Ministerio de Hacienda núm. r,798 de 

28 de Junio de Igor 

Transportes Casma y Angamos. —Se aumenta su dotación. —De- 

ereto núm. 368 de zo de Enero de 1goo 

Transportes Casma y Angamos. —Imputación del valor del carbón 

que consuman en sus viajes á Punta Arenas.— 

Decreto núm. 948 de 14 de Marzo de 1900... 

Transportes nacionales. —Reglas para el pago del carbón que 

consuman en sus viajes comerciales.— Oficio núm, 

685 de 16 de Noviembre de 190 T ..ommoomor enrenanna 

Tres Montes.—Se crea una subdelegación marítima. —Decreto 

núm. 2,615 de 3 de Octubre de 19oX . .ermoneancooons 

U 

Uniforme de los prácticos. —Se establece.—Decreto núm. 2,328 

de 28 de Julio de 1900 

Uniformes (Reglamento de).—Se dicta. —Decreto núm. 2,795 de 

23 de Octubre de IQOT comsosenocannononoccnanass 

y 

Valparaíso. —Se crea la Junta de Puerto. —Decreto del Ministe- 

rio de Hacienda núm. 2,369 de 7 de Septiembre 

O 1QOO resanncas cannonc encarar nara rna na cc. 152 

Valparalso, —Se modifican las atribuciones de la Junta de Puerto. 

"sl ab ojotoDécreto del ¿Ministerio ,dey Hacienda ím., 2784107 

de 30 de Octubre de 1900d..oooormcnninnes comccccrmorno 199 
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Valparaíso.— Se modifica la organización de la Junta de Puerto. 
Decreto del Ministerio de Hacienda núm. 3,070 

de zo de Noviembre de 1900 0..mm.mmo. coonaatos pasooo 
Vestuario de los conscriptos navales.—Se les asigna.— Decreto 

núm. 2,522 de 16 de Septiembre de 1901 ........... 
Viajes comerciales de los transportes nacionales. —Reglas para el 

pago del carbón que consuman.—Oficio núm, 685 

de 16 de Noviembre de 19cr.. nero runoacana nos 
Viajes de los transportes Casma y Angamos á Panta Arenas, — 

- Imputación del valor del carbón que consuman. — 
Decreto núm. 948 de 14 de Marzo de 1900..... 

Viáticos de los sargentos de mar de la Armada.-—Se fijan. —De- 
creto núm, 2,076 de 26 de Julio de 1901... 

Viáticos de los guardianes instructores de faros.—Se asignan.— 
' Decreto núm. 2,959 de 12 de Noviembre de 1901. 

Viáticos de los jefes de la Maestranza del Dique de Talcahuano. 
—Se asignan. —Decreto núm. 5063 de 26 de No» 
viembre de 1g0t.. cinroco non nn nnnnoa score nnroraanos 

Vice-consulado de Chile en Bruselas. —Se crea. —Decreto del 
Ministerio de Relaciones Exteriores núm. 306 de 
16 de Febrero de 1900.. rnrraranrinnancnra rondas 

Vice-consulado de Chile en Nottingham. — “Se crea. —Decreto del 
Ministerio de Relaciones Exteriores núm, 423 de 8 
de Marzo de 1900...... errnncanananeneics penarannaaconas 

Vice-consulado de Chile en Tegucigalpa.— Se crea. —Decreto del 
Ministerio de Relaciones Exteriores núm. 834 de 2 

de Julio de 1900........ ernarns cn nnarnrnanennnaroainananass 
Vice—consulado de Chile en Quezaltenango. —Se crea. — Decreto 

del Ministerio de Relaciones Exteriores núm, 875 

de 4 de Julio de 19oo Para rrensonmnnranans daras 
Vice-consulado de Chile en San Carlos.—Se crea, —Decreto del 

Ministerio de Relaciones Exteriores núm, 987 de 
14 de Julio de 1900.....oocooorencnnos conacoocannnnorooos 

Vice-consulado de Chile en Antonina. —se suprime. e. —Decreto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores núm, 1,370 

de 17 de Octubre de 1900. 0.ooommeno... Pe... 
Vice=consulado de Chile en Manzanillo, —Se crea, — Decreto del 

Ministerio de Relaciones Exteriores núm. 339 de 

TE de Marzo de 1D0T comio connononcnna conoce ron roraorons 
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Vice-consulado de Chile en Odessa. —5e crea.—Decreto del Mi- 

nisterio de Relaciones Exteriores núm. 853 de 1.2 

de Julio de 190t.. nonatrrcarares ... 

Viena.—3Se crea un consulado, Decreto dei Ministerio de Rela- 

ciones Exteriores núm. 7o de 12 de Enero de 

Visación del rol de salida de nave extranjera. Le corresponde 4 

la autoridad marítima en ciertos casos. —Oficio 

núm. 207 de 29 de Marzo de 190J csecmooos orcamo.. .. 
7 

Yokoháma.— Se erea un consulado.—Decreto del Ministerio de 

Relaciones Exteriores núm. 612, de 27 de Abril de 

IDOL crarnonarrrann are rrn ade nonaccananos no nro pnprancnnanjasa 

á 

Zona militar.—Se crea una (la quinta). — Decreto del Ministerio 

de Guerra núm. 799 de 24 de Mayo de I90T ...... 
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